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El	 presente	Documento	 Informativo	 de	 Incorporación	 (en	 adelante	 “Documento	 Informativo”)	 ha	
sido	preparado	con	ocasión	de	la	incorporación	al	Mercado	Alternativo	Bursátil	en	su	segmento	para	
Empresas	 en	 Expansión	 (en	 adelante,	 el	 “Mercado”,	 el	 “MAB”	o	 “MAB-EE”)	 de	 la	 totalidad	de	 las	
acciones	de	ROBOT,	S.A.	(en	adelante,	“ROBOT”,	la	“Sociedad”	o	el	“Emisor”)	de	conformidad	con	el	
modelo	establecido	en	el	Anexo	 	de	 la	Circular	del	MAB	9/2017,	de	21	de	diciembre	 (en	adelante	
“Circular	MAB	9/2017”),	sobre	“requisitos	y	procedimientos	aplicables	a	la	incorporación	y	exclusión	
en	 el	 Mercado	 Alternativo	 Bursátil	 de	 acciones	 emitidas	 por	 Empresas	 en	 Expansión	 y	 por	
Sociedades	Anónimas	Cotizadas	de	Inversión	en	el	Mercado	Inmobiliario	(SOCIMI)”,	designándose	a	
Estratelis	 Advisors,	 S.L.	 como	 Asesor	 Registrado	 (en	 adelante,	 “eSTRATELIS”	 o	 el	 “Asesor	
Registrado”),	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	la	Circular	MAB	9/2017	y	en	la	Circular	del	MAB	
16/2016,	de	26	de	julio,	sobre	el	Asesor	Registrado	en	el	MAB.	

El	MAB-EE	 es	 un	mercado	diseñado	para	 Sociedades	 de	 reducida	 capitalización	 en	 expansión.	 Los	
inversores	 en	 las	 empresas	 negociadas	 en	 el	 MAB-EE	 deben	 ser	 conscientes	 de	 que	 asumen	 un	
riesgo	mayor	que	el	que	supone	la	inversión	en	empresas	más	grandes	y	de	trayectoria	más	dilatada	
que	 cotizan	 en	 	 la	 Bolsa.	 La	 inversión	 en	 empresas	 negociadas	 en	 el	MAB-EE	 debe	 contar	 con	 el	
asesoramiento	adecuado	de	un	profesional	independiente.		

Se	recomienda	a	 los	 inversores	 leer	 íntegra	y	cuidadosamente	el	presente	Documento	 Informativo	
con	anterioridad	a	cualquier	decisión	de	inversión	relativa	a	los	valores	negociables	de	la	Sociedad.	

Ni	 la	 Sociedad	 Rectora	 del	 MAB	 ni	 la	 Comisión	 Nacional	 del	 Mercado	 de	 Valores	 (en	 adelante,	
“CNMV”)	han	aprobado	o	efectuado	ningún	tipo	de	verificación	o	comprobación	en	relación	con	el	
contenido	del	Documento	Informativo.	

eSTRATELIS,	 con	 domicilio	 a	 estos	 efectos	 en	 Rambla	 de	 Cataluña	 135,	 3º,	 08008	 Barcelona	 y	
provista	del	C.I.F.	n°	B-65382061,	debidamente	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Barcelona,	Tomo	
42.220,	 Secc.	 8,	 Folio	 6,	 Hoja	 B-404536,	 Asesor	 Registrado	 en	 el	MAB,	 actuando	 en	 tal	 condición	
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respecto	de	ROBOT,	entidad	que	ha	solicitado	la	 incorporación	de	sus	acciones	al	Mercado	y,	a	 los	
efectos	previstos	en	la	Circular	del	Mercado	16/2016,	de	26	de	julio.	

	

DECLARA	

Primero.	 Después	 de	 llevar	 a	 cabo	 las	 actuaciones	 que	 ha	 considerado	 necesarias	 para	 ello,	
siguiendo	 criterios	 de	mercado	 generalmente	 aceptados,	 ha	 comprobado	 que	 ROBOT	 cumple	 los	
requisitos	exigidos	para	que	sus	acciones	puedan	ser	incorporadas	al	Mercado.	

Segundo.	Ha	asistido	y	colaborado	con	ROBOT	en	la	preparación	del	Documento	Informativo	exigido	
por	la	Circular	del	MAB	9/2017.	

Tercero.	Ha	revisado	la	información	que	ROBOT	ha	reunido	y	publicado	y	entiende	que	cumple	con	
la	normativa	y	las	exigencias	de	contenido,	precisión	y	claridad	que	le	son	aplicables,	no	omite	datos	
relevantes	y	no	induce	a	confusión	a	los	inversores.	

Cuarto.	Ha	asesorado	a	ROBOT	acerca	de	 los	hechos	que	pudiesen	afectar	al	 cumplimiento	de	 las	
obligaciones	 que	 ROBOT	 ha	 asumido	 al	 incorporarse	 al	 segmento	 de	 Empresas	 en	 Expansión	 del	
MAB	y	sobre	la	mejor	forma	de	tratar	tales	hechos	y	de	evitar	incumplimientos	de	tales	obligaciones.	
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1. RESUMEN	

(Redactado	 conforme	 con	 el	 Anexo	 de	 la	 Circular	 9/2017,	 Texto	 refundido	 sobre	 Requisitos	 y	

Procedimiento	 aplicables	 a	 la	 incorporación	 y	 exclusión	 en	 el	 mercado	 alternativo	 bursátil	 de	

acciones	emitidas	por	empresas	en	expansión	y	por	sociedades	anónimas	cotizadas	de	inversión	en	el	

mercado	inmobiliario	(Socimi)	de	21	de	diciembre	de	2017).	

El	 presente	 Resumen	 incluye	 la	 información	 de	 mayor	 relevancia	 incluida	 en	 el	 Documento	
Informativo	 de	 Incorporación	 (en	 adelante	 “Documento	 Informativo”)	 de	 Robot,	 S.A.	 al	 Mercado	
Alternativo	Bursátil	en	su	segmento	para	Empresas	en	Expansión	y	debe	leerse	como	introducción	a	
dicho	Documento	 Informativo.	 La	 decisión	 de	 invertir	 relativa	 a	 los	 valores	 negociables	 de	 Robot,	
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S.A.	debe	estar	basada	en	la	consideración	por	parte	del	inversor	del	Documento	Informativo	en	su	
conjunto.	

	

1.1.											Responsabilidad	sobre	el	Documento	

D.	Bernat	Bonnin	Pons-Estel	y	D.	 Jaume	Simonet	Pou,	en	nombre	y	 representación	del	Consejo	de	

Administración	 de	 la	 Sociedad,	 en	 su	 condición	 de	 Presidente	 y	 Consejero	 Delegado	 Solidario	 y	

Vicepresidente	y	Consejero	Delegado	Solidario,	asumen	la	responsabilidad	del	presente	Documento	

Informativo,	 declaran	 que	 la	 información	 contenida	 en	 el	 mismo	 es,	 según	 su	 conocimiento,	

conforme	con	 la	 realidad	y	que	no	 incurre	en	ninguna	omisión	 relevante	que	pudiera	afectar	a	 su	

contenido.		

	

1.2.											Información	utilizada	para	la	determinación	del	precio	de	referencia	por	acción	

Tomando	en	consideración	el	 informe	de	valoración	 independiente	de	 fecha	15	de	enero	de	2018	
realizado	por	GNL	Russel	Bedford	Auditors,	S.L.	de	las	acciones	de	la	Sociedad	a30	de	septiembre	de	
2017,	el	Consejo	de	Administración	de	Robot	celebrado	el	19	de	enero	de	2018	ha	fijado	un	valor	de	
referencia	de	cada	una	de	las	acciones	de	la	Sociedad	en	circulación	(2.850.483	acciones	de	0,2404	
euros	de	valor	nominal)	en	4,15	euros,	 lo	que	supone	un	valor	 total	de	 la	Sociedad	de	11.829.504	
euros.	

	

1.3.													Principales	factores	de	riesgo	

Antes	de	 tomar	 la	 decisión	de	 invertir	 en	 las	 acciones	de	Robot,	 los	 potenciales	 inversores	deben	
tener	 en	 cuenta,	 entre	 otros,	 los	 riesgos	 que	 se	 enumeran	 en	 el	 apartado	 2.23	 del	 presente	
Documento,	que	podrían	afectar	de	manera	negativa	al	negocio,	a	los	resultados,	a	las	perspectivas,	
o	a	la	situación	financiera,	económica	o	patrimonial	del	Emisor.		

Los	principales	riesgos	que	afectan	al	negocio	de	ROBOT	son	los	siguientes:	

1. Riesgos	derivados	de	procesos	de	innovación	tecnológica:	

La	 actividad	 de	 la	 Sociedad	 podría	 verse	 afectada	 por	 el	 riesgo	 vinculado	 al	 éxito	 de	 sus	

proyectos	de	I+D+i,	así	como	por	las	incertidumbres	inherentes	a	dichas	actividades.	Así,	los	

gastos	 de	 investigación	 y	 desarrollo	 del	 Grupo	 son	 claves	 para	 el	 éxito	 de	 su	 actividad	

empresarial.	La	activación	de	estos	gastos	está	condicionada	a	los	siguientes	parámetros:	i)	

los	 costes	 tienen	 que	 estar	 específicamente	 individualizados	 por	 proyectos	 y	 su	 coste	

claramente	 establecido	 para	 que	 pueda	 ser	 distribuido	 en	 el	 tiempo;	 y	 ii)	 se	 deben	 tener	

motivos	 fundados	 del	 éxito	 técnico	 y	 de	 la	 rentabilidad	 económico-comercial	 futura	 del	

proyecto	o	proyectos	de	que	 se	 traten.	 El	 incumplimiento	 futuro	de	 cualquiera	de	 las	dos	

condiciones	anteriores	podría	dar	lugar	a	que	la	Sociedad	tuviera	que	desactivar	parte	de	los	

gastos	 considerados	 en	 el	 pasado,	 con	 el	 consiguiente	 impacto	 negativo	 que	 esto	 podría	

acarrear	 en	 los	 resultados,	 las	 perspectivas	 o	 la	 situación	 financiera,	 económica	 o	

patrimonial	de	la	Sociedad.		

Como	se	muestra	en	el	apartado	2.12.1.4	del	presente	Documento	el	inmovilizado	intangible	

a	30	de	septiembre	de	2017	representa	22,26	por	ciento	del	total	activo	de	la	Sociedad.	
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Anualmente	 la	 Sociedad	 presenta	 al	Ministerio	 de	 Economía	 y	 Competitividad	 el	 Informe	

Motivado	de	 los	gastos	 incurridos	en	proyectos	de	 I+D+i	objeto	de	activación	como	activo	

intangible.	La	Sociedad	ha	recibido	el	informe	Favorable	de	dicho	Ministerio	para	los	gastos	

activados	en	los	ejercicios	2015,	2014		y	2013.	Para	el	ejercicio	2016,	los	importes	activados	

correspondientes	al	proyecto	R7000	han	sido	revisados	favorablemente	por	CDTI	dentro	del	

proyecto	 denominado	 “Robot	 Multilink”.	 El	 inmovilizado	 intangible	 derivado	 de	 I+D+i	 se	

amortiza	siguiendo	un	modelo	de	amortización	por	dígitos	crecientes	basado	en	la	evolución	

y	 previsión	 de	 las	 unidades	 productivas	 de	 equipos	 para	 cada	 serie	 de	 productos.	 Este	

criterio	ha	sido	validado	por	la	UIB	que	ha	emitido	un	informe	que	señala	la	buena	práctica	

contable	desarrollada	por	la	Sociedad	en	este	punto.		

	

	

2. Riesgos	derivados	de	la	concentración	de	las	ventas	en	una	serie	concreta	de	productos:	

Las	 ventas	 de	 los	 productos	 de	 la	 serie	 7000	 representan	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 el	

70,76%	del	 importe	 total	de	 las	 ventas	de	 la	Sociedad	 (ver	apartado	2.12.1.2	del	presente	

Documento)	y	a	30	de	septiembre	de	2017	el	71,38%	de	las	mismas	(ver	apartado	2.12.1.4	

del	presente	Documento).	Ello	es	lógico	ya	que	la	serie	de	productos	7000	se	ha	lanzado	al	

mercado	recientemente	y,	por	ello	incorpora	la	última	tecnología	disponible.	

A	pesar	que	la	Sociedad	realiza	un	esfuerzo	muy	significativo	en	I+D+i	y	su	estrategia	a	corto	
plazo	está	centrada	en	el	lanzamiento	del	producto	Multilink,	que	permite	a	la	Serie	7000	
interactuar	con	distintos	protocolos	de	comunicación,	pudiera	ocurrir	que	el	lanzamiento	de	
una	nueva	serie	de	productos	no	tuviera	una	buena	acogida	en	el	mercado	y	que	la	
obsolencia	tecnológica	de	los	pre-existentes	no	permitiera	mantener	el	nivel	de	ventas	
previsto	y	ello	pudiera	afectar	significativamente	al	resultado	de	la	Sociedad	y	a	su	solvencia.	
	

3. Riesgos	derivados	de	su	alta	concentración	en	el	sector	hotelero:	
La	 actividad	 de	 la	 Sociedad	 está	 centrada	 en	 el	 sector	 Hotelero,	 en	 los	 tres	 primeros	
trimestres	de	2017	representa,	aproximadamente	el	97	por	ciento	de	su	cifra	de	negocios.		
Los	competidores	principales	de	ROBOT	representan	 la	 cuota	mayoritaria	de	 las	ventas	en	

dicho	sector.	Su	posición	dominante	puede	tener	una	influencia	decisiva	en	los	proveedores	

y	 clientes,	 de	 manera	 que	 se	 establezcan	 contratos	 de	 exclusividad	 o	 reducciones	 de	

márgenes	que	dificulten	o	impidan	el	acceso	comercial	de	la	Sociedad	pudiendo	tener	todo	

ello	un	impacto	significativamente	negativo	en	las	ventas	y	en	la	solvencia	de	la	Sociedad.	

Entre	 los	 objetivos	 del	 proyecto	 de	 internacionalización	 de	 la	 Sociedad,	 está	 la	 venta	 de	
producto	a	través	de	partners	locales.	En	cada	zona	el	principal	mercado	puede	ser	distinto,	
por	 lo	 que	 con	 este	 proyecto	 la	 Sociedad	 pretende	 no	 sólo	 abrir	 nuevos	 mercados,	 sino	
también	diversificar	los	sectores	de	actividad.		
	

	

4. Riesgos	derivados	de	la	concentración	de	la	clientela:	
En	2016,	los	seis	(6)	primeros	clientes	de	la	Sociedad	representaron	el	63,18%	de	los	
ingresos	totales	y	sólo	uno	de	ellos	representó	más	de	un	18%	de	los	ingresos.	Estas	cifras	
muestran	una	concentración	moderada.	A	30	de	septiembre	de	2017,	los	seis	primeros	
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clientes	de	la	Sociedad	representaron	el	67,32%	de	los	ingresos	totales	y	sólo	uno	de	ellos	
representó	más	de	un	16%	de	los	ingresos.	
Esta	relación	de	clientes	principales	de	la	Sociedad	tenderá	a	diversificarse	de	forma	
internacional	a	otros	países	y	distintos	tipos	de	clientes	como	consecuencia	del	proyecto	de	
internacionalización.	
La	concentración	en	un	número	relativamente	pequeño	de	clientes	puede	ser	un	factor	de	
riesgo	ya	que	la	pérdida	de	cualquiera	de	ellos	puede	afectar	a	las	ventas,	a	los	resultados	y,	
en	último	término,	a	la	solvencia	de	la	Sociedad	
	

5. Riesgos	derivados	de	la	estrategia	internacional:	

Parte	de	 la	estrategia	de	 la	Sociedad	consiste	en	 la	expansión	 internacional	en	 los	Estados	

Unidos	de	América,	 la	zona	del	Caribe,	y	 los	Estados	del	Golfo	Pérsico.	En	este	proceso	de	

expansión	 internacional	 puede	 que	 la	 Sociedad	 no	 sea	 capaz	 de	 desarrollar	 con	 éxito	 su	

actividad	o	que	lo	lleve	a	cabo	de	un	modo	más	lento	del	inicialmente	previsto.	

	

6.			Influencia	del	principal	accionista	de	ROBOT:	

Los	 	 accionistas	mayoritarios	 de	 ROBOT,	 Bernat	 Bonnin	 Pons-Estel,	 Jaume	 Simonet	 Pou	 y	

José	 Alberto	 Antich	 Pieras	 poseen	 conjuntamente	 un	 70,92%.	 Esto	 último	 implica	 que	 los	

accionistas	 mayoritarios	 podrían	 ejercer	 una	 influencia	 significativa	 a	 la	 hora	 de	 adoptar	

acuerdos	en	 la	Junta	General	de	Accionistas	de	 la	Sociedad	y	nombrar	a	 la	mayor	parte	de	

los	miembros	 del	 Consejo	 de	 Administración	 de	 ROBOT,	 adoptando	medidas	 beneficiosas	

para	ellos	pero	que	no	coincidan	con	los	mejores	intereses	de	la	Sociedad.		

	

	

	

1.4.											Breve	descripción	de	la	compañía,	del	negocio	del	emisor	y	de	su	estrategia	

Actividad	y	fuente	de	ingresos:	

Robot	fue	constituida	en	Palma	de	Mallorca	el	año	1983.		

Constituye	 el	 objeto	 social	 de	 Robot,	 de	 acuerdo	 con	 sus	 Estatutos	 Sociales,	 el	 Diseño	 (I+D+i),	
Fabricación	y	Montaje	de	Sistemas	para	el	Control	de	Instalaciones	Técnicas	de	Edificios	y	el	Ahorro	
de	Energía	denominado	“Inmótica”	mediante	una	integración	vertical	de	toda	la	cadena	de	valor.	

La	inmótica	es	el	conjunto	de	tecnologías	aplicadas	al	control	y	 la	automatización	 inteligente	de	
edificios	 singulares,	 no	 destinados	 a	 vivienda,	 como	hoteles,	 centros	 comerciales,	 escuelas,	
universidades,	hospitales	y	todos	los	edificios	terciarios,	permitiendo	una	gestión	eficiente	del	uso	
de	la	energía,	además	de	aportar	seguridad,	confort,	y	comunicación	entre	el	usuario	y	el	sistema.	

ROBOT	 opera	 fundamentalmente	 en	 el	 sector	 hotelero	 ofertando	 sistemas	 de	 control	 de	
instalaciones	mediante	dos	líneas	de	actividad:	



10/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

a) Sistemas	 de	 control	 de	 habitaciones	 ofreciendo	 soluciones	 avanzadas	 para	 funciones	 de	
iluminación	y	control	de	clima	inteligente,	entre	otras.	

b) Sistemas	 de	 control	 industrial	 ofreciendo	 sistemas	 avanzados	 de	 regulación	 y	 control	 en	
tiempo	real	de	instalaciones	técnicas.	

Las	fuentes	de	ingresos	por	las	líneas	de	ventas	que	tiene	establecidas	la	Sociedad	son:	

a) Venta	de	Material,	línea	orientada	a	la	venta	exclusiva	de	producto	Robot	a	Distribuidores	o	
Instaladores	 para	 que	 realicen	 la	 instalación	 y	 el	 posterior	 mantenimiento.	 A	 31	 de	

diciembre	de	2016,	esta	línea	representa	el	22,2%	del	total	de	ventas	y	a	30	de	septiembre	

de	 2017	 la	 venta	 de	 material	 representa	 el	 13,88%	 del	 total	 de	 las	 ventas	 y	 la	 venta	 de	

producto	externo	representa	el	3,72%	del	total	de	las	ventas%.	

	

b) Venta	de	Sistemas,	línea	que	corresponde	a	la	venta	de	sistemas	de	control	llave	en	mano,	

incluyendo	 ingeniería	 y	 material,	 instalación,	 programación,	 puesta	 en	 marcha	 y	

mantenimiento.	Esta	línea	está	orientada	principalmente	a	la	venta	directa	a	las	propiedades	

de	 los	 edificios.	 A	 31	 de	 diciembre	 de	 2016,	 esta	 línea	 representa	 el	 77,8%	 del	 total	 de	

ventas	y	a	30	de	septiembre	de	2017	representa	el	82,40%.	

	

Robot	cuenta	como	clientes	a	las	principales	cadenas	hoteleras	nacionales	y	algunas	internacionales.	
Realiza	su	actividad	en	España	y	el	área	del	Caribe	(República	Dominicana,	México,	Cuba,	Jamaica	y	
Panamá),	Brasil,	República	Checa,	Suiza,	e	Israel.	Los	ingresos	de	Robot	proviene	sustancialmente	de	
proyectos	 de	 inmótica	 y	 son	 contratados	 por	 cada	 hotel	 o	 instalación	 objeto	 de	 remodelación	 o	
nueva	construcción.	Al	 ser	Robot	una	Sociedad	sujeta	a	 la	obtención	y	ejecución	de	proyectos,	 los	
ingresos	varían	anualmente	en	su	distribución	por	sector	de	actividad	(hotelera	u	otros	servicios)	y	
en	su	distribución	geográfica.	El	factor	importante	es	que	las	grandes	cadenas	hoteleras	confíen	en	
los	 productos	 de	 Robot	 y	 promuevan	 su	 implementación	 a	 lo	 largo	 de	 sus	 cadenas.	 Hasta	 tercer	
trimestre	de	2017,	la	cifra	de	negocio	en	el	mercado	nacional	representa	el	33,32	por	ciento,	del	que	
el	 90	 por	 ciento	 corresponde	 al	 sector	 hotelero,	 concentrándose	 en	más	 del	 50	 por	 ciento	 en	 un	
proyecto	hotelero	en	 Ibiza.	 En	el	mercado	 internacional,	 que	 representa	el	 66,68	por	 ciento	de	 la	
cifra	de	negocios,	el	cien	por	cien	corresponde	al	sector	hotelero.	

El	 departamento	 de	 I+D+i	 es	 el	 motor	 y	 a	 la	 vez	 el	 corazón	 de	 la	 Sociedad,	 ya	 que	 trabaja	
constantemente	para	actualizar	y	mejorar	 los	productos,	con	el	 fin	de	optimizar	sus	capacidades	e	
incrementar	sus	prestaciones.	El	contacto	permanente	con	los	responsables	de	la	gestión	técnica	de	
los	edificios	permite	adecuar	 los	productos	 comercializados	a	 sus	nuevas	necesidades	en	un	corto	
espacio	de	tiempo.	

Como	 se	 explica	 en	 el	 apartado	 	 2.6.3.	 del	 presente	 Documento	 el	 71,39%	 de	 las	 ventas	 de	 la	
Sociedad	a	30	de	septiembre	de	2017	corresponde	a	ventas	de	productos	de	la	serie	R7000.	

	

Sector	en	el	que	opera:	

Como	se	ha	mencionado	anteriormente	ROBOT	opera	en	el	sector	de	la	inmótica	con	dos	líneas	de	
actividad	 claramente	 diferenciadas:	 Sistemas	 de	 control	 de	 habitaciones	 y	 Sistemas	 de	 Control	
industrial.	
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Dentro	de	dicho	sector,	ROBOT	se	ha	centrado	básicamente	en	el	diseño,	fabricación	e	instalación	de	
sistemas	en	establecimientos	del	sector	hotelero.	

Las	 principales	 características	 de	ROBOT	dentro	 de	 sus	 sector	 son:	 La	 integración	 vertical	 (diseño,	
fabricación,	 instalación	 y	 servicio	 post-venta)	 y	 la	 innovación	 tecnológica	 (I+D+i)	 mediante	 una	
potente	área	técnica	que	mantiene	el	conocimiento	“in-house”.	

Estrategia:	

La	estrategia	de	la	Sociedad	pivota	en	base	a	dos	puntos:	

1) Apertura	de	nuevos	mercados:	

La	Sociedad	ha	basado	su	estrategia	de	apertura	internacional	a	través	de	la	penetración	en	los	

diferentes	 mercados	 internacionales	 de	 la	 mano	 de	 “partners”	 locales,	 ya	 que	 el	 proceso	 de	

comercialización,	instalación	y	mantenimiento	de	los	sistemas	de	control,	debe	hacerse	de	forma	

local	con	constantes	visitas	a	clientes	y	potenciales	clientes.	

2) Desarrollo	de	producto:	

La	 línea	 actual	 de	 producto,	 denominada	 genéricamente	 serie	 7000,	 está	 siendo	 utilizada	 en	

sistemas	 BMS	 en	 los	 entornos	 más	 exigentes	 y	 en	 grandes	 edificios	 como	 centros	 turísticos,	

torres	de	oficinas,	 clínicas,	etc.	 La	arquitectura	de	este	 sistema	se	basa	en	 la	utilización	de	dos	

buses	de	comunicación	desarrollados	por	la	empresa	específicamente	para	cubrir	las	necesidades	

de	sus	sistemas.	Estos	dos	buses	se	denominan	SiSLink	y	C3.		

La	 arquitectura	 de	 la	 serie	 7000,	 junto	 con	 numerosas	 características	 innovadoras	 de	 los	

dispositivos	 de	 control,	 sensores	 y	 actuadores,	 ha	 permitido	 a	 ROBOT	 la	 implementación	muy	

satisfactoria	de	numerosas	soluciones	BMS	para	sus	clientes,	sobretodo	en	el	mercado	nacional	y	

en	el	Caribe.	No	obstante,	el	hecho	de	que	el	sistema	esté	basado	en	protocolos	propios	limita	a	

ROBOT	 a	 la	 hora	 de	 abrir	 nuevos	 mercados,	 donde	 se	 exige	 la	 utilización	 de	 protocolos	 de	

comunicación	estándar	e	incluso,	en	muchas	ocasiones,	se	requiere	la	utilización	de	un	protocolo	

en	concreto.		

Con	 el	 objeto	 de	 ampliar	 el	mercado	 potencial,	 la	 Sociedad	 está	 realizando	 un	 rediseño	 de	 su	

línea	de	productos	para	poder	compatibilizarlos	con	otros	buses	de	comunicación	manteniendo,	

en	 la	medida	 de	 lo	 posible,	 las	 buenas	 características	 de	 funcionamiento	 de	 la	 serie	 actual.	 El	

resultado	de	este	proceso	será	una	nueva	serie	de	productos	denominada	Robot	Multilink.		

La	arquitectura	del	sistema	permitirá	a	 la	Sociedad	en	un	futuro	 ir	añadiendo	más	protocolos	a	

medida	que	sean	requeridos,	sin	tener	que	rediseñar	la	parte	MWU.		

En	 el	 año	 2017	 sólo	 se	 ha	 instalado	 serie	 R7000	 en	 los	 nuevos	 proyectos	 desarrollados	 para	

hoteles.	Como	se	muestra	en	el	apartado	2.6.3.	,	a	30	de	septiembre	de	2017,	las	ventas	de	dicha	

serie	 de	 productos	 representan	 el	 71,39	 por	 ciento	 del	 total	 de	 ventas	 de	 la	 Sociedad,	 lo	 cual	

tiene	sentido,	ya	que	es	la	última	serie	de	productos	desarrollada	e	incorpora	todos	los	avances	

tecnológicos	que	la	Sociedad	ha	investigado	y	producido	hasta	la	fecha..	
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1.5.							Información	financiera,	tendencias	significativas	y,	en	su	caso,	previsiones	o	estimaciones.	
Recogerá	las	cifras	claves	que	resuman	la	situación	financiera	del	emisor.	

Información	financiera	seleccionada	de	Robot,	S.A.	a	31	de	diciembre	de	2016,	2015	y	2014:	
En	 el	 presente	 apartado	 se	 incorpora	 la	 información	 financiera	 relativa	 a	 las	 cuentas	 anuales	

abreviadas	de	la	Sociedad	correspondientes	a	los	ejercicios	terminados	el	31	de	diciembre	de	2014,	

2015	 y	 2016,	 junto	 con	 los	 respectivos	 informes	 de	 auditoría	 emitidos	 por	 el	 auditor,	 Auditores	

Insulares	Asociados	S.L.	 	 incluidas	en	el	Anexo	1	del	presente	Documento	 Informativo,	así	como	 la	

estados	 financieros	 intermedios	 abreviados	a	30	de	 septiembre	de	2017	 cuyo	 informe	de	 revisión	

limitada	ha	sido	realizado	por	PKF	Attest	Servicios	Empresariales,	S.L.	y	que	se	incluye	en	el	Anexo	2	

del	presente	Documento	Informativo.	

	

Dicha	 información	ha	sido	elaborada	partiendo	de	 los	 registros	contables	de	 la	Sociedad	y	ha	sido	

formulada	 de	 acuerdo	 con	 los	 principios	 de	 contabilidad	 y	 normas	 de	 valoración	 generalmente	

aceptados	 establecidos	 en	 el	 Plan	 General	 de	 Contabilidad	 aprobado	 mediante	 Real	 Decreto	

1514/2007,	las	normas	para	la	formulación	de	las	cuentas	anuales	consolidadas	aprobadas	mediante	

Real	Decreto	1159/2010	y	el	resto	de	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	contable,	de	forma	

que	muestra	la	imagen	fiel	del	patrimonio,	de	la	situación	financiera	y	de	los	flujos	de	efectivo	de	la	

Sociedad.		

Cuenta	de	Resultados	

	

2.014	 2.015	 2.016	 %	Variación	
2015-2016	

Importe	neto	cifra	de	negocios	 2.289.934,01	 2.150.567,32	 3.076.017,32	 43,03%	

Variación	existencias	prod.	en	curso	y	terminados	 -127.441,35	 -13.247,37	 -90.960,77	 586,63%	

Trabajos	realizados	por	empresa	para	su	activo	 191.757,21	 234.005,65	 208.265,20	 -11,00%	

Aprovisionamientos	 -810.777,03	 -667.044,45	 -936.496,43	 40,39%	

Otros	ingresos	de	explotación	 -1.761,40	 -	 -	 -	

Gastos	de	personal	 -836.616,70	 -935.661,99	 -1.077.483,60	 15,16%	

Otros	gastos	de	explotación	 -336.811,54	 -344.622,66	 -503.269,05	 46,03%	

Amortización	del	inmovilizado	 -155.636,88	 -187.357,38	 -222.758,18	 18,89%	

Imputación	de	subvenciones	 0	 0	 0	 0,00%	

Otros	resultados	 0	 0	 474,84	 -	

Resultado	de	Explotación	 212.646,32	 236.639,12	 453.789,33	 91,76%	
Ingresos	financieros	 66,84	 1.498,36	 56,83	 -96,21%	

Gastos	financieros	 -165.861,03	 -136.564,55	 -103.702,79	 -24,06%	

Diferencias	de	cambio	 51,14	 -127,21	 -435,64	 242,46%	

Deterioro	y	resultado	enajenación	intr.	Financieros	 160,53	 115,94	 0	 -	

Resultado	Financiero	 -165.582,52	 -135.077,46	 -104.081,60	 -22,95%	

Resultado	antes	de	Impuestos	 47.063,80	 101.561,66	 349.707,73	 244,33%	

Impuestos	sobre	beneficios	 157.751,73	 44.743,64	 -12.175,57	 -127,21%	

RESULTADO	DEL	EJERCICIO	 204.815,53	 146.305,30	 337.532,16	 130,70%	
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Balance	

Activo	

	

	

2.014	 2.015	 2.016	
%	Variación	
2015-2016	

Inmovilizado	Intangible	 1.452.885,59	 1.613.208,49	 1.719.341,51	 6,58%	

Inmovilizado	material	 2.190.672,40	 2.131.839,07	 2.184.763,66	 2,48%	

Inversiones	financieras	a	l.	plazo	 19.579,93	 19.079,93	 28.939,93	 51,68%	

Activos	por	impuesto	diferido	 201.511,59	 119.056,03	 89.610,07	 -24,73%	

ACTIVO	NO	CORRIENTE	 3.864.649,51	 3.883.183,52	 4.022.655,17	 3,59%	

Existencias	 670.608,41	 621.304,49	 702.044,65	 13,00%	

Deudores	comerciales			 483.244,82	 851.973,89	 782.309,44	 -8,18%	

Inversiones	financieras	a	c.	plazo	 5.892,22	 2.001,56	 1.901,56	 -5,00%	

Periodificaciones	a	corto	plazo	 17.959,56	 7.080,67	 4.657,01	 -34,23%	

Efectivo	y	otros	activos	líquidos	 35.435,51	 21.665,20	 172.120,36	 694,46%	

ACTIVO	CORRIENTE	 1.213.140,52	 1.504.025,81	 1.663.033,02	 10,57%	

TOTAL	ACTIVO	 5.077.790,03	 5.387.209,33	 5.685.688,19	 5,54%	

	

Pasivo	

	

	

2.014	 2.015	 2.016	
%	Variación	
2015-2016	

Capital	 540.900,00	 540.900,00	 540.900,00	 0,00%	

Prima	de	Emisión	 0,00	 0,00	 0,00	 0,00%	

Reservas	 1.424.370,39	 1.629.185,92	 1.775.491,22	 8,98%	

Resultados	del	ejercicio	 204.815,53	 146.305,30	 337.532,16	 130,70%	

PATRIMONIO	NETO	 2.170.085,92	 2.316.391,22	 2.653.923,38	 14,57%	

Deudas	a	largo	plazo	 1.975.550,47	 1.790.626,11	 1.829.344,84	 2,16%	

Pasivos	por	impuesto	diferido	 16.989,88	 20.735,24	 25.012,53	 20,63%	

PASIVO	NO	CORRIENTE	 1.992.540,35	 1.811.361,35	 1.854.357,37	 2,37%	

Deudas	a	corto	plazo	 545.581,11	 826.089,27	 730.266,62	 -11,60%	

Acreedores	comerciales		 369.582,65	 433.367,52	 408.901,64	 -8,87%	

Periodificaciones	 0,00	 0,00	 38.239,18	 -	
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PASIVO	CORRIENTE	 915.163,76	 1.259.456,79	 1.177.407,44	 -7,64%	

TOTAL	PASIVO	 5.077.790,03	 5.387.209,36	 5.685.688,19	 5,24%	

	

Información	financiera	a	30	de	septiembre	de	2017:	

A	continuación	 se	presenta	 la	 revisión	 limitada	de	 los	estados	 	 abreviados	de	 la	 Sociedad	a	30	de	

septiembre	de	2017	frente	al	mismo	periodo	del	ejercicio	anterior.		

Cuenta	de	Resultados	

	

30/09/2016	 30/09/2017	 %	
Variación	

Importe	neto	cifra	de	negocios	 2.534.150	 3.087.170	 21,82%	

Variación	existencias	productos	en	curso	y	
terminados	

-118.327,00	 -23.960	 -79,75%	

Trabajos	realizados	por	la	empresa	para	su	activo	 158.769	 161.497	 1,72%	

Aprovisionamientos	 -820.323	 -973.866	 18,72%	

Otros	ingresos	de	explotación	 0	 0	 0,00%	

Gastos	de	personal	 -782.896	 -947.817	 21,07%	

Otros	gastos	de	explotación	 -319.552	 -492.814	 54,22%	

Amortización	del	inmovilizado	 -151.773	 -189.866	 25,10%	

Otros	resultados	 475	 500	 5,26%	

Resultado	de	Explotación	 500.523	 620.844	 24,04%	

Ingresos	financieros	 32	 338	 956,25%	

Gastos	financieros	 -72.479	 -55.551	 -23,36%	

Otros	gastos	financieros	 0	 0	 0,00%	

Diferencias	de	cambio	 -205	 1.741	 -949,27%	

Resultado	Financiero	 -72.653	 -53.472	 -26,40%	

Resultado	antes	de	Impuestos	 427.870	 567.372	 32,60%	

Impuestos	sobre	beneficios	 -61.193	 -43.477	 -28,95%	

RESULTADO	DEL	EJERCICIO	 366.677	 523.895	 42,88%	

	

Balance	

Activo	

	

	

31/12/2016*	 30/09/2017	 %	
Variación	

Inmovilizado	Intangible	 1.653.758	 1.715.987	 3,76%	

Inmovilizado	material	 2.184.766	 2.264.648	 3,66%	

Inversiones	financieras	a	largo	plazo	 28.939	 51.806	 79,02%	

Activos	por	impuesto	diferido	 89.610	 103.491	 15,49%	

ACTIVO	NO	CORRIENTE	 3.957.073	 4.135.932	 4,52%	
Existencias	 705.766	 744.896	 5,54%	
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Deudores	comerciales	y	otras	cuentas	a	cobrar		 782.310	 1.595.630	 103,96%	

Inversiones	financieras	a	corto	plazo	 1.901	 2.201	 15,78%	

Periodificaciones	a	corto	plazo	 4.657	 4.657	 0,00%	

Efectivo	y	otros	activos	líquidos	 172.120	 1.223.842	 611,04%	

ACTIVO	CORRIENTE	 1.666.754	 3.571.226	 114,26%	

TOTAL	ACTIVO	 5.623.827	 7.707.158	 37,04%	

*Datos	re-expresados	

Pasivo	

	

31/12/2016*	 30/09/2017	 %	
Variación	

Capital	 540.900	 685.256	 26,69%	

Prima	de	Emisión	 0	 1.993.363	 -	
Reservas	 1.658.214	 1.901.004	 14,64%	
Resultados	del	ejercicio	 344.049	 523.895	 52,27%	

PATRIMONIO	NETO	 2.543.163	 5.103.518	 100,68%	

Deudas	a	largo	plazo	 1.868.222	 1.592.946	 -14,73%	
Pasivos	por	impuesto	diferido	 25.013	 28.421	 13,62%	
PASIVO	NO	CORRIENTE	 1.893.235	 1.621.367	 -14,36%	
Deudas	a	corto	plazo	 736.567	 258.892	 -64,85%	
Acreedores	comerciales	y	otras	cuentas	a	pagar	 412.623	 472.501	 14,51%	
Periodificaciones	a	corto	plazo	 38.239	 250.880	 556,08%	

PASIVO	CORRIENTE	 1.187.429	 982.273	 -17,28%	
TOTAL	PASIVO	 5.623.827	 7.707.158	 37,04%	

*Datos	re-expresados	

Información	sobre	tendencias	significativas:	

Según	datos	provisionales	no	auditados	ni	revisados	por	expertos	independientes,	la	cifra	de	ventas	
a	31	de	diciembre	de	2017	se	sitúa	en	4.300	miles	de	euros,	superando	en	más	de	un	36	por	ciento	la	
registrada	en	el	 ejercicio	2016.	 Los	 costes	 se	 sitúan	a	31	de	diciembre	de	2017	en	2.800	miles	de	
euros	 con	 un	 incremento	 de	 aproximadamente	 el	 17	 por	 ciento	 respecto	 del	 ejercicio	 2016.	 El	
EBITDA	(Beneficio	antes	de	amortizaciones,	resultados	financieros	e	impuestos),	se	sitúa	en	los	1.500	
miles	de	euros,	incrementándose	en	aproximadamente	un	75	por	ciento	el	del	año	anterior.	

	1.6.						Administradores	y	altos	directivos	del	emisor	

Composición	del	Consejo	de	Administración:	

A	fecha	del	presente	Documento	Informativo,	el	Consejo	de	Administración	está	integrado	por	cinco	

(5)	miembros	y	un	Secretario	no	consejero	designados	por	la	Junta	General	de	Accionistas	celebrada	

el	21	de	julio	de	2017	por	el	plazo	de	cinco	(5)	años.		

En	la	actualidad,	la	composición	del	Consejo	de	Administración	de	ROBOT	es	la	siguiente:		

1. Presidente	 y	 Consejero	 Delegado	 Solidario:	 Don	 Bernat	 Bonnin	 Pons-Estel,	 con	 carácter	
ejecutivo		

2. Vicepresidente	 y	 Consejero	 Delegado	 Solidario:	 Don	 Jaume	 Simonet	 Pou,	 con	 carácter	
ejecutivo		
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3. Vocal:	Don	Lorenzo	Ramón	Vaquer,	con	carácter	de	ejecutivo.		
4. Vocal:	Don	Miguel	Barceló	Nieto,	con	carácter	de	independiente.		
5. Vocal:	Don	Andrés	Garau	Garau,	con	carácter	de	Independiente.		
6. Secretario	no	consejero:	Letrado	Don	Nicolau	Fuster	Hernández		

Composición	de	la	alta	dirección	y	trayectoria	y	perfil	profesional	de	sus	miembros:	

A	la	fecha	del	presente	Documento	Informativo,	la	alta	dirección	de	la	Sociedad	se	halla	compuesta,	

además	de	por	los	Consejeros	Delegados	Solidarios	D.	Bernat	Bonnin	Pons-Estel	y	D.	Jaume	Simonet	

Pou	 y	 el	 Consejero	 y	 Director	 comercial	 D.	 Lorenzo	 Ramón	 Vaquer,	 por	 las	 personas	 que	 se	

identifican	a	continuación:	

1. José	Alberto	Antich	Pieras:	Responsable	de	Calidad	(ISO)	de	ROBOT.	
2. Andreu	Cladera	Fortaleza:	Responsable	de	proyectos	I+D+i	de	ROBOT.	
3. Bartolomé	Covas	Pons:	Responsable	de	Fábrica	de	ROBOT.	
4. Joan	Pachón	Quetglas:	Responsable	de	Ingeniería	y	Obras	de	ROBOT.	
5. Coloma	Oliver	Gayà:	Responsable	de	Contabilidad	y	Administración	de	ROBOT.	

	

1.7.							Composición	accionarial	

A	 la	 fecha	 del	 presente	Documento	 Informativo	 la	 Sociedad	 cuenta	 con	 40	 accionistas,	 siendo	 los	

principales	accionistas	D.	Bernat	Bonnin	Pons-Estel,	D.	José	Alberto	Antich	Pieras,	D.	Jaume	Simonet	

Pou	y	D.	Lorenzo	Ramón	Vaquer,	según	se	muestra	en	el	siguiente	cuadro:	

	

Accionista	 Nº	Acciones	 %	Capital	Directo	
Bernat	Bonnin	Pons-Estel	 1.147.500	 40,26%	

Jaime	Simonet	Pou	 423.750	 14,87%	

José	Alberto	Antich	Pieras	 450.000	 15,79%	

Lorenzo	Ramón	Vaquer	 115.000	 4,03%	

36	accionistas	 714.233	 25,05%	

TOTAL	 2.850.483	 100,00	

	
	

Cabe	 señalar	 que	 los	 accionistas	 principales	 no	 tienen	 distintos	 derechos	 de	 voto	 que	 el	 resto	 de	

accionistas.	 Todas	 las	 acciones	 representativas	del	 capital	 social	 de	 la	 Sociedad	 tienen	 los	mismos	

derechos	 económicos	 y	 políticos.	 Cada	 acción	 da	 derecho	 a	 un	 (1)	 voto,	 no	 existiendo	 acciones	

privilegiadas.	

	

		1.8.							Información	relativa	a	las	acciones	

Número	de	acciones,	valor	nominal	y	capital	social:	

El	capital	social	de	 la	Sociedad	es	de	685.256,11	euros	y	dividido	en	2.850.483	acciones	de	0,2404	
euros	de	valor	nominal	cada	una	de	ellas	pertenecientes	a	una	única	clase	y	serie	y	confieren	a	sus	
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titulares	idénticos	derechos	políticos	y	económicos.	El	capital	social	de	la	Sociedad	está	totalmente	
suscrito	y	desembolsado.	

Grado	de	difusión	de	los	valores:	

El	objetivo	del	presente	Documento	Informativo	es	la	incorporación	a	negociación	de	la	totalidad	de	
las	 acciones	 del	 Emisor	 en	 el	 Mercado,	 sin	 la	 realización	 previa	 de	 una	 oferta	 de	 venta	 ni	 de	
suscripción	de	acciones,	dado	que	la	Sociedad	ya	goza	de	una	amplia	distribución	accionarial.	

La	 Sociedad	 cuenta	 con	 40	 accionistas,	 de	 los	 que	 36	 tienen	 unas	 posiciones	 minoritarias	 que	
representan	 un	 25,05%	 del	 capital	 social	 de	 ROBOT.	 De	 las	 2.850.483	 acciones	 emitidas,	 los	
accionistas	minoritarios	poseen	714.233	acciones.	

Características	principales	de	las	acciones	y	los	derechos	que	incorporan:	

El	régimen	legal	aplicable	a	las	acciones	es	el	previsto	en	la	ley	española.	

Las	acciones	del	Emisor	están	representadas	por	medio	de	anotaciones	en	cuenta	e	inscritas	en	
Iberclear.	

Las	acciones	de	la	Sociedad	están	denominadas	en	euros	(€).	

	

		1.9.							Información	adicional	

Si	bien	las	recomendaciones	contenidas	en	el	código	de	buen	gobierno	de	las	sociedades	cotizadas,	
aprobado	por	la	Comisión	Nacional	del	Mercado	de	Valores	el	18	de	febrero	de	2015	(en	adelante,	el	
“Código	de	Buen	Gobierno”)	van	dirigidas	a	las	sociedades	cotizadas,	entendiendo	por	tales	aquellas	
cuyas	acciones	están	admitidas	a	negociación	en	un	mercado	secundario	oficial	de	valores,	ROBOT,	
con	el	propósito	de	aumentar	la	transparencia	y	seguridad	de	los	inversores,	ha	implantado	varias	de	
las	recomendaciones	establecidas	al	respecto	por	el	Código	de	Buen	Gobierno.	
	

Asesor	Registrado	y	otros	asesores	que	han	colaborado	en	el	proceso	de	incorporación	al	MAB:	

La	Sociedad	designó	el	19	de	diciembre	de	2016	a	Estratelis	Advisors,	S.L.	como	Asesor	Registrado,	
cumpliendo	con	ello	el	requisito	establecido	en	la	Circular	del	MAB	9/2017,	de	21	de	diciembre,	y	en	
la	Circular	del	MAB	16/2016,	de	26	de	julio.	

Además	de	Estratelis	Advisors,	S.L.,	como	Asesor	Registrado,	 las	siguientes	entidades	han	prestado	
servicios	de	asesoramiento	a	la	Sociedad	en	relación	con	la	admisión	a	negociación	de	sus	acciones	
en	el	MAB:	

- Auditores	Insulares	Asociados,	S.L.	como	auditor	de	cuentas	de	la	Sociedad.	

- MG	Valores	Agencia	de	Valores,	S.A.	como	proveedor	de	liquidez.	

- SmartLegal,	 Asesoría	 Jurídica	 e	 Inversiones,	 como	 responsable	 de	 la	Due	Dilligence	 legal	 y	
laboral.	

- Auditores	Insulares	Asociados,	S.L.,	que	han	elaborado	la	Due	Diligence	Financiera.	

- GNL	Russel	Bedford	Auditors,	S.L.	que	ha	elaborado	el	informe	de	valoración	de	la	Sociedad.	

- PKF	Attest	Servicios	Empresariales,	S.L.	que	ha	realizado	 la	revisión	 limitada	de	 los	estados	
financieros	intermedios	abreviados	a	30	de	septiembre	de	2017	
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2. INFORMACIÓN	GENERAL	Y	RELATIVA	A	LA	SOCIEDAD	Y	SU	NEGOCIO	

2.1. Persona	o	personas,	que	deberán	tener	la	condición	de	administrador,	responsables	de	la	
información	contenida	en	el	Documento	Informativo.	Declaración	por	su	parte	de	que	la	
misma,	 según	 su	 conocimiento,	 es	 conforme	 con	 la	 realidad	 y	 de	 que	 no	 aprecian	
ninguna	omisión	relevante	

	

El	 Consejo	 de	 Administración	 de	 ROBOT,	 S.A.	 (indistintamente,	 “ROBOT”,	 la	 “Sociedad”,	 la	
“Sociedad”	 o	 el	 “Emisor”),	 en	 reunión	 celebrada	 el	 15	 de	 julio	 de	 2017,	 de	 conformidad	 con	 lo	

acordado	por	 la	 Junta	General	de	Accionistas	de	 la	Sociedad,	celebrada	el	26	de	octubre	de	2016,	

acordó	por	unanimidad	formular	el	Documento	Informativo	de	Incorporación	al	Mercado	Alternativo	

Bursátil	 –	 Segmento	 Empresas	 en	 Expansión	 de	 las	 acciones	 de	 la	 Sociedad	 y	 asumir	 la	

responsabilidad	por	el	contenido	del	presente	Documento	Informativo	de	Incorporación	al	MAB-EE	

(el	“Documento	Informativo”	o	“DIIM”),	cuyo	formato	se	ajusta	al	Anexo	de	la	Circular	MAB	9/2017,	

de	21	de	diciembre,	sobre	requisitos	y	procedimientos	aplicables	a	la	incorporación	y	exclusión	en	el	

Mercado	 Alternativo	 Bursátil	 de	 acciones	 emitidas	 por	 Empresas	 en	 Expansión	 y	 por	 Sociedades	

Anónimas	cotizadas	de	Inversión	en	el	mercado	inmobiliario	(SOCIMI).		

D.	Bernat	Bonnin	Pons-Estel	y	D.	 Jaume	Simonet	Pou,	en	nombre	y	 representación	del	Consejo	de	

Administración	 de	 la	 Sociedad,	 en	 su	 condición	 de	 Presidente	 y	 Consejero	 Delegado	 Solidario	 y	

Vicepresidente	y	Consejero	Delegado	Solidario,	asumen	la	responsabilidad	del	presente	Documento	

Informativo,	 declaran	 que	 la	 información	 contenida	 en	 el	 mismo	 es,	 según	 su	 conocimiento,	

conforme	con	 la	 realidad	y	que	no	 incurre	en	ninguna	omisión	 relevante	que	pudiera	afectar	a	 su	

contenido.		

	

2.2. 	Auditor	de	cuentas	de	la	Sociedad	

Los	cuentas	anuales	abreviadas	de	ROBOT	correspondientes	a	los	ejercicios	anuales	terminados	a	31	

de	 diciembre	 de	 2014,	 31	 de	 diciembre	 de	 2015	 y	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 han	 sido	 objeto	 del	

correspondiente	 informe	 de	 auditoría	 emitido	 por	 Auditores	 Insulares	 Asociados,	 S.L.	 sociedad	

inscrita	 en	 el	 Registro	 Mercantil	 de	 Mallorca	 al	 Tomo	 803,	 Libro	 47,	 Sección	 2ª,	 Hoja	 PM	 3226,	

Inscripción	1ª	 con	domicilio	 social	 en	Paseo	Mallorca	32A,	 5º	 Izq.,	 07012,	 con	C.I.F.	 B-07453756	 y	

número	de	inscripción	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	(ROAC)	SO406.	

Auditores	 Insulares	 Asociados,	 S.L.	 fue	 designado	 como	 auditor	 de	 las	 cuentas	 anuales	 de	 la	

Sociedad	para	la	auditoría	de	las	cuentas	anuales	abreviadas	de	los	ejercicios	anuales	terminados	el	

31	de	diciembre	de	2013,	2014,	2015	mediante	acuerdo	adoptado	por	el	Consejo	de	Administración	

celebrado	en	fecha	28	de	Noviembre	de	2.013.	

Auditores	 Insulares	 Asociados,	 S.L.	 fue	 designado	 como	 auditor	 de	 las	 cuentas	 anuales	 de	 la	

Sociedad	para	la	auditoría	de	las	cuentas	anuales	abreviadas	de	los	ejercicios	anuales	terminados	el	

31	de	diciembre	de	2016,	2017	y	2018	mediante	acuerdo	adoptado	por	el	Consejo	de	Administración	

celebrado	en	fecha	25	de	Agosto	de	2.016,	elevado	a	público	en	escritura	autorizada	por	el	Notario	
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de	 Palma	 de	 Mallorca	 Don	 Ciriaco	 Corral	 García	 en	 fecha	 de	 30	 de	 Septiembre	 de	 2016	 con	 el	

número	 1.558	 de	 su	 protocolo	 	 e	 inscrita	 en	 el	 Registro	 Mercantil	 de	 Mallorca	 con	 fecha	 17	 de	

octubre	de	2016.	

No	 obstante,	 la	 Junta	General	 extraordinaria	 de	Accionistas	 reunida	 el	 22	 de	 septiembre	 de	 2017	

nombró	a	PFK	Attest	 Servicios	Empresariales,	 S.L.,	 como	auditor	de	 la	 Sociedad	para	 los	ejercicios	

2017,	2018	y	2019,	previa	renuncia	del	anterior	auditor.	El	acuerdo	adoptado	por	 la	Junta	General	

fue	 elevado	 a	 público	 en	 escritura	 autorizada	 por	 el	Notario	 de	 Palma	de	Mallorca	Don	Armando	

Mazaira	Pereira,	en	fecha	16	de	octubre	de	2017	y	con	el	número	3.397	de	su	protocolo	e	 inscrita	

con	fecha	28	de	noviembre	de	2017,	en	el	tomo	2706,	folio	73,	inscripción	36	con	hoja	PM-3994.	

.	 PFK	 Attest	 Servicios	 Empresariales,	 S.L.,	 está	 domiciliada	 en	 Bilbao,	 calle	 Alameda	 de	 Recalde	

número	36,	sociedad	 inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Vizcaya	en	el	 tomo	4205,	Sección	8,	Hoja	

34716,	 inscripción	 1ª	 y	 con	 CIF	 número	 B-95221271	 y	 consta	 inscrita	 en	 el	 Registro	 Oficial	 de	

Auditores	de	Cuentas	(ROAC)	con	el	número	S1520	e	inscrito	en	el	registro	de	Economistas	Auditores	

(REA).	

PKF	Attest	Servicios	Empresariales,	S.L.,	ha	realizado,	asimismo,	la	revisión	limitada	de	la	información	

financiera	a	30	de	septiembre	de	2017.	

Las	cuentas	anuales	abreviadas	de	la	Sociedad	correspondientes	a	los	ejercicios	2014,	2015	y	2016,	

así	como	la	información	financiera	a	30	de	septiembre	de	2017,		han	sido	elaboradas	de	acuerdo	con	

los	 principios	 de	 contabilidad	 y	 normas	 de	 valoración	 generalmente	 aceptados	 establecidos	 en	 el	

Plan	 General	 de	 Contabilidad	 aprobado	 mediante	 Real	 Decreto	 1159/2010	 y	 el	 resto	 de	

disposiciones	legales	vigentes	en	materia	contable.	

Los	estados	financieros	intermedios	abreviados	sometidos	a	revisión	limitada	de	la	Sociedad	a	30	de	

septiembre	de	2017	han	sido	emitidos	por	PFK	ATTEST	Servicios	Empresariales,	S.L.	

2.3. Identificación	completa	de	la	Sociedad	y	objeto	social	

ROBOT	 S.A.	 es	 una	 sociedad	 anónima	 constituida	 el	 2	 de	 marzo	 de	 1983	 en	 virtud	 de	 escritura	

otorgada	 en	 esa	misma	 fecha	 ante	 el	Notario	 de	 Palma	 de	Mallorca,	D.	 Florencio	 de	Villanueva	 y	

Echeverría,	 con	número	922	de	protocolo,	 cuyo	domicilio	 social	 se	encuentra	en	 la	calle	Gremi	de	

Cirurgians	 i	Barbers,	número	22,	Polígono	 Industrial	Son	Rossinyol,	07009,	Palma	de	Mallorca,	y	es	

titular	del	C.I.F.	número	A07112618.		

La	Sociedad	está	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Mallorca	en	el	folio	170	del	Tomo	438,	libro	362	

de	la	Sección	3ª	de	Sociedades,	hoja	número	9.499,	inscripción	1ª.	Sus	estatutos	fueron	adoptados	

por	la	Junta	General	Extraordinaria	de	Accionistas	y	por	el	Consejo	de	Administración	de	fecha	29	de	

diciembre	 de	 1991	 y	 elevados	 a	 escritura	 pública	 	 por	 el	Notario	 de	 Palma	de	Mallorca,	D.	 Víctor	

Alonso-Cuevillas	Sayrol,	el	día	20	de	marzo	de	1992,	con	el	número	407	de	protocolo,	inscrita	en	el	

Registro	Mercantil	con	fecha	3	de	junio	de	1992,	al	folio	175,	del	citado	tomo	y	libro,	hoja	número	

PM-3994,	inscripción	6ª.	CIF.	A07112618.	

El	objeto	social	de	la	Sociedad	está	expresado	en	el	artículo	2	de	los	Estatutos	Sociales,	cuyo	texto	se	

transcribe	literalmente	a	continuación:	

“2.-	Objeto	Social	
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La	sociedad	tendrá	por	objeto:	

La	fabricación,	comercialización,	redacción	de	proyectos	e	instalación	de	aparatos	y	sistemas	

electrónicos	 tales	 como	 ordenadores,	 robots,	 autómatas	 y	 similares,	 para	 supervisión,	

control	y	optimización	de	las	instalaciones	de	edificios	e	industrias.	

El	 objeto	 social	 podrá	 llevarse	 a	 cabo	 bien	 directamente	 o	 a	 través	 de	 la	 participación	 en	

otras	entidades	cuyo	objeto	sea	idéntico,	análogo	o	esté	relacionado	con	el	de	la	Entidad.”	

	

2.4. Breve	exposición	sobre	 la	historia	de	 la	empresa,	 incluyendo	referencia	a	 los	hitos	más	
relevantes		

2.4.1. Razón	social	y	nombre	comercial	

Tal	 como	 se	 describe	 en	 el	 aparatado	 2.3.	 del	 presente	 Documento,	 la	 Sociedad	 fue	 constituida	

como	Sociedad	Anónima	el	dos	de	marzo	de	1.983	en	virtud	de	escritura	pública	otorgada	ante	el	

Notario	 de	 Palma	 de	 Mallorca,	 D.	 Florencio	 de	 Villanueva	 y	 Echeverría,	 con	 número	 922	 de	

protocolo,	con	 la	denominación	social	de	Robot,	S.A.,	 inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Baleares	

con	 fecha	 2	 de	 septiembre	 de	 1983,	 en	 el	 folio	 170	 del	 Tomo	 438,	 libro	 362	 de	 la	 Sección	 3ª	 de	

Sociedades,	hoja	número	9.499,	inscripción	1ª.	

La	sede	social	de	 la	Sociedad	se	situó	 inicialmente	en	Palma	de	Mallorca,	calle	Reina	Constanza,	3	
entresuelo	2ª.	Posteriormente	y	según	acuerdo	de	la	Junta	General	Extraordinaria	y	Universal	de	dos	
de	julio	de	1984,	se	trasladó	el	domicilio	social	a	Palma	de	Mallorca,	calle	Alós,	27	tal	y	como	consta	
en	 la	escritura	pública	otorgada	ante	el	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	Don	Manuel	 López	 Leis	en	
fecha	de	17	de	julio	de	1984,	con	el	número	2.803	de	protocolo	y	que	consta	inscrita	en	el	registro	
Mercantil	de	Baleares	con	fecha	5	de	octubre	de	1984,	en	el	folio	174	del	Tomo	438,	libro	362	de	la	
Sección	3ª	de	sociedades,	hoja	número	9499,	inscripción	2ª.	

Posteriormente,	la	sede	social	fue	modificada	a	calle	Capità	Ramonell	Boix	nº168,	bajos	izquierda,	de	
Palma	de	Mallorca,	mediante	acuerdo	adoptado	en	 sesión	del	Consejo	de	Administración	de	4	de	
Julio	1996,	según	consta	en	escritura	pública	autorizada	por	el	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	Don	
Miguel	Tomás	Sorell	en	fecha	de	23	de	Julio	de	1996	y	con	número	3.043	de	protocolo,	inscrita	en	el	
Registro	 Mercantil	 Baleares	 con	 fecha	 9	 de	 agosto	 de	 1996,	 en	 el	 folio	 213	 del	 Tomo	 887,	 hoja	
número	3994,	inscripción	8ª.	

El	domicilio	social	anterior	fue	modificado	al	actual	en	calle	Gremi	de	Cirugians	I	Barbers	número	22	

en	 el	 Polígono	 Industrial	 Son	 Rossinyol,	 mediante	 acuerdo	 adoptado	 por	 el	 Consejo	 de	

Administración	 de	 la	 sociedad	 en	 fecha	 de	 12	 de	 Diciembre	 de	 2008,	 según	 consta	 en	 escritura	

autorizada	 por	 el	 Notario	 de	 Palma	 de	 Mallorca,	 don	 Ciriaco	 Corral	 García	 en	 fecha	 de	 18	 de	

diciembre	de	2.008	y	con	número	de	protocolo	3.075,	inscrita	con	fecha	en	el	Registro	Mercantil	de	

Palma	de	Mallorca	con	fecha	15	de	enero	de	2009,	en	el	Tomo	2026,	Libro	0,	Folio	35,	Hoja	número	

3994,	inscripción	23ª.	

	

2.4.2. Evolución	histórica	del	capital	social	de	ROBOT	

El	 capital	 social	 se	halla	dividido	en	2.850.483	acciones	de	0,2404	€	de	valor	nominal	cada	una	de	



21/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

ellas,	todas	de	la	misma	clase	y	serie	y	representadas	por	medio	de	anotaciones	en	cuenta.		

En	 virtud	del	 acuerdo	 cuarto	 de	 la	 Junta	General	 Extraordinaria	 de	Accionistas	 de	 fecha	de	 26	 de	

Octubre	de	2016	se	acordó,	por	unanimidad	de	los	presentes,	designar	como	entidad	encargada	del	

Registro	de	anotaciones	en	cuenta	a	la	entidad	IBERCLEAR	(Sociedad	de	Gestión	de	los	Sistemas	de	

Registro,	Compensación	y	Liquidación	de	Valores,	S.A.,	Unipersonal)	Entidad	domiciliada	en	Madrid,	

Plaza	de	la	Lealtad,	1,	28014	y	con	C.I.F.	número	A-82695677	e	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	

Madrid,	Tomo	15.611,	Libro	0,	Folio	5,	Sección	8,	Hoja	M-262818,	Inscripción	1a		

IBERCLEAR,	S.A.	aceptó	 la	designación	en	fecha	de	25	de	noviembre	de	2016;	siendo	todo	ello	 fue	

elevado	a	público,	tras	su	aprobación	por	la	Junta	General	de	Accionistas	de	fecha	de	26	de	Octubre	

de	 2016,	 mediante	 escritura	 autorizada	 por	 el	 Notario	 de	 Palma	 de	 Mallorca	 Don	 Ciriaco	 Corral	

García	 en	 fecha	 de	 16	 de	 noviembre	 con	 el	 número	 1.878	 de	 su	 protocolo	 conjuntamente	 con	 la	

escritura	complementaria	de	otra	anterior,	autorizada	por	el	mismo	notario	a	14	de	marzo	de	2017	

con	el	número	425	de	su	protocolo	y	debidamente	inscrita	en	el	Registro	Mercantil,	inscripción	33ª.		

Las	acciones	se	hallan,	a	fecha	de	hoy,	íntegramente	suscritas	y	desembolsadas	por	los	accionistas.		

Presentamos	a	continuación,	la	evolución	del	capital	social	de	la	Sociedad:	

1. La	Sociedad	se	constituyó	mediante	el	otorgamiento	de	escritura	pública,	el	día	2	de	marzo	

de	1983	ante	el	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	D.	Florencio	de	Villanueva,	número	922	de	

protocolo,	con	un	capital	social	de	1	millón	de	pesetas	y	fue	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	

de	Mallorca	en	el	en	el	 folio	170	del	Tomo	438,	 libro	362	de	 la	 Sección	3ª	de	Sociedades,	

hoja	número	9.499,	inscripción	1ª.	El	capital	social	inicial	fue	de	1	millón	de	pesetas	y	estaba	

representado	 por	 1.000	 acciones	 de	 1.000	 pesetas	 de	 valor	 nominal	 cada	 una	 de	 ellas.	 El	

detalle	de	los	accionistas	que	suscribieron	las	acciones	de	la	Sociedad	en	su	constitución	es	

el	siguiente:	

	

Accionista	 Nº	Acciones	 Porcentaje	
Jerónimo	Cabot	Jaume	 255	 25,50%	
Jesús	Antich	Rojas	 250	 25,00%	
Damián	Nadal	Bestard	 30	 3,00%	
Catalina	Torres	Pons	 15	 1,50%	
Floro	Zazo	Hernández	 100	 10,00%	
Antonio	Alcalde	Espinar	 100	 10,00%	
Jaime	Payeras	Sureda	 55	 5,50%	
Miguel	Seguí	Fanals	 47	 4,70%	
Alberto	Gosalvez	Sánchez	 16	 1,60%	
Martin	González	Vallés	 132	 13,20%	
TOTAL	 1.000	 100,00%	

	

2. La	Junta	General	Extraordinaria	y	Universal	de	accionistas	de	la	Sociedad,	celebrada	el	2	de	

julio	de	1984,	se	acordó	aumentar	el	capital	en	1	millón	de	pesetas	mediante	la	emisión	de	

1.000	acciones	de	1.000	pesetas	de	valor	nominal	cada	una	de	ellas	y	sin	prima	de	emisión.	

Por	tanto,	el	total	del	capital	social	quedó	fijado	en	dos	millones	de	pesetas	(2.000.000).	Esta	
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ampliación	 de	 capital	 se	 elevó	 a	 público	 con	 fecha	 17	 de	 julio	 del	 año	 1984,	 mediante	

escritura	 otorgada	 ante	 el	 Notario	 de	 Palma	 de	Mallorca	 Don	Manuel	 López	 Leis,	 con	 el	

número	2.803	de	su	protocolo,	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Palma	de	Mallorca	el	5	de	

octubre	 de	 1984,	 al	 Folio	 174,	 del	 Tomo	 438,	 Libro	 362	 de	 la	 Sección	 3ª,	 hoja	 9.499,	

inscripción	2ª	y	a	 la	misma	concurrieron	el	grupo	de	accionistas	que	en	aquel	momento	 lo	

eran	 de	 la	 Sociedad	 diferentes	 importes,	 además	 de	 D.	 Víctor	 Pages	 Carcassona	 que	

suscribió	400	acciones,	equivalentes	al	40%	de	esta	ampliación	de	capital.	

Tras	esta	ampliación	de	capital,	el	capital	social	de	la	Sociedad	quedó	dividido	de	la	siguiente	

forma:	

	

Accionista	 Nº	Acciones	 Porcentaje	
Jerónimo	Cabot	Jaume	 340	 17,00%	

Jesús	Antich	Rojas	 400	 20,00%	

Damian	Nadal	Bestard	 40	 2,00%	

Catalina	Torres	Pons	 20	 1,00%	

Floro	Zazo	Hernández	 150	 7,50%	

Antonio	Alcalde	Espinar	 150	 7,50%	

Jaime	Payeras	Sureda	 110	 5,50%	

Miguel	Seguí	Fanals	 94	 4,70%	

Alberto	Gosalvez	Sánchez	 32	 1,60%	

Martin	González	Vallés	 264	 13,20%	

Víctor	Pages	Carcassona	 400	 20,00%	

TOTAL	 2.000	 100,00%	

	

3. Ampliación	de	 capital	 con	 cargo	 a	Reservas	 según	 acuerdo	 adoptado	por	 la	 Junta	General	

Extraordinaria	 y	 Universal	 de	 accionistas	 y	 por	 el	 Consejo	 de	 Administración,	 en	 sesiones	

celebradas	el	día	29	de	Diciembre	de	1991.	Se	acordó	aumentar	el	capital	por	importe	de	13	

millones	 de	 pesetas	mediante	 la	 emisión	 de	 13.000	 nuevas	 acciones	 de	 1.000	 pesetas	 de	

valor	nominal	 cada	una	de	ellas	 con	cargo	a	 reservas	disponibles	y	ejecutado	en	virtud	de	

escritura	otorgada	ante	el	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	D.	Víctor	Alonso-Cuevillas	 Sayrol	

con	 fecha	 20	 de	 marzo	 de	 1992,	 número	 407	 de	 su	 protocolo,	 inscrita	 en	 el	 Registro	

Mercantil	 de	Baleares	el	 3	de	 junio	de	1992,	 en	el	 folio	175,	 al	 Tomo	438,	 libro	362	de	 la	

sección	3ª	de	sociedades,	hoja	número	3994,	inscripción	6ª.	

El	capital	social	quedó	fijado	en	15.000.000	de	pesetas.	

Previo	a	la	ampliación	de	capital	se	realizaron	diversas	compraventas	de	acciones,	entrando	

como	nuevo	accionista	D.	Bernat	Bonnin	Pons-Estel	 y	D.	Domingo	Aparicio	Fontirroig.	Tras	

esta	ampliación	de	capital	y	la	entrada	del	nuevo	accionista,	el	capital	social	de	la	Sociedad	

quedó	dividido	de	la	siguiente	forma:	

	

Accionista	 Nº	Acciones	 Porcentaje	
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Domingo	Aparicio	Fontirroig	 3.000	 20,00%	

Víctor	Pages	Carcassona	 3.000	 20,00%	

Bernat	Bonnin	Pons-Estel	 1.875	 12,50%	

Floro	Zazo	Hernández	 1.125	 7,50%	

Jesús	Antich	Rojas	 3.000	 20,00%	

Jerónimo	Cabot	Jaume	 3.000	 20,00%	

TOTAL	 15.000	 100%	

	

4. La	Junta	General	Extraordinaria	y	Universal	de	accionistas,	en	sesión	celebrada	el	día	30	de	

octubre	 de	 2001,	 acordó	 redenominar	 en	 euros	 el	 capital	 social	 y	 el	 valor	 nominal	 de	 las	

acciones	 que	 lo	 integran	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 21	 de	 la	 Ley	 46/1998	 de	 17	 de	

Diciembre;	 dicho	 capital	 pasó	 a	 estar	 representado	 por	 15.000	 acciones	 ordinarias	

nominativas	y	de	una	 sola	 serie	por	un	valor	nominal	de	6,010121.	El	 capital	 social	quedó	

establecido	en	90.151,82	euros.		

Seguidamente	y	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	28	de	la	Ley	46/1998	sobre	

Introducción	del	Euro	se	acordó	reducir	el	capital	social	mediante	la	creación	de	una	reserva	

indisponible,	 en	 la	 suma	 de	 1,82	 euros	 con	 la	 única	 finalidad	 de	 redondear	 a	 la	 baja	 al	

céntimo	más	 próximo	 el	 valor	 nominal	 de	 las	 acciones	 existentes	 tras	 la	 redenominación,	

dicha	disminución	se	realizó	reduciendo	el	valor	nominal	de	todas	y	cada	una	de	las	15.000	

acciones,	 que	 pasaron	 a	 tener	 un	 valor	 nominal	 de	 6,01	 euros.	 Por	 tanto,	 el	 capital	 social	

quedó	fijado	en	90.150	euros.	

Dicho	acuerdo	fue	otorgado	ante	el	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	D.	Ciriaco	Corral	García	

con	 fecha	 5	 de	 Diciembre	 de	 2001,	 número	 510	 de	 su	 protocolo	 y	 consta	 inscrito	 en	 el	

registro	Mercantil	de	Palma	de	Mallorca	el	5	de	marzo	de	2002,	en	el	Folio	215,	Tomo	887,	

libro	0,	sección	8ª,	Hoja	número	3994,	inscripción	13ª.		

Previo	 a	 la	 redenominación	 del	 capital	 social,	 se	 realizaron	 diversas	 compraventas	 de	

acciones	por	las	que	se	incorporó	como	accionista	de	la	Sociedad	D.	Jaume	Simonet	Pou		

Tras	la	entrada	del	nuevo	accionista	y	la	redenominación,	el	capital	social	quedó	dividido	de	

la	siguiente	forma:	

	

Accionista	 Nº	Acciones	 Porcentaje	
Bernat	Bonnin	Pons-Estel	 6.550	 43,70%	

Jaume	Simonet	Pou	 1.100	 7,30%	

Jesús	Antich	Rojas	 3.000	 20,00%	

Domingo	Aparicio	Fontirroig	 4.350	 29,00%	

TOTAL	 15.000	 100%	

	

5. La	Junta	General	Extraordinaria	y	Universal	de	Accionistas	de	la	Sociedad,	celebrada	el	27	de	

octubre	de	2005,	acordó	ampliar	el	capital	social	en	450.750€	mediante	la	emisión	de	75.000	

acciones,	 cada	 una	 de	 ellas	 de	 seis	 euros	 con	 un	 céntimo	 (6,01)	 de	 valor	 nominal,	
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acordándose	el	desembolso	del	25%	en	el	momento	 inicial	 y	un	 término	máximo	de	cinco	

años	 para	 el	 desembolso	 del	 resto,	 a	 realizar	 a	 primer	 requerimiento	 del	 Órgano	 de	

Administración.	Dicho	acuerdo	fue	otorgado	ante	el	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	D.	Víctor	

Alonso-Cuevillas	Sayrol	con	fecha	27	de	Octubre	de	2005,	número	5.210	de	su	protocolo	y	

consta	 inscrita	 en	 el	 Registro	Mercantil	 de	Mallorca	 con	 fecha	 7	 de	 junio	 de	 2006,	 en	 el	

Tomo	2026,	Libro	0,	Folio	34,	Hoja	número	3994,	inscripción	19ª.	

Dicho	aumento	de	capital	se	declaró	ejecutado,	en	cuanto	al	primer	desembolso	del	25%	del	

aumento	de	capital	social	en	sesión	del	Consejo	de	Administración	con	fecha	2	de	diciembre	

de	2005	y	en	cuanto	al	75%	restante	en	sesión	del	Consejo	de	Administración	con	fecha	14	

de	Febrero	de	2006.	Tras	 la	 suscripción	y	desembolso	de	 las	correspondientes	acciones,	el	

capital	 social	 se	 aumentó	 quedando	 fijado	 en	 540.900	 euros,	 otorgándose	 la	

correspondiente	escritura	pública	en	Palma	de	Mallorca,	 el	 16	de	 febrero	de	 2006	ante	el	

Notario	D.	Ciriaco	Corral	García	con	el	número	250	de	su	protocolo	y	constando	inscrita	en	el	

Registro	Mercantil	 de	Mallorca	 en	 el	 Tomo	 2026,	 Libro	 0,	 Folio	 34,	 Hoja	 3994,	 inscripción	

19ª.	

Previo	 a	 la	 ampliación	 de	 capital	 se	 incorpora	 a	 la	 Sociedad	D.	 José	 Alberto	 Antich	 Pieras	

mediante	 la	 compraventa	 de	 3.000	 acciones	 y	 suscribiendo	 15.000	 nuevas	 acciones	 en	 la	

ampliación	 de	 capital.	 Los	 accionistas	 que	 lo	 eran	 en	 el	 momento	 de	 la	 ampliación	

suscribieron	las	acciones	correspondientes,	excepto	4.600	acciones	suscritas	por	D.	Lorenzo	

Ramón	Vaquer	que	de	esta	manera	se	incorporaba	como	accionista	a	ROBOT,	S.A.	

El	capital	social	quedó	fijado	en	540.900	euros	representado	por	90.000	acciones	ordinarias,	

nominativas	de	6,01€	de	valor	nominal	cada	una	de	ellas.		

Tras	 la	 nueva	 incorporación	 accionarial	 y	 esta	 ampliación,	 el	 capital	 social	 de	 la	 Sociedad	

quedó	dividido	de	la	siguiente	forma:	

	

Accionista	 Nº	Acciones	 Porcentaje	
Bernat	Bonnin	Pons-Estel	 45.900	 51,00%	

Jaume	Simonet	Pou	 16.950	 18,80%	

José	Alberto	Antich	Pieras	 18.000	 20,00%	

Domingo	Aparicio	Fontirroig	 4.550	 5,10%	

Lorenzo	Ramón	Vaquer	 4.600	 5,10%	

TOTAL	 90.000	 100%	

	

6. La	Junta	General	de	Accionistas	celebrada	el	26	de	octubre	de	2016	acordó	modificar	el	valor	

nominal	de	 las	 acciones	 con	desdoblamiento	a	 razón	de	25	acciones	nuevas	por	 cada	una	

antigua	 sin	modificar	 la	 cifra	 del	 capital	 social	 y	 con	 canje	 de	 acciones.	 Dicho	 acuerdo	 se	

otorgó	en	escritura	pública	ante	el	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	D.	Ciriaco	Corral	García	

con	 fecha	 16	 de	 noviembre	 con	 el	 número	 1.878	 de	 su	 protocolo	 e	 inscrita	 en	 el	 registro	

Mercantil	de	Palma	de	Mallorca	el	24	de	abril	de	2017,	en	el	Tomo	2026,	Libro	0,	Folio	37,	

Hoja	3994,	inscripción	33ª.	
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Tras	el	desdoblamiento,	el	valor	nominal	de	las	acciones	quedó	fijado	en	0,2404	euros	cada	

una,	quedando	el	capital	social	inalterado	en	540.900	euros	dividido	en	2.250.000	acciones.	

Tras	 el	 desdoblamiento	 de	 las	 acciones,	 la	 distribución	 de	 éstas	 en	 el	 accionariado	 quedó	

inalterada	pero	con	el	número	de	acciones	que	muestra	el	siguiente	cuadro:	

	

Accionista	 Nº	Acciones	 Porcentaje	
Bernat	Bonnin	Pons-Estel	 1.147.500	 51,00%	

Jaume	Simonet	Pou	 423.750	 18,80%	

Jose	Alberto	Antich	Pieras	 450.000	 20,00%	

Domingo	Aparicio	Fontirroig	 113.750	 5,10%	

Lorenzo	Ramón	Vaquer	 115.000	 5,10%	

TOTAL	 2.250.000	 100%	

	

7. La	Junta	General	de	Accionistas	celebrada	el	26	de	octubre	de	2016	acordó	ampliar	el	capital	

social	 en	 un	 máximo	 de	 269.999,97	 euros,	 con	 la	 prima	 de	 emisión	 que	 determinase	 el	

Consejo	de	Administración,	a	suscribir	y	desembolsar	íntegramente	con	cargo	a	aportaciones	

dinerarias.	Se	delegó	en	el	Consejo	de	Administración	las	facultades	de	ejecutar	el	acuerdo,	

fijar	la	fecha	en	que	deberá	llevarse	a	efecto	el	aumento	y	las	condiciones	del	mismo.	Dicho	

acuerdo	se	elevó	a	público	en	escritura	otorgada	por	el	Notario	D.	Ciriaco	Corral	García	en	16	

de	noviembre	de	2016	con	el	número	1878	de	su	protocolo	e	inscrita	en	el	registro	Mercantil	

de	Mallorca	en	el	Tomo	2026,	Libro	0,	Folio	37,	Hoja	3994,	inscripción	33ª.	Esta	ampliación	

de	capital	 fue	dejada	sin	efecto	en	virtud	de	 la	Junta	General	Extraordinaria	de	Accionistas	

celebrada	con	carácter	Universal	en	fecha	de	5	de	mayo	de	2017.	

D.	Mateo	Isern	Estela	se	incorporó	como	accionista	mediante	la	compra	de	113.750	acciones	

a	D.	Domingo	Aparicio	Fontiroig	el	28	de	abril	de	2017.	

	

8. La	Junta	General	Extraordinaria	Universal	de	Accionistas,	celebrada	el	día	5	de	mayo	de	2017	

acordó	aumentar	el	capital	social	en	144.356,11	euros.	Dicho	aumento	de	capital	se	realizó	

mediante	 la	 creación	de	600.483	acciones	 sociales	de	0,2404	euros	de	valor	nominal	 cada	

una	 y	 una	 prima	 de	 emisión	 de	 3,3196	 euros	 por	 acción	 lo	 que	 representa	 una	 prima	 de	

emisión	total	de	1.993.363,37	euros.	

	
9. La	 Junta	General	 extraordinaria	de	Accionista	 celebrada	 con	 carácter	Universal	 el	 día	8	de	

mayo	de	2017	acordó	la	ejecución	del	aumento	de	capital	social.	

Dichos	 acuerdos	 (de	 fecha	 5	 de	mayo	 y	 8	 de	mayo	 de	 2017)	 se	 elevaron	 a	 público	 según	

escritura	otorgada	ante	el	Notario	de	Palma	de	Mallorca	D.	Armando	Mazaira	Pereira	 con	

fecha	 17	 de	mayo	de	 2017	 y	 número	 1519	de	 su	 protocolo,	 consta	 inscrita	 en	 el	 Registro	

Mercantil	de	Mallorca	con	fecha	29	de	junio	de	2017	en	el	tomo	2706,	Folio	73,	Inscripción	

34ª,	Hoja	3994.	

Tras	dicha	ampliación,	el	capital	social	de	la	Sociedad	quedó	establecido	en	685.256,11	euros	
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dividido	en	2.850.483	acciones	de	0,2404	euros	de	valor	nominal	cada	una	de	ellas	Todos	los	

accionistas	renunciaron	al	ejercicio	del	derecho	de	suscripción	preferente	sobre	 las	nuevas	

acciones	y,	por	ello,	 las	nuevas	acciones	 fueron	suscritas	y	desembolsadas,	conjuntamente	

con	 la	 prima	 de	 emisión	 por	 un	 total	 de	 36	 nuevos	 accionistas	 (0,2404	 nominal	 +	 3,3196	

prima	emisión	=	3,56	total	acción).		

Tras	esta	ampliación	de	capital,	el	capital	social	de	la	Sociedad	quedó	dividido	de	la	siguiente	

forma:	

Accionista	 Nº	Acciones	 Porcentaje	
Bernat	Bonnin	Pons-Estel	 1.147.500	 40,26%	

Jaume	Simonet	Pou	 423.750	 14,87%	

José	Alberto	Antich	Pieras	 450.000	 15,79%	

Lorenzo	Ramón	Vaquer	 115.000	 4,03%	

Mateo	Isern	Estela	 113.750	 3,99%	

35	accionistas	 600.483	 21,06%	

TOTAL	 2.850.483	 100%	

	

A	continuación	se	muestra	un	cuadro	resumen	de	dichas	ampliaciones:	

Cuadro	Resumen-	Evolución	del	capital	social		

Acontecimiento	 Año	 Nº	acciones	
nuevas	

Valor	
nominal	

Nº	acciones	
final	

Capital	social	
final	

Constitución	(*)	 1.983	 1.000	 1.000	 1.000	 1.000.000,00	

Ampliación	de	capital	(*)	 1.984	 1.000	 1.000	 2.000	 2.000.000,00	

Ampliación	de	capital	(*)	 1.992	 13.000	 1.000	 15.000	 15.000.000,00	

Ampliación	de	capital		 2.005	 75.000	 6,01	 90.000	 540.900,00	

Ampliación	de	capital		 2.017	 600.483	 0,2404	 2.850.483	 685.256,11	

(*)	Expresado	en	pesetas	

	

2.4.3. Hitos	más	significativos	en	la	evolución	de	ROBOT		

ROBOT,	 S.A.	 inició	 su	 actividad	 en	 el	 año	 1983	 con	 la	 instalación	 de	 sistemas	 electrónicos	 para	

control	 y	 optimización	 en	 el	 Hotel	 Almirante	 de	 Farragut	 en	 Ciudadela	 (Menorca),	 fue	 la	 primera	

obra	desarrollada	con	un	equipo	Robot.	

1) Actividad:	

Desde	su	fundación,	Robot	se	dedica	al	Diseño	(I+D+i),	Fabricación	y	Montaje	de	Sistemas	para	el	
Control	 de	 Instalaciones	 Técnicas	 de	 Edificios	 y	 el	 Ahorro	 de	 Energía.	 La	 gestión	 técnica	 de	
edificios,	es	un	sistema	de	automatización	del	control	de	instalaciones,	formado	por	elementos	
informáticos,	de	 comunicación,	 electrónicos	 y	electromecánicos,	de	 forma	que	 se	 centraliza	 la	
información	de	 los	estados	de	 las	 instalaciones	y	se	programa	y	regula	su	funcionamiento	y	su	
mantenimiento.	
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Desde	 su	 inicio,	 la	 Sociedad	 centró	 su	 actividad	 en	 el	 sector	 hotelero,	 ya	 que	 es	 la	 industria	

principal	y	más	importante	de	la	Comunidad	Balear.	A	lo	largo	de	todos	estos	años	Robot	ha	ido	

desarrollando	un	producto	cada	vez	más	orientado	a	cubrir,	por	una	parte	las	necesidades	de	la	

propiedad	del	hotel	como	responsable	de	explotación	del	edificio	y	por	otra	las	del	huésped	del	

edificio.	 El	 95%	 de	 las	 más	 de	 500	 obras	 realizadas	 a	 lo	 largo	 de	 la	 historia	 de	 la	 Sociedad	

corresponden	 a	 hoteles	 o	 Resorts	 Turísticos,	 si	 bien	 a	 lo	 largo	 de	 estos	 años,	 se	 han	 realizado	

también	 otro	 tipo	 de	 obras	 como	 son	 edificios	 de	 oficinas,	 polideportivos,	 clínicas,	 industrias,	

universidades,	etc.				

En	1986	realizó	la	primera	obra	fuera	de	España,	concretamente	en	Eilat,	Golfo	de	Aqaba	(Israel),	

el	Hotel	King	Solomom	Palace	perteneciente	a	la	cadena	Acorn	Hotels.	

En	1990	realizó	la	primera	obra	en	la	zona	del	Caribe,	concretamente	en	el	Bávaro	Beach	Resort	

para	la	cadena	Barceló	Hotels.	

Los	 principales	 destinos	 caribeños	 en	 los	 que	 ha	 trabajado	 la	 Sociedad	 desde	 entonces	 son	

México	 (Cancún)	y	Rep.	Dominicana	 (Punta	Cana),	aunque	también	ha	realizado	obras	en	otros	

países	como	Cuba,	Jamaica,	Costa	Rica	y	Brasil.	

Finalmente,	 ya	 en	 el	 año	 2016	 se	 firmaron	 los	 primeros	 acuerdos	 comerciales	 con	 diferentes	

Partners	 internacionales.	 En	 febrero	 se	 firmó	 el	 contrato	 con	 la	 empresa	 TechnoQ	 para	 el	

mercado	 de	Qatar;	 en	marzo	 se	 firmó	 el	 contrato	 con	 la	 empresa	 Robot	 Solution	 LLC	 para	 los	

mercados	 de	 Rusia,	 Bielorusia,	 Kazajistan	 y	 Ucrania;	 en	 agosto	 se	 firmó	 el	 contrato	 con	 la	

empresa	 Jade	 para	 el	mercado	 de	México;	 por	 último,	 en	 diciembre	 se	 llegó	 a	 un	 acuerdo	 de	

distribución	con	la	empresa	GCC	International	FZC	para	los	territorios	de	Middle	East	y	Pakistán.	

2) Desarrollo:	

Al	 principio,	 la	 línea	 de	 producto	 que	 se	 desarrollaba	 e	 instalaba,	 estaba	 destinada	 al	 control	

industrial	del	edificio,	producción	de	calor,	refrigeración,	bombas,	depuradoras,	salas	de	piscinas,	

riego,	plantas	de	energía	solar,	etc.	

En	1984,	la	Sociedad	lanzó	el	primer	equipo,	R1000,	conectado	a	través	del	puerto	paralelo	de	un	

ordenador	 “Commodore	 64”.	 A	 partir	 de	 este	momento,	 Robot	 ha	 continuado	 el	 desarrollo	 y	

mejora	 continua	 de	 sus	 equipos	 conectados	 a	 ordenador	 y	 con	 aumentos	 importantes	 de	

capacidad,	verán	la	luz	los	equipos	R110	(	año	1986),	R2100	(año	1987),	R3000	(año	1988)	R4000	

(año	 1989),	 R5000	 (año	 1995);	 en	 este	 último	 ya	 se	 lograron	 integrar	 todas	 las	 funciones	

(alimentación,	comunicación,	placa	base	y	módulos	de	entrada/salida)	por	lo	que	se	le	denominó	

TIR,	“Terminal	Integrada	Robot”.	

En	 1986,	 la	 Conselleria	 de	 Comercio	 e	 Industria	 de	 la	 Comunidad	 Balear,	 concedió	 a	 Robot	 el	

Primer	 Premio	 a	 la	 Innovación	 Tecnológica	 por	 el	 desarrollo	 de	 un	 Sistema	 Centralizado	 de	

Control	de	Instalaciones	por	Ordenador.		

En	1999	se	desarrollan	los	primeros	equipos	pertenecientes	a	la	nueva	línea	de	producto	R6000,	

destinada	al	control	de	las	instalaciones	de	las	habitaciones	(RCR).	Estos	se	instalan	por	primera	

vez	 en	el	Hotel	Rocamarina	de	Cala	D’Or	 (Mallorca).	 El	 control	 de	presencia	del	 huésped	en	 la	

habitación	permite	modificar	 los	puntos	de	consigna	de	temperatura	de	la	habitación,	así	como	
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encender	y	apagar	 las	 luces	de	 la	misma,	obteniendo	como	resultado	un	ahorro	energético	del	

15%	de	promedio.			

A	finales	del	2001,	se	decidió	cambiar	el	organigrama	de	la	empresa,	modernizar	su	estructura	y	

potenciar	algunos	departamentos,	entre	 los	que	cabe	destacar	el	de	I+D	al	que	se	 incorporaron	

cuatro	 ingenieros.	 Al	 mismo	 tiempo	 se	 acordó	 designar	 un	 nuevo	 Consejo	 de	 Administración,	

encargado	 de	 llevar	 a	 cabo	 el	 nuevo	 proyecto	 de	 la	 empresa.	 En	 los	 años	 siguientes,	 se	

incorporaron	nuevos	dispositivos	para	el	control	de	habitaciones:	nuevos	display’s,	 sensores	de	

movimiento	y	temperatura	para	el	control	de	habitaciones	(en	2002);	emisores	para	la	indicación	

a	las	camareras	de	piso	del	estado	de	habitación	libre/ocupada.	Nuevo	detector	de	movimiento	

con	alcance	ampliado	(en	2004).	Con	la	aparición	de	la	nueva	línea	de	producto	RCR	y	la	puesta	

en	marcha	 del	 nuevo	 proyecto	 de	 empresa,	 se	 puede	 decir	 que	 a	 partir	 del	 2002	 empieza	 el	

verdadero	crecimiento	y	expansión	de	Robot.		

En	 el	 año	 2006,	 sale	 al	 mercado	 el	 Light	 Control,	 dispositivo	 destinado	 a	 la	 gestión	 de	 la	

iluminación	dentro	de	la	habitación.	Permite	la	recreación	de	escenarios	programados	como		“ver	

televisión”,	“trabajo”,	“relax”,	“apagado	general”,	etc.	Complemento	ideal	para	el	Room	Control.	

En	2007	se	lleva	a	cabo	el	proyecto	de	desarrollo	del	nuevo	Bus	de	comunicación	C-3,	financiado	

por	el	Centro	de	Desarrollo	Tecnológico	e	Industrial	(CDTI).	En	2007	se	desarrolló	la	nueva	serie	

de	 equipos	 de	 control	 R7000,	 cuyas	 características	 técnicas	 sitúan	 a	 la	 marca	 Robot	 entre	 las	

punteras	 del	 sector	 de	 sistema	 de	 gestión	 de	 edificios	 y	 control	 de	 instalaciones.	 En	 2011	 se	

realizó	 la	 primera	 obra	 con	 los	 nuevos	 equipos	 de	 la	 serie	 R7000,	 concretamente	 el	 Hotel	

Iberostar	Torre	Cancún,	situado	en	México.	En	2015	se	logró	la	incorporación	al	equipo	R7000	de	

interfaces	 de	 usuario	 a	 través	 de	 dispositivos	 Iphone	 o	 Tablets	 y	 mecanismos	 con	 pantallas	

táctiles,	de	manera	que	el	control	de	la	habitación	se	pudiera	llevar	a	cabo	desde	el	Smartphone	

o	la	Tablet	del	propio	huésped.	

En	2016	se	inició	el	proyecto	de	desarrollo	de	una	nueva	serie	de	producto	denominada	Multilink,	
financiada	también	por	el	CDTI	y	destinada	a	facilitar	la	expansión	internacional	y	la	apertura	de	
nuevos	mercados	en	los	que	habitualmente	se	exige	la	utilización	de	protocolos	de	comunicación	
estándar	que	requieren	el	uso	de	un	protocolo	en	concreto	como	puede	ser	el	KNX	o	el	BacNet,	
para	 los	que	 los	productos	de	 la	 sociedad	 son	 incompatibles.	Multilink	permitirá	 compatibilizar	
los	 productos	 de	 ROBOT	 con	 cualquier	 tipo	 de	 protocolo	 existente.	 Un	 protocolo	 de	
comunicaciones	es	un	sistema	de	reglas	que	permiten	que	dos	o	más	entidades	de	un	sistema	de	
comunicación	se	comuniquen	entre	ellas	para	transmitir	información.		

3) Instalaciones:	

En	el	año	1996	se	realizó	el	primer	traslado	de	la	Sociedad	a	unos	locales	alquilados,	más	amplios	

que	permitieron	el	desarrollo	de	su	actividad,	con	una	superficie	de	500	m2	ubicados	en	la	zona	

del	Coll	den	Rebassa,	Palma	de	Mallorca.	

En	 enero	 de	 2007	 se	 compra	 una	 nave	 industrial	 situada	 en	 el	 Polígono	 Industrial	 de	 Son	

Rossinyol,	realizándose	seguidamente	las	reformas	necesarias	en	la	misma,	finalizando	con	unas	

instalaciones	 de	 1.500	 m2	 distribuidas	 en	 Planta	 Baja	 y	 dos	 pisos.	 En	 diciembre	 de	 2008,	 la	

Sociedad	se	trasladó	a	estas	nuevas	instalaciones.	
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En	 el	 año	 2014	 se	 instaló	 una	 línea	 de	 montaje	 de	 componentes	 electrónicos,	 con	 el	 fin	 de	

realizar	 dentro	 de	 la	 propia	 empresa,	 todo	 el	 proceso	 de	 fabricación,	 ya	 que	 hasta	 la	 fecha	 se	

subcontrataba	a	empresas	externas.	

En	el	año	2016	se	instaló	una	segunda	línea	de	montaje	con	el	fin	de	potenciar	el	departamento	

de	producción.		

	

2.5. Razones	por	las	que	se	ha	decidido	solicitar	la	incorporación	a	negociación	en	el	MAB-EE	

Las	razones	que	han	llevado	a	ROBOT	a	solicitar	la	incorporación	a	negociación	de	sus	acciones	en	el	

MAB	son	principalmente	las	siguientes:	

• Fortalecer	la	estructura	de	capital	facilitando	el	acceso	futuro	a	nuevas	y	diversas	fuentes	

de	 financiación	 ya	 sean	 bancarias	 o	 de	 los	 propios	mercados	 de	 capitales,	 facilitando	 el	

desarrollo	 del	 negocio	 de	 la	 Sociedad,	 así,	 la	 negociación	 en	 el	MAB	puede	permitir	 a	 la	

Sociedad	 la	 captación	 futura	 de	 recursos	 propios	 en	 los	 que	 se	 pueda	 apoyar	 su	

crecimiento.	

• La	incorporación	a	negociación	de	las	acciones	de	la	Sociedad	permitirá	ofrecer	una	mayor	

liquidez	 a	 la	 base	 de	 accionistas	 actual	 de	 la	 Sociedad,	 a	 la	 vez	 que	 permitirá	 ampliar	 la	

base	accionarial	dando	entrada	a	nuevos	inversores.		

• Situarse	en	disposición	de	atraer	a	nuevos	inversores	que	consideren	atractivo	el	negocio	

de	 la	 Sociedad	 para	 continuar	 con	 su	 expansión	 y	 seguir	 compitiendo	 en	 el	 mercado	

internacional.		

• Incrementar	 su	 notoriedad,	 imagen	 de	 marca	 y	 proyecto	 empresarial,	 transparencia	 y	

solvencia	 ante	 la	 comunidad	 inversora	 fortaleciendo	 sus	 relaciones	 con	 organismos	

públicos,	 agentes	 financiadores,	 clientes	 y	proveedores	en	 todo	el	mundo,	 facilitando	de	

esta	manera	su	penetración	en	nuevos	mercados	internacionales	y	el	plan	de	negocio	de	la	

Sociedad.		

• Facilitar	 un	mecanismo	 de	 valoración	 objetiva	 de	 las	 acciones	 para	 los	 accionistas	 de	 la	

Sociedad,	a	través	de	la	cotización	de	éstas.	

	

2.6. Descripción	 general	 del	 negocio	 del	 Emisor,	 con	 particular	 referencia	 a	 las	 actividades	
que	 desarrolla,	 a	 las	 características	 de	 sus	 productos	 o	 servicios	 y	 a	 su	 posición	 en	 los	
mercados	en	los	que	opera.		

2.6.1. Introducción	

La	 Domótica	 es	 el	 conjunto	 de	 sistemas	 automatizados	 de	 una	 vivienda	 que	 aportan	 servicios	 de	
gestión	energética,	seguridad,	bienestar	y	comunicación,	y	que	pueden	estar	 integrados	por	medio	
de	redes	interiores	y	exteriores	de	comunicación,	cableadas	o	inalámbricas.	Se	centra	en	los	servicios	
de	bienestar,	seguridad	y	comunicaciones	que	pueden	facilitarse	en	la	vivienda	a	sus	habitantes.	

La	inmótica	 es	 el	 conjunto	 de	 tecnologías	 aplicadas	 al	 control	 y	 la	 automatización	 inteligente	 de	
edificios	 singulares,	 no	 destinados	 a	 vivienda,	 como	hoteles,	 centros	 comerciales,	 escuelas,	
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universidades,	hospitales	 y	 todos	 los	edificios	 terciarios,	permitiendo	una	gestión	eficiente	del	uso	
de	la	energía,	además	de	aportar	seguridad,	confort,	y	comunicación	entre	el	usuario	y	el	sistema.	A	
menudo	se	emplea	el	concepto	de	sistemas	Domóticos	o	productos	Domóticos	referidos	también	a	
este	 sector,	 dada	 la	 generalidad	 del	 concepto	 de	 Domótica.	 Incluso	 se	 emplea	 el	 concepto	 de	
Domótica	de	grandes	Edificios.	

Los	 equipos	 y	 sistemas	 de	 automatización	 y	 control	 de	 edificios	 proporcionan,	 a	 través	 de	

aplicaciones,	 funciones	 de	 control	 efectivas	 de	 la	 calefacción,	 ventilación,	 refrigeración,	 agua	

caliente,	iluminación,	etc.,	esto	conduce	a	una	mayor	eficiencia	energética	y	operacional.	Se	pueden	

configurar	funciones	y	rutinas	de	ahorro	de	energía	complejas	e	 integradas,	basadas	en	el	uso	real	

del	edificio,	dependiendo	de	las	necesidades	reales	del	usuario,	con	el	fin	de	evitar	un	consumo	de	

energía	y	unas	emisiones	de	CO2	innecesarias.	

Las	funciones	de	la	gestión	técnica	de	edificios,	como	parte	de	la	gestión	de	edificios,	proporcionan	

información	 sobre	 el	 funcionamiento,	 el	 mantenimiento,	 los	 servicios	 y	 la	 gestión	 de	 edificios;	

especialmente	para	la	gestión	de	la	energía,	capacidad	de	medición	de	registro	de	tendencias,	y	de	

generación	de	alarmas	y	diagnóstico	del	consumo	de	energía	innecesario.	La	gestión	de	la	energía	es	

una	condición	para	 la	documentación,	 regulación,	 supervisión,	optimización,	determinación	y	para	

soportar	las	acciones	correctivas	y	preventivas	que	mejoren	la	eficiencia	energética	de	los	edificios.	

En	 definitiva,	 los	 Sistemas	 para	 el	 control	 de	 Instalaciones	 Técnicas	 de	 Edificios	 y	 el	 Ahorro	 de	

Energía	 (sistemas	 BMS	 o	 Sistemas	 de	 gestión	 de	 Edificios	 en	 sus	 siglas	 en	 inglés	 “Building	

Management	System”),	están	formados	por	elementos	informáticos,	de	comunicación,	electrónicos	

y	electromecánicos,	de	forma	que	se	centraliza	la	información	de	los	estados	de	las	instalaciones	y	se	

programa	y	regula	su	funcionamiento	y	su	mantenimiento.		

La	 utilización	 de	 la	 domótica/inmótica	 aporta	 ventajas	 en	 distintas	 áreas	 que	 pueden	 ser	

personalizadas	según	las	necesidades	de	cada	cliente:	

• Confort:	La	domótica/inmótica	permite	mejorar	 los	niveles	de	confort	en	el	hogar	y	en	 los	
edificios	singulares,	a	través	de	la	gestión	de	todas	las	instalaciones	de	la	vivienda	o	edificio:	
	

- Iluminación	
- Climatización	
- Persianas	y	elementos	motorizadas	
- Sistemas	audiovisuales		
- Sistemas	de	riego	

	
El	 control	 simultáneo	 de	 estas	 funciones,	 así	 como	 de	 otros	 sistemas	 como	 el	 audio	 y	 el	
vídeo		permiten	crear	“escenas”,	es	decir,	ambientes	adecuados	al	uso	de	 la	habitación	en	
cada	momento	y	todo	esto	tanto	desde	dispositivos	de	control	fijo	como	portátil,	mandos	a	
distancia,	PC,	IPhone,	IPad,	Smartphone,	etc.	
Por	 medio	 del	 control	 domótico	 de	 la	 instalación	 será	 posible	 el	 mantener	niveles	 de	
iluminación	constante	dentro	de	un	recinto	gracias	a	la	utilización	de	sensores	crepusculares	
y	reguladores,	así	como	mediante	la	variación	de	la	inclinación	de	las	lamas	de	una	persiana.	
Será	posible	integrar	el	control	de	las	persianas	con	el	sistema	de	climatización	de	la	vivienda	
o	 edificio,	 bajándolas	 o	 subiéndolas	 para	 evitar	 un	 excesivo	 sobrecalentamiento	 o	
enfriamiento	de	una	estancia.	Además,	mediante	la	actuación	directa	sobre	la	instalación	de	
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climatización	 será	 posible	 realizar	 el	control	 individualizado	 o	 centralizado	 de	 las	
temperaturas	de	 distintas	 habitaciones,	 de	 forma	 que	 cada	 usuario	 la	 adapte	 a	 sus	
necesidades.	
	

• Ahorro	de	Energía:	 La	 reducción	en	el	 consumo	energético	 (electricidad	 y	 combustible)	 se	
produce	gracias	a	la	adaptación	de	la	producción	y	distribución	de	la	energía	a	la	demanda	
existente	en	cada	momento.	Algunos	estudios,	como	el	realizado	por	el	proyecto	ESPRIT	de	
la	UE	(Unión	Europea),	cuantifican	el	ahorro	entorno	a	un	30%	sobre	el	consumo	eléctrico	y	
de	 calefacción	 para	 un	 edificio	 ya	 existente.	 La	mayor	 parte	 del	 consumo	 energético	 que	
tiene	lugar	en	las	viviendas,	edificios	de	oficinas	y	edificios	del	sector	terciario	en	general	se	
debe	 a	 las	 instalaciones	 de	 climatización,	 incluyendo	 tanto	 las	 de	 calefacción	 como	 las	 de	
refrigeración.	 En	 gran	 medida	 la	racionalización	 de	 este	 consumo	es	 posible	 gracias	 a	 la	
utilización	de	una	instalación	domótica	que	permita:	
	

- Establecimiento	de	temperaturas	de	confort	comunes	desde	un	puesto	central	de	
control	para	 todo	 un	 edificio	 evitando	 temperaturas	 excesivamente	 altas	 o	
excesivamente	bajas.	

- Cambio	automático	de	la	temperatura	de	consigna	en	función	de	la	ocupación	de	
cada	zona	y	momento	del	día.	

- Desconexión	del	sistema	de	climatización	ante	la	apertura	de	puertas	y	ventanas.	
- Activación	 y	 desactivación	 de	 los	 sistemas	 de	 climatización	 de	 un	 edificio	

mediante	programaciones	 horarias,	 de	 forma	 que	 se	aproveche	 la	 inercia	
térmica	del	mismo.	

Si	 además	 se	 incluyen	sistemas	 de	 regulación	 de	 la	 luminosidad	o	 sistemas	 de	 activación	
temporizada	o	por	detección	de	movimiento	de	las	luminarias	de	una	instalación	se	podrá:	

- Alargar	la	vida	útil	de	la	lámpara.	
- Reducir	el	consumo	de	electricidad.	
- Disminuir	 el	 aporte	 de	 calor	 procedente	 de	 las	 luminarias,	 lo	 que	 influye	 en	 el	

régimen	de	funcionamiento	del	sistema	de	climatización.	

Utilizando	dispositivos	de	medición	del	consumo	eléctrico	es	posible:	

- Realizar	 una	activación	 y	 desactivación	 selectiva	 de	 las	 cargas	conectadas	 a	 una	
instalación,	de	modo	que	en	cada	instante	no	se	sobrepase	un	nivel	de	consumo	
predeterminado.	

- Obtención	 de	 informes	 orientados	 al	 establecimiento	 de	 pautas	 de	
funcionamiento	 que	 redunden	 en	 la	 mejora	 de	 la	 eficiencia	 energética	 de	 la	
instalación.	

• Ahorro	 en	 Mantenimiento:	 También	 se	 obtienen	 ahorros	 en	 el	 apartado	 de	

mantenimiento,	 ya	 que	 al	 monitorizar	 el	 funcionamiento	 de	 las	 instalaciones,	 se	 puede	

conocer	 inmediatamente	 las	 averías,	 las	 horas	 de	 funcionamiento	 de	 cada	 equipo,	 el	

número	 de	 arranques	 y	 paros,	 etc.	 El	 poseer	 toda	 esta	 información,	 permite	 realizar	 un	

correcto	mantenimiento	preventivo,	el	cual	alarga	la	vida	de	las	máquinas	e	instalaciones.		

• Control	 Informatizado:	 La	 información	 que	 ofrece	 un	 sistema	 de	 control,	 permite	 tomar	
decisiones	 de	 modificación	 de	 la	 instalación	 para	 reducir	 el	 coste	 de	 la	 energía.	 Estos	
sistemas	de	control,	están	conectados	en	cualquier	parte	del	mundo,	pudiéndose	conocer	
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constantemente	el	estado	de	la	instalación	e	intervenir	enviando	órdenes	a	través	de	la	red	
telefónica	o	de	 internet.	Desde	 la	óptica	de	un	edificio	singular	o	perteneciente	al	 sector	
terciario,	la	utilización	de	una	representación	virtual	de	la	instalación	permite:	
	
- Disponer	 de	 una	 visión	 real	 del	 estado	 de	 la	 instalación	 en	 todo	 momento,	

incluyendo	 la	 posibilidad	 de	 actuar	 sobre	 la	 funcionalidad	 implantada	 en	 la	
misma.	

- Facilitar	las	tareas	de	mantenimiento.	
- Generación	 de	 señales	 de	 aviso	 o	 alarma	 cuando	 se	 produzcan	 fallos	 en	 la	

instalación.	
- Monitorizar	 la	 ocupación	 o	 no	 de	 una	 determinada	 estancia,	 es	 el	 caso	 de	 las	

habitaciones	de	hotel.	

• Seguridad:	 Uno	 de	 los	 objetivos	 del	 sistema	 de	 control	 es	 mantener	 la	 seguridad	 del	

edificio	 ante	 intrusiones	 ajenas	 y	 alarmas	 técnicas,	 detectores	 de	 humo,	 inundaciones	 o	

escapes	de	gas.	El	control	de	accesos	es	una	de	las	funcionalidades	más	demandada.	

	

2.6.2. Actividad	

Desde	 su	 fundación,	Robot	 se	dedica	al	Diseño	 (I+D+i),	 Fabricación	y	Montaje	de	Sistemas	para	el	

Control	 de	 Instalaciones	 Técnicas	 de	 Edificios	 y	 el	 Ahorro	 de	 Energía	 denominado	 “Inmótica”	

mediante	una	integración	vertical	de	toda	la	cadena	de	valor.	

La	gestión	técnica	de	edificios,	es	un	sistema	de	automatización	y	control	de	instalaciones,	formado	

por	 elementos	 informáticos,	 de	 comunicación,	 electrónicos	 y	 electromecánicos,	 de	 forma	 que	 se	

centraliza	 la	 información	 de	 los	 estados	 de	 las	 instalaciones	 y	 se	 programa	 y	 regula	 su	

funcionamiento	y	su	mantenimiento.	

La	sede	actual	de	la	empresa	fue	adquirida	y	reformada	completamente	en	2007	y	está	ubicada	en	la	
calle	Gremi	de	Cirurgians	i	Barbers,	nº	22	del	Polígono	Industrial	Son	Rossinyol	de	Palma	de	Mallorca.	

El	edificio	está	 formado	por	planta	baja	y	dos	pisos	 con	un	 total	de	1.388,00	m2,	 construidos	más	
zona	de	parking	de	48,00	m2.	Las	instalaciones	se	distribuyen	de	la	siguiente	forma:	

• 300	m2	se	dedican	a	administración,	comercial	y	servicios.	

• 600	m2	se	dedican	a	producción	y	Almacén.	

• 223	m2	se	dedican	a	Investigación	y	desarrollo,	y	

• el	parking	ocupa	48	m2.	
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ROBOT	 opera	 fundamentalmente	 en	 el	 sector	 hotelero	 ofertando	 sistemas	 de	 control	 de	
instalaciones.	 El	 consumo	 de	 energía	 supone	 el	 segundo	 gasto,	 tras	 el	 gasto	 de	 personal	 en	 las	
cuentas	de	resultados	de	los	establecimientos	hoteleros.	Es	por	esto,	así	como	por	la	percepción	de	
la	calidad	en	el	servicio	que	puedan	tener	los	clientes	de	los	establecimientos	lo	que	hace	necesaria	
la	 implementación	de	soluciones	que	permitan	a	 la	par	de	 la	eficiencia	energética,	el	proporcionar	
un	mayor	confort	y	seguridad.	La	principal	misión	de	un	hotel	es	proporcionar	a	sus	clientes	un	nivel	
de	 confort	 adecuado	 a	 sus	 expectativas,	 para	 ello	 es	 necesario	 dotar	 de	 un	 diseño	 adecuado	 a	 la	
recepción,	zonas	comunes,	habitaciones,	salones	y	salas	de	reuniones.	

De	 cara	 a	 la	 propiedad	 del	 hotel,	 la	 instalación	 inmótica	 supone	 una	 herramienta	 que	 permite	 al	
establecimiento	 obtener	 un	elemento	 diferenciador	 frente	 a	 la	 competencia,	 especialmente	 en	
mercados	 con	 una	marcada	 conciencia	medioambiental.	 Además,	 permite	 disminuir	 los	 costes	 de	
mantenimiento	de	edificio	a	través	de	sistemas	de	visualización	y	control.	



34/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

La	 utilización	 de	 un	 sistema	 de	 control	 permitirá	 la	 gestión	 integrada	 de	 todas	 las	 instalaciones	
permitiendo,	en	el	caso	de	las	habitaciones	hoteleras	proporcionar,	entre	otras:	

• La	creación	de	“escenas”	luminosas	que	permitan	recrear	un	ambiente	en	una	habitación	
que	permita	al	cliente	tanto	relajarse	como	seguir	trabajando.		
	

• Controlar	 los	niveles	 máximos	 y	 mínimos	 de	 temperatura	que	 se	 permiten	 alcanzar	 en	
una	habitación	en	función	del	estado	de	ocupación	de	la	misma.	
	

• Anular	 el	 funcionamiento	 de	 la	 instalación	 de	 climatización	 cuando	 se	 abran	 puertas	 o	
ventanas.	
	

• Proporcionar	 avisos	 de	 alarmas	 técnicas	 cuando	 el	 cliente	 no	 se	 encuentre	 en	 la	
habitación.	
	

• Integrar	 el	 sistema	 de	 control	 de	 acceso	 con	 el	 sistema	 de	 climatización	 permitiendo	
disponer	de	habitaciones	acondicionadas	en	el	momento	del	registro	del	cliente.	

	

	

	

	

2.6.3. Productos	y	líneas	de	actividad.	

Robot	fabrica	sistemas	de	control	utilizando	tecnologías	de	última	generación	y	supervisando	hasta	

el	 más	 mínimo	 detalle	 del	 diseño,	 producción	 y	 soporte	 técnico	 postventa.	 Cada	 uno	 de	 los	

productos	está	sometido	a	estrictos	controles	de	calidad	a	lo	largo	de	todo	el	proceso	de	producción.		

Décadas	de	experiencia	en	automatización	de	edificios	y	gracias	a	 la	 innovadora	tecnología-ROBOT	

han	 hecho	 posible	 el	 desarrollo	 de	 la	 serie	 R7000.	 Un	 diseño	 compacto,	 control	 distribuido	 en	

tiempo	real,	alta	compatibilidad,	reducción	y	simplicidad	del	cableado	y	la	puesta	en	marcha,	hacen	

de	la	serie	R7000	un	sistema	avanzado	y	eficiente	que	permite	un	gran	ahorro	en	la	inversión	y	una	

gran	simplicidad	en	su	implantación.	

En	la	actualidad,	 los	productos	que	Robot	comercializa	corresponden	a	esta	serie	R7000.	Esta	línea	

de	 producto,	 está	 siendo	 utilizada	 en	 sistemas	 BMS	 (Sistemas	 de	 Gestión	 de	 Edificios)	 en	 los	
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entornos	más	exigentes	 y	en	grandes	edificios	 como	centros	 turísticos,	 torres	de	oficinas,	 clínicas,	

etc.	 La	 arquitectura	 de	 este	 sistema	 se	 basa	 en	 la	 utilización	 de	 dos	 buses	 de	 comunicación	

desarrollados	por	la	Sociedad	específicamente	para	cubrir	 las	necesidades	de	sus	propios	sistemas.	

Estos	dos	buses	se	denominan	SiSLink	y	C3.	

Nota	explicativa:	“Cuando	dos	o	más	dispositivos	electrónicos	deben	intercambiar	información	entre	

ellos,	 debe	 establecerse	 un	 método	 para	 que	 esta	 comunicación	 sea	 posible.	 Por	 una	 parte	 se	

determinan	 las	características	 físicas	del	 sistema,	es	decir,	 si	van	a	ser	 interconectados	por	 radio	o	

por	 un	 cable	 de	 comunicación	 específico,	 o	 si	 por	 ejemplo,	 se	 va	 a	 usar	 el	 propio	 cable	 de	

alimentación	para	transmitir	la	información,	o	quizá	se	use	la	luz,	de	forma	aérea	como	sucede	entre	

un	mando	 a	 distancia	 y	 un	 televisor,	 o	 de	 forma	 conducida	 a	 través	 de	 fibra	 óptica,	 etc.	 Por	 otra	

parte,	una	vez	decidido	el	medio	físico		debe	determinarse	la	sintaxis	que	tendrán	las	expresiones	que	

conforman	el	mensaje,	es	decir,	las	reglas	que	deberán	cumplir	los	mensajes	y	que	deberán	conocer	

tanto	el	emisor	como	el	receptor,	para	que	la	comunicación	se	produzca	con	éxito.	A	este	conjunto	de	

reglas	 se	 le	 denomina	 “protocolo	 de	 comunicación”,	 y	 existen	multitud	 de	 protocolos	 que	 pueden	

clasificarse	 de	 diferentes	 formas,	 atendiendo	 a	 su	 orientación	 final	 (uso	 industrial,	 uso	 residencial,	

etc.),	a	su	restricción	comercial	(protocolos	propietarios,	protocolos	abiertos,	etc.).	

“Bus”	 es	 un	 sistema	 de	 comunicación	 entre	 dispositivos,	 el	 cual	 define	 una	 o	 más	 características	

físicas	(tipo	de	cable,	topología,	etc.),	y	un	protocolo	que	da	soporte	a	la	comunicación	entre	ambos	

dispositivos.	 El	 término	 “bus”	 también	 se	 utiliza	 para	 definir	 una	 de	 las	 topologías	 que	 podrían	

configurar	el	aspecto	físico	de	la	red	de	dispositivos,	(bus,	árbol,	estrella,	etc.).”	

	

Las	principales	ventajas	de	la	serie	R7000	son:	

A. Protocolo	de	comunicación	propio	“SiSLink”	basado	en	el	protocolo	CAN,	que	está	en	la	zona	

del	Caribe,	Sudamérica,	España	y	parte	de	Europa	del	este.	

ü Multimaster.	 Cualquier	 dispositivo	 puede	 iniciar	 una	 comunicación	 en	 cualquier	

momento,	sin	esperar	a	que	le	pregunten.	

ü Productor/Consumidor.	Un	mensaje	“producido”	por	un	dispositivo	es	“consumido”	por	

varios	dispositivos	a	la	vez.	

ü Cliente/Servidor.	Un	“cliente”	solicita	información	de	forma	unívoca	a	un	“servidor”.	

B. Bus	C3	para	dispositivos	cercanos.	

ü Autoalimentado	-	Datos	y	alimentación	por	el	mismo	cable.	

ü Cable	trenzado	sin	apantallar	–	Reducción	del	coste	del	cableado.	

ü Sin	polaridad	–	Eliminación	de	problemas	en	la	puesta	en	marcha.		

C. Reducción	de	espacio	–	Dispositivos	más	compactos.	

D. Alimentación	universal	en	todos	los	dispositivos	(100-240	VAC).	

E. Compatibilidad	con	series	anteriores	(R5000/R6000).	

F. Interfaz	de	los	dispositivos	mejorada.	
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ü Señalización	en	los	dispositivos	mediante	leds.	

ü Pulsadores	locales	permiten	acción	local.	

G. Soporta	con	facilidad	la	integración	de	nuevos	dispositivos	(Smart	phone	y	tablet).		

Los	 “sistemas	 de	 control	 para	 edificios”,	 incluyen	 sensores	 de	 temperatura,	 humedad	 relativa,	
presión,	 estados	 de	 funcionamiento	 y	 alarmas	 técnicas,	 nivel,	 proximidad	 y	 presencia,	 radiación	
solar,	tensión	e	intensidad	en	líneas	eléctricas,	iluminación,	etc.	En	general,	cualquier	magnitud	física	
que	 se	 pueda	medir	 dispondrá	 de	 un	 “sensor,	 sonda	 o	 transductor”	 que	 convierta	 esta	magnitud	
física	 en	 un	 valor	 eléctrico	 susceptible	 de	 ser	medido	 o	 convertido,	 en	 un	 valor	 digital	 que	 podrá	
transmitirse	mediante	una	 red	de	datos	 a	 otros	 dispositivos	 que	 lo	 soliciten	o	 que	 requieran	 esta	
magnitud	para	realizar	algún	tipo	de	regulación	y	control.	Algunos	de	estos	sensores	son	fabricados	
por	ROBOT,	bajo	una	especificación	que	 incluye	de	qué	 forma	se	va	a	 intercambiar	 la	 información	
con	otros	dispositivos,	es	decir,	que	protocolo	define	el	intercambio	de	información.	Otros	sensores	
no	 fabricados	 por	 ROBOT	 son	 adaptados	mediante	 algún	mecanismo	 electrónico,	 de	manera	 que	
también	puedan	integrarse	en	la	misma	red	de	datos.	

Otro	elemento	 importante	en	una	red	para	 la	automatización	de	edificios,	son	 los	dispositivos	que	
convierten	 un	 valor	 digital	 proveniente	 de	 la	 red	 de	 datos,	 en	 una	 magnitud	 física,	 como	 por	
ejemplo,	una	señal	eléctrica	variable	de	acuerdo	con	el	valor	digital	transmitido.	Esta	conversión	se	
realiza	 con	 los	denominados	 actuadores.	 La	 serie	R7000	dispone	de	múltiples	 dispositivos	de	esta	
categoría	que	son	utilizados	para	activar	mecanismos	eléctricos	tales	como	motores,	reguladores	de	
tensión	 destinados	 al	 control	 de	 velocidad	 en	 ventiladores,	 control	 de	 intensidad	 luminosa	 en	
sistemas	 de	 iluminación,	 actuadores	 para	 válvulas	 de	 caudal	 variable,	 accionamientos	 de	
compuertas	en	climatizadores	de	aire,	actuadores	para	persianas	y	cortinas	motorizadas,	etc.	

Los	 dispositivos	 más	 importantes	 en	 estos	 sistemas	 son	 los	 controladores,	 	 que	 son	 elementos	
capaces	de	calcular	el	valor	de	una	variable	que	será	transmitida	a	un	actuador,	a	partir	de	la	lectura	
de	un	valor	leído	por	un	sensor	y	del	algoritmo	aplicado,	el	cual	se	ha	programado	previamente.	Un	
ejemplo	 de	 controlador	 puede	 ser	 el	 controlador	 de	 habitaciones	 “Room	 Control”	 destinado	 a	
control	de	presencia,	el	clima	y	la	iluminación	en	habitaciones	de	hotel.	

Otros	controladores	tienen	utilidad	en	salas	de	máquinas	para	el	control	de	 la	producción	de	agua	
caliente	sanitaria,	o	producción	de	agua	fría	para	la	climatización.	Son	controladores	dedicados	a	una	
función	específica.	Otros	controladores	son	programables	y	pueden	realizar	múltiples	tareas,	gracias	
a	su	mayor	potencia	de	cálculo.					

Todos	 estos	 dispositivos	 están	 interconectados	 por	 una	 red	 de	 datos	 o	 bus,	 que	 en	 ROBOT	 se	
denomina	“SiSLink”	y	define	de	qué	forma	se	va	a	intercambiar	la	información	entre	los	participantes	
de	 este	 “sistema”.	 “SiSLink”	 es	 el	 nombre	 comercial	 registrado	 del	 protocolo	 de	 comunicación	
desarrollado	por	ROBOT	y	que	se	estrenó	en	el	Hotel	Iberostar	Cancún	en	diciembre	de	2011.		

“SiSLink”	 define	 la	 capa	 de	 aplicación	 (Capa	 7	 en	 el	 sistema	 OSI,	 Open	 System	 Interconnection)	
basado	en	un	bus	desarrollado	por	la	empresa	BOSCH		en	los	años	’80,	denominado	CAN	(Controller	
Area	Network).	CAN	sólo	define	las	capas	1	y	2	en	el	sistema	OSI,	es	decir,	la	capa	física	(1),	niveles	
eléctricos	de	la	señal,	frecuencias,	impedancia	de	la	línea,	tipo	de	cable,	etc.	y	la	capa	de	enlace	(2)	
que	es	la	que	se	ocupa	de	garantizar	la	integridad	de	los	mensajes,	es	decir	en	esta	capa	se	asegura	
que	los	mensajes	 lleguen	y	que	los	datos	no	se	han	corrompido	durante	su	transmisión.	Lo	que	no	
hace	CAN	es	la	interpretación	de	los	mensajes,	se	limita	a	transportar	la	información	de	forma	rápida	
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y	 segura,	 pero	 no	 entiende	 el	 significado	 de	 la	 información	 que	 ha	 transportado.	 Esto	 es	
precisamente	lo	que	se	hace	en	la	capa	de	aplicación	(7).	Si	por	ejemplo	se	transmite	un	valor	de	una	
temperatura	ambiente	de	22,5ºC	es	el	“protocolo	SiSLink”	quien	define	que	estos	22,5	son	grados	
centígrados	y	no	otra	cosa,	y	que	provienen	de	un	punto	en	particular	de	 la	red	y	no	de	otro	y	 las	
capas	inferiores	se	han	ocupado	de	que	llegue	este	valor,	en	el	tiempo	establecido	y	sin	alteraciones.	

Una	de	las	ventajas	del	protocolo	ROBOT	es	que	parte	de	un	sistema	pensado	para	control	industrial,	
en	 tiempo	 real	 (determinista),	 seguro,	 rápido	 y	 muy	 eficiente.	 El	 protocolo	 KNX,	 por	 ejemplo,	
comunica	 a	 una	 velocidad	 de	 9.600	 bps	 (bits	 por	 segundo),	 mientras	 que	 “SiSLink”	 tiene	 una	
velocidad	 de	 partida	 de	 50.000	 bps.	 En	 un	 sistema	 SiSLink	 cualquier	 dispositivo	 puede	 iniciar	 una	
comunicación	 en	 cualquier	momento	 (Multimáster)	mediante	 un	 sistema	 de	 arbitraje	 del	 bus,	 sin	
esperar	 a	 ser	 preguntado,	 y	 sin	 pérdida	 de	 tramas.	 En	 el	 caso	 de	 que	 2	 dispositivos	 inicien	 una	
comunicación	al	mismo	 tiempo,	 al	menos	uno	de	 los	dos	 conseguirá	 enviar	 la	 información,	 por	 lo	
que	no	hay	que	reintentar	el	envío.	

En	 el	 caso	 de	 Bacnet	 la	 velocidad	 es	 variable,	 en	 tramos	 cortos	 es	 elevada	 como	 el	 SiSLink	 y	 en	
tramos	 largos	es	 inferior	al	SiSlinK.	La	principal	ventaja	del	SiSLink	respecto	al	Bacnet,	es	que	en	el	
sistema	 SiSLink	 cualquier	 dispositivo	 puede	 iniciar	 una	 comunicación	 en	 cualquier	 momento	
(Multimáster)	mediante	un	sistema	de	arbitraje	del	bus,	sin	esperar	a	ser	preguntado,	y	sin	pérdida	
de	 tramas;	 mientras	 que	 el	 sistema	 Bacnet	 (Master/Eslave)	 cada	 controlador	 (master)	 hace	 un	
pooling	a	todos	sus	dispositivos	(eslaves)	para	preguntarles	el	estado	de	cada	variable	y	que	estos	le	
respondan,	esto	ralentiza	considerablemente	el	funcionamiento	del	sistema.	

Finalmente,	existen	multitud	de	aplicaciones	 realizadas	con	CAN	en	entornos	muy	exigentes,	 tales	
como	automóviles,	trenes,	túneles,	barcos,	fábricas,	 industrias,	cámaras	frigoríficas,	etc.,	donde	los	
requerimientos	 temporales	 y	 de	 seguridad	 son	 estrictos.	 Se	 dispone	 de	 un	 bus	 abierto,	 no	
propietario,	 sin	 royalties,	 donde	 hay	 multitud	 de	 fabricantes	 de	 micro-controladores	 que	 ya	 lo	
incorporan	de	 serie,	 lo	que	ofrece	 a	 la	 Sociedad	una	 independencia	del	 fabricante	del	 procesador	
elegido	para	realizar	dispositivos	propios	y	a	un	coste	muy	reducido.	

	

Las	dos	líneas	de	actividad	que	conforman	su	modelo	de	negocio	y	que	comercializan	los	productos	

de	control	R7000	son:	

• Sistemas	 de	 Control	 de	 Habitaciones:	 Los	 sistemas	 de	 control	 Robot	 proporcionan	

soluciones	 avanzadas	 y	 precisas	 para	 todas	 las	 funciones	 imaginables	 de	 la	 iluminación	

inteligente	 y	 el	 control	 del	 clima	 en	 las	 habitaciones,	 incrementando	 el	 confort	 y	

reduciendo	los	costes	energéticos	de	las	mismas.	

Estos	 incluyen	 funciones	 de	 control	 de	 presencia,	 control	 de	 la	 climatización,	 gestión	 de	

alarmas,	indicación	estado	habitación,	gestión	del	color	e	intensidad	de	la	luz,	encendido	y	

apagado	automático,	escenas	de	iluminación,	etc.		

• Sistemas	 de	 Control	 Industrial:	 Robot	 ofrece	 sistemas	 avanzados	 para	 la	 regulación	 y	

control	 distribuido	 en	 tiempo	 real,	 visualización	 gráfica	 a	 través	 de	 Intranet	 o	 Internet,	

gestión	de	alarmas	a	través	de	SMS	o	e-mail	e	históricos	de	tendencias.	
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Los	sistemas	Robot	gestionan	las	instalaciones	técnicas	de	los	edificios,	salas	de	máquinas,	

producción	 de	 ACS	 (Agua	 Caliente	 Sanitaria),	 calderas,	 plantas	 de	 producción	 de	 frío,	

bombas,	plantas	de	energía	solar,	riego,	salas	de	piscinas,	alumbrados	de	fachadas,	etc.		

	

	

	

A	30/09/17	y	dentro	de	estas	dos	 líneas	de	actividad	 (Control	 Industrial/Control	Habitaciones),	 las	

ventas	de	material	de	serie	R7000	ascienden	a	2.203.813,74	euros,	lo	que	representa	un	71,39%	del	

total	de	 las	 ventas.	El	 resto	de	ventas,	un	28,61%,	 corresponden	a	materiales	de	 series	anteriores	

como	la	R6000	y	a	prestaciones	de	servicios	(Programación,	Puesta	en	Marcha,	Instalación).	

Los	 sistemas	 de	 control	 industrial	 son	 los	 que	 afectan	 a	 la	 parte	 del	 edificio	 que	 el	 huésped	 u	
ocupante	 generalmente	 no	 ve:	 las	 salas	 de	 máquinas	 donde	 se	 ubican	 las	 calderas	 para	 el	
calentamiento	 del	 agua,	 las	 cubiertas	 del	 edificio	 donde	 están	 las	 enfriadoras	 (máquinas	 que	
producen	 frío	 y	 que	 suelen	 estar	 en	 las	 azoteas	 de	 los	 edificios),	 en	 general	 la	 parte	 de	 las	
instalaciones	donde	se	genera	la	energía	y	se	distribuye,	y	donde	generalmente	sólo	tiene	acceso	el	
personal	de	mantenimiento.	Esta	línea	es	la	más	antigua	en	la	empresa	y	es	en	la	que	desarrolla	su	
actividad	desde	el	año	de	nuestra	fundación	en	1983.		

A	partir	del	año	2000	ROBOT	inicia	una	línea	de	producto	más	ligada	al	uso	del	huésped,	es	decir	a	
sistemas	 que	 permiten	 al	 usuario	 de	 la	 instalación	 intervenir	 y	 modificar	 los	 parámetros	 de	
climatización,	alumbrado,	etc.	Estos	sistemas	están	más	orientados	al	confort	y	no	tanto	a	la	gestión	
y	 ahorro	 energético.	 Sin	 embargo	 los	 dispositivos	 usan	 el	 mismo	 protocolo	 de	 comunicación	 y	
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comparten	muchas	 de	 las	 referencias	 que	 fabrica	 la	 Sociedad,	 tales	 como	 acopladores	 de	 zona	 y	
repetidores	de	señal	usados	para	la	interconexión	de	los	dispositivos.		

2.6.4. Proceso	de	producción	

Cuando	 el	 departamento	 comercial	 cierra	 una	 oferta	 con	 un	 cliente,	 se	 abre	 el	 correspondiente	

expediente	de	obra.	Un	“PR”	cuando	se	trata	de	un	proyecto	llaves	en	mano	donde	hay	una	parte	de	

material	y	otra	de	mano	de	obra,	o	un	“PD”	cuando	se	trata	de	un	pedido	sólo	de	material.	

Cada	uno	de	estos	dos	casos,	“PR”	o	“PD”	requiere	un	tratamiento	posterior	diferente.	Cuando	se	

trata	 de	 un	 “PD”	 sólo	 interviene	 el	 departamento	 de	 producción	 ya	 que	 realiza	 la	 fabricación	 del	

producto	 y	 su	 posterior	 entrega	 en	 el	 plazo	 previsto.	 En	 cambio	 cuando	 se	 trata	 de	 un	 “PR”	

interviene	 además	 el	 departamento	 de	 ingeniería	 y	 obra,	 ya	 que	 hay	 que	 coordinar	 y	 realizar	 los	

trabajos	de	instalación,	programación,	logística	y	puesta	en	marcha	en	función	de	la	planificación	de	

la	obra.	

	

	

Desde	su	inicio	en	1983,	Robot	diseña,	fabrica	e	instala	sus	sistemas	de	automatización	y	control	de	
instalaciones	técnicas	de	edificios	(BAS	-	Building	Automation	Systems).	

Ello	 significa	 que	 el	 departamento	 de	 I+D	 está	 en	 constante	 proceso	 de	 desarrollo	 de	 producto,	
tanto	de	hardware	como	de	software,	con	la	finalidad	de	tener	siempre	un	producto	basado	en	las	
más	 modernas	 tecnologías.	 Una	 vez	 terminado	 el	 desarrollo	 de	 cada	 producto,	 este	 pasa	 a	
producción.	

En	 el	 departamento	 de	 producción	 (Fábrica),	 se	 realiza	 todo	 el	 acopio	 de	material	 (componentes	
electrónicos),	 se	montan,	 mediante	 las	 dos	 líneas	 de	montaje	 existentes	 formadas	 por	máquinas	
serigrafiadoras	de	pasta	de	estaño,	Pick	&	Place	automáticas,	Hornos	de	soldadura,	máquinas	laser,	
etc.,	y	finalmente	se	ensambla	toda	la	electrónica	en	las	cajas	de	cada	equipo.	

Una	vez	terminado	todo	el	proceso	de	montaje,	se	realiza	un	exhaustivo	control	de	calidad	sobre	el	
100%	del	producto	con	el	fin	de	que	salga	de	fábrica	completamente	chequeado.	En	la	actualidad	se	
ofrece	una	garantía	de	producto	de	5	años.		
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Cada	departamento,	a	 través	de	 su	 responsable,	es	el	 encargado	de	 coordinar	 y	 controlar	que	 los	

trabajos	 se	 realicen	 de	 la	 forma	 correcta	 y	 en	 los	 tiempos	 previstos.	 El	 departamento	 de	

administración	se	encarga	de	realizar	la	facturación	al	cliente	a	partir	de	los	albaranes	de	entrega	de	

material	 emitidos	 por	 fábrica	 y	 los	 partes	 de	 trabajo	 presentados	 por	 ingeniería	 y	 obra.	 Con	 toda	

esta	información	se	lleva	el	control	del	presupuesto	de	cada	obra,	ventas,	costes,	gastos	y	resultado.	

	

2.6.5. Fuente	de	ingresos	

Las	fuentes	de	ingresos	o	líneas	de	venta	son:	

	

A. Venta	 de	 Material:	 Esta	 línea	 está	 orientada	 a	 la	 venta	 exclusiva	 de	 producto	 Robot	 a	
Distribuidores	 o	 Instaladores	 con	 el	 fin	 de	 que	 sean	 ellos	 los	 que	 realicen	 la	 instalación	 y	 el	

posterior	mantenimiento.	

B. Venta	 de	 Sistemas:	 Esta	 línea	 corresponde	 a	 la	 venta	 de	 sistemas	 de	 control	 llave	 en	mano,	

incluyendo	 ingeniería	 y	 material,	 instalación,	 programación,	 puesta	 en	 marcha	 y	

mantenimiento.	Esta	línea	está	orientada	principalmente	a	la	venta	directa	a	las	propiedades	de	

los	edificios.	

	

	

	

En	la	venta	de	sistemas	se	requiere	la	intervención	del	personal	técnico	del	departamento	de	obras	

de	ROBOT,	mientras	que	en	 la	 venta	de	material	 esta	 intervención	no	es	necesaria,	 ya	que	es	un	

tercero	quien	ejecuta	los	trabajos	de	instalación	del	sistema	ROBOT.		

La	venta	de	material	puede	verse	 favorecida	si	 se	desarrollan	dispositivos	más	 fáciles	de	 instalar	y	
programar	o	bien	dispositivos	que	estén	desarrollados	bajo	protocolos	estándar	que	 favorezcan	 la	
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rápida	expansión	del	negocio	al	no	ser	necesaria	la	formación	del	personal	técnico	encargado	de	su	
instalación.	Si	un	 técnico	de	cualquier	 región	del	mundo,	está	habituado	a	 instalar	dispositivos	del	
estándar	 europeo	 KNX,	 de	 los	 cuales	 ya	 ha	 recibido	 formación,	 desde	 ROBOT	 sólo	 le	 debe	 hacer	
llegar	el	material,	ocupándose	dicho	técnico	de	la	instalación	y	puesta	en	marcha	en	el	domicilio	del	
cliente	final.	Esto	es	lo	que	desde	ROBOT	se	pretende	conseguir	con	el	proyecto	Multilink.			

Un	mismo	cliente	puede	serlo	de	ambas	líneas	indistintamente.		

Venta	de	sistemas:	Cuando	se	contrata	con	una	cadena	hotelera	 la	 implantación	de	un	sistema	de	
control	 para	 sus	 instalaciones,	 además	 del	 suministro	 de	 material,	 ROBOT	 se	 ocupa	 de	 la	
coordinación	 entre	 los	 diferentes	 instaladores	 afectados,	 de	 la	 subcontratación	 de	 la	 instalación	
eléctrica	de	los	sistemas	y	finalmente	de	la	puesta	en	marcha	y	seguimiento	inicial	hasta	completar	
su	implementación.		

Venta	de	material:	Este	mismo	cliente	en	otro	momento	puede	solicitar	material	para	recambio.		

Por	 tanto	 la	 clasificación	 “venta	 de	 material”/”venta	 de	 sistemas”	 respecto	 de	 la	 de	 “principales	
clientes”/”obras	realizadas”,	es	transversal,	de	manera	que	un	“cliente	principal”	puede	serlo	tanto	
por	consumo	de	material,	como	por	contratos	“llave	en	mano”	en	la	instalación	de	un	sistema.	De	la	
misma	manera,	las	principales	obras	pueden	ser	realizadas,	tanto	por	ROBOT	mediante	un	contrato	
“llave	 en	mano”,	 como	 también	 pueden	 ser	 realizadas	 por	 un	 tercero	 que	 ejecuta	 la	 obra	 por	 su	
cuenta	utilizando	para	ello	material	ROBOT.	Este	último	es	el	caso	de	instaladores	autorizados,	que	
disponen	de	formación	de	los	equipos	ROBOT	y	que	contratan	el	“llave	en	mano”	con	el	cliente	final,	
cliente	muchas	veces	ROBOT	no	conoce.	

En	los	siguientes	cuadros	se		muestran	los	principales	Clientes	de	la	Sociedad	y	algunas	de	las	obras	

realizadas	por	la	sociedad	en	España,	en	otros	países	y	en	instalaciones	diferentes	que	las	hoteleras:		

	

Principales	Clientes	de	la	Sociedad:	
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Principales	Obras	realizadas	de	la	Sociedad:	
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A	30	de	septiembre	de	2017,	los	principales	proyectos	que	forman	la	cartera	de	obras	de	la	Sociedad	

son	los	siguientes:	

Obra	contratada	a	30/09/2017	 3.567.380,23	

Obra	aceptada,	pendiente	de	firma	 1.816.664,62	

Obra	en	estudio	y	negociación	 4.829.552,00	

TOTAL	 10.213.596,85	
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Hasta	tercer	trimestre	de	2017,	 la	cifra	de	negocio	en	el	mercado	nacional	representa	el	33,32	por	
ciento,	del	que	el	90	por	ciento	corresponde	al	sector	hotelero,	concentrándose	en	más	del	50	por	
ciento	en	un	proyecto	hotelero	en	 Ibiza.	En	el	mercado	 internacional,	que	representa	el	66,68	por	
ciento	de	la	cifra	de	negocios,	el	cien	por	cien	corresponde	al	sector	hotelero.	

	

2.6.6. Internacionalización	

En	el	 año	1986	ROBOT	 realizó	 la	 primera	obra	 fuera	de	España,	 concretamente	en	Eilat,	Golfo	de	

Aqaba	 (Israel),	 el	 Hotel	 King	 Solomom	 Palace	 perteneciente	 a	 la	 cadena	 Acorn	 Hotels	 y	 en	 1990	

realizó	la	primera	obra	en	la	zona	del	Caribe,	Concretamente	el	Bávaro	Beach	Resort	para	la	cadena	

Barceló	Hotels.	La	presencia	internacional	de	ROBOT	se	ha	basado	casi	exclusivamente	en	proyectos	

hoteleros	de	 Sociedades	 españolas,	 principalmente	 en	 la	 zona	del	 Caribe.	 Los	 principales	 destinos	

caribeños	 en	 los	 que	 ha	 trabajado	 la	 Sociedad	 desde	 entonces	 son	 México	 (Cancún)	 y	 Rep.	

Dominicana	(Punta	Cana),	aunque	también	ha	realizado	obras	en	otros	países	como	Cuba,	Jamaica,	

Costa	Rica	y	Brasil.	Se	han	realizado	proyectos	para	hoteles	pertenecientes	a	las	cadenas	españolas	

Barceló,	Iberostar	o	Meliá.En	el	ejercicio	2017	todas	las	ventas	internacionales	se	han	realizado	en	la	

zona	de	Caribe,	realizándose	el	100%	de	las	obras	en	los	países	de	México,	República	Dominicana	y	

Jamaica,	con	especial	relevancia	en	México	que	representa,	aproximadamente,		el	50	por	ciento	de	

dichas	ventas.	Con	la	implantación	de	la	nueva	estrategia	comercial	descrita	en	el	apartado	2.7.1	del	

presente	Documento,	 la	Sociedad	estima	que	 las	ventas	 internacionales	se	diversificarán,	así	como	

los	sectores	económicos.	

%	respecto	del	total	de	cifra	de	negocio	 2.016	 30/09/2017	
%	Ventas	nacionales	 24,40%	 33,32%	

%	Ventas	internacionales	 75,60%	 66,68%	
México	 85,00%	 50,00%	

Jamaica	 8,00%	 25,00%	

Dominicana	 5,00%	 22,00%	

Otros	 2,00%	 3,00%	

	

La	Sociedad	parte	de	la	consideración	que	su	mercado	tiene	un	ámbito	mundial	y	que	las	fronteras	

de	 los	países	no	son	una	barrera	para	su	actividad.	A	 lo	 largo	de	estos	años	 la	Sociedad	ha	podido	

comprobar	 que	 existen	 una	 gran	 cantidad	 de	 cadenas	 hoteleras	 internacionales	 que	 invierten	

constantemente	en	nuevos	proyectos	hoteleros	y	que	por	 lo	tanto	pueden	ser	clientes	potenciales	

para	ROBOT.	

La	dificultad	que	plantea	la	relación	con	estas	cadenas	hoteleras,	a	diferencia	de	las	españolas,	es	su	

difícil	acceso	con	el	fin	de	darles	a	conocer	la	empresa	y	sus	productos	y	por	lo	tanto	poder	participar	

en	sus	proyectos.	

Por	todo	ello,	la	dirección	de	la	Sociedad	está	convencida	de	que	es	el	momento	adecuado	para	que	

Robot	dé	un	paso	importante	en	su	crecimiento	e	internacionalización	fijándose	el	objetivo	de	abrir	

nuevos	mercados	e	 incrementar	considerablemente	sus	ventas.	Para	poder	 llevar	a	cabo	con	éxito	

este	proyecto,	ROBOT	ha	puesto	en	marcha	las	siguientes	acciones:	
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• Por	una	parte	buscar	Socios	Partners	 en	 los	diferentes	países	o	 zonas	que	consideramos	

mercados	 potenciales.	 Estos	 Partners	 Locales,	 al	 estar	 ya	 introducidos	 en	 sus	 mercados	

serán	capaces	de	comercializar	los	productos	Robot	y	llegar	a	todos	aquellos	clientes	a	los	

que	le	es	difícil	acceder	a	la	Sociedad	en	la	actualidad.	

• Por	otra,	ha	iniciado	el	proceso	de	rediseñar	los	productos	comercializados	con	el	objetivo	

de	que	sean	compatibles	con	los	diferentes	protocolos	de	comunicación	manteniendo,	las	

buenas	características	de	funcionamiento	de	la	serie	actual.	El	resultado	de	este	proceso	ha	

sido	la	nueva	serie	de	productos	“Robot	Multilink”.		

	

	

2.6.7. Actividad	de	I+D	

El	 departamento	 de	 I+D+i	 es	 el	 motor	 y	 a	 la	 vez	 el	 corazón	 de	 la	 Sociedad,	 ya	 que	 trabaja	

constantemente	para	actualizar	y	mejorar	 los	productos,	con	el	 fin	de	optimizar	sus	capacidades	e	

incrementar	sus	prestaciones.	El	contacto	permanente	con	los	responsables	de	la	gestión	técnica	de	

los	edificios	permite	adecuar	 los	productos	 comercializados	a	 sus	nuevas	necesidades	en	un	corto	

espacio	de	tiempo.	

Un	protocolo	de	comunicación	es	un	 sistema	de	 reglas	que	permiten	que	dos	o	más	entidades	de	

un	sistema	de	 comunicación	se	 comuniquen	entre	ellas	para	 transmitir	información.	ROBOT	oferta	

un	protocolo	propio	o	“protocolo	propietario”,	el	SISLink,	desarrollado	íntegramente	por	la	Sociedad	

en	base	a	unos	requerimientos	fijados	por	la	misma	con	el	objetivo	de	satisfacer	las	necesidades	de	

sus	aplicaciones.	Al	 ser	 la	Sociedad,	el	único	 responsable	del	protocolo,	el	 implementar	mejoras	o	

adaptar	el	protocolo	a	las	nuevas	necesidades	solo	depende	de	ella	misma,	por	lo	que	la	adaptación	

a	nuevos	requerimientos	puede	llevarse	a	cabo	con	rapidez.	

El	hecho	de	que	la	serie	actual	7000	esté	basada	en	protocolos	propios	limita	la	posibilidad	de	abrir	

nuevos	mercados,	donde	se	exige	la	utilización	de	protocolos	de	comunicación	estándar	e	incluso,	en	
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muchas	ocasiones,	se	requiere	la	utilización	de	un	protocolo	de	comunicación	en	concreto,	como	es	

el	caso	de	los	protocolos	CAN,	KNX	y	BacNet.	Estos	protocolos	surgen	de	las	necesidades	que	tienen	

las	grandes	corporaciones	internacionales	de	mantener	activo	un	sistema	estándar	que	hace	que	los	

dispositivos	 fabricados	 por	 las	 diferentes	 empresas	 puedan	 interconectarse,	 de	 manera	 que	 se	

obtiene,	en	teoría,	ventajas	desde	el	punto	de	vista	comercial	aunque	no	necesariamente	desde	el	

punto	 de	 vista	 técnico.	 Crear	 un	 estándar	 cuesta	 muchos	 años	 de	 conversaciones	 entre	 los	

diferentes	 participantes,	 lo	 que	 hace	 difícil	 su	 evolución	 o	 la	 implementación	 de	mejoras,	 ya	 que	

deben	ser	aprobadas	por	los	miembros	de	la	asociación.		

	

	

En	 el	 cuadro	 anterior	 puede	 verse	 como	 la	 implantación	 de	 sistemas	 basados	 en	 CAN	 ocupan	
mayoritariamente	las	zonas	de	España	y	Latinoamérica.	Esto	es	debido	a	que	en	estas	zonas	ROBOT	
es	 la	principal	 promotora	de	 sistemas	de	 control	 de	 instalaciones,	 sobre	 todo	en	el	 ámbito	de	 los	
hoteles,	ya	que	lleva	muchos	años	trabajando	en	ellas.		

Sin	 embargo,	 en	 Europa,	 el	 bus	más	utilizado	en	 la	 automatización	de	 edificios	 es	 el	 KNX.	 KNX	es	
fruto	de	un	consorcio	entre	los	grupos	industriales	franceses	y	alemanes,	principalmente.	El	sistema	
BatiBus	 francés	 y	 el	 European	 Installation	 Bus	 (EIB)	 alemán	 se	 unió	 para	 formar	 el	 KONEX,	 con	 el	
objetivo	de	 favorecer	un	 sistema	estándar	 e	 interoperable	de	dispositivos	para	 la	 automatización,	
tanto	 residencial	 como	 en	 el	 edificio.	 Posteriormente	 KONEX	 derivó	 la	 marca	 a	 KNX.	 El	 tiempo	
transcurrido	desde	que	se	 iniciaron	 las	primeras	reuniones	hasta	que	se	obtuvo	una	especificación	
consensuada	 por	 todos	 los	 miembros	 de	 la	 asociación	 KNX,	 nos	 dio	 espacio	 para	 encontrar	 y	
desarrollar	un	bus	con	unas	prestaciones	técnicas	muy	superiores,	renunciando	por	nuestra	parte	a	
la	estandarización	en	aras	de	una	ventaja	técnica	competitiva.	

Por	 otro	 lado	 BacNet	 tiene	 su	 origen	 en	 Estados	Unidos,	 y	 por	 tanto	 está	muy	 implantado	 en	 las	
áreas	de	influencia	de	éste.	Desde	el	punto	de	vista	técnico,	BacNet	es	un	protocolo	muy	maduro	y	
basado	 en	 tecnología	 que	 a	 día	 de	 hoy	 resulta	 un	 tanto	 obsoleta.	 Este	 sistema	 está	 en	 clara	
desventaja	 con	 respecto	 a	 CAN,	 donde	 los	 dispositivos	 pueden	 iniciar	 una	 transferencia	 de	
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información	 en	 cualquier	momento.	 Si	 bien	 es	 cierto	 que	 actualmente	 BacNet	 ha	 desarrollado	 su	
protocolo	sobre	otros	sistemas	físicos	además	del	bus	serie	RS485,	y	se	puede	encontrar	BacNet	que	
utiliza	una	red	Ethernet	para	transmitir.		

Algunos	 de	 los	 fabricantes	 más	 antiguos,	 que	 tienen	 sus	 protocolos	 basados	 en	 sistemas	 de	
comunicación	obsoletos,	están	ahora	apostando	por	utilizar	la	“red	de	redes”	y	están	adaptando	su	
protocolo	 sobre	 redes	Ethernet.	 En	 caso	de	BacNet,	 esta	 variante	 se	denomina	BacNet/IP,	 y	 en	el	
caso	 de	 ModBus,	 se	 denomina	 ModBus/IP.	 ROBOT	 tiene	 su	 propio	 sistema	 basado	 en	 “internet	
protocolo”,	 el	 SiSLink/IP,	 que	 es	 el	 mismo	 protocolo	 que	 desarrolla	 para	 el	 bus	 CAN,	 pero	
“empaquetado”	sobre	 tramas	Ethernet,	 lo	que	permite	a	 la	Sociedad	conservar	su	competitividad.	
Actualmente	ROBOT	puede	utilizar	las	redes	de	datos	del	propio	cliente	para	transmitir	información	
de	su	sistema,	incluso	pueden	utilizar	internet	como	medio	de	transporte.		

Así,	 con	 el	 objeto	 de	 ampliar	 el	 mercado	 potencial,	 se	 procedió	 a	 realizar	 un	 rediseño	 de	 los	

productos	para	poder	 compatibilizarlos	 con	otros	protocolos	de	comunicación	manteniendo,	en	 la	

medida	 de	 lo	 posible,	 las	 buenas	 características	 de	 funcionamiento	 de	 la	 serie	 actual	 R7000.	 El	

resultado	 de	 este	 proceso	 será	 una	 nueva	 serie	 de	 productos	 denominada	 “Robot	Multilink”	 que	

debe	permitir	a	la	Sociedad	acceder	a	todos	los	mercados	mundiales.	

A	título	de	ejemplo	podemos	citar	la	siguiente	operación:	

Se	está	construyendo	un	edificio	para	un	hotel	en	Dubai.	El	partner	de	ROBOT	en	la	zona	realiza	las	

primeras	visitas	a	la	dirección	facultativa	para	obtener	la	memoria	del	proyecto.	En	el	proyecto	(que	

se	ha	realizado	en	Londres	por	un	gabinete	de	arquitectura	independiente)	se	especifica	un	sistema	

de	 automatización	 para	 el	 edificio	 basado	 en	 KNX	 (un	 estándar	 europeo).	 En	 este	 punto	 es	

prácticamente	 imposible	que	 la	dirección	 facultativa	en	Dubai	pueda	 realizar	ningún	cambio	en	el	

proyecto,	a	pesar	de	tener	una	oferta	tecnológicamente	más	avanzada	y	a	un	coste	menor,	por	parte	

del	partner	de	ROBOT	en	Dubai.	En	este	punto,	 la	única	opción	que	tiene	 la	Sociedad	es	presentar	

una	 oferta	 con	material	 que	 se	 ajuste	 a	 la	 especificación	 del	 proyecto.	 Con	Multilink	 la	 Sociedad	

cumple	con	la	especificación	en	cualquier	caso,	aunque	el	proyecto	se	haya	realizado	en	Boston	con	

BacNet	y	para	una	cadena	hotelera	australiana.	Sólo	hay	que	cambiar	el	módulo	de	comunicación	y	

el	resto	de	las	funciones	(reguladores	de	intensidad,	pantallas	gráficas,	conmutadores,	termostatos,	

sensores,	etc.)	estarán	ya	 realizadas.	Si	en	el	 futuro	aparece	un	nuevo	estándar,	 la	adaptación	del	

sistema	 de	 la	 Sociedad	 se	 limita	 a	 desarrollar	 el	módulo	 de	 comunicación	 y	 una	 vez	 realizado	 ya	

dispone	de	todo	el	portfolio	de	producto	bajo	el	nuevo	estándar.	

El	éxito	de	la	nueva	oferta	multilink	puede	suponer	un	impulso	muy	significativo	para	el	crecimiento	

futuro	de	ROBOT.	

El	departamento	de	I+D+i	trabaja	desde	principios	del	2016	en	el	desarrollo	del	proyecto	Multilink.	

Se	prevé	que	finalicen	los	trabajos	en	febrero-marzo	de	2018.		

La	 incorporación	a	 los	equipos	actuales	de	 la	 serie	7000,	de	 las	prestaciones	Multilink,	 facilitará	 la	

apertura	 de	 nuevos	mercados	 en	 los	 que	 	 habitualmente	 se	 exige	 la	 utilización	 de	 protocolos	 de	

comunicación	 estándar	 y	 de	 nuevos	 clientes	 que	 requieren	 el	 uso	 de	 un	 protocolo	 en	 concreto,	

como	puede	ser	el	KNX	o	el	BacNet.	

El	siguiente	cuadro	muestra	las	personas	que	conforman	el	equipo	del	departamento	de	I+D	y	que	
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están	a	su	vez,	implicadas	en	el	proyecto	Multilink,	así	como	las	titulaciones	de	cada	una	de	ellas:	

	

Personal	 Titulación	

Bernat	Bonnin	Pons-Estel	
	Licenciado	en	Ingeniería	Electrónica	
Industrial		

Andrés	Caldera	Forteza	
Doctor	en	Ciencias	Químicas	
Licenciado	en	Informática	

Francisco	Javier	Vallori	Amorós	 Ingeniero	Superior	Electrónica	

Emil	Daoura	 Ingeniero	Superior	Electrónica	

José	Castañer	Piza	 Maestro	Industrial	

Vicenç	Salas	Gomila	 Ingeniero	técnico	Industrial	

2.6.8. Sector	en	el	que	opera	

ROBOT	opera	en	el	sector	de	la	inmótica	que	es	el	conjunto	de	tecnologías	aplicadas	al	control	y	la	
automatización	inteligente	de	edificios	no	destinados	a	vivienda,	como	hoteles,	centros	comerciales,	

escuelas,	universidades,	hospitales	y	todos	los	edificios	terciarios,	permitiendo	una	gestión	eficiente	

del	uso	de	 la	energía,	 además	de	aportar	 seguridad,	 confort,	 y	 comunicación	entre	el	usuario	y	el	

sistema.	

Ya	 en	 sus	 inicios,	 al	 tener	 la	 Sociedad	 su	 sede	 social	 en	Mallorca,	 donde	 el	 sector	 Hotelero	 es	 la	

principal	industria,	Robot	centró	su	actividad	en	el	control	de	instalaciones.	En	la	actualidad,	después	

de	casi	35	años	de	actividad	y	constante	evolución,	Robot	está	presente	como	hemos	dicho,	en	más	

de	500	 instalaciones	en	cualquier	 sector	de	 la	 construcción	 (Hoteles,	Edificios	de	Oficinas,	Centros	
Comerciales,	Universidades,	Hospitales,	Polideportivos,	Auditorios,	etc.).		

1) Evolución	del	Sector	de	Inmótica:	

CEDOM	(Asociación	Española	de	Domótica/Inmótica)	celebró	el	29	de	abril	de	2015	en	Barcelona	

su	asamblea	general	anual,	en	la	que	se	presentaron	los	resultados	del	estudio	de	Mercado	de	la	

Domótica	e	Inmótica	en	España	realizado	por	esta	entidad,	último	estudio	de	mercado	disponible	

sobre	el	sector	en	el	periodo	2012-2014,	donde	destaca	el	crecimiento	del	15,12%	registrado	en	

el	último	ejercicio.	Los	fabricantes	españoles	de	estas	tecnologías	han	facturado	un	volumen	de	

40	millones	de	euros	de	negocio	en	2014.	Dicho	estudio	fue	actualizado	en	septiembre	de	2016	

con	datos	referidos	al	año	2015.	En	el	referido	informe	se	destaca	que	el	volumen	de	facturación	

de	los	fabricantes	españoles	de	sistemas	de	control	y	automatización	durante	el	año	2015	fue	de	

45	millones	de	euros,	 lo	cual	representa	que	el	mercado	ha	vuelto	a	alcanzar	prácticamente	las	

cotas	del	año	2012.	Respecto	al	año	2014,	representa	un	aumento	de	un	12,5%.		

El	gráfico	siguiente	muestra	la	evolución	del	sector	de	la	Domótica	y	la	Inmótica	en	los	últimos	4	

años:		
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Facturación	de	los	fabricantes	de	sistemas	de	control	y	automatización.	Años	2012-2015	(datos	en	M€)	

Los	datos	y	resultados	de	este	estudio	se	refieren	a	las	ventas	de	los	fabricantes	del	sector	de	la	

Domótica	e	Inmótica	en	el	mercado	nacional.	Para	su	realización,	se	ha	contabilizado:		

• Sistemas	domóticos,		

• Los	distribuidores	y	comercializadores	de	productos	de	fabricantes	que	no	realizan	ventas	

directas	en	España,	

	Excluyendo:		

• Equipos	o	componentes	que	se	pueden	integrar	dentro	de	un	sistema	domótico	pero	que	

no	necesariamente	pertenecen	a	él,	como	por	ejemplo:	video	porteros,	 instalaciones	de	

alarmas	de	seguridad,	equipos	de	climatización,	luminarias,	etc.,		

• La	distribución	y	la	instalación	de	los	sistemas	domóticos	e	inmóticos.			

	

2) Productos	vendidos:	

Por	 lo	 que	 respecta	 a	 la	 distribución	 de	 los	 productos	 vendidos,	 los	 dos	 grandes	 grupos	 de	

productos	 más	 demandados	 son	 los	 actuadores	 y	 los	 sensores	 e	 interfaces,	 al	 igual	 que	 ya	

sucedió	en	el	año	2014.		

Los	 actuadores	 o	 dispositivos	mecánicos	 tienen	 por	 función	 proporcionar	 fuerza	 para	mover	 o	

“actuar”	otro	dispositivo	mecánico;	comprenden,	por	ejemplo,	electroválvulas	de	corte	de	agua	o	

gas,	 simuladores	 de	 presencia,	 motores	 de	 persianas	 y	 toldos,	 reguladores	 de	 intensidad	

luminosa	o	los	dispositivos	para	la	conexión/desconexión	de	la	iluminación.		

La	 familia	 de	 sensores	 e	 interfaces	 que	 son	 objetos	 capaces	 de	 detectar	 magnitudes	 físicas	 y	

transformarlas	 en	 variables	 eléctricas	 incluyen,	 por	 ejemplo,	 teclados	 codificados,	 llaves	

electrónicas,	 detectores	 de	 inundación,	 dispositivos	 de	 detección	 de	 intrusos	 como	 cámaras	 o	

circuitos	cerrados	de	televisión,	detectores	de	gases,	de	fuego,	de	presencia,	sirenas,	sensores	de	

temperatura	o	luxómetros.		

A	mucha	distancia	se	encuentran	 los	productos	para	visualización	que	 indican	 los	valores	de	un	

proceso	 pudiéndolos	 monitorizar,	 los	 auxiliares	 (por	 ejemplo,	 módulos	 de	 intercomunicación,	



50/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

contactos	 de	 ventanas	 y/o	 impactos)	 y	 el	 grupo	 de	 “otros”	 (por	 ejemplo,	 Sistemas	 de	

Alimentación	 Ininterrumpida	 (SAI),	 interruptores	 crepusculares	 o	 interruptores	 horarios	

astronómicos,	crono	termostatos,	gestores	energéticos,	tomas	SAT,	tomas	multimedia,	puntos	de	

acceso	inalámbrico	a	internet).		

A	continuación	se	puede	ver	 la	distribución	de	 los	productos	vendidos	en	2015	y	en	2014,	para	

poder	ver	la	evolución.		

	

	

	

	

																					   2015           2014  

   
Distribución	de	productos	vendidos.	Años	2015	y	2014 

	

Los	productos	Robot	engloban	muchos	de	estos	equipos,	actuadores	y	sensores	e	 interfaces	ya	

que	 la	 Sociedad	 fabrica	 sistemas	 para	 la	 automatización	 de	 instalaciones	 técnicas	 de	 edificios,	

estos	sistemas	están	formados	por	sensores,	interfaces,	controladores,	etc.	

La	Domótica	y	la	Inmótica	han	experimentado	una	considerable	evolución	a	nivel	tecnológico	ya	

que	los	sistemas	de	automatización	y	control	cada	vez	son	más	fáciles	de	instalar,	pueden	realizar	

más	funciones	y	son	de	manejo	más	sencillo.	Además,	la	rápida	evolución	de	las	Tecnologías	de	la	

Información	 y	 la	 Comunicación	 ha	 propiciado	 que	 los	 sistemas	 de	 automatización	 y	 control	

puedan	 controlarse	 remotamente	 a	 través	 de	 dispositivos	 móviles	 como	 tabletas,	 teléfonos	 u	

ordenadores	portátiles.		

También	se	ha	avanzado	mucho	en	 la	 integración	de	sistemas	que	funcionan	con	protocolos	de	

comunicaciones	distintos	o	para	ampliarlos	según	las	necesidades	del	cliente.	

Todos	estos	progresos	han	generado	que	los	sistemas	domóticos	e	inmóticos	se	puedan	instalar	

en	cualquier	tipo	de	vivienda	o	edificio.	

3) Protocolos	de	comunicaciones:		

A	 partir	 de	 los	 datos	 recibidos	 por	 la	 Asociación,	 de	 proyectos	 desarrollados	 durante	 2015,	 se	
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observa	que	los	sistemas	y	productos	que	funcionan	bajo	protocolos	propietarios	siguen	siendo	

los	más	demandados,	seguidos	por	 los	sistemas	que	emplean	el	protocolo	KNX.	Se	mantiene	 la	

misma	 tendencia	 observada	 en	 el	 año	 2014,	 en	 la	 que	 los	 sistemas	 propietarios	 fueron	 más	

demandados	que	los	que	funcionan	bajo	protocolos	abiertos	(LonWorks,	KNX,	etc.).	

4) Actividad	por	subsectores:	

En	2015	 la	nueva	construcción	en	residencial	ha	sido	el	principal	motor	del	sector,	pero	se	han	

invertido	 las	 tendencias	en	cuanto	a	obra	nueva	en	 terciario	 y	 la	 rehabilitación	de	viviendas:	 si	
bien	 en	 el	 año	 2014	 dos	 tercios	 del	 total	 de	 la	 actividad	 fue	 debida	 a	 nueva	 construcción	 en	

residencial,	seguida	de	un	30%	de	rehabilitación	en	residencial	y	un	4%	a	 la	nueva	construcción	

en	terciario,	en	2015	 la	nueva	construcción	en	residencial	representó	el	61,25%	de	 la	actividad,	

seguida	del	31,25%	de	 la	nueva	construcción	en	terciario	y	el	7,5%	la	rehabilitación	de	edificios	

residenciales,	tal	como	se	refleja	en	la	siguiente	figura:		

	

Demanda	de	sistemas	de	control	y	automatización	por	sectores.	Año	2014	

Las	 funciones	más	demandadas	a	 los	sistemas	de	control	y	automatización	son	 las	relacionadas	

con	 equipos	 de	 entretenimiento	 y	 ocio	 (audio,	 video,	 etc...),	 seguidas	 de	 las	 funciones	

relacionadas	con	el	confort	y	la	seguridad.		

5) Situación	de	Robot	dentro	del	mercado	español:	

En	 primer	 lugar,	 es	 importante	 destacar	 el	 perfil	 de	 actividad	 de	 ROBOT	 dentro	 del	 mercado	

español	 de	 la	 inmótica,	 ya	que	podemos	decir	 que	 se	 trata	de	 la	única	empresa	que	de	 forma	

directa	 realiza	 todas	 las	 fases	en	 las	que	se	puede	dividir	el	 sector	de	 la	 inmótica:	el	Diseño,	 la	

Fabricación,	 la	 Comercialización,	 la	 Instalación	 y	 Puesta	 en	 Marcha	 y	 finalmente	 el	

Mantenimiento.	

Por	todo	ello,	está	claro	que	hay	dos	factores	muy	importantes	dentro	de	la	actividad	de	ROBOT,	

el	 producto	 y	 el	 servicio.	 Factores	 que	 a	 su	 vez	 son	 claros	 diferenciadores	 respecto	 a	 la	

competencia	y	que	permiten	a	la	empresa	ofrecer	a	sus	clientes	un	producto	completo	y	ajustado	

a	sus	necesidades,	garantizándoles	el	rendimiento	de	su	inversión.	

La	 competencia	 que	 ROBOT	 tiene	 en	 el	 mercado	 actual	 la	 podemos	 clasificar	 de	 la	 siguiente	

manera:		
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• Fabricantes:	 Grandes	 empresas	 multinacionales	 como	 Siemens,	 Honeywell,	 Schneider,	

Johnson,	etc.,	fabricantes	de	gran	variedad	de	producto	destinado	a	un	mercado	general.	

No	ofrecen	servicio	y	distribuyen	vía	integradores	e	instaladores.	

	

• Instaladores/Integradores:	 	 Empresas	 como	 Sampol	 Ingeniería	 y	 Obras,	 Humiclima	 Est.,	

Estel	Ingeniería,	Cobra,	El	Corte	Inglés,	Instalaciones	Radimer,	Instalaciones	Agüero,	Clima	

Insular,	 etc.,	 que	 trabajan	 con	uno	o	 varios	 fabricantes	 y	que	ofrecen	a	 sus	 clientes	 los	

servicios	de	integración	e	instalación	de	los	productos	que	compran	a	los	fabricantes.	

	

	

	

Es	difícil	 fijar	 la	posición	de	Robot	dentro	del	sector	de	Inmótica,	teniendo	en	cuenta	que	como	

hemos	explicado,	 la	competencia	está	 formada	por	empresas	que	 intervienen	en	 los	diferentes	

niveles	del	proceso	de	producción	y	venta.	

Si	cogemos	como	referencia	el	estudio	realizado	por	CEDOM	cuyos	datos	y	resultados	se	refieren	

a	las	ventas	de	los	fabricantes	del	sector	de	la	Domótica	e	Inmótica	en	el	mercado	nacional	para	

el	año	2015,		podemos	señalar	que	la	presencia	de	Robot	representa	en	el	ejercicio	2016,	entre	el	

6,0%	-	7,0%	de	la	cifra	total	de	45	millones	de	euros,	teniendo	en	cuenta	que	aquellas	ventas	de	

ROBOT	 en	 el	 mercado	 internacional	 se	 han	 realizado	 a	 cadenas	 hoteleras	 españolas	 con	

establecimientos	fuera	de	territorio	español,	por	lo	tanto	se	incluyen	los	trabajos	realizados	por	

la	Sociedad	en	la	zona	del	Caribe.	

Del	anterior	estudio	se	desprende	que	una	parte	importante	de	la	cifra	de	negocio	está	formada	

por	 la	 Domótica	 destinada	 a	 los	 edificios	 de	 viviendas.	 Por	 ello,	 la	 presencia	 de	 Robot	 en	 el	

mercado	 de	 la	 inmótica	 destinada	 únicamente	 a	 Hoteles	 (Sector	 en	 el	 que	 Robot	 realiza	

principalmente	 su	 actividad),	 se	 verá	 ostensiblemente	 incrementado,	 formando	 una	 parte	

importante	 del	 mismo.	 No	 existen	 datos	 desagregados	 que	 puedan	 dar	 una	 idea	 de	 la	

penetración	específica	de	ROBOT	en	el	sector	hotelero.	

A	 nivel	 internacional,	 según	 un	 informe	 de	 investigación	 de	 MarketsandMarkets,	 el	 mercado	

mundial	de	 sistema	de	automatización	de	edificios	 llegará	a	100,	6	mil	millones	de	euros	en	el	

año	 2022,	 aumentando	 a	 una	 tasa	 anual	 compuesta	 (CAGR)	 del	 10,65%,	 entre	 2016	 y	 2022,	
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liderado	 por	 la	 demanda	 de	 edificios	 comerciales.	 Tampoco	 en	 este	 caso	 existen	 datos	

desagregados	entre	domótica	e	inmótica.	

	

	

	

2.6.9. Informe	de	 valoración	 realizado	por	un	experto	 independiente	de	acuerdo	a	 los	 criterios	

internacionalmente	aceptados	

GNL	 Russel	 Bedford	 Auditors,	 S.L.	 ha	 elaborado	 el	 informe	 de	 valoración	 de	 la	 Sociedad	 que	 se	
incluye	 en	 el	 Anexo	 4	 del	 presente	 Documento.	 El	 informe	 de	 valoración	 se	 refiere	 al	 30	 de	
septiembre	de	2017.	GNL	Russel	Bedford	Auditors	ha	firmado	dicho	informe	el	15	de	enero	de	2018.	

Tomando	en	consideración	el	mencionado	 informe	de	valoración	 independiente	realizado	por	GNL	
Russel	Bedford	Auditors,	S.L.	de	las	acciones	de	la	Sociedad,	el	Consejo	de	Administración	de	Robot	
celebrado	el	19	de	enero	de	2018	ha	fijado	un	valor	de	referencia	de	cada	una	de	las	acciones	de	la	
Sociedad	en	circulación	(2.850.483	acciones	de	0,2404	euros	de	valor	nominal)	en	4,15	euros,	lo	que	
supone	un	valor	total	de	la	Sociedad	de	11.829.504	euros	

Objetivo	de	la	Valoración	y	Limitaciones:	
	
- El	estudio	realizado	se	ha	basado	fundamentalmente	en	la	información	que	ha	sido	suministrada	

por	 la	 Dirección	 consistente	 básicamente	 en	 información	 financiera	 histórica,	 así	 como	 en	
hipótesis	sobre	la	evolución	económica	financiera	estimada	para	los	próximos	años.	

- La	realización	de	una	estimación	del	valor	teórico	de	una	empresa	proviene	de	ciertos	supuestos	
como	 en	 las	 hipótesis	 empleadas	 en	 el	 cálculo	 de	 los	 flujos	 de	 caja	 futuros	 generados	 por	 sí	
mismo.	 Cualquier	 estimación	 del	 valor	 debe	 ser	 entendido	 en	 ese	 contexto,	 y	 siempre	 como	
marco.	

- Este	informe	se	ha	basado	en	la	información	proporcionada	por	la	Dirección	de	la	Sociedad.	En	la	
realización	de	nuestro	trabajo	hemos	asumido	que	dicha	 información	es	completa	y	precisa,	así	
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como	 que	 refleja	 las	 mejores	 estimaciones	 de	 la	 Dirección	 acerca	 de	 las	 perspectivas	 de	 su	
negocio	desde	el	punto	de	vista	operativo,	económico	y	financiero.	En	este	sentido,	el	alcance	del	
informe	de	valoración	no	ha	consistido	en	comprobar	la	veracidad	de	la	información	recibida	de	
la	Dirección,	no	constituyendo	el	mismo	una	auditoría	a	dicha	información.	
No	 obstante,	 sí	 se	 ha	 revisado	 la	 razonabilidad	 de	 las	 proyecciones	 financieras	 con	 el	 fin	 de	
observar	 su	 coherencia	 y	 objetividad	 de	 acuerdo	 con	 la	 información	 financiera	 histórica	 de	 la	
Sociedad,	y	de	los	criterios	utilizados	al	prepararlas.	

- Las	 opiniones	 y	 conclusiones	 se	 basan	 en	 información	que	 se	 ha	 facilitado	por	 la	 Sociedad,	 así	
como	las	reuniones	mantenidas	con	miembros	de	la	Dirección	de	la	Sociedad.	

- Una	 parte	 sustancial	 de	 los	 resultados	 de	 la	 valoración	 se	 ha	 basado	 en	 las	 proyecciones	
financieras	 que	 resultan	 de	 la	 aplicación	 de	 los	 criterios	 establecidos	 por	 la	 Dirección,	 y	 que	
recogen	la	estimación	más	fundamentada	de	ésta	acerca	de	los	resultados	y	flujos	de	caja	libres	
esperados	de	 la	actividad	de	Robot	S.A.,	basándose	en	 las	presentes	circunstancias	y	su	posible	
evolución	 futura.	 Debido	 al	 carácter	 incierto	 que	 tiene	 cualquier	 información	 basada	 en	
expectativas	 futuras,	 podrían	 producirse	 diferencias	 entre	 los	 resultados	 presupuestados	 y	 los	
reales	 que,	 eventualmente,	 pudieran	 ser	 significativos	 e	 incidir	 en	 las	 conclusiones	 de	 este	
informe.		

- Por	 otra	 parte,	 el	 informe	 no	 ofrece	 ninguna	 garantía	 sobre	 la	 posibilidad	 de	 lograr	 futuros	
resultados	 financieros,	porque	 los	acontecimientos	y	 circunstancias	pueden	no	ocurrir	 como	se	
espera.	Las	diferencias	entre	los	resultados	reales	y	esperados	pueden	ser	materiales,	y	el	 logro	
de	 los	 resultados	esperados	depende	de	 las	acciones,	planes	y	presupuestos	de	 la	Sociedad	así	
como	de	variables	del	mercado	exógenas	a	la	misma.	

Procedimientos	 realizados	 para	 la	 estimación	 del	 valor	 razonable	 de	 los	 fondos	 propios	 de	 la	
Sociedad:	

Metodologías	aplicadas:	
	
- Se	ha	estimado	el	valor	de	mercado	de	 la	Sociedad	mediante	el	uso	de	 la	metodología	del	DFC	

(Descuento	 de	 Flujos	 de	 Caja)	 de	 acuerdo	 a	 las	 proyecciones	 financieras	 facilitadas	 por	 la	
Dirección,	cuya	razonabilidad	ha	sido	revisada	por	nosotros.	

- Se	 define	 valor	 de	mercado	 como	 el	 precio	 de	 una	 acción	 o	 Sociedad	 sobre	 el	 que	 se	 podría	
razonablemente	 negociar,	 a	 una	 fecha	 predeterminada,	 entre	 un	 libre	 comprador	 y	 un	 libre	
vendedor	dispuestos	a	realizar	una	transacción,	actuando	ambos	con	una	información	adecuada	
sobre	los	negocios	y	mercados	en	los	que	opera	la	misma.	
	

Procedimientos	realizados	en	la	valoración	de	Robot	S.A.:	
	
Los	 principales	 procedimientos	 realizados	 para	 estimar	 el	 rango	 de	 valor	 razonable	 del	 negocio	 y	
patrimonio	neto	de	la	Sociedad,	han	sido:	
- 	Análisis	de	las	sumas	y	saldos	de	2015	y	2016	auditados	correspondientes.	
- Análisis	de	las	sumas	y	saldos	intermedios	de	30	de	septiembre	de	2017.	
- Análisis	 sobre	 la	 razonabilidad	 y	 objetividad	 de	 las	 proyecciones	 financieras	 del	 negocio	 de	 la	

Sociedad	preparadas	por	la	Dirección.	
- Información	y	explicaciones	de	la	Dirección	relativa	a	los	hechos	posteriores	fundamentalmente	

en	los	siguientes	aspectos:	
•	 Evolución	 de	 pasivos	 contingentes	 o	 compromisos	 importantes	 a	 la	 fecha	 de	 las	 últimas	
cuentas	anuales	auditadas	y	de	 la	posible	existencia	de	pasivos	contingentes	o	compromisos	
importantes	a	la	fecha	de	nuestro	informe,	en	su	caso.	
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•	 Las	modificaciones	 en	 el	 capital	 social	 o	 cambios	 importantes	 en	 deudas	 a	 largo	 plazo	 o	
capital	 circulante	 que	 hubieran	 podido	 tener	 lugar	 entre	 la	 fecha	 de	 las	 últimas	 cuentas	
anuales	formuladas	y	la	fecha	de	nuestro	informe,	en	su	caso.	
•	La	existencia	de	hechos	que	pudieran	afectar	significativamente	a	los	estados	financieros	y	
por	ende	a	la	valoración	de	las	acciones	de	la	Sociedad.	
•	La	existencia	de	cambios	en	algún	principio	contable	hasta	la	fecha.	

	
Se	 han	 efectuado	 las	 comprobaciones	 que	 se	 han	 considerado	 convenientes	 de	 las	 proyecciones	
financieras	 preparadas	 por	 la	 Dirección	 para	 un	 mejor	 conocimiento	 de	 las	 circunstancias	 que	
pudieran	influenciar	en	la	valoración:	
	

•	Revisión	de	acuerdos	y	contratos	previos	entre	accionistas	que	pudieran	estar	relacionados	
con	la	valoración	de	las	acciones.	
•	 Evaluación	de	 la	 adecuación	de	 las	 asunciones	 e	 hipótesis	 empleadas	 en	 la	 confección	de	
estados	 financieros	 proyectados	 para	 períodos	 futuros,	 de	 su	 coherencia	 con	 los	 datos	
contables	 históricos	 y	 de	 otras	 circunstancias	 que	 consideradas	 razonables,	 así	 como	 del	
adecuado	desarrollo	de	tales,	proyecciones	financieras,	incluida	su	corrección	aritmética.	
•	 Estudio	 de	 la	 información	 sectorial	 pública	 disponible	 en	 relación	 con	 el	 sector	 donde	 la	
Sociedad	desarrolla	su	actividad.	
•	 Determinación	 de	 los	 métodos	 y	 técnicas	 de	 valoración	 más	 oportunas	 para	 la	
determinación	del	valor	razonable	de	mercado	de	las	acciones.	
•	Carta	de	manifestaciones	 firmada	por	 la	Dirección	de	Robot	 S.A.	 en	 la	que	nos	 confirman	
que	han	puesto	 en	 conocimiento	 todas	 las	 hipótesis,	 datos	 e	 informaciones	 relevantes	 a	 su	
alcance,	así	como	toda	la	información	necesaria	para	la	elaboración	del	informe,	y	que	no	se	
han	 producido	 acontecimientos	 posteriores	 hasta	 la	 fecha	 de	 este	 Informe	 Especial	 que	 no	
hayan	sido	puestos	en	nuestro	conocimiento.	
	

Fecha	de	referencia	de	la	valoración:	
	
- La	valoración	realizada	de	las	acciones	de	la	Sociedad	se	refiere	al	30	de	septiembre	de	2017.	
- Según	ha	transmitido	la	Dirección	de	la	Sociedad	no	se	han	producido	acontecimientos	o	hechos	

relevantes	posteriores	al	30	de	septiembre	de	2017	que	puedan	tener	impacto	significativo	en	la	
valoración	 y	 que	 no	 hayan	 sido	 puestos	 en	 nuestro	 conocimiento	 a	 los	 efectos	 del	 presente	
informe.	

Métodos	de	valoración:	

- El	método	que	se	ha	empleado	para	 realizar	 la	valoración	de	Robot	S.A.	es	el	de	Descuento	de	
Flujos	 de	 Caja,	 siendo	 éste	 adecuado	 a	 las	 circunstancias	 y	 aceptado	 generalmente	 por	 la	
comunidad	de	negocios	en	operaciones	realizadas	entre	terceros	independientes.	

- Dado	 que	 el	 valor	 de	 la	 Sociedad	 o	 negocio	 es	 un	 concepto	 dinámico	 en	 el	 tiempo,	 un	 valor	
obtenido	a	una	fecha	determinada	podría	diferir	del	valor	obtenido	en	una	fecha	posterior.	

	
Descripción	de	la	metodología:	
	
- El	método	 del	 descuento	 de	 flujos	 de	 caja	 es	 aceptado	 de	 forma	 general	 por	 los	 expertos	 en	

valoración,	tanto	desde	un	punto	de	vista	teórico	como	práctico,	como	el	que	incorpora	de	una	
forma	 más	 eficaz	 al	 resultado	 de	 la	 valoración	 todos	 los	 factores	 que	 afectan	 al	 valor	 de	 un	
negocio,	considerando	la	empresa	objeto	de	valoración	como	un	auténtico	proyecto	de	inversión.	
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- El	descuento	de	flujos	de	caja	tiene	en	cuenta	el	resultado	de	la	actividad	operativa	así	como	la	
política	de	inversiones	y	de	capital	circulante	para	calcular	la	capacidad	futura	de	generación	de	
flujos	del	negocio.	Los	flujos	son	calculados	de	la	siguiente	manera:	

	

	
- Estos	 flujos	 se	descuentan	a	 la	 fecha	de	valoración	para	obtener	el	 valor	actual	del	negocio,	el	

cual	es	ajustado	por	la	deuda	financiera	neta,	así	como	por	otros	activos	y	pasivos	no	incluidos	en	
el	valor	de	los	negocios	para	obtener	el	valor	de	los	fondos	propios.	

	
	

Principales	hipótesis	a	tener	en	cuenta	para	una	adecuada	comprensión	de	los	resultados:	

Las	 principales	 hipótesis	 y	 estimaciones	 consideradas	 en	 la	 aplicación	 del	 método	 de	 valoración	
antes	indicado	se	describen	a	continuación:	
- Perímetro	de	 la	 valoración:	 El	 perímetro	de	 la	 valoración	 lo	 integra	 el	 conjunto	de	 activos	 que	

componen	el	100%	de	las	acciones	de	Robot	S.A.	
- Horizonte	temporal:	El	horizonte	temporal	se	corresponde	con	la	duración	estimada	del	negocio.	

En	este	sentido,	a	los	efectos	de	este	análisis,	la	Dirección	de	la	Sociedad	ha	considerado	que	la	
duración	del	negocio	será	ilimitada.	

- Tipo	impositivo:	Se	ha	considerado	un	tipo	impositivo	del	25%	para	los	ejercicios	proyectados	de	
acuerdo	a	la	Ley	del	Impuesto	de	Sociedades	vigente.	

- Activos	 y	 Pasivos	 no	 operativos:	 Robot	 S.A.	 cuenta	 con	 activos	 y	 pasivos	 diferidos	 que	 se	 han	
considerado	en	la	valoración	de	la	Sociedad	como	OAP.	

- Inversiones	en	activos	fijos	(CAPEX):	De	acuerdo	con	la	Dirección	de	la	Sociedad,	las	inversiones	a	
realizar,	según	lo	establecido	en	las	proyecciones	financieras,	corresponden	principalmente	a	las	
requeridas	para	el	mantenimiento	y	renovación	de	 los	procesos	de	 información	y	a	 la	 inversión	
en	I+D.	

- Cambios	en	el	capital	circulante:	No	se	esperan	variaciones	significativas	en	el	capital	circulante	
como	resultado	de	alteraciones	en	el	periodo	medio	de	cobro	y	los	días	de	pago.	Los	cambios	en	
el	 capital	 circulante	han	 sido	proyectados	de	acuerdo	a	 los	días	de	 ciclo	de	 conversión	de	 caja	
normalizados	y	estimados	para	el	futuro.	
	

Dificultades	del	método	de	valoración:	
	
Las	dificultades	que	plantea	el	método	de	valoración	de	flujos	de	caja	descontados	son	básicamente	
las	que	se	generan	por	las	expectativas	futuras	de	obtención	de	flujos	de	caja	libres:	
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1)	 El	 horizonte	 temporal	 al	 que	 hacen	 referencia	 las	 proyecciones	 de	 resultados	 futuros	 y	 las	
provisiones	de	comportamiento	de	las	diversas	magnitudes	financieras	y	operativas	utilizadas	en	
la	 valoración	 están	 sujetas	 a	 una	 serie	 de	 incertidumbres,	 pudiendo	 existir	 factores,	 tanto	
internos	 como	 externos,	 no	 susceptibles	 de	 identificación	 en	 el	momento	 actual,	 que	 podrían	
alterar,	en	mayor	o	menor	medida,	 las	hipótesis	y	estimaciones	realizadas.	Por	 lo	tanto,	 la	base	
de	partida	de	las	proyecciones,	constituida	principalmente	por	los	ingresos,	gastos	y	periodos	de	
cobro	 y	 pagos	 previstos	 a	 lo	 largo	 del	 período	 proyectado,	 lleva	 implícita	 un	 cierto	 grado	 de	
incertidumbre,	no	resultando	factible	determinar	su	realización	futura.	
	
2)	Las	hipótesis	se	apoyan,	principalmente,	en	las	mejores	estimaciones	a	futuro	que	se	pueden	
proyectar	a	la	fecha	actual,	coherentes	con	la	estrategia	y	circunstancias	de	la	Sociedad,	así	como	
del	sector	en	la	que	ésta	desarrolla	su	actividad.	

	
Datos	Financieros	históricos	y	Proyecciones	financieras:	
GNL	 Russell	 Bedford	 ha	 preparado	 una	 tabla	 resumen	 de	 los	 datos	 financieros	 históricos	 y	 las	
proyecciones	financieras	preparadas	por	la	Dirección	de	la	Sociedad,	para	el	período	2017F-2020P.	
Para	el	ejercicio	2017	se	ha	estimado	un	crecimiento	de	la	cifra	de	negocio	del	40,9%	respecto	al	año	
anterior	por	el	auge	del	mercado	hotelero	y	el	éxito	de	la	serie	7000	en	el	mercado.	
Para	 los	ejercicios	de	2018P	a	2020P	se	ha	proyectado	un	crecimiento	de	 la	cifra	de	negocio	anual	
decreciente:	17,7%	(2018P),	14,0%	(2019P)	y	10,0%	(2020P).	
La	 Dirección	 de	 la	 Sociedad	 ha	 realizado	 la	 previsión	 de	 cifra	 de	 negocios	 para	 los	 años	 2018P	 a	
2020P,	en	base	a	la	cartera	de	obras	histórica	y	la	que	dispone	actualmente,	teniendo	en	cuenta	los	
proyectos	que	están	en	estado	avanzado	de	negociación	o	que	ya	se	ha	recibido	la	confirmación	del	
cliente.	
Se	 contempla	 continuar	 con	 el	 crecimiento	 de	 las	 ventas	 de	 los	 productos	 multilink/R7000,	
principalmente	a	nivel	hotelero	con	el	objetivo	a	medio-largo	plazo	de	que	sea	compatible	con	 los	
sistemas	de	comunicación	tradicionales.	
Asimismo,	 también	 se	ha	 tenido	en	 cuenta	 la	media	 anual	 de	pequeños	pedidos	de	 reparaciones,	
manetnimientos,	o	suministros	de	material.	
	
El	margen	bruto	sobre	ventas	para	el	periodo	estimado	2017F-2020P,	se	ha	estimado	en	el	69,3%,	
sensiblemente	superior	al	histórico	(59%)		debido	al	mayor	margen	que	tiene	el	producto	Multilink,	
la	cual	seguirá	siendo	potenciada	en	el	futuro.	
Los	trabajos	para	el	inmovilizado	(I+D+i)	se	han	proyectado	de	forma	creciente	sobre	ventas,	desde	
el	3,9%	en	2018P	al	5,8%	en	2020P.	
Los	gastos	de	personal	son	decrecientes	respecto	de	la	cifra	de	negocio,	ya	que	no	se	estima	que	se	
requiera	un	incremento	proporcional	de	personal.	
Los	gastos	de	explotación	proyectados	también	son	decrecientes	pasando	del	9,5%	sobre	la	cifra	de	
negocio	(2017P)	al	8,9%	(2020P).	
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Resultado	de	la	valoración:	

Sensibilidades	en	la	valoración:	

Las	 tablas	 de	 sensibilidad	presentan	 el	 efecto	 en	 el	 resultado	del	 valor	 del	 negocio	 y	 del	 valor	 de	
cada	acción	debido	a	los	cambios	en	el	Coste	Medio	Ponderado	de	Capital	(WACC*)	y	en	la	tasa	de	
crecimiento	(g)	utilizada	en	el	cálculo	del	valor	residual.	

*WAAC:	Las	proyecciones	futuras	se	has	descontado	a	una	tasa	de	descuento	del	12,1%	de	acuerdo	a	

la	WAAC	calculada.	

Conclusión:	

En	base	a	la	información	de	la	Sociedad	y	el	análisis	de	valoración	realizado,	consideran	que	el	valor	
razonable	para	los	fondos	propios	de	ROBOT	S.A.	a	30	de	setiembre	de	2017	se	sitúa	entre	€11.119	
miles	y	€14.176	miles,	con	un	valor	central	de	€12.475	miles.	Teniendo	en	cuenta	que	 la	Sociedad	
cuenta	con	un	capital	 social	 compuesto	por	2.850.483	acciones,	el	 valor	por	acción	se	encontraría	
entre	3,90	euros	y	4,97	euros	por	acción,	con	un	valor	central	de	4,38	euros	por	acción.	

	

	

2.7. Estrategia	y	ventajas	competitivas	del	Emisor		

2.7.1. Estrategia	

La	estrategia	de	la	Sociedad	pivota	en	base	a	dos	puntos:	

1. Apertura	de	nuevos	mercados	
	

2. Desarrollo	de	nuevas	tecnologías	
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1. Apertura	de	nuevos	mercados:	

La	Sociedad	ha	basado	su	estrategia	de	apertura	internacional	a	través	de	la	penetración	en	los	

diferentes	 mercados	 internacionales,	 ya	 que	 el	 proceso	 de	 comercialización,	 instalación	 y	

mantenimiento	de	los	sistemas	de	control,	debe	hacerse	de	forma	local	con	constantes	visitas	a	

clientes	y	potenciales	clientes.	

Para	la	selección	de	los	mercados	que	inicialmente	se	pretende	abordar	a	corto	y	medio	plazo	se	

han	tenido	en	cuenta	los	siguientes	criterios:		

• Cantidad	de	Clientes	Potenciales.		

• Nivel	de	Inversión	a	corto	y	medio	plazo.	

• Utilización	del	Idioma	Español	o	Inglés.	

• Nivel	de	Barreras	Arancelarias.	

• Estabilidad	Política	y	Financiera.		

• País	Puente	para	otros	Mercados.		

Una	vez	analizados	estos	criterios,	 la	Sociedad	ha	determinado	cuales	son	 los	principales	países	

en	los	que	se	pretende	llevar	a	cabo	su	proyecto	de	internacionalización:		

• México,	 Rep.	Dominicana,	 Jamaica,	 en	 los	 que	 las	 cadenas	 hoteleras	 tienen	 la	 necesidad	

por	 una	 parte	 de	 renovar	 los	 Resorts	 construidos	 hace	 diez	 o	 más	 años	 y	 por	 otra	 la	

necesidad	 de	 realizar	 los	 nuevos	 proyectos	 en	 base	 a	 la	 demanda	 existente	 de	 los	

diferentes	mercados	emisores.		

• Cuba,	que	posee	un	enorme	potencial	de	inversión	para	los	próximos	años,	con	una	política	

del	 gobierno	 cubano	 que	 favorece	 la	 apertura	 de	 inversiones	 y	 la	 creación	 de	 destinos	

turísticos	 en	 varias	 zonas	 del	 país	 dotándolos	 de	 una	 flota	 hotelera	 que	 no	 posee	 en	 la	

actualidad.		

• La	zona	del	Golfo	Pérsico,	donde	países	como	Qatar	o	Emiratos	Árabes,	forman	parte	de	un	

mercado	emergente	donde	el	petróleo	es	el	principal	motor	de	inversión.		

• Rusia,	por	su	tamaño	y	gran	volumen	de	proyectos	es	también	un	mercado	potencial.		

• EE.UU.,	 factores	 que	 hacen	 de	 este	 país	 un	mercado	 potencial	 son	 su	 enorme	mercado	

interno,	 la	 poca	 implantación	 hasta	 la	 fecha	 de	 sistemas	 de	 control	 y	 ahorro	 energético	

existiendo	cada	vez	más	una	necesidad	de	los	mismos	y	el	ser	punto	de	origen	o	influencia	

de	inversiones	en	otros	países.		

• Vietnam,	el	gobierno	de	este	país	ha	anunciado	un	ambicioso	programa	de	inversiones	en	

infraestructuras	 turísticas	 por	 un	 valor	 total	 de	 8.700	 millones	 de	 euros,	 a	 desarrollar	

durante	 los	 próximos	 diez	 años.	 Según	 explica	 la	 Autoridad	 Nacional	 de	 Turismo	 de	

Vietnam,	 el	 Estado	 aportaría	 un	 20%	 de	 los	 fondos	mientras	 que	 el	 resto	 procedería	 de	

inversiones	 privadas,	 locales	 y	 extranjeras.	 En	 todo	 caso,	 las	 inversiones	 en	 Vietnam	 se	
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dirigirán	a	potenciar	el	turismo	de	litoral,	de	congresos,	el	ecoturismo	y	el	turismo	de	salud.	

En	total,	hay	625	proyectos	en	marcha.	

• Chile	 y	 Uruguay,	 son	 países	 que	 desde	 su	 estabilidad	 política	 y	 su	 gran	 crecimiento	 �

interno,	son	en	sí	potenciales	mercados	y	al	mismo	tiempo	plataformas	de	entrada	a	otros	

países	de	la	zona.		

Dentro	 de	 este	 listado	 de	 países	 existen	 algunos	 que	 se	 pueden	 considerar	 de	 actuación	

inmediata	y	con	positivos	resultados	a	corto	plazo	y	otros	cuya	actuación	y	resultados	se	darán	a	

medio	plazo.		

Para	 la	 Dirección	 de	 la	 Sociedad	 en	 una	 primera	 fase,	 Robot	 debe	 centrar	 sus	 esfuerzos	 de	

internacionalización,	por	una	parte	en	países	en	los	que	ya	está	presente	y	tiene	una	experiencia	

y	 un	 conocimiento	 del	 propio	 mercado,	 como	 son	 México,	 República	 Dominicana	 y	 Cuba;	

considerando	incluso	la	posibilidad	de	abrir	una	delegación	en	Cancún	y	otra	en	Playa	Bávaro,	y	

por	otra,	en	algunos	países	que,	si	bien	tiene	escasa	o	nula	presencia,	son	de	gran	interés	por	el	

enorme	potencial	de	crecimiento	que	ofrecen,	como	son	Emiratos	Árabes,	Qatar	y	Rusia,	países	

en	los	que	se	han	conseguido	contactos	con	empresas	interesadas	en	comercializar	los	sistemas	

ROBOT.		

Una	 vez	 que	 se	 vayan	 consiguiendo	 los	 objetivos	 en	 estos	 mercados,	 se	 debería	 iniciar	 una	

segunda	fase,	cuyo	objetivo	serían	países	como	EE.UU.,	Chile,	Uruguay	y	Vietnam.		

En	cuanto	a	la	estrategia	de	acceso	a	estos	mercados,	ROBOT	considera	que	la	mejor	opción	es	la	

de	 contar	 con	 Partners	 Comerciales	 Locales,	 específicamente,	 distribuidores	 de	 productos	

complementarios	 al	 sector	 hotelero	 e	 Instaladores	 e	 Integradores	 que	 cumplan	 los	 siguientes	

requisitos:	

• Que	tengan	gran	experiencia	y	conocimientos	en	el	sector	Hotelero.	

• Que	 dispongan	 de	 la	 capacidad	 de	 importar	 productos	 y	 por	 tanto	 de	 llevar	 a	 cabo	 los	

trámites	aduaneros	correspondientes.	

• Que	 cuenten	 en	 su	 organigrama	 con	 un	 importante	 departamento	 de	 marketing	 y	

comercialización	capaz	de	llegar	a	todos	los	posibles	clientes	de	su	mercado.	

• Que	dispongan	de	un	equipo	técnico,	el	cual,	con	la	formación	aportada	por	Robot,	pueda	

dar	 a	 los	 clientes	 los	 servicios	 de	 puesta	 en	 marcha	 y	 mantenimiento	 adecuados	 a	 las	

exigencias	de	calidad	de	Robot.	

Teniendo	 en	 cuenta	 este	 perfil	 de	 Partner,	 los	 esfuerzos	 de	 la	 Sociedad	 se	 deben	 centrar	 en	

encontrar	principalmente	empresas	que	sean:	

• Distribuidoras	de	productos	complementarios	destinados	principalmente	al	sector	hotelero	

y	que	sean	capaces	de	llegar	a	las	propiedades	y	a	los	prescriptores	de	proyectos.	

• Sociedades	y	despachos	de	 ingeniería	encargados	de	realizar	el	proyecto	de	 instalaciones	

de	una	obra	nueva	o	de	una	obra	de	rehabilitación.	

• Instaladoras/Integradoras	que	comercialicen	los	sistemas	en	los	proyectos	de	sus	clientes.		



61/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

El	planteamiento	de	la	relación	entre	Robot	y	el	Partner	Local	consiste	en	que	Robot	aportará	la	

formación	y	el	soporte	tanto	en	el	ámbito	técnico	como	en	el	comercial	y	realizará	el	desarrollo,	

fabricación	y	suministro	de	todo	el	material	con	un	descuento	del	35%	sobre	el	precio	de	tarifa.	

Por	su	parte	el	Partner	Local	comercializará	y	venderá	los	sistemas	de	control	a	los	clientes	finales	

aportando	por	su	parte	los	trabajos	de	instalación,	mantenimiento	y	soporte	técnico.			

	

	

	

	Ayuda	promocional	 	 	 	 Gestión	comercial	
	Apoyo	comercial		 	 	 	 Ventas	y	facturación	
	Venta	de	material	 	 	 	 Instalación	de	Sistemas	
	Formación	 	 	 	 	 Mantenimiento	
	Soporte	Técnico	 	 	 	 	 Formación	
	Desarrollo	nuevos	productos	 	 	 Soporte	Técnico	

	

ROBOT	 estima	 que	 la	 apertura	 de	 cada	 uno	 de	 los	 nuevos	 mercados	 tendrá	 un	 período	 de	

maduración	 inicial	de	un	año;	durante	 los	primeros	nueves	meses	probablemente	 se	obtengan	

escasos	 resultados,	 ya	 que	 los	 Partners	 tendrán	 que	 superar	 el	 proceso	 de	 apertura	 e	

implantación	dentro	del	propio	mercado.	

Inicialmente	la	Sociedad	tendrá	que	hacer	un	importante	trabajo	comercial	para	dar	a	conocer	la	

marca	ROBOT	y	sus	sistemas	de	automatización	de	edificios.	Para	ello	se	tendrá	que	llevar	a	cabo	

por	parte	del	Partner	local	y	con	el	apoyo	de	Robot,	una	campaña	comercial	consistente	en:	

• 		Confección	de	folletos	y	catálogos.	

• 		Campañas	de	difusión	en	diferentes	medios	y	redes	sociales.	

• 		Campaña	de	visitas	a	clientes	potenciales	y	prescriptores.	

• 		Asistencia	a	ferias	del	sector.	

• 		Realización	de	un	Showroom.	

	

2. Desarrollo	de	nuevas	tecnologías:	

La	 línea	 actual	 de	 producto,	 denominada	 genéricamente	 serie	 7000,	 está	 siendo	 utilizada	 en	

sistemas	 BMS	 en	 los	 entornos	 más	 exigentes	 y	 en	 grandes	 edificios	 como	 centros	 turísticos,	

torres	de	oficinas,	 clínicas,	etc.	 La	arquitectura	de	este	 sistema	se	basa	en	 la	utilización	de	dos	

buses	de	comunicación	desarrollados	por	la	empresa	específicamente	para	cubrir	las	necesidades	

de	sus	sistemas.	Estos	dos	buses	se	denominan	SiSLink	y	C3.		

El	Bus	SiSLink	es	un	bus	basado	en	CAN	que	abarca	toda	la	instalación.	Está	diseñado	para	poder	

conectar	 entre	 sí	 de	 forma	 eficiente	 los	 dispositivos	 de	 control	 de	 una	 instalación	 de	 gran	

ROBOT	 PARTNER	 CLIENTE	PARTNER	
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tamaño.	Otros	protocolos	 existentes	 en	 el	mercado	 y	 que	están	en	este	mismo	nivel	 son	KNX,	

BacNet	y	LON.		

El	Bus	C3	es	un	bus	de	ámbito	 local	 (típicamente	dentro	de	una	habitación	de	hotel),	diseñado	

para	 conectar	 un	 dispositivo	 controlador	 con	 sus	 dispositivos	 de	 Entrada/Salida	 (sensores	 y	

actuadores).	 Está	 diseñado	 para	 trabajar	 de	 forma	 altamente	 eficiente,	 dentro	 de	 su	 rango	 de	

aplicación,	y	ser	muy	fácil	de	instalar	y	configurar.	El	desarrollo	de	este	bus	se	llevó	a	cabo	gracias	

a	 una	 ayuda	 del	 CDTI	 mediante	 el	 proyecto	 IDI-20071004.	 Otros	 protocolos	 existentes	 en	 el	

mercado	y	que	están	en	este	mismo	nivel	son	DALI,	DMX	y	ModBus.		

La	 arquitectura	 de	 la	 serie	 7000,	 junto	 con	 numerosas	 características	 innovadoras	 de	 los	

dispositivos	 de	 control,	 sensores	 y	 actuadores,	 ha	 permitido	 a	 ROBOT	 la	 implementación	muy	

satisfactoria	de	numerosas	soluciones	BMS	para	sus	clientes,	sobretodo	en	el	mercado	nacional	y	

en	el	Caribe.	No	obstante,	el	hecho	de	que	el	sistema	esté	basado	en	protocolos	propios	limita	a	

ROBOT	 a	 la	 hora	 de	 abrir	 nuevos	 mercados,	 donde	 se	 exige	 la	 utilización	 de	 protocolos	 de	

comunicación	estándar	e	incluso,	en	muchas	ocasiones,	se	requiere	la	utilización	de	un	protocolo	

en	concreto.		

Con	el	objeto	de	ampliar	el	mercado	potencial,	la	Sociedad	debe	realizar	un	rediseño	de	su	línea	

de	productos	para	poder	compatibilizarlos	con	otros	buses	de	comunicación	manteniendo,	en	la	

medida	de	lo	posible,	las	buenas	características	de	funcionamiento	de	la	serie	actual.	El	resultado	

de	este	proceso	será	una	nueva	serie	de	productos	denominada	Robot	Multilink.		

Los	 dispositivos	 Robot	 Multilink	 estarán	 formados	 por	 dos	 módulos	 enchufables	 e	

intercambiables:	un	módulo	de	comunicación	(MCU)	y	un	módulo	de	trabajo	(MWU).		

El	 módulo	 de	 comunicación	 se	 encargará	 de	 implementar	 un	 protocolo	 de	 comunicación	 que	

permita	 la	 conexión	 del	 dispositivo	 al	 bus	 de	 datos.	 El	 desarrollo	 de	 diferentes	 MCU	

intercambiables	 permitirá	 el	 uso	 del	 dispositivo	 en	 diferentes	 buses.	 Como	 primer	 paso,	 se	

desarrollarán	 módulos	 de	 este	 tipo	 que	 implementen	 su	 propio	 bus	 SiSLink	 así	 como	 los	

estándares	KNX	 (para	el	mercado	europeo)	 y	BacNet	 (para	el	mercado	americano	y	de	oriente	

medio).		

La	arquitectura	del	sistema	permitirá	a	 la	Sociedad	en	un	futuro	 ir	añadiendo	más	protocolos	a	

medida	que	sean	requeridos,	sin	tener	que	rediseñar	la	parte	MWU.		

El	módulo	de	trabajo	se	encarga	de	implementar	la	funcionalidad	propia	del	dispositivo	de	forma	

totalmente	 independiente	del	bus	de	comunicaciones	usado	para	 la	 transmisión	de	datos	en	 la	

instalación.		

Este	rediseño	de	los	productos	de	ROBOT	deberá	permitirle	alcanzar	los	siguientes	objetivos:		
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• Independizar	 el	 desarrollo	 de	 las	 funcionalidades	 de	 los	 dispositivos	 del	 de	 la	

comunicación.	 Agilizando	 el	 desarrollo	 de	 nuevos	 dispositivos	 o	 la	 actualización	 de	 los	

existentes.		

• Ampliar	 la	 capacidad	 de	 interconexión	 de	 los	 productos	 de	 la	 Sociedad	 con	 el	 objeto	 de	

poder	competir	en	diferentes	mercados	exteriores.		

• Facilitar	 el	 mantenimiento	 y	 la	 reparación	 de	 los	 dispositivos.	 Al	 separar	 la	 parte	 de	

“potencia”	de	 la	parte	de	comunicación,	tras	una	avería	puede	substituirse	 la	primera	sin	

tocar	la	segunda,	evitando	el	re	conexionado	del	bus	y,	probablemente,	la	reconfiguración	

del	dispositivo.		

• Facilitar	 la	 personalización	 del	 producto	 a	 diferentes	 estéticas	 y	 fabricantes	 de	

mecanismos.		

• Permitir	 la	 implementación	 de	 soluciones	 multiprotocolo	 homogéneas.�Los	 nuevos	

productos	se	podrán	desplegar	gradualmente,	pudiendo	coexistir	en	una	misma	instalación	

con	dispositivos	de	la	serie	7000	o	incluso	con	dispositivos	de	otros	fabricantes.		
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ROBOT	dispone	de	tres	formatos	mecánicos	diferentes	en	función	de	la	ubicación	requerida.	Un	

formato	para	cuadro	eléctrico	con	sujeción	para	carril	DIN	35,	otro	adaptado	para	falsos	techos	o	

cajas	de	derivación	y	finalmente	un	formato	para	cajetín	de	mecanismo	eléctrico	estándar	(caja	

universal).		

El	 cumplimento	 de	 estos	 objetivos	 permitirá	 a	 ROBOT	 obtener	 una	 cierta	 ventaja	 sobre	 la	

competencia	y	abrir	el	camino	a	nuevos	mercados	internacionales.		

Para	el	desarrollo	de	este	proyecto	ROBOT	cuenta	con	el	apoyo	y	la	financiación	del	Centro	para	
el	 Desarrollo	 Tecnológico	 Industrial	 (CDTI	 mediante	 la	 concesión	 de	 una	 ayuda	 parcialmente	
reembolsable	 de	 hasta	 430.183,50	 €,	 lo	 que	 supone	 un	 porcentaje	 del	 75,00%	 sobre	 el	
presupuesto	total	aceptado	por	el	CDTI	que	asciende	a	573.578,00	€.	La	ayuda	se	desglosa	en	una	
parte	 no	 reembolsable	 que	 asciende	 al	 10,00%	 de	 la	 ayuda	 (43.018,35	 €)	 y	 una	 parte	
reembolsable	 que	 comprende	 el	 resto	 de	 la	 ayuda	 (387.165,15	 €),	 a	 la	 cual	 se	 le	 aplicará	 un	
interés	del	0,059%	anual.	

Durante	el	año	2017	se	han	realizado	gran	parte	de	los	trabajos	previstos	del	proyecto	Multilink,	

si	 bien	 no	 se	 ha	 podido	 concluir	 con	 la	 totalidad	 del	 desarrollo	 previsto,	 por	 lo	 que	 se	 ha	

solicitado	al	CDTI	una	prórroga	de	3	meses,	 la	cual	 les	ha	sido	concedida	(ver	punto	2.12.1.	del	

presente	Documento).	La	fecha	prevista	de	finalización	del	desarrollo	de	los	primeros	prototipos	

de	 la	nueva	serie	de	producto	es	a	finales	de	marzo	del	2018.	En	base	a	ello,	 la	Sociedad	prevé	

iniciar	la	comercialización	de	la	nueva	serie	Multilink	a	partir	de	agosto	septiembre	de	2018.		
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Como	 se	 ha	 explicado	 anteriormente,	 la	 incorporación	 a	 los	 equipos	 de	 la	 serie	 7000	 de	 las	

prestaciones	Multilink,	 facilitará	 la	 apertura	 de	 nuevos	mercados	 en	 los	 que	 habitualmente	 se	

exige	la	utilización	de	protocolos	de	comunicación	estándar	y	de	nuevos	clientes	que	requieren	el	

uso	de	un	protocolo	en	concreto	como	puede	ser	el	KNX	o	el	BacNet.		

La	 ampliación	 de	 capital	 (ver	 punto	 2.12.1.4.	 del	 presente	 Documento)	 ha	 sido,	 en	 total,	 de	

2.137.719,11	 euros,	 de	 los	 que,	 aproximadamente,	 690	 miles	 de	 euros	 se	 han	 destinado	 para	

cancelar	deuda	 financiera;	aproximadamente	1.000	miles	de	euros	se	va	 	a	destinar	a	potenciar	el	

proceso	 de	 internacionalización;	 y	 para	 el	 desarrollo	 del	 proyecto	 Robot	 Multilink	 y	 nuevos	

productos	se	destinarán,	aproximadamente,	400	miles	de	euros. 

	

2.7.2. Ventajas	competitivas	

ROBOT	está	 integrado	 verticalmente,	 realizando	 las	 funciones	de	diseño,	 fabricación,	 instalación	 y	

servicio	 post-venta,	 lo	 que	 representa	 un	 control	 total	 de	 la	 cadena	 de	 valor	 y	 le	 permite	

diferenciarse	 de	 la	 competencia	 que	 se	 especializa	 bien	 en	 fabricación	 o	 instalación	 y	 no	 puede	

ofrecer,	producto,	instalación	y	servicio	post-venta	personalizados.	

	

Robot,	 S.A.	 dispone	 de	 una	 serie	 de	 capacidades	 que	 forman	 parte	 integrante	 de	 su	 activo	

empresarial	y	que	se	enumeran	seguidamente:		

• Gran	experiencia	en	el	diseño	y	fabricación	de	sistemas	de	automatización	y	control.	
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• Profundo	conocimiento	de	las	necesidades	de	las	cadenas	hoteleras,	como	gestores	de	sus	

propios	edificios	y	de	los	clientes	como	usuarios	de	los	mismos.	

• 	Equipo	de	Profesionales	especializados	en	electrónica,	informática	y	diseño	de	producto.		

• 	Importante	cartera	de	clientes,	en	la	que	destacan	todas	las	principales	cadenas	hoteleras	
españolas.	

• Capacidad	de	desarrollo	 constante,	a	 través	 de	 su	 propio	 departamento	 de	 I+D,	 nuevos	

equipos	para	cubrir	las	nuevas	demandas	que	el	mercado	exige.	

• 	Producto	(Serie	R7000/MULTILINK),	desarrollado	con	la	más	moderna	tecnología	y	dotado	

de	 unas	 características	 técnicas	 que	 hacen	 de	 él,	 un	 producto	 puntero	 de	 muy	 fácil	

instalación	 y	mantenimiento	 y	 por	 lo	 tanto,	 con	 un	 gran	 potencial	 para	 ser	 exportado	 a	

cualquier	país.	

• 	Una	 estructura	 de	 empresa	 ajustada	 y	 unas	 instalaciones	 modernas	 que	 le	 permiten	

aumentar	considerablemente	su	producción	sin	apenas	aumentar	costes,	permite	producir	

a	 unos	 costes	muy	 ajustados.	 Todo	ello	 hace	que	 los	 productos	 de	 venta	de	 la	 Sociedad	

sean	 muy	 competitivos	 en	 relación	 calidad/precio/prestaciones	 respecto	 a	 los	 otros	

sistemas	de	control	que	hay	en	el	mercado	

Junto	a	estas	 capacidades,	 en	particular,	 los	 factores	 	de	ventaja	 competitiva	de	Robot	 se	derivan	

sobretodo	de	una	significativa	especialización	 	en	su	 línea	de	productos.	Gracias	a	ello,	dispone	de	

una	 nueva	 serie	 de	 productos	 (R7000/MULTILINK)	 destinados	 principalmente	 a	 cubrir	 las	

necesidades	del	 sector	hotelero,	 con	unas	 características	 técnicas	 y	de	diseño	que	hacen	de	él	un	

producto	vanguardista	y	de	muy	fácil	instalación	y	mantenimiento.		

Otros	factores	de	competitividad	son,	por	una	parte,	disponer	de	unas	instalaciones	y	una	estructura	

capaces	de	multiplicar	considerablemente	la	cifra	de	negocio,	sin	apenas	incrementar	los	costes	fijos	

de	 la	empresa;	y	por	otra,	el	nivel	de	 servicio	que	se	ofrece	a	 los	 clientes,	desde	el	 inicio	de	cada	

proyecto	hasta	la	puesta	en	marcha	y	posterior	mantenimiento,	así	como	la	garantía	de	fabricación	

con	una	duración	de	cinco	años	sobre	todos	sus	productos.		

Por	otro	lado,	ROBOT	ha	ido	desarrollando	una	serie	de	respuestas	a	las	barreras	externas	existentes	

con	el	fin	de	ganar	ventajas	competitivas:		

• Frente	 a	 los	 protocolos	 de	 comunicación	 existentes	 en	 cada	 uno	 de	 los	 diferentes	

mercados,	 como	son	el	KNX,	BacNet	o	 Lon,	 la	 Sociedad	ofrece	el	Multilink	que	permitirá	

conectar	los	productos	de	ROBOT	con	cualquier	protocolo	de	comunicación	estándar.	

• Las	burocráticas,	como	son	las	homologaciones	que	necesitan	los	productos	para	acceder	a	

determinados	mercados,	como	es	el	caso	de	la	certificación	UL	para	el	mercado	de	EE.UU.	

En	la	actualidad	todos	los	productos	ROBOT	ya	disponen	del	certificado	CE	y	obtener	el	UL	

americano	es	un	tema	meramente	burocrático	y	financiero.	

• Finalmente	 una	 barrera	 importante	 es	 la	 propia	 competencia	 que	 puede	 haber	 en	 cada	

país	 limitando	 las	 posibilidades	 de	 entrada	 en	 el	 mercado,	 a	 las	 que	 ROBOT	 opone	 sus	
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claras	 ventajas	 competitivas	 y	 la	 puesta	 en	 marcha	 de	 estrategias	 de	 marketing	 y	

comercialización	apropiadas	a	cada	uno	de	los	nuevos	mercados.		

	

Las	ventajas	competitivas	de	Robot	respecto	a	sus	diferentes	competidores	se	pueden	resumir	en:	

	

2.7.3. Competencia	

Existen	dos	tipos	de	competencia:	

• Producto:	 En	 este	 caso,	 los	 competidores	 de	 ROBOT	 son	 los	 diferentes	 fabricantes	 de	

equipos	de	control	que	hay	en	el	mercado	actual:	Siemens,	Honeywell,	Schneider,	Johnson,	

etc.	En	todos	estos	casos	son	empresas	que	se	dedican	exclusivamente	a	la	fabricación	de	

producto,	 no	 instalan	 ni	 suelen	 dar	 soporte,	 salvo	 la	 garantía	 del	 producto.	 La	 forma	 de	

comercializar	 sus	 productos	 es	 a	 través	 de	 almacenes	 distribuidores	 e	 instaladores.	

Controlan	 la	calidad	del	producto	pero	no	 la	de	 la	 instalación,	desarrollando	un	producto	

más	genérico	y	menos	especializado.	

• Proyecto:	En	este	otro	caso,	los	competidores	son	empresas	instaladoras	o	integradoras	de	

sistemas	de	control.	No	tienen	un	producto	propio	y	se	dedican	a	comprar	los	productos	de	

diferentes	marcas	en	los	almacenes	de	distribución	y	añaden	el	componente	de	mano	de	

obra,	ofreciendo	al	cliente	final	los	sistemas	de	control	llave	en	mano.	Controlan	el	servicio	

de	instalación	y	puesta	en	marcha,	pero	muchas	veces	carecen	de	la	formación	necesaria,	

por	 lo	 que	 el	 resultado	 final	 no	 es	 el	 adecuado.	 Tampoco	 pueden	 ofrecer	 producto	 a	

medida	ya	que	no	son	fabricantes.	

Robot	ofrece	a	sus	clientes	de	forma	directa	o	a	través	de	un	partner	todas	las	ventajas	de	producto	

y	las	de	servicio	en	la	implementación	de	sus	sistemas	de	control.	

Los	principales	empresas	competidoras,	tanto	fabricantes	como	instaladoras/integradoras	y	las	cifras	
del	mercado	internacional,	se	detallan	en	el	punto	2.6.8.	del	presente	Documento.		

	

2.8. Breve	descripción	del	grupo	de	sociedades	del	Emisor.	Descripción	de	las	características	y	
actividad	de	las	filiales	con	efecto	significativo	en	la	valoración	o	situación	del	Emisor.		

ROBOT	no	encabeza	ni	pertenece	a	un	grupo	de	sociedades.	

	

ESPECIALIZACIÓN	

PRODUCTO	DE	CALIDAD	

SERVICIO	INTEGRAL	
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2.9. En	su	caso,	dependencia	con	respecto	a	patentes,	licencias	o	similares		

Robot	no	está	sujeta	a	ninguna	dependencia	de	patente	o	licencia.	Todo	el	material	que	fabrica	está	

diseñado	por	su	departamento	de	I+D+i	perteneciéndole	la	propiedad	intelectual	del	mismo.	

A	lo	largo	de	todos	estos	años,	Robot	ha	conseguido	algunos	modelos	de	utilidad,	como	pueden	ser	

el	RC6610	para	el	control	del	clima	en	las	habitaciones	o	el	RC6201	para	el	ahorro	energético.		

En	 la	 actualidad	 se	 está	 preparando	 la	 documentación	 para	 la	 solicitud	 de	 patente	 del	 proyecto	
Multilink.	Para	ello	ROBOT	esta	asesorado	por	 la	empresa	Ars	Privilegium,	empresa	especialista	en	
Registro	de	 la	 Propiedad.	Ars	 Privilegium	ha	 realizado	un	estudio	 técnico	del	 que	 se	desprende	 la	
viabilidad	del	registro	ya	que	la	invención	cumple	el	requisito	de	novedad	mundial.		

Si	bien	no	es	posible	garantizar	que	las	patentes	sean	concedidas,	dado	que	durante	un	período	de	
tiempo	 las	 solicitudes	 de	 patentes	 pertenecen	 secretas	 hasta	 que	 se	 publican	 y	 por	 tanto	 no	
aparecen	 en	 las	 búsquedas,	 consideramos	 que	 tiene	 posibilidades	 en	 base	 a	 los	 datos	 que	
actualmente	sí	son	consultables	y	que	como	decíamos	han	dado	un	resultado	favorable.	

Respecto	 a	 la	 protección	 de	 las	 marcas	 que	 ampararán	 estos	 productos,	 	 el	 estado	 actual	 es	 el	
siguiente:		

• ROBOT	MULTILINK:	Marca	Comunitaria	nº	15725104	fue	concedida	el	pasado	seis	de	enero	

de	2017,	por	tanto	se	encuentra	registrada	en	los	28	países	miembros	de	la	Unión	Europea.	

• ROBOT	MULTILINK:	Marca	 Internacional	 nº	 1326474	depositada	 en	 la	OMPI	 (Organización	

Mundial	 de	 la	 Patente	 Industrial)	 con	 fecha	 quince	 de	 septiembre	 de	 2016,	 su	 base	 fue	

concedida	y	posteriormente	también	fue	concedida	con	fecha	siete	de	diciembre	de	2017	en	

la	Federación	Rusa	y	con	 fecha	veinte	de	diciembre	de	2017	en	Kazajstán.	Actualmente	se	

encuentra	en	trámite	en	Méjico.	

• R	ROBOT	BAS:	Marca	Comunitaria	nº	15475932	fue	concedida	el	veinte	y	seis	de	enero	de	

2016,	por	tanto	se	encuentra	registrada	en	los	28	países	miembros	de	la	Unión	Europea.	

• R	ROBOT	BAS:	Marca	Nacional	 en	México	 nº	 1301889	 fue	 concedida	 el	 tres	 de	 agosto	 de	

2012.	

• R	ROBOT	BAS:	Marca	Nacional	en	Chile	nº	985878	fue	concedida	el	catorce	de	diciembre	de	

2012.	

• R	ROBOT	BAS:	Marca	Nacional	en	República	Dominicana	nº	2017-22541	ha	sido	aceptada	y	

el	 plazo	 de	 oposición	 ha	 finalizado	 sin	 incidencias,	 estamos	 a	 la	 espera	 de	 recibir	 la	

confirmación	de	la	concesión.	

• ROBOT	 BAS:	 Actualmente	 se	 encuentra	 en	 trámite	 de	 solicitud	 de	 	Marca	 Comunitaria	 nº	

17417775	y	de	Marca	Nacional	en	Sudáfrica	nº	2017/33456,	sin	ningún	tipo	de	 incidencias	

en	ambos	casos.	

• SISLink:	Marca	Española	nº	2536907	concedida	por	un	período	de	diez	años,	que	se	extiende	

hasta	el	16	de	abril	de	2023.	

• SISView:	 Marca	 Española	 nº	 2536909	 concedida	 por	 un	 período	 de	 diez	 años,	 que	 se	

extiende	hasta	el	16	de	abril	de	2023.	

• C3-Bus:	Marca	Española	nº	2990899	concedida	por	un	período	de	diez	años,	que	se	extiende	

hasta	el	18	de	julio	de	2021.	
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2.10. Nivel	de	diversificación	(contratos	relevantes	con	proveedores	o	clientes,	e	 información	
sobre	posible	concentración	en	determinados	productos,	etc.)	

Tanto	en	clientes	como	en	proveedores,	ROBOT	presenta	un	buen	nivel	de	diversificación.		

En	el	ejercicio	2016,	el	cliente	con	mayor	peso	en	las	ventas	de	la	Sociedad,	representó	un	18,53%.	El	

cuadro	 siguiente	 muestra,	 hasta	 un	 76%,	 el	 porcentaje	 de	 clientes	 sobre	 la	 cifra	 de	 negocio	 de	

ROBOT:	

	

	

El	30	de	septiembre	de	2017,	el	cliente	con	mayor	peso	en	las	ventas	de	la	Sociedad,	representó	un	

16,04%.	El	cuadro	siguiente	muestra	el	porcentaje	de	clientes	sobre	la	cifra	de	negocio	de	ROBOT	a	

30	de	septiembre	de	2017:	

	

2,59%	
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5,64%	
8,24%	
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70/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

Como	se	refleja	en	el	apartado	2.6.5	del	presente	Documento,	los	principales	clientes	de	la	Sociedad	

son	 grandes	 grupos	 hoteleros	 españoles,	 como	 Barceló	 Hoteles,	 Fiesta	 Hoteles,	 Palladium	 Hotel	

Group,	 Iberostar	 Hotels	 &	 Resorts,	 	Meliá	 Hotels	 &	 Resorts,	 Riu	 Hoteles	 y	 grupos	 internacionales	

como	 Hyatt	 Hotels,	 Hard	 Rock	 Hotels,	 	 Sandals	 Luxury	 Hotels.	 Asimismo	 han	 realizado	 otras	

instalaciones	 en	 España	 como	 Edificio	 Santa	 Lucía,	 o	 el	 Palau	 de	 la	Música	 Catalana.	 Como	 se	 ha	

comentado	 en	 este	Documento,	 los	 proyectos	 son	 contratados	 directamente	por	 cada	uno	de	 los	

hoteles	y	no	por	la	sociedad	cabecera	del	Grupo.	Ello	implica	que	los	clientes	“finales”	varían	de	un	

año	a	otro	en	base	a	los	proyectos	contratados.		

En	 el	 ejercicio	 2016,	 el	 proveedor	 con	 mayor	 peso	 en	 los	 aprovisionamientos	 de	 la	 Sociedad,	

representó	 un	 13,45%.	 El	 cuadro	 siguiente	muestra,	 hasta	 un	 75%,	 el	 porcentaje	 de	 proveedores	

sobre	la	cifra	de	compras	de	ROBOT:	

	

	

El	 30	 de	 septiembre	 de	 2017,	 el	 proveedor	 con	 mayor	 peso	 en	 los	 aprovisionamientos	 de	 la	

Sociedad,	representó	un	11,93%.	El	cuadro	siguiente	muestra	el	porcentaje	de	proveedores	sobre	la	

cifra	de	compras	de	ROBOT:	
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Los	principales	proveedores	de	la	Sociedad	en	el	2017	han	sido:	R.C.	Microelectrónica,	S.A.,	Zubelzu,	

S.A.,	Beltronica,	 S.A.,	Grupo	Electro	Stocks,	 S.L.,	 Farnell	Components,	 S.L.,	Baseconex,	S.L.,	Mouser	

Electronics,	Jumo	Control,	S.A.	y	Legrand	Group	España,	S.L..	

ROBOT,	S.A.	tiene	suscritos	los	siguientes	contratos	con	distintos	partners	y/o	distribuidores:		

• Con	 la	 entidad	 International	 FZC,	 se	 firmó	 una	 autorización	 para	 la	 distribución	 de	 los	

productos	fabricados	por	ROBOT,	S.A.	el	15	de	diciembre	2016	en	el	Medio	Este	y	Pakistán.		

• Comercializadora	 Campera,	 SA	 de	 CV	 (Jade	 Eléctrica)	 Distribuidora	 no	 exclusiva	 para	 los	

productos	 de	ROBOT,	 S.A.	 en	 los	 Estados	Unidos	de	México,	 firmados	 el	 1	 de	Agosto	de	

2016.		

• Qatar	Electronic	Systems	CO	(TechnoQ)	W.L.L,	distribución	en	Qatar	con	posible	extensión	

a	Arabia	Saudí	y	Sultanato	de	Omán,	previo	acuerdo	de	las	partes.	Suscrito	en	fecha	de	16	

de	febrero	de	2016.		

• Robot	 Solutions	 LLC,	distribución	en	Rusia,	Bielorusia,	 Kazakhastan	y	Ucrania,	 suscrito	en	

fecha	de	31	de	marzo	de	2016.		

Las	ventas	de	los	productos	de	la	serie	7000	representan	a	31	de	diciembre	de	2016	el	70,76%	del	
importe	total	de	las	ventas	de	la	Sociedad	(ver	apartado	2.12.1.2	del	presente	Documento)	y	a	30	de	
septiembre	de	2017	el	71,38%	de	las	mismas	(ver	apartado	2.12.1.4	del	presente	Documento).	Ello	
es	lógico	ya	que	la	serie	de	productos	7000	es	la	que	más	recientemente	se	ha	lanzado	al	mercado	y,	
por	ello	incorpora	la	última	tecnología	disponible.	

La	serie	7000	incorpora	distintos	productos:	

a) Destinados	al	control	de	las	habitaciones	hoteleras:	

	“Smart	touch”	(4	referencias	distintas	con	diferentes	funcionalidades),		
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“Controladores”	(4	referencias	distintas	para	distintos	niveles	de	control),		

“Control	del	agua”	en	colaboración	con	Zeyron	Techmolgies	(4	referencias	distintas	para	el	

control	de	la	temperatura	del	agua	del	baño	en	las	habitaciones),		

“Control	de	la	iluminación”	(4	referencias	distintas	para	el	control	de	la	luz	y	las	“escenas”	de	

las	habitaciones),		

“Control	del	clima”	(4	referencias	de	distintos	displays),		

“Sensores	 de	 room	 control”	 (4	 referencias	 distintas	 con	 características	 diferenciadas),	

“Comunicación”	(4	referencias	distintas	para	la	gestión	del	tráfico	de	red).	

b) Destinados	al	control	industrial:	

Sensores		

Terminales	 entradas/salidas	 (4	 referencias	 que	 permiten	 la	 implantación	de	programas	de	

control	 actualizados,	 la	 regulación	 de	 sistemas	 industriales	 y	 de	 sistemas	 de	

sensores/actuadores	complejos.	

	

2.11. Referencia	a	los	aspectos	medioambientales	que	puedan	afectar	a	la	actividad	del	Emisor		

No	se	han	 realizado	 inversiones	ni	 incurrido	en	gastos	 con	objeto	de	prevenir	o	 corregir	 impactos	

medioambientales,	y	 tampoco	se	han	recibido	subvenciones	ni	 ingresos	relacionados	con	el	medio	

ambiente.	

Los	consejeros	de	la	Sociedad	consideran	que	no	existen	contingencias	en	materia	medioambiental.	

	

2.12. Información	financiera	

En	 el	 presente	 apartado	 se	 incorpora	 la	 información	 financiera	 relativa	 a	 las	 cuentas	 anuales	

abreviadas	auditadas	de	ROBOT	realizadas	por	Auditores	Insulares	Asicados,	S.L.	correspondientes	a	

los	ejercicios	2014,	2015	y	2016	incluidas	en	el	Anexo	1	del	presente	Documento	Informativo	junto	

con	 los	 correspondientes	 informes	 de	 auditoría,	 que	 se	 incluyen	 en	 el	 Anexo	 1	 del	 presente	

Documento	Informativo.	

Adicionalmente	 se	 incluyen	 los	 estados	 financieros	 intermedios	 abreviados	 sometidos	 a	 revisión	

limitada	de	 la	Sociedad	a	 cierre	del	 tercer	 trimestre	del	ejercicio	2017	 incluidas	en	el	Anexo	2	del	

presente	Documento	Informativo.	

Dicha	 información	ha	sido	elaborada	partiendo	de	 los	 registros	contables	de	 la	Sociedad	y	ha	sido	

formulada	 de	 acuerdo	 con	 los	 principios	 de	 contabilidad	 y	 normas	 de	 valoración	 generalmente	

aceptados	 establecidos	 en	 el	 Plan	 General	 de	 Contabilidad	 aprobado	 mediante	 Real	 Decreto	

1514/2007,	las	normas	para	la	formulación	de	las	cuentas	anuales	consolidadas	aprobadas	mediante	

Real	Decreto	1159/2010	y	el	resto	de	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	contable,	de	forma	

que	muestra	la	imagen	fiel	del	patrimonio,	de	la	situación	financiera	y	de	los	flujos	de	efectivo	de	la	

Sociedad.		
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2.12.1. Información	financiera	correspondiente	a	los	tres	últimos	ejercicios	(o	al	periodo	más	corto	

de	actividad	del	Emisor),	con	el	informe	de	auditoría	correspondiente	a	cada	año	

Las	cuentas	anuales	abreviadas	de	la	Sociedad	correspondientes	a	los	ejercicios	terminados	el	31	de	

diciembre	 de	 2014,	 2015	 y	 2016,	 junto	 con	 los	 respectivos	 informes	 de	 auditoría	 emitidos	 por	 el	

auditor,	 Auditores	 Insulares	 Asociados	 S.L.,	 se	 adjuntan	 como	 Anexo	 1	 al	 presente	 Documento	

Informativo.		

2.12.1.1. Balance	

A	 continuación	 se	 muestra	 el	 balance	 de	 situación	 auditado,	 correspondiente	 a	 los	 ejercicios	
cerrados	a	31	de	diciembre	de	2014,	2015	y	2016	de	ROBOT. 

Activo	

A	continuación	se	muestra	el	desglose	del	“Activo”	para	los	ejercicios	2014	a	2016:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Inmovilizado	Intangible	 1.452.885,59	 1.613.208,49	 1.719.341,51	

Inmovilizado	material	 2.190.672,40	 2.131.839,07	 2.184.763,66	

Inversiones	financieras	a	largo	plazo	 19.579,93	 19.079,93	 28.939,93	

Activos	por	impuesto	diferido	 201.511,59	 119.056,03	 89.610,07	

ACTIVO	NO	CORRIENTE	 3.864.649,51	 3.883.183,52	 4.022.655,17	

Existencias	 670.608,41	 621.304,49	 702.044,65	

Deudores	comerciales	y	otras	cuentas	a	cobrar		 483.244,82	 851.973,89	 782.309,44	

Inversiones	financieras	a	corto	plazo	 5.892,22	 2.001,56	 1.901,56	

Periodificaciones	a	corto	plazo	 17.959,56	 7.080,67	 4.657,01	

Efectivo	y	otros	activos	líquidos	 35.435,51	 21.665,20	 172.120,36	

ACTIVO	CORRIENTE	 1.213.140,52	 1.504.025,81	 1.663.033,02	

TOTAL	ACTIVO	 5.077.790,03	 5.387.209,33	 5.685.688,19	

	

A	 continuación	 se	 describen	 los	 aspectos	 más	 destacados	 de	 la	 evolución	 del	 Activo	 durante	 el	

periodo	2014	a	2016:	

Inmovilizado	Intangible	

La	 partida	 “inmovilizado	 Intangible”	 presenta	 el	 siguiente	 desglose,	 incluyendo	 la	 amortización	

acumulada:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Desarrollo	de	Proyectos	 1.654.339,22	 1.874.124,00	 2.082.389,20	

Propiedad	Industrial	 156.933,33	 178.622,41	 187.299,91	

Aplicaciones	informáticas	 124.695,36	 130.831,36	 147.521,76	

	 	 	 	

Amortización	Acumulada	Desarrollos	I+D	 -65.732,04	 -132.057,12	 -479.939,63	
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Amortización	Ac.	Propiedad	Industrial	 -58.320,59	 -74.463,20	 -92.270,76	

Amortización	Ac.	Aplicac.	Informáticas		 -359.029,69	 -363.848,96	 -125.658,97	

Inmovilizado	Intangible	 1.452.885,59	 1.613.208,49	 1.719.341,51	

	

El	Desarrollo	de	Productos,	como	la	serie	7000,	son	la	base	del	crecimiento	de	la	Sociedad.	El	detalle	

de	los	proyectos	activados	a	30	de	septiembre	de	2017	se	muestra	en	el	apartado	2.12.1.4.	

Los	activos	intangibles	se	registran	por	su	coste	de	adquisición	y	producción	y	se	valoran	por	el	coste	

incurrido	menos	 su	 correspondiente	 amortización	 acumulada	 y	menos	 las	 pérdidas	 por	 deterioro	

que	hayan	experimentado:	

• Los	 gastos	 de	 investigación	 y	 desarrollo	 (epígrafes	 “Desarrollo	 de	 proyectos”	 y	 “Proyectos	

finalizados”)	son	contabilizados	como	gastos	durante	el	ejercicio,	si	bien	al	final	del	mismo,	

se	activan	por	haberse	cumplido	las	siguientes	condiciones:	

	

1. Estar	 específicamente	 individualizados	 por	 proyectos	 y	 su	 coste	 claramente	

establecido	para	que	pueda	ser	distribuido	en	el	tiempo	

2. Tener	motivos	fundados	de	éxito	técnico	y	de	la	rentabilidad	económica	y	comercial	

de	cada	uno	de	los	proyectos.	

No	se	han	registrado	pérdidas	por	deterioro	durante	el	ejercicio.	

A	continuación	detallamos	los	principales	proyectos	de	desarrollo:	

- En	 el	 período	 2007-2008,	 se	 realizó	 el	 desarrollo	 con	 total	 éxito	 del	 Bus	 de	

comunicación	C3	para	dispositivos	cercanos.	

- En	el	período	2009-2013	se	llevó	a	cabo,	también	con	total	éxito,	el	desarrollo	de	la	

primera	fase	de	productos	pertenecientes	a	la	nueva	serie	R7000,	tanto	la	parte	de	

Hardware	como	la	de	Software.		

- Los	 gastos	 en	 desarrollo	 incurridos	 en	 el	 periodo	 2014	 y	 2015	 se	 explican	 en	 el	

aparatado	1.15.	del	presente	Documento	Informativo.	

	

• En	“Propiedad	industrial”	se	contabilizan	los	gastos	de	desarrollo	capitalizados	ya	que	se	ha	

obtenido	 la	 correspondiente	 patente	 o	 similar.	 Se	 incluyen	 el	 coste	 de	 registro	 y	

formalización	de	la	propiedad	industrial.	

	

• En	el	epígrafe	“Aplicaciones	Informáticas”	se	incluyen	los	costes	de	adquisición	y	desarrollo	

incurridos	en	relación	con	los	sistemas	informáticos	básicos	de	la	gestión	de	la	empresa.	

	
• Los	bienes	que	componen	el	Activo	Intangible	se	amortizan	de	la	siguiente	forma:	

	
- Las	partidas	de	desarrollo	y	propiedad	industrial	se	amortiza	en	el	plazo	de	10	años.		

- Las	partidas	de	aplicaciones	informáticas	se	amortiza	en	el	plazo	de	4	años.	

	
La	Propiedad	industrial	se	amortiza	linealmente	en	un	periodo	de	diez	años.	

Las	aplicaciones	informáticas	se	amortizan	linealmente	en	un	periodo	de	cuatro	años.	
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Los	 gastos	 de	 investigación	 y	 desarrollo	 se	 amortizan	 mediante	 el	 sistema	 de	 números	 dígitos	

creciente.			

La	justificación	de	su	aplicación	se	basa	en	la	profunda	evolución	tecnológica	que	ha	representado	el	

desarrollo	de	esta	nueva	 serie	R7000	 (gran	evolución	del	bus	de	comunicación,	 control	en	 tiempo	

real,	conectividad	con	otros	sistemas	ModBUs,	Knx,	Bluetooth,	etc.)	que	permite	augurar	una	larga	

vida	útil	para	ella	no	inferior	a	los	10	años.	

En	base	a	ello	y	partiendo	de	 la	cartera	de	obras	y	proyectos	en	estudio	que	tiene	 la	empresa,	 las	

previsiones	 que	 transmiten	 los	 clientes	 a	 corto	 y	 medio	 plazo	 y	 la	 evolución	 de	 las	 inversiones	

hoteleras	 en	 los	 diferentes	 mercados	 internacionales,	 ha	 permitido	 a	 la	 empresa	 realizar	 una	

previsión	en	la	evolución	comercial	de	la	nueva	serie	R7000	para	este	período	de	tiempo	de	10	años.	

La	amortización	por	dígitos	dentro	de	este	período	de	10	años	está	calculada	en	base	a	la	correlación	

del	gasto	de	amortización	con	el	incremento	de	las	ventas	de	los	productos	R7000,	es	decir,	cuando	

un	 determinado	 producto	 termina	 su	 fase	 de	 desarrollo	 y	 pasa	 a	 producción,	 hay	 que	 tener	 en	

cuenta	que	 los	primeros	años	 las	ventas	de	 los	mismos	son	pequeñas,	ya	que	conviven	con	series	

anteriores.	Cada	año	se	van	incrementando	las	ventas	al	mismo	tiempo	que	disminuyen	las	de	series	

anteriores.	

Es	por	ello,	que	 la	amortización	de	 los	gastos	de	 Investigación	y	Desarrollo	se	realiza	en	base	a	un	

cuadro	 a	 10	 años	 vista	 (período	 mínimo	 de	 vida	 de	 los	 proyectos)	 y	 con	 unos	 dígitos	 crecientes	

calculados	en	base	al	planning	de	ventas	de	los	productos	desarrollados.	

No	 se	 han	 registrado	 pérdidas	 por	 deterioro	 durante	 el	 ejercicio	 de	 gastos	 por	 investigación	 y	

desarrollo.	

Inmovilizado	Material	

Con	 un	 valor	 neto	 de	 2.185	 miles	 de	 euros	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 está	 compuesto	

fundamentalmente	 por	 construcciones,	 instalaciones	 técnicas,	 maquinaria,	 utillaje,	 equipos	 para	

procesos	de	información	y	otro	inmovilizado	material.	 

Dentro	 de	 esta	 partida	 se	 encuentran	 los	 siguientes	 conceptos,	 incluyendo	 la	 amortización	

acumulada	de	cada	elemento:		

	
2.014	 2.015	 2.016	

Terrenos	y	bienes	naturales	 629.090,95	 629.090,95	 629.090,95	

Construcciones	 1.334.906,62	 1.334.906,62	 1.334.906,62	

Instalaciones	técnicas	 488.308,66	 505.315,25	 505.315,25	

Maquinaria		 90.099,19	 94.938,06	 223.394,90	

Utillaje	 9.536,63	 12.382,34	 12.382,34	

Otras	Instalaciones	 96.182,88	 96.182,88	 96.182,88	

Mobiliario	 214.036,57	 217.922,49	 222.956,95	

Equipos	Procesos	de	Información	 75.837,70	 75.837,70	 80.784,88	

Elementos	de	Transporte	 30.400,89	 30.400,89	 29.005,65	

Otro	Inmovilizado	material	 92.402,52	 105.062,52	 105.062,52	

Amortización	Ac.	Inmov.	Material	 -870.130,21	 -970.200,63	 -1.054.319,28	

Inmovilizado	Material	Neto	 2.190.672,40	 2.131.839,07	 2.184.763,66	
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Todos	 los	 elementos	 del	 inmovilizado	 material	 se	 corresponden	 con	 la	 nave	 industrial	 y	 las	

instalaciones	 de	 la	 misma	 que	 constituyen	 el	 centro	 neurálgico	 de	 la	 producción	 y	 los	 nuevos	

desarrollos	de	la	Sociedad.	La	nave	industrial	está	situada	en	el	Polígono	Son	Rossinyol	de	Palma	de	

Mallorca,	fue	comprado	y	acondicionado	en	el	año	2007,	instalándose	en	la	misma,	en	el	año	2016,	

la	segunda	línea	de	montaje	para	potenciar	la	producción	y	acometer	el	crecimiento	de	las	ventas.	

Los	bienes	comprendidos	en	el	inmovilizado	material	se	valoran	por	su	coste,	ya	sea	éste	el	precio	de	

adquisición	o	el	coste	de	producción.	

Estos	bienes	se	amortizan	de	acuerdo	con	los	siguientes	porcentajes	de	amortización:	

	

Concepto	 Años	vida	útil	
Construcciones	 33,33	

Instalaciones	técnicas	 4-20	

Maquinaria		 6,67-10		
Utillaje	 10	

Otras	Instalaciones	 10	

Mobiliario	 5-20	

Equipos	Informáticos	 4	

Elementos	de	Transporte	 6,25-10		
Otro	Inmovilizado	material	 10	

	

Inversiones	financieras	a	largo	plazo	

Las	“Inversiones	financieras	a	 largo	plazo”	se	refieren	a	 inversiones	financieras	en	 instrumentos	de	

patrimonio	mantenidas	hasta	el	 vencimiento	y	 fianzas	y	depósitos	 constituidos,	 según	el	 siguiente	

desglose:	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Inversiones	financieras	l/p	Instr.	Patrimonio	 5.755,00	 5.755,00	 5.755,00	

Fianzas	constituidas	a	largo	plazo	 8.790,44	 8.290,44	 9.825,44	

Depósitos	constituidos	a	largo	plazo	 5.034,49	 5.034,49	 13.359,49	

Inversiones	Financieras	a	Largo	Plazo	 19.579,93	 19.079,93	 28.939,93	

	

	

Activos	por	impuesto	diferido	

Recoge	las	deducciones	y	los	créditos	fiscales	pendientes	de	aplicar.	

Existencias	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Existencias	de	Mercaderías	 539.034,27	 502.977,72	 674.678,65	

Existencias	Productos	en	curso	 131.574,14	 118.326,77	 27.366,00	

TOTAL	 670.608,41	 621.304,49	 702.044,65	
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Variación	existencias	del	ejercicio	 -67.854,62	 -49.303,92	 80.740,16	
Rotación	de	existencias	 303,02	 348,37	 275,07	

	

Deudores	comerciales	y	otras	cuentas	a	cobrar	

Los	deudores	 comerciales	 y	otras	 cuentas	a	 cobrar	están	 compuestos	por	 clientes	derivados	de	 la	

actividad	de	la	Sociedad	pendientes	de	cobro	y	por	otros	deudores:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Clientes	 425.396,32	 714.291,20	 599.680,75	

Otros	deudores	 57.848,50	 137.682,69	 182.628,69	

TOTAL	 483.244,82	 851.973,89	 782.309,44	

Plazo	de	cobro	 67,81	 121,23	 71,16	

	

La	partida	de	“otros	deudores”	presenta	la	siguiente	descomposición:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Deudores	 2.353,39	 2.353,39	 2.486,00	

Anticipos	de	Remuneraciones	 0	 281	 0	

Hacienda	Pública	deudora	diversos	conceptos	 32.908,59	 132.792,61	 180.142,69	

Organismo	Seguridad	Social	deudor	 0	 2.255,69	 0	

Hacienda	Pública	Iva	soportado	 22.586,52	 0	 0	

Otros	deudores	 57.848,50	 137.682,69	 182.628,69	

	

La	partida	“Hacienda	Pública	deudora	por	conceptos	fiscales”	recoge	las	cantidades	deudoras	por	la	

Hacienda	Pública	referentes	al	impuesto	por	valor	añadido	y	el	impuesto	de	sociedades.	

El	resto	del	activo	circulante	se	compone	de	inversiones	financieras	a	corto	plazo,	periodificaciones	a	

corto	plazo	y	tesorería	que	se	encontraba	totalmente	disponible.	

PASIVO	

A	continuación	se	muestra	el	“Pasivo	y	Patrimonio	Neto”	correspondiente	a	los	ejercicios	cerrados	a	

31	de	diciembre	de	2014,	2015	y	2016:	

	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Capital	 540.900,00	 540.900,00	 540.900,00	

Prima	de	Emisión	 0,00	 0,00	 0,00	

Reservas	y	resultados	de	ejercicios	anteriores	 1.424.370,39	 1.629.185,92	 1.775.491,22	

Resultados	del	ejercicio	 204.815,53	 146.305,30	 337.532,16	
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PATRIMONIO	NETO	 2.170.085,92	 2.316.391,22	 2.653.923,38	

Deudas	a	largo	plazo	 1.975.550,47	 1.790.626,11	 1.829.344,84	

Pasivos	por	impuesto	diferido	 16.989,88	 20.735,24	 25.012,53	

PASIVO	NO	CORRIENTE	 1.992.540,35	 1.811.361,35	 1.854.357,37	

Deudas	a	corto	plazo	 545.581,11	 826.089,27	 730.266,62	

Acreedores	comerciales	y	otras	cuentas	a	pagar	 369.582,65	 433.367,52	 408.901,64	

Periodificaciones	a	corto	plazo	 	 	 38.239,18	

PASIVO	CORRIENTE	 915.163,76	 1.259.456,79	 1.177.407,44	

TOTAL	PASIVO	 5.077.790,03	 5.387.209,36	 5.685.688,19	

	

A	continuación	se	detallan	los	aspectos	más	destacados	del	“Pasivo	y	Patrimonio	Neto”	de	ROBOT	en	

el	periodo	2.014	hasta	a	2016:	

Patrimonio	Neto	

El	Patrimonio	Neto	de	la	Sociedad	que	a	31	de	diciembre	de	2016	representaba	el	46,69%	del	Total	

de	Activos,	se	desglosa	de	la	siguiente	manera	para	los	tres	años	considerados:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Capital	social	ordinario	 540.900,00	 540.900,00	 540.900,00	

Prima	de	Emisión	 -	 -	 -	

Reserva	Legal	 83.509,02	 103.990,57	 108.180,00	

reservas	voluntarias	 1.537.864,98	 1.509.411,92	 1.571.144,50	

Reserva	Inversión	Beneficios	 11.990,01	 70.360,02	 96.164,90	

Reserva	Indisp.	Redenominación	de	capital	 1,82	 1,82	 1,82	

Resultados	de	ejercicios	anteriores	 -208.995,44	 -54.578,41	 0	

Pérdidas	y	ganancias	del	Ejercicio	 204.815,53	 146.305,30	 337.532,16	

FONDOS	PROPIOS	 2.170.085,92	 2.316.391,22	 2.653.923,38	

	

La	ampliación	de	capital	por	aportación	dineraria	consta	en	escritura	de	fecha	17	de	mayo	de	2017,	

del	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	Don	Armando	Mazaira	Pereira,	con	número	de	protocolo	1519,	

que	elevaron	a	público	 los	acuerdos	 tomados	en	 la	 Junta	General	Extraordinaria	de	Accionistas	de	

fecha	5	de	mayo	de	2017,	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Mallorca	con	fecha	29	de	junio	de	2017	

en	el	tomo	2706,	Folio	73,	Inscripción	347ª,	Hoja	3994.	

Tras	 dicha	 ampliación	 de	 capital,	 el	 capital	 social	 de	 la	 Sociedad	 ha	 quedado	 establecido	 en	

685.256,11	 euros	 dividido	 en	 2.850.483	 acciones	 de	 0,2404	 de	 valor	 nominal	 cada	 una	 de	 ellas.,	

encontrándose		totalmente	desembolsada. 

DEUDAS	

Las	deudas	a	 largo	plazo	y	 corto	plazo	del	balance	de	 la	Sociedad	para	 los	ejercicios	2014,	2015	y	
2016	están	compuestas	por	los	siguientes	conceptos:	
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2.014	 2.015	 2.016	

Deudas	con	entidades	de	créditos	a	largo	plazo	 1.931.213,25	 1.763.151,62	 1.790.817,81	

Acreedores	por	arrendamientos	Finan.	a	LP	 15.928,15	 8.020,64	 26.132,43	

Otras	Deudas	a	largo	plazo	 28.409,07	 19.453,85	 12.394,60	

DEUDAS	A	LARGO	PLAZO	 1.975.550,47	 1.790.626,11	 1.829.344,84	

Deudas	con	entidades	de	crédito	a	corto	plazo	 434.736,42	 714.106,60	 520.677,23	

Deudas	corto	plazo	por	efectos	descontados	 0	 0	 95.876,18	

Deudas	c/p	intereses	devengados	no	pagados	 658,91	 658,91	 658,91	

Acreedores	por	arrendamiento	Finan.	a	c/p	 8.221,15	 10.391,76	 14.018,27	

Deudas	Entidades	Bancarias	a	corto	plazo	 443.616,48	 725.157,27	 631.230,59	

Otras	deudas	a	corto	plazo	 61.987,85	 60.955,22	 59.059,25	

Dividendos	activos	a	pagar	 39.976,78	 39.976,78	 39.976,78	

Otros	Pasivos	Financieros	a	Corto	Plazo	 101.964,63	 100.932,00	 99.036,03	

DEUDAS	A	CORTO	PLAZO	 545.581,11	 826.089,27	 730.266,62	

	

Deudas	con	Entidades	de	crédito	

La	partida	de	Deuda	con	Entidades	de	Crédito	de	ROBOT	a	31	de	diciembre	de	2016	ascendía	a	2.260	

miles	de	euros,	de	los	que	el	81,8%	(1.848	miles	de	euros)	correspondía	a	préstamos	con	Entidades	

de	 Crédito,	 el	 5,14%	 correspondió	 a	 Pólizas	 de	 crédito	 (116	 miles	 de	 euros),	 el	 1,78%	 a	

arrendamientos	 financieros	 (40	 miles	 de	 euros),	 el	 6,28%	 correspondió	 a	 Líneas	 de	 pago	 de	

proveedores	 (141	miles	de	euros)	y	el	5%	correspondió	a	Otros	 (113	miles	de	euros).	 	El	 siguiente	

cuadro	resume	las	deudas	a	largo	y	corto	plazo	por	tipo	de	deuda	y	según	se	refieran	a	deudas	con	

entidades	de	crédito,	préstamos	oficiales	o	préstamos	de	los	accionistas	de	la	Sociedad:	

	

Tipo	de	deuda	 A	largo	plazo	 A	corto	plazo	 Total	
Préstamos	 1.602.571,93	 246.097,07	 1.848.669,00	

Leasings	 26.132,43	 14.018,27	 40.150,70	

Pólizas	de	crédito	 0	 116.251,28	 116.251,28	

Líneas	pago	proveedores	 0	 141.838,53	 141.838,53	

Otros	 0	 113.025,44	 113.025,44	

Total	Deuda	Bancaria	 1.628.704,36	 631.230,59	 2.259.934,95	

Préstamos	oficiales	 188.245,88	 0	 188.245,88	

Préstamos	accionistas	 12.394,60	 99.036,03	 111.430,63	

TOTAL	DEUDAS	 1.829.344,84	 730.266,62	 2.559.611,46	

	

Los	tipos	de	interés	correspondientes	a	los	préstamos	realizados	por	los	accionistas,	que	se	recogen	
en	las	deudas	a	largo	y	corto	plazo	son:	

• Préstamo	con	el	accionista	Jaume	Simonet	Pou.-	Tipo	interés	del	6,50%.	

• Préstamo	con	el	accionista	Bernat	Bonnin	Pons-Estel.-	Tipo	interés	del	8,00%.	

• Préstamo	con	el	accionista	Lorenzo	Ramón	Vaquer.-	Tipo	interés	del	8,00%.	
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El	 desglose	 de	 los	 préstamos	 con	 Entidades	 de	 Crédito	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 (tanto	 a	 largo	

como	a	corto	plazo)	se	muestra	a	continuación:	

	

Entidad		 Modalidad	 Tipo	de	interés	 Capital	inicial	 Deuda	Pdte.	 Pdte.	l/p	 Pdte.	c/p	 Vencimiento	

Banco	Sabadell	 Hipotecario	
Variable	Eu	+	1,5%	
(C.Suelo	2,0%)	

	
1.100.000,00	 893.145,50	 813.904,34	 79.241,16	 31/01/2022	

Banco	Sabadell	 Hipotecario	
Variable	Eu	+	1,5%	
(C.Suelo	2,0%)	

	
300.000,00	 221.605,58	 195.205,58	 26.400,00	 31/03/2019	

Banco	Sabadell	 Hipotecario	
Variable	Eu	+	1,5%	
(C.Suelo	2,0%)	

	
545.000,00	 510.000,00	 451.295,24	 58.704,76	 28/02/2021	

Total	Préstamos	Hipotecarios	 	 1.945.000,00	 1.624.751,08	 1.460.405,16	 164.345,92	 		

Banco	Sabadell	 ICO	Inversión	
3,771%	Fijo	

	
69.000,00	 17.250,00	 3.450,00	 13.800,00	 25/03/2018	

Banco	Sabadell	 ICO	Inversión	
5,975%	Fijo	

	
71.000,00	 12.678,44	 2.535,56	 10.142,88	 25/03/2018	

BSCH	 ICO	
8,790%	Fijo	

	
65.000,00	 22.750,13	 9.750,17	 12.999,96	 30/09/2018	

La	Caixa	 ICO	Liquidez	
4,776%	Variable	

	
40.000,00	 11.111,14	 0	 11.111,14	 14/10/2017	

La	Caixa	
Compra	
Vehículo	

9,200%	Fijo	
	

11.522,50	 9.623,98	 6.880,82	 2.743,16	 10/02/2020	

Bankinter	 ICO	
6,780%	Fijo	

	
100.000,00	 55.555,52	 38.888,84	 16.666,68	 22/03/2020	

Bankia	 ICO	Liquidez	 5,040%	Fijo	 30.000,00	 3.000,00	 0	 3.000,00	 10/06/2017	

BMN	Sa	Nostra	 ICO	Liquidez	 4,804%	Variable	 70.000,00	 8.750,14	 0	 8.750,14	 02/06/2017	

BMN	Sa	Nostra	 Póliza	a	3	años	 4,059%	Variable	 75.893,40	 75.893,40	 75.893,40	 		 02/06/2017	

BBVA	
Compra	
Vehículo	

8,990%	Fijo	
12.411,93	 7.305,17	 4.767,98	 2.537,19	 14/08/2019	

Total	Otros	Prestamos	 	 568.934,43	 223.917,92	 142.166,77	 81.751,15	 		

TOTAL	PRESTAMOS				 	 2.413.934,43	 1.848.669,00	 1.602.571,93	 246.097,07	 		

	

El	 desglose	 de	 las	 pólizas	 con	 Entidades	 de	 Crédito	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 se	 muestra	 a	

continuación:		

Entidad		 Capital		 Dispuesto	 Pdte.	l/p	 Pdte.	c/p	 Vencimiento	
Cajamar	 150.000,00	 97.419,59	 0	 97.419,59	 19/02/2016	

BBVA	 60.000,00	 18.831,69	 0	 18.831,69	 07/10/2016	

Total	Pólizas	de	Crédito	 210.000,00	 116.251,28	 0	 116.251,28	 		

	

A	31	de	diciembre	de	2016,	ROBOT	tenía	pólizas	de	crédito	concedidas	con	un	 límite	 total	de	210	

miles	de	euros,	cuyo	importe	dispuesto	de	las	mismas	a	dicha	fecha	ascendía	a	116	miles	de	euros.		

El	desglose	de	los	arrendamientos	financieros	con	Entidades	de	Crédito	a	31	de	diciembre	de	2016	

se	muestra	a	continuación:	
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Entidad		 Concepto	 Capital	
inicial	 Deuda	Pdte.	 Pdte.	l/p	 Pdte.	c/p	 Vencimiento	

Sa	Nostra	 Máquina	Pick	&	Place		 10.154,64	 2.439,43	 746,07	 1.693,36	 10/05/2018	

Banca	March	 Horno	Soldaduras		 10.505,00	 2.031,36	 0	 2.031,36	 04/06/2017	

Banca	March	 Máquina	Pick	&	Place		 11.000,00	 2.752,09	 0	 2.752,09	 24/08/2017	

Banca	March	 Impresora	3D	 3.443,00	 797,76	 0	 797,76	 19/05/2017	

BBVA	 Horno	Soldaduras		 36.465,59	 32.130,06	 25.386,36	 6.743,70	 31/05/2021	

Total	Leasings	 71.568,23	 40.150,70	 26.132,43	 14.018,27	 		

	

A	31	de	diciembre	de	2016,	ROBOT	tenía	líneas	de	pago	a	proveedores	a	120	días	con	un	límite	total	

285	miles	de	euros,	 cuyo	 importe	dispuesto	de	 las	mismas	a	dicha	 fecha	ascendió	a	142	miles	de	

euros,	según	se	presenta	en	el	siguiente	cuadro:	

	

Entidad		 Vto.	Máximo	 Límite	
Capital	 Dispuesto	 Pdte.	l/p	 Pdte.	c/p	

Targo	Bank		(Extr.)	 120	días	 60.000,00	 26.339,23	 0	 26.339,23	

Targo	Bank	(Extr.)	 120	días	 75.000,00	 74.687,09	 0	 74.687,09	

BBVA	 120	días	 100.000,00	 40.812,21	 0	 40.812,21	

Cajamar	(Extranjero)	 50.000,00	 0	 0	 0	

Total	Líneas	Importaciones	 285.000,00	 141.838,53	 0	 141.838,53	
 

A	 31	 de	 diciembre	 de	 2016,	 la	 Sociedad	 disponía	 de	 líneas	 abiertas	 para	 efectos	 descontados,	

tarjetas	 de	 crédito	 y	 se	 habían	 contabilizado	 intereses	 devengados	 no	 pagados	 por	 las	 siguientes	

cantidades:	

	

Entidad		 Concepto	 Deuda	Pdte.	 Pdte.	l/p	 Pdte.	c/p	
Varios	 Crédito	tarjetas	 16.490,35	 	0	 16.490,35	

Varios	 Efectos	descontados	 95.876,18	 	0	 95.876,18	

Varios	 Intereses	devengados		 658,91	 	0	 658,91	

Total	 113.025,44	 		0	 113.025,44	

	

A	continuación	se	detalla	el	vencimiento	de	las	deudas	por	años	a	partir	de	31	de	diciembre	de	2016:	

	

Año	 Importe	
2017	 616.553,41	

2018	 482.314,94	

2019	 532.598,08	

2020	 385.312,18	

2021	 286.226,45	
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2022	y	siguientes	 104.366,16	

TOTAL	 2.407.371,22	

	

Otros	Pasivos	Financieros	incluidas	en	las	Deudas	a	corto	y	largo	plazo	

Dentro	 de	 la	 rúbrica	 “deuda	 con	 entidades	 de	 crédito	 a	 largo	 plazo”,	 se	 incluyen	 los	 siguientes	

préstamos	oficiales:	

• Préstamo	CDTI,	 concedido	para	 el	 desarrollo	 del	 proyecto	Multilink,	 que	 ascendía	 a	 31	de	

diciembre	de	2016	a	107.545,88	euros.		

Las	condiciones	del	préstamo	son	las	siguientes:	

− Aportación	 máxima	 a	 efectuar	 CDTI:	 430.183,50	 euros	 (75%	 del	 proyecto	 ROBOT	

MULTILINK)		

− Período	de	disposición:	desde	04/05/2016	hasta	31/12/2017		

− Préstamo	 que	 se	 avala	mediante	 la	 constitución	 de	 avales	 bancarios	 por	 parte	 de	

Robot.	

− Situación	del	préstamo	concedido	para	el	desarrollo	del	proyecto	Multilink	a	30	de	

septiembre	de	2017:	

− Aportación	recibida	del	CDTI	a	31/12/2016:	107545,88	€.		
− Aval	bancario	constituido	por	Robot	el	20/04/2016:	53.772,94	€.	

El	préstamo	del	CDTI	se	desglosa	en	una	parte	no	reembolsable	que	asciende	al	10,00%	de	la	
ayuda	 (43.018,35	 €)	 y	 una	 parte	 reembolsable	 que	 comprende	 el	 resto	 de	 la	 ayuda	
(387.165,15	€),	a	la	cual	se	le	aplicará	un	interés	del	0,059%	anual.	

	

• Préstamo	Ministerio	de	Industria	para	mejora	de	los	procesos	de	producción	que	ascendía	a	

31	de	diciembre	de	2016	a	80.700	euros.	

Además	 en	 las	 deudas	 a	 largo	 y	 corto	 plazo	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 se	 incluyen	 préstamos	

realizados	 por	 los	 accionistas	 a	 la	 Sociedad	 que	 ascienden	 a	 12.394,60	 euros	 a	 largo	 plazo	 y	

59.059,25	 euros	 a	 corto	 plazo.	 Asimismo	 y	 a	 corto	 plazo	 existen	 dividendos	 activos	 a	 pagar	 por	

39.976,78	euros	y	que	se	especifican	en	el	aparatado	1.18	referente	a	“operaciones	vinculadas”	del	

presente	Documento	Informativo.	

Acreedores	comerciales	y	otras	cuentas	a	pagar	

La	 cuenta	 de	 “acreedores	 comerciales	 y	 otras	 cuentas	 a	 pagar”	 comprende	 las	 deudas	 contraídas	

con	proveedores	y	con	otros	acreedores	según	el	siguiente	desglose:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Proveedores	 73.610,05	 120.308.92	 208.368,18	

Acreedores	por	prestaciones	de	servicios	 49.436,06	 57.972,91	 44.808,25	

Anticipos	clientes	 0	 0	 53.373,71	

Remuneraciones	pendientes	de	pago	 47.793,14	 21.023,70	 38.795,00	
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Remuneraciones	pendientes	de	pago	accionistas	 100.623,85	 87.404,06	 0	

Hacienda	Pública	Acreedora	por	conceptos	fisc.	 53.811,32	 128.631,44	 42.264,35	

Organismos	Seguridad	Social	acreedor	 44.308,23	 33.379,63	 21.292,15	

Acreedores	comerciales	y	otras	cuentas	a	pagar	 369.582,65	 448.720,66	 408.901,64	

Plazo	de	pago	a	proveedores	 30,87	 60,71	 68,63	

	

La	partida	de	“Proveedores”	aumenta	con	respecto	a	años	anteriores	debido	al	aumento	de	la	cifra	

de	aprovisionamientos	como	consecuencia	del	mayor	volumen	de	ingresos.	

La	partida	 	“Hacienda	Pública	acreedora	por	conceptos	fiscales”	a	31	de	diciembre	de	2016	recoge	

las	 deudas	 de	 la	 Sociedad	 frente	 a	 la	 Hacienda	 Pública	 referentes	 a	 las	 retenciones	 del	 Impuesto	

sobre	 la	 Renta	 de	 las	 Personas	 Físicas	 devengadas	 cuyo	 pago	 se	 realiza	 en	 el	 mes	 siguiente	 y	

referentes	a	cantidades	debidas	por	impuesto	de	sociedades.	

Periodificaciones	

La	partida	de	“periodificaciones	del	pasivo”	en	el	ejercicio	2016,	se	refieren	a	 ingresos	anticipados	

por	clientes	por	pedidos	realizados.		

	2.12.1.2.		Cuenta	de	resultados	

A	continuación	se	detallan	las	Cuentas	de	Pérdidas	y	Ganancias	de	ROBOT,	S.A.	de	los	ejercicios	2014	

a	2016,	así	como	ciertos	aspectos	relevantes	de	las	mismas:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Importe	neto	cifra	de	negocios	 2.289.934,01	 2.150.567,32	 3.076.017,32	
Variación	existencias	prod.	en	curso	y	
terminados	

-127.441,35	 -13.247,37	 -90.960,77	

Trabajos	realizados	por	empresa	para	su	activo	 191.757,21	 234.005,65	 208.265,20	

Aprovisionamientos	 -810.777,03	 -667.044,45	 -936.496,43	

Otros	ingresos	de	explotación	 -1.761,40	
	 	

Gastos	de	personal	 -836.616,70	 -935.661,99	
-

1.077.483,60	
Otros	gastos	de	explotación	 -336.811,54	 -344.622,66	 -503.269,05	

Amortización	del	inmovilizado	 -155.636,88	 -187.357,38	 -222.758,18	

Imputación	de	subvenciones	 0	 0	 0	

Otros	resultados	 0	 0	 474,84	

Resultado	de	Explotación	 212.646,32	 236.639,12	 453.789,33	

Ingresos	financieros	 66,84	 1.498,36	 56,83	

Gastos	financieros	 -165.861,03	 -136.564,55	 -103.702,79	

Diferencias	de	cambio	 51,14	 -127,21	 -435,64	
Deterioro	y	resultado	enajenación	intr.	
Financieros	

160,53	 115,94	 0	

Resultado	Financiero	 -165.582,52	 -135.077,46	 -104.081,60	

Resultado	antes	de	Impuestos	 47.063,80	 101.561,66	 349.707,73	

Impuestos	sobre	beneficios	 157.751,73	 44.743,64	 -12.175,57	
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RESULTADO	DEL	EJERCICIO	 204.815,53	 146.305,30	 337.532,16	

	

Detalle	de	los	ingresos	

El	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	del	grupo	presenta	el	siguiente	desglose:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Ventas	de	producto	 1.872.943,22	 1.853.015,71	 2.772.825,43	

Prestaciones	de	servicios	 337.413,53	 243.616,02	 262.130,21	

Servicios	de	mantenimiento	 75.275,76	 52.838,11	 40.429,41	

Varios	 4.301,50	 3.000,00	 3.300,00	

Descuentos	por	pronto	pago	sobre	ventas	 0	 -1.902,52	 -2.667,73	

Importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	 2.289.934,01	 2.150.567,32	 3.076.017,32	

	

La	partida	“importe	neto	de	la	cifra	de	negocios”	contiene	las	ventas	realizadas	de	forma	directa	a	

clientes	y	los	servicios	prestados	a	los	mismos,	así	como	los	servicios	de	mantenimiento	que	lleva	a	

cabo	la	Sociedad.		

Seguidamente	 se	 presentan	 la	 distribución	 del	 importe	 neto	 de	 la	 cifra	 de	 negocios	 por	 línea	 de	

producto	y	distribución	geográfica	a	31	de	diciembre	de	2016,	distinguiendo	 las	ventas	nacionales	

que	 representan	 un	 24,4%	 sobre	 las	 ventas	 totales	 y	 las	 ventas	 internacionales	 que	 en	 2016	

representaron	el	75,6%.	

	

Desglose	de	Ventas	
	

Ventas		 Ventas	 Ventas		 %		
Nacionales	 Extranjero	 Totales	 Ventas	

Ventas	equipos	informáticos	 14.678	 7.212	 21.890	 0,71%	

Ventas	cable	 8.987	 49.502	 58.489	 1,90%	

Ventas	equipo	de	campo	 10.647	 64.468	 75.114	 2,44%	

Ventas	material	eléctrico	 7.359	 29.532	 36.891	 1,20%	

Ventas	Producto	Exterior	 41.669.80	 150.713.98	 192.383.78	 6,25%	

Ventas	material	Serie	200	 3.137	 5.797	 8.933	 0,29%	

Ventas	material	Serie	300	 19.694	 50.921	 70.615	 2,30%	

Ventas	material	Serie	5000	 3.362	 19.662	 23.024	 0,75%	

Ventas	material	Serie	6000	 51.103	 250.290	 301.393	 9,80%	

Ventas	material	Serie	7000	 389.126	 1.787.351	 2.176.477	 70,76%	

Ventas	Productos	Robot	 466.421	 2.114.021	 2.580.442	 83,89%	
Ventas	programación	 38.371	 35.764	 74.135	 2,41%	

Ventas	puesta	en	marcha	 139.396	 20.210	 159.606	 5,19%	

Ventas	instalación	 3.902	 -5.779	 -1.877	 -0,06%	

Ventas	formación	 462	 0	 462	 0,02%	

Ventas	logística	 14.761	 5.675	 20.436	 0,66%	

Ventas	portes	 1.470	 5.805	 7.275	 0,24%	
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Ventas	reparaciones	 1.553	 540	 2.093	 0,07%	

Ventas	mantenimientos	 40.429	 0	 40.429	 1,31%	

Ventas	varias	 3.300	 0	 3.300	 0,11%	

Ventas	de	Servicios	 243.645	 62.215	 305.860	 9,94%	

Descuentos	por	pronto	pago	 -2.668	 0	 2.668	 0,09%	

Dto.	Ventas	PP	mercaderías	 -2.668	 0	 -2.668	 -0,09%	

TOTAL	VENTAS	 749.067	 2.326.950	 3.076.017	 100,00%	

Sobre	el	total	de	ventas	 24,40%	 75,60%	 		 		

	

Aprovisionamientos	y	Margen	Bruto	

EL	 cuadro	 siguiente	 muestra	 las	 variaciones	 de	 existencias	 en	 productos	 en	 curso	 y	 productos	

acabados,	 los	 aprovisionamientos	 y	 el	 “margen	 bruto”	 que	 consigue	 la	 Sociedad,	 para	 el	 ejercicio	

2016	fue	del	66,6%	sobre	el	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios.	

El	margen	 bruto	 se	 ha	 calculado	 a	 partir	 del	 importe	 neto	 de	 la	 cifra	 de	 negocios,	más/menos	 la	

variación	 de	 existencias	 de	 productos	 terminados	 y	 en	 curso,	 menos	 las	 compras	 de	 material	

más/menos	 la	 variación	 de	 existencias	 de	 material	 y	 menos	 los	 trabajos	 realizados	 por	 otras	

empresas.	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Variación	existencias	productos	en	curso	2014	 -127.441,35	 -131.574,14	 0	

Variación	existencias	productos	en	curso	2015	 0	 118.326,77	 -90.960,77	

Variación	existencias	productos	en	curso	 -127.441,35	 -13.247,37	 -90.960,77	
Compras	de	material	 -448.758,32	 -584.538,88	 -980.943,78	

Variación	de	existencias	 59.586,73	 -36.056,55	 171.700,93	

Trabajos	realizados	por	otras	empresas	 -421.605,44	 -46.449,02	 -127.253,58	

Total	Aprovisionamientos	 -810.777,03	 -667.044,45	 -936.496,43	
MARGEN	BRUTO	 1.351.715,63	 1.470.275,50	 2.048.560,12	

Margen	Bruto	sobre	ventas	 59,00%	 68,40%	 66,60%	

	

La	partida	“variación	de	existencias	de	productos	en	curso	2014”	corresponde	a	trabajos	realizados	

en	obras	(programación,	ingeniería,	puesta	en	marcha,	etc.)	durante	el	ejercicio	2014	por	lo	que	los	

costes	se	habían	producido	en	este	ejercicio	pero	a	31/12/14	no	se	había	podido	facturar	todavía	al	

cliente,	por	lo	que	la	venta	de	estos	conceptos	se	hizo	en	el	2015,	ejercicio	en	el	que	se	procedió	a	

dar	de	baja	de	la	cifra	de	existencias.	

	

Trabajos	realizados	por	la	empresa	para	su	activo	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Trabajos	realizados	por	la	empresa	para	su	activo	 191.757,21	 234.005,65	 208.265,20	
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La	partida	“trabajos	realizados	por	la	empresa	para	su	activo”	se	desarrolla	en	el	apartado	1.10.	del	

presente	Documento	referente	a	las	inversiones	realizadas	en	Inmovilizado	intangible.	

Gastos	de	personal	y	Gastos	de	explotación	

Los	 gastos	 de	 personal	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 ascendieron	 a	 1.077	 miles	 de	 euros,	

representando	un	35%	sobre	el	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios.	El	siguiente	cuadro	muestra	la	

composición	de	los	gastos	de	personal	así	como	el	nivel	medio	de	trabajadores	de	la	Sociedad	para	

los	años	2014	a	2016:	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Sueldos	y	Salarios		 -694.000	 -754.771	 -859.243	

Indemnizaciones	 0	 -4.313	 -1.556	

Seguridad	Social	a	cargo	de	la	empresa	 -135.021	 -167.157	 -198.671	

Otros	gastos	sociales	 -7.596	 -9.421	 -18.015	

Gastos	de	personal	 -836.616,70	 -935.661,99	 -1.077.483,60	

Número	de	medio	de	personal	en	plantilla	 18	 24	 28	

	

Los	 “otros	 gastos	 de	 explotación”	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 ascendieron	 a	 503	miles	 de	 euros,	

representando	 un	 16%	 del	 importe	 neto	 de	 la	 cifra	 de	 negocios.	 La	 partida	 “otras	 gastos	 de	

explotación”	está	formada	por	los	siguientes	conceptos:	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Gastos	de	Arrendamientos	y	cánones	 -1.280,40	 -1.173,70	 -1.285,92	

Gastos	Reparación	y	Conservación	 -7.507,52	 -7.705,84	 -15.332,30	

Gastos	Comisiones	sobre	ventas	 -55.555,55	 -25.000,00	 -25.000,00	
Gastos	Servicios	Profesionales	
Independientes	

-22.260,66	 -42.936,63	 -73.387,39	

Gastos	servicios	auxiliares	varios	 -3.920,99	 -1.744,44	 -2.625,87	

Gastos	Patentes	y	marcas	 0	 0	 -325	

Gastos	limpieza	 -4.887,26	 -5.029,90	 -5.660,65	

Gastos	seguridad	 -885,82	 -1.256,32	 -1.083,89	

Gastos	transportes	 -12.195,15	 -11.710,20	 -39.944,13	

Gastos	Primas	de	Seguro	 -11.830,75	 -13.582,14	 -12.772,02	

Gastos	Servicios	bancarios	y	similares	 -9.748,39	 -16.766,55	 -18.422,39	

Gastos	Publicidad	y	Promoción	 -65.251,16	 -37.569,18	 -53.840,20	

Gastos	Suministros	 -14.782,29	 -15.220,46	 -18.716,32	

Gastos	Desplazamientos	y	viajes	 -51.386,99	 -73.545,45	 -117.040,26	

Gastos	Comunicaciones	 -15.463,37	 -16.230,29	 -12.349,69	

Gastos	Suministro	Materiales	 -1.598,86	 -2.438,32	 -3.523,63	

Gastos	Varios	 2.449,46	 2.514,92	 -2.132,93	

Gastos	Tasas	y	Tributos	 -3.584,80	 -8.078,35	 -74.925,02	

Otros	gastos	 -57.121,04	 -67.149,81	 -24.901,44	

Otros	gastos	de	explotación	 -336.811,54	 -344.622,66	 -503.269,05	
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Destacan	las	partidas	referentes	a	comisiones	sobre	ventas,	servicios	profesionales	independientes,	

transportes,	publicidad	y	promoción	y	gastos	por	desplazamientos	y	viajes	derivados	de	la	actividad	

internacional	de	 la	Sociedad.	El	aumento	significativo	en	algunas	partidas	de	gastos	vino	motivado	

por:	

• Servicios	 Profesionales	 Independientes:	 El	 principal	 incremento	 en	 el	 ejercicio	 2016	 fue	

debido	 a	 la	 contratación	 de	 determinados	 asesores	 jurídicos	 y	 financieros	 para	 realizar	 la	

ampliación	de	capital	y	la	posible	salida	a	cotización	al	Mercado	Alternativo	Bursátil.		

	

• Transportes	 sobre	 ventas:	 En	 el	 ejercicio	 2016	 la	 Sociedad	 tuvo	 que	 asumir	 de	 forma	

extraordinaria,	 los	gastos	de	envío	del	material	en	una	obra	que	realizó	en	México	y	otros	

países	del	área	del	Caribe.	Normalmente	los	gastos	de	envío	son	a	cargo	del	cliente.	

	
• Publicidad	y	Promoción:	Respecto	al	presupuesto	no	hubo	casi	desviación,	pero	si	respecto	

al	año	anterior.	Esto	fue	debido	a	que	en	2016	la	Sociedad	comenzó	a	realizar	inversiones	en	

publicidad	y	promoción	con	el	fin	de	potenciar	su	proyecto	de	expansión	internacional.	

	
• Desplazamientos	y	Viajes:	En	el	ejercicios	2016	la	Sociedad	experimentó	un	incremento	de	

desplazamientos	de	su	personal	a	obras	en	el	Caribe,	no	obstante,	este	incremento	de	gasto	

tuvo	su	contrapartida	en	un	aumento	de	ventas	por	servicios	por	un	importe	de	39.215,44	€.	

	
• Tasas	y	Tributos:	En	el	ejercicio	2016	 la	Sociedad	tuvo	que	asumir	extraordinariamente	los	

gastos	de	importación	del	material	en	una	obra	que	realizó	en	México.	Normalmente	estos	

gastos	son	siempre	a	cargo	del	cliente.	

	

Evolución	de	los	resultados:	

El	 Ebitda	o	Beneficio	de	 la	 Sociedad	 antes	de	 amortización,	 intereses	 e	 impuestos,	 ha	 aumentado	

significativamente	 en	 el	 ejercicio	 2016	 representado	 un	 22%	 sobre	 el	 importe	 neto	 de	 la	 cifra	 de	

negocios.	 Esta	mejora	 es	 debida	 al	 aumento	 del	 importe	 neto	 de	 la	 cifra	 de	 negocios	 de	 un	 43%	

frente	al	ejercicio	2015	(3.076	miles	de	euros	en	2016	frente	a	2.151	miles	de	euros	en	2015)	y	a	la	

mejora	del	margen	bruto.	

En	 el	 apartado	 1.10	 de	 este	 Documento	 Informativo	 se	 especifica	 la	 política	 de	 amortización	 de	

ROBOT	según	la	diferente	tipología	de	activos.	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Margen	bruto	 1.351.715,63	 1.470.275,50	 2.048.560,12	

Trabajos	realizados	para	su	activo	 191.757,21	 234.005,65	 208.265,20	

Gastos	de	personal	 -836.616,70	 -935.661,99	 -1.077.483,60	

Otros	gastos	de	explotación		 -336.811,54	 -344.622,66	 -503.269,05	

EBITDA	 370.044,60	 423.996,50	 676.072,67	

Amortización	 -155.636,88	 -187.357,38	 -222.758,18	
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Otros	resultados		 -1.761,40	 0	 474,84	

Resultado	financiero	 -165.582,52	 -135.077,46	 -104.081,60	

Impuestos	 157.751,73	 44.743,64	 -12.175,57	

Resultado	después	de	impuestos	 204.815,53	 146.305,30	 337.532,16	

Ebitda	sobre	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	 16%	 20%	 22%	
Resultado	después	de	impuestos	sobre	importe	neto	
de	la	cifra	de	negocios	 9%	 16%	 12%	

	

2.12.1.3.	Fondo	de	maniobra	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Patrimonio	neto	 2.170.085,92	 2.316.391,22	 2.653.923,38	

(+)	Pasivo	no	corriente	pólizas	 1.992.540,35	 1.811.361,35	 1.854.357,37	

(-)	Activo	no	corriente	 -3.864.649,51	 -3.883.183,52	 -4.022.655,17	

FONDO	DE	MANIOBRA	 297.976,76	 244.569,05	 485.625,58	

	

2.12.1.4.	Información	intermedia	sometida	a	revisión	limitada	a	30	de	septiembre	de	2017	

A	continuación	se	presentan	los	estados	financieros	intermedios	abreviados	de	la	Sociedad	a	cierre	

del	tercer	trimestre	del	ejercicio	2017	frente	al	mismo	periodo	del	ejercicio	anterior.		Dichos	estados	

financieros	 han	 sido	 sometidos	 a	 revisión	 limitada	 realizada	por	 los	 auditores	 PKF	Attest	 Servicios	

Empresariales,	S.L.		

Cuenta	de	Resultados:	

A	 continuación	 se	 muestra	 la	 cuenta	 de	 Resultados	 de	 ROBOT,	 S.A.,	 correspondiente	 a	 30	 de	
septiembre	 de	 2017	 comparado	 con	 la	 Cuenta	 de	 Resultados	 cerrado	 en	 el	 mismo	 periodo	 del	
ejercicio	anterior:	

	
30/09/2016	 30/09/2017	 %	Variación	

Importe	neto	cifra	de	negocios	 2.534.150	 3.087.170	 21,82%	
Variación	existencias	productos	en	curso	y	
terminados	

-118.327,	 -23.960	
-79,75%	

Trabajos	realizados	por	la	empresa	para	su	activo	 158.769	 161.497	 1,72%	
Aprovisionamientos	 -820.323	 -973.866	 18,72%	
Otros	ingresos	de	explotación	 0	 0	 0,00%	
Gastos	de	personal	 -782.896	 -947.817	 21,07%	
Otros	gastos	de	explotación	 -319.552	 -492.814	 54,22%	
Amortización	del	inmovilizado	 -151.773	 -189.866	 25,10%	
Otros	resultados	 475,	 500	 5,26%	

Resultado	de	Explotación	 500.523	 620.844	 24,04%	

Ingresos	financieros	 32	 338	 956,25%	
Gastos	financieros	 -72.479	 -55.551	 -23,36%	
Otros	gastos	financieros	 0	 0	 0,00%	
Diferencias	de	cambio	 -205	 1.741	 -949,27%	
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Resultado	Financiero	 -72.653	 -53.472	 -26,40%	

Resultado	antes	de	Impuestos	 427.870	 567.372	 32,60%	

Impuestos	sobre	beneficios	 -61.193	 -43.477	 -28,95%	

RESULTADO	DEL	EJERCICIO	 366.677	 523.895	 42,88%	

 

Detalle	de	los	ingresos	

El	importe	de	la	cifra	de	negocios	del	grupo	presenta	el	siguiente	desglose:	

	

	
30/09/2016	 30/09/2017	

Ventas	de	producto	 2.393.621	 2.658.634	

Prestaciones	de	servicios	 140.529	 428.536	

Importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	 2.534.150	 3.087.170	

 

La	partida	“importe	neto	de	la	cifra	de	negocios”	contiene	las	ventas	realizadas	de	forma	directa	a	

clientes	y	los	servicios	prestados	a	los	mismos,	así	como	los	servicios	de	mantenimiento	que	lleva	a	

cabo	la	Sociedad.		

Durante	 el	 tercer	 trimestre	del	 2017	 la	 Sociedad	 aumentó	 su	 cifra	 de	negocios	 en	un	21,82%	 con	

respecto	al	mismo	periodo	del	ejercicio	anterior.	Esta	significativa	mejora	en	el	volumen	de	negocio	

viene	impulsada	principalmente	por	el	buen	comportamiento	de	las	ventas	nacionales,	mientras	las	

ventas	internacionales	han	mantenido	el	nivel	alcanzado	en	el	pasado	ejercicio.	El	incremento	debe	

atribuirse	a	la	favorable	acogida	en	el	mercado	de	la	serie	de	producto	R7000	y	a	la	reactivación	del	

marcado	de	 inmótica	 impulsado	por	 la	 innovación	tecnológica	y	 la	necesidad	de	ahorro	de	energía	

para	abaratar	costes	y	ganar	competitividad.	El	incremento	de	ventas	lleva	aparejado	un	incremento	

de	la	prestación	de	servicios	por	los	procesos	de	instalación,	reparación,	mantenimiento	y	puesta	en	

marcha. 

Seguidamente	 se	 presentan	 la	 distribución	 del	 importe	 neto	 de	 la	 cifra	 de	 negocios	 por	 línea	 de	

producto	y	distribución	geográfica	a	30	de	septiembre	de	2017,	distinguiendo	las	ventas	nacionales	

que	representan	un	33,32%	sobre	las	ventas	totales	y	las	ventas	internacionales	que	representaron	

el	66,68%.	

	

Desglose	de	Ventas	
Ventas		 Ventas	 Ventas		 %		

Nacionales	 Extranjero	 Totales	 Ventas	
Ventas	Equipos	Informáticos	 14.571,50	 4.511,09	 19.082,59	 0,62%	

Ventas	Cable	 7.431,49	 9.703,46	 17.134,95	 0,56%	

Ventas	Equipo	de	Campo	 22.124,90	 45.006,27	 67.131,17	 2,17%	

Ventas	Material	Eléctrico	 3.539,13	 7.862,23	 11.401,36	 0,37%	

Ventas	Producto	Externo	 47.667,02	 67.083,05	 114.750,07	 3,72%	
Ventas	Mat.	Serie	100	 3.333,80	 12.940,22	 16.274,02	 0,53%	

Ventas	Mat.	Serie	300	 25.503,56	 45.729,55	 71.233,11	 2,31%	
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Ventas	Mat.	Serie	5000	 5.139,50	 5.702,50	 10.842,00	 0,35%	

Ventas	Mat.	Serie	6000	 63.405,03	 178.340,45	 241.745,48	 7,83%	

Ventas	Mat.	Serie	7000	 670.236,62	 1.533.577,12	 2.203.813,74	 71,38%	

Ventas	Productos	Robot	 767.618,51	 1.776.289,84	 2.543.908,35	 82,40%	
Ventas	Programación	 57.627,40	 22.354,00	 79.981,40	 2,59%	

Ventas	Puesta	en	Marcha	 89.391,00	 50.118,00	 139.509,00	 4,52%	

Ventas	Instalación	 10.071,00	 68.160,00	 78.231,00	 2,53%	

Ventas	Ingeniería	 0	 5.072,00	 5.072,00	 0,16%	

Ventas	Logística	 13.811,40	 25.102,00	 38.913,40	 1,26%	

Ventas	Portes	 6.681,36	 38.658,00	 45.339,36	 1,47%	

Ventas	Reparaciones	 1.754,80	 5.760,00	 7.514,80	 0,24%	

Ventas	Mantenimientos	 33.974,93	 0	 33.974,93	 1,11%	

Ventas	Varias	 0	 0	 0	 0,00%	

Ventas	de	Servicios	 213.311,89	 215.224,00	 428.535,89	 13,88%	
Descuentos	sobre	Ventas	
pronto	pago	

-23,53	 0	 -23,53	 0,00%	

Dto.	Ventas	PP	mercaderías	 -23,53	 0	 -23,53	 0,00%	
TOTAL	VENTAS	 1.028.573,89	 2.058.596,89	 3.087.170,78	 100,00%	

Sobre	el	total	de	ventas	 33,32%	 66,68%	 		 		
 

Aprovisionamientos	y	Margen	Bruto	

El	 cuadro	 siguiente	 muestra	 las	 variaciones	 de	 existencias	 en	 productos	 en	 curso	 y	 productos	

terminados,	 los	aprovisionamiento	y	el	“margen	bruto”	que	consigue	 la	Sociedad	y	que	durante	al	

tercer	trimestre	de	2017	fue	del	67,6%	sobre	el	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	representando	

una	sensible	mejora	frente	al	conseguido	en	el	mismo	periodo	del	año	anterior	que	representó	un	

63%	sobre	el	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios.	

En	cuanto	a	la	partida	de	aprovisionamientos,	el	aumento	de	ésta	del	18,72%	(de	820	miles	de	euros	

en	3T2016	a	973	miles	de	euros	en	3T2017)	está	ligada	con	el	incremento	en	la	actividad,	así	como	

con	los	trabajos	realizados	por	la	empresa	para	su	activo	en	el	desarrollo	de	proyectos	de	I+D	cuya	

mayor	actividad	repercute	en	un	mayor	gasto	de	aprovisionamientos.	 

El	margen	 bruto	 se	 ha	 calculado	 a	 partir	 del	 importe	 neto	 de	 la	 cifra	 de	 negocios,	más/menos	 la	

variación	 de	 existencias	 de	 productos	 terminados	 y	 en	 curso,	 menos	 las	 compras	 de	 material	

más/menos	 la	 variación	 de	 existencias	 de	 material	 y	 menos	 los	 trabajos	 realizados	 por	 otras	

empresas.	

	
	 30/09/2016	 30/09/2017	

Importe	neto	cifra	de	negocio	 2.534.150	 3.087.170	
Variación	existencias	productos	en	curso	y	terminados	 -118.327	 -23.960	
Compras	de	material	 -698.029	 -852.698	

Trabajos	realizados	por	otras	empresas	 -122.294	 -121.168	

Total	Aprovisionamientos	 -820.323	 -973.866	
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MARGEN	BRUTO	 1.595.500	 2.089.344	

Margen	Bruto	sobre	ventas	 62,96%	 67,68%	

	

Trabajos	realizados	por	la	empresa	para	su	activo:	

	
30/09/2016	 30/09/2017	

Trabajos	realizados	por	la	empresa	para	su	activo	 158.769	 161.497	

	

Los	 ingresos	 por	 trabajos	 realizados	 por	 la	 empresa	 para	 su	 activo	 durante	 el	 tercer	 trimestre	 de	

2017	 se	 han	mantenido	 el	mismo	 nivel	 que	 en	 el	mismo	 periodo	 del	 año	 anterior	 debido,	 en	 su	

mayor	parte,	al	proceso	de	desarrollo	referente	al	proyecto	Multilink. 

Gastos	de	personal	y	Gastos	de	explotación	

En	cuanto	a	los	“gastos	de	personal”,	el	aumento	experimentado	del	21,07%	se	debió	básicamente	

al	incremento	de	personal	necesario	para	atender	al	aumento	de	la	actividad	y	a	las	necesidades	de	

desarrollo	del	proyecto	Multilink.	 

El	 resto	 de	 gastos	 de	 explotación	 se	 incrementaron	 un	 54,2%	 lo	 que	 supone	 una	 diferencia	 en	

términos	 absolutos	 de	 173.261,87	 euros.	 Esta	 diferencia	 es	 debida	 a	 que	 la	 partida	 “Servicios	

profesionales	independientes”	incluye	los	gastos	de	la	ampliación	de	capital	llevada	a	cabo	en	mayo	

de	2017	y	los	gastos	incurridos	en	la	salida	al	MAB-EE.	 

Los	 gastos	 de	 explotación	 a	 30	 de	 septiembre	 de	 2017	 ascendieron	 a	 493	 miles	 de	 euros,	

representando	un	16%	de	las	ventas.	La	partida	“otras	gastos	de	explotación”	está	formada	por	los	

siguientes	conceptos:	

	
30/09/2016	 30/09/2017	

Arrendamientos	y	cánones	 -1.066,59	 -1.503,15	

Reparación	y	Conservación	 -6.286,76	 -8.718,45	

Servicios	Profesionales	Independientes	 -93.607,50	 -256.180,75	

Servicios	auxiliares	varios	 -2.048,40	 -1.719,23	

Gastos	por	limpieza	 -4.229,43	 -4.953,62	

Seguridad	 -927,08	 -488,88	

Transportes	 -34.712,76	 -20.617,12	

Primas	de	Seguro	 -9.399,60	 -12.686,52	

Servicios	bancarios	y	similares	 -15.038,89	 -8.429,78	

Publicidad	y	Promoción	 -42.010,23	 -47.335,94	

Suministros	 -14.424,66	 -15.799,76	

Desplazamientos	y	viajes	 -82.339,07	 -66.273,85	

Comunicaciones	 -9.044,78	 -9.057,91	

Suministro	Materiales	 -2.204,95	 -2.360,10	

Varios	 -411,41	 -1.120,27	

Tasas	y	Tributos	 -1.799,83	 -27.121,59	

Otros	gastos	 0	 -8.446,89	
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OTROS	GASTOS	EXPLOTACIÓN/VENTAS	 -319.551,94	 -492.813,81	

OTROS	GASTOS	EXPLOTACIÓN/VENTAS	 13%	 16%	

	

Además	de	 la	partida	de	“Servicios	profesionales	 independientes”	comentada	en	 líneas	anteriores,	

destacan	las	partidas	referentes	a	transportes,	publicidad	y	promoción	y	gastos	por	desplazamientos	

y	viajes	derivados	de	la	actividad	internacional	de	la	Sociedad:	

• Publicidad	 y	 Promoción:	 Gastos	 derivados	 de	 las	 campañas	 de	 publicidad	 y	 promoción	

iniciadas	por	 la	Sociedad	en	2016	y	mantenidas	durante	el	2017,	con	el	fin	de	potenciar	su	

proyecto	de	expansión	internacional.	

• Desplazamientos	 y	 Viajes:	 La	 Sociedad	 experimentó	 importantes	 gastos	 en	 esta	 partida	

debido	a	desplazamientos	de	su	personal	a	obras	en	el	extranjero.	

• Tasas	 y	 Tributos:	 El	 aumento	 significativo	 experimentado	 a	 30	 de	 septiembre	 de	 2017	 en	

referencia	al	mismo	periodo	del	año	anterior	se	debe	a	que	la	Sociedad	ha	tenido	que	asumir	

25.332,52	 euros	 de	 gastos	 de	 aduanas	 por	 material	 enviado	 al	 extranjero	 cuando	

normalmente	estos	gastos	se	repercuten	al	cliente. 

Evolución	de	los	resultados	

El	 Ebitda	o	Beneficio	de	 la	 Sociedad	 antes	de	 amortización,	 intereses	 e	 impuestos,	 ha	 aumentado	

significativamente	 a	 30	 de	 septiembre	 de	 2017	 en	 referencia	 al	mismo	 periodo	 del	 año	 anterior;	

pasando	 de	 652	miles	 de	 euros	 en	 el	 tercer	 trimestre	 de	 2016	 a	 810	miles	 de	 euros	 en	 el	 tercer	

trimestre	 de	 2017,	 representando	 un	 incremento	 del	 24,3%.	 Sobre	 el	 importe	 neto	 de	 la	 cifra	 de	

negocios,	 el	 Ebitda	 ha	 pasado	 de	 representar	 un	 25,7%	 en	 el	 tercer	 trimestre	 del	 año	 2016	 a	

representar	un	26,24%	en	el	mismo	periodo	del	presente	ejercicio	2017.	Esta	mejora	es	debida	al	

aumento	del	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	de	un	22%	(3.087	miles	de	euros	en	3T17	frente	a	

2.534	miles	de	euros	en	3T16)	y	la	mejora	del	margen	bruto.	

	

	
30/09/2016	 30/09/2017	

Margen	Bruto	 1.595.500	 2.089.344	

Trabajos	realizados	para	su	activo	 158.769	 161.497	

Gastos	de	personal	 -782.896	 -947.817	

Otros	gastos	de	explotación	 -319.552	 -492.814	

EBITDA	 651.821	 810.209	

Amortización	 -151.773	 -189.866	

Otros	resultados	 475	 500	

Resultado	financiero	 -72.653	 -53.472	

Resultado	antes	de	impuestos	 427.870	 567.371	

Ebitda	sobre	ventas	 25,72%	 26,24%	

Rtdo.	antes	impuestos	sobre	ventas	 16,88%	 18,38%	
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Balance	

Activo	

A	 continuación	 se	muestra	 el	 desglose	 del	 “Activo”	 de	 ROBOT,	 S.A.	 a	 30	 de	 septiembre	 de	 2017	

comparado	con	el	activo	de	la	Sociedad	a	31	de	diciembre	de	2016:	

	
31/12/2016*	 30/09/2017	

Inmovilizado	Intangible	 1.653.758	 1.715.987	

Inmovilizado	material	 2.184.766	 2.264.648	

Inversiones	financieras	a	largo	plazo	 28.939	 51.806	

Activos	por	impuesto	diferido	 89.610	 103.491	

ACTIVO	NO	CORRIENTE	 3.957.073	 4.135.932	

Existencias	 705.766	 744.896	
Deudores	comerciales	y	otras	cuentas	a	
cobrar		

782.310	 1.595.630	

Inversiones	financieras	a	corto	plazo	 1.901	 2.201	

Periodificaciones	a	corto	plazo	 4.657	 4.657	

Efectivo	y	otros	activos	líquidos	 172.120	 1.223.842	

ACTIVO	CORRIENTE	 1.666.754	 3.571.226	

TOTAL	ACTIVO	 5.623.827	 7.707.158	

	

(*)	 Datos	 re-expresados:	 En	 la	 elaboración	 de	 los	 estados	 financieros	 abreviados	 adjuntos,	 la	

Sociedad	ha	corregido	errores	significativos	de	ejercicios	anteriores	que	han	supuesto	la	reexpresión	

de	 los	 importes	 incluidos	 en	 las	 cuentas	 anuales	 abreviadas	 del	 ejercicio	 2016.	 El	 efecto	 que	 han	

supuesto	dichas	correcciones	sobre	los	epígrafes	del	balance	abreviado	a	31	de	diciembre	de	2016	y	

sobre	 la	 cuenta	 de	 pérdidas	 y	 ganancias	 abreviada	 del	 ejercicio	 2016	 adjuntos	 se	 muestra	 a	

continuación:	

La	 Sociedad	 ha	 realizado	 una	 corrección	 de	 errores	 en	 relación	 con	 la	 consideración	 de	

determinados	activos	reflejados	como	Propiedad	Intelectual	del	epígrafe	Inmovilizado	Intangible	del	

balance	 abreviado	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 y	 en	 relación	 con	 los	 intereses	 devengados	 en	 los	

ejercicios	anteriores	con	partes	vinculadas.	
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El	 inmovilizado	 intangible	 a	 30	 de	 septiembre	 de	 2017	 recoge,	 básicamente,	 los	 desarrollos	 de	

productos	 que	 son,	 a	 su	 vez,	 la	 base	 del	 crecimiento	 de	 la	 Sociedad.	 Su	 detalle	 a	 la	 fecha	 es	 el	

siguiente:	

	

Anualmente	la	Sociedad	presenta	al	Ministerio	de	Economía	y	Competitividad	el	Informe	Motivado	

de	 los	 gastos	 incurridos	 en	 proyectos	 de	 I+D+i	 objeto	 de	 activación	 como	 activo	 intangible.	 La	

Sociedad	 ha	 recibido	 el	 informe	 Favorable	 de	 dicho	 Ministerio	 para	 los	 gastos	 activados	 en	 los	

ejercicios	 2015,	 2014	 	 y	 2013.	 Para	 el	 ejercicio	 2016,	 los	 importes	 activados	 correspondientes	 al	

proyecto	 R7000	 han	 sido	 revisados	 favorablemente	 por	 CDTI	 dentro	 del	 proyecto	 denominado	

“Robot	Multilink”.	El	inmovilizado	intangible	derivado	de	I+D+i	se	amortiza	siguiendo	un	modelo	de	

amortización	por	dígitos	crecientes	basado	en	 la	evolución	y	previsión	de	 las	unidades	productivas	

de	equipos	para	cada	serie	de	productos.	Este	criterio	ha	sido	validado	por	 la	UIB	(Universitat	 Illes	

Balears)	 que	 ha	 emitido	 un	 informe	 que	 señala	 la	 buena	 práctica	 contable	 desarrollada	 por	 la	

Sociedad	en	este	punto.		

A	continuación	se	describen	los	aspectos	y	partidas	más	destacadas	de	la	evolución	del	Activo	a	30	

de	septiembre	de	2017:	

• Las	 inversiones	 más	 importantes	 realizadas	 por	 la	 Sociedad	 reflejadas	 en	 las	 partidas	 de	

activo	son:	

− En	la	partida	de	“Instalaciones”	del	Inmovilizado	Material,	112.202	euros	referentes	

a	reformas	realizadas	en	las	oficinas	de	la	empresa.	

− En	 la	 partida	 “Desarrollo”	 del	 Inmovilizado	 Intangible,	 162.391	 euros	 referentes	 a	

investigación	y	desarrollo	del	proyecto	Multilink.	
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• Los	deudores	comerciales	y	otras	cuentas	a	cobrar	está	compuesto	por	clientes	derivados	de	

la	actividad	de	la	Sociedad	pendientes	de	cobro	y	por	otros	deudores.	Los	clientes	ascienden	

a	1.508	miles	de	euros	debido	a	que	483	miles	de	euros	corresponden	a	una	factura	del	mes	

de	agosto	del	cliente	Bush	Cay	West	Limited	(Hotel	Excellence	Jamaica),	el	pago	de	la	misma	

se	realizó	con	fecha	24	de	noviembre	de	2017.	

La	cuenta	de	clientes	incluye	“Garantías	de	Clientes”	que	ascienden	a	342	miles	de	euros,	de	

los	cuales	169	miles	de	euros	son	a	favor	del	cliente	Inversiones	El	Laurel	(Hotel	Excellence	

Uvero	 Alto)	 y	 161	 miles	 de	 euros	 son	 a	 favor	 del	 cliente	 Bush	 Cay	 West	 Limited	 (Hotel	

Excellence	Jamaica),	estas	garantías	son	retenciones	que	se	cobrarán	una	vez	finalizada	 las	

obras,	previstas	para	medianos	del	año	2018.	

	
	

	
31/12/2016	 30/09/2017	

Clientes	 599.681	 1.507.568	

Otros	deudores	 182.629	 88.062	

TOTAL	 782.310	 1.595.630	

	

Pasivo	

A	 continuación	 se	muestra	 el	 “Pasivo	 y	 Patrimonio	Neto”	 correspondiente	 a	 30	de	 septiembre	de	

2017	 de	 ROBOT,	 S.A.,	 comparado	 con	 el	 “Pasivo	 y	 Patrimonio	 Neto”	 de	 la	 Sociedad	 a	 31	 de	

diciembre	de	2016:	

	
31/12/2016	 30/09/2017	

Capital	 540.900	 685.256	

Prima	de	Emisión	 0	 1.993.363	

Reservas	 1.658.214	 1.901.004	

Resultados	del	ejercicio	 344.049	 523.895	

PATRIMONIO	NETO	 2.543.163	 5.103.518	

Deudas	a	largo	plazo	 1.868.222	 1.592.946	

Pasivos	por	impuesto	diferido	 25.013	 28.421	

PASIVO	NO	CORRIENTE	 1.893.235	 1.621.367	
Deudas	a	corto	plazo	 736.567	 258.892	

Acreedores	comerciales	y	otras	cuentas	a	pagar	 412.623	 472.501	

Periodificaciones	a	corto	plazo	 38.239	 250.880	

PASIVO	CORRIENTE	 1.187.429	 982.273	

TOTAL	PASIVO	 5.623.827	 7.707.158	

	

A	continuación	se	describen	los	aspectos	y	partidas	de	la	evolución	del	“Pasivo	y	Patrimonio	Neto”	a	

30	de	septiembre	de	2017:	

Fondos	Propios	

En	 la	 escritura	 de	 fecha	 17	 de	 mayo	 de	 2017,	 del	 Notario	 de	 Palma	 de	Mallorca,	 Don	 Armando	
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Mazaira	Pereira,	con	número	de	protocolo	1519,	se	elevaron	a	público	los	acuerdos	tomados	en	la	

Junta	General	 Extraordinaria	 de	 Accionistas	 de	 fecha	 5	 de	mayo	 de	 2017,	 en	 la	 cual	 se	 amplió	 el	

capital	en	la	suma	de	144.356,11	euros,	mediante	la	creación	de	600.483	acciones	sociales	de	0,2404	

euros	de	valor	nominal	cada	una.	

También	 se	 acordó	 que	 las	 citadas	 nuevas	 acciones	 se	 suscribieran	 con	 una	 prima	 de	 emisión	 de	

3,3196	euros	por	acción,	es	decir,	una	prima	de	emisión	total	de	1.993.363	euros.		

El	importe	total	captado	por	dicha	ampliación	de	capital	ha	sido,	en	total,	2.137.719,11	euros.	

La	Sociedad	ha	destinado	dichos	fondos	a	reequilibrar	su	balance	cancelando	deuda	por	un	importe	

de,	 aproximadamente,	 690	miles	 de	 euros,	 y	 a	 potenciar	 su	 proceso	 de	 internacionalización	 y	 el	

desarrollo	del	proyecto	Robot	Multilink. 

Deudas	

Las	deudas	a	largo	plazo	y	corto	plazo	del	balance	de	la	Sociedad	a	30	de	septiembre	de	2017	y	a	31	
de	diciembre	de	2016	están	compuestas	por	los	siguientes	conceptos:	

	

	
31/12/2016	 30/09/2017	

Deudas	con	entidades	de	créditos	a	largo	plazo	 1.602.572	 1.250.249	

Acreedores	por	arrendamientos	Finan.	a	LP	 26.132	 20.132	

Otras	Deudas	a	largo	plazo	 239.518	 322.565	

DEUDAS	A	LARGO	PLAZO	 1.868.222	 1.592.947	
Deudas	con	entidades	de	crédito	a	corto	plazo	 600.722	 263.273	

Acreedores	por	arrendamiento	Finan.	a	CP	 14.018	 8.937	

DEUDAS	ENTIDADES	BANCARIAS	 614.740	 272.210	
Otras	deudas	a	corto	plazo	 121.827	 -13.318	

OTROS	PASIVOS	FINAN	A	CORTO	PLAZO	 121.827	 -13.318	

DEUDAS	A	CORTO	PLAZO	 736.567	 258.892	

	

	

Deudas	con	Entidades	de	crédito	

La	partida	de	deuda	con	entidades	de	crédito	de	ROBOT	a	30	de	septiembre	de	2017	ascendían	a	

1.870	miles	 de	 euros,	 de	 los	 que	 el	 73,9%	 (1.383	miles	 de	 euros)	 correspondía	 a	 préstamos	 con	

Entidades	de	Crédito,	el	 0,12%	correspondió	a	Pólizas	de	 crédito	 (2,3	miles	de	euros),	 	 el	 1,55%	a	

arrendamientos	 financieros	 (29	 miles	 de	 euros),	 el	 6,39%	 correspondió	 a	 Líneas	 de	 pago	

proveedores	 (119	miles	de	euros),	 el	 0,73%	correspondió	a	Otros	 (13	miles	de	euros)	 y	 el	 17,25%	

correspondió	a	Préstamos	oficiales	 (322	miles	de	euros).	 	El	 siguiente	cuadro	 resume	 las	deudas	a	

largo	 y	 corto	 plazo	 por	 tipo	 de	 deuda	 y	 según	 se	 refieran	 a	 deudas	 con	 entidades	 de	 crédito,	

préstamos	oficiales:	

	

Tipo	de	deuda		 A	largo	plazo	 A	corto	plazo	 TOTAL	 %	
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Préstamos	 1.250.059,93	 132.819,38	 1.382.879,31	 73,96%	

Leasings	 20.132,45	 8.936,63	 29.069,08	 1,55%	

Pólizas	de	crédito	 189,55	 2.098,64	 2.288,19	 0,12%	

Líneas	pago	proveedores	 0	 119.547,74	 119.547,74	 6,39%	

Otros	 0	 13.583,90	 13.583,90	 0,73%	

TOTAL	DEUDA	BANCARIA	 1.270.381,93	 276.986,29	 1.547.368,22	 82,75%	
Préstamos	oficiales	 322.564,88	 0	 322.564,88	 17,25%	

TOTAL	DEUDAS	 1.592.946,81	 276.986,29	 1.869.933,10	 100,00%	
 

El	desglose	de	 los	préstamos	con	Entidades	de	Crédito	a	30	de	septiembre	de	2017	 (tanto	a	 largo	

como	a	corto	plazo)	se	muestra	a	continuación:	

	

Entidad		 Modalidad	 Capital	inicial	 Deuda	Pdte.	 Pdte.	L.P.	 Pdte.	C.P.	 Vencimiento	
Banco	Sabadell	 Hipotecario	 1.100.000,00	 873.712,37	 793.247,24	 80.465,13	 31/08/2027	

	 	
	 	 	 	 	

Banco	Sabadell	 Hipotecario	 545.000,00	 495.041,69	 449.450,43	 45.591,26	 31/08/2027	

TOTAL	PRÉSTAMOS	HIPOTECARIOS	 1.945.000,00	 1.368.754,06	 1.242.697,67	 126.056,39	 		

La	Caixa	
ICO	
Liquidez	

40.000,00	 1.111,15	 0	 1.111,15	 14/10/2017	

La	Caixa	
Compra	
Vehículo	

11.522,50	 7.590,36	 4.652,00	 2.938,36	 10/02/2020	

BBVA	
Compra	
Vehículo	

12.411,93	 5.423,74	 2.710,26	 2.713,48	 14/08/2019	

TOTAL	OTROS	PRÉSTAMOS	 468.934,43	 14.125,25	 7.362,26	 6.762,99	 	

TOTAL	PRÉSTAMOS			 2.413.934,43	 1.382.879,31	 1.250.059,93	 132.819,38	 	

	

Durante	 el	 ejercicio	 2017	 y	 tras	 la	 ampliación	 de	 capital,	 la	 Sociedad	 ha	 cancelado	 deudas	 con	

Entidades	financieras	por	un	importe	de,	aproximadamente,	690	miles	de	euros.		

Los	 préstamos	 con	 Banco	 de	 Sabadell	 gozan	 de	 garantía	 hipotecaria	 sobre	 la	 nave	 que	 ocupa	 la	

Sociedad.	En	este	periodo	 la	 Sociedad	ha	 cancelado,	entre	otros,	un	préstamo	hipotecario	de	300	

miles	 de	 euros.	A	 30	de	 septiembre	de	2017,	 los	 préstamos	hipotecarios	 con	 garantía	 hipotecaria	

ascendían	 a	 1.369	 miles	 de	 euros.	 La	 Sociedad	 ha	 novado	 las	 condiciones	 de	 dichos	 préstamos	

respecto	de	las	descritas	a	31	de	diciembre	de	2016.	Los	plazos	de	vencimiento	se	han	prolongado	

en	5	años,	hasta	31	de	agosto	de	2027	y	el	tipo	de	interés	ha	quedado	fijado	en	Euribor+0,75	con	un	

suelo	del	2	por	ciento.	

El	 desglose	 de	 las	 pólizas	 con	 Entidades	 de	 Crédito	 a	 30	 de	 septiembre	 de2017	 se	 muestra	 a	

continuación:	

	

Entidad	 Capital	 Dispuesto	 Pdte.	L.P.	 Pdte.	C.P.	 Vencimiento	
Sa	Nostra	 100.000,00	 189,55	 189,55	 0	 03/02/2018	

Cajamar	 150.000,00	 2.098,64	 0	 2.098,64	 19/02/2018	
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BBVA	 60.000,00	 0	 0	 0	 07/10/2017	

Total	Pólizas	de	Crédito	 310.000,00	 2.288,19	 189,55	 2.098,64	 		

	

A	30	de	septiembre	de	2017,	ROBOT	tenía	pólizas	de	crédito	concedidas	con	un	límite	total	de	310	

miles	de	euros,	cuyo	importe	dispuesto	de	las	mismas	a	dicha	fecha	ascendía	a	2,3	miles	de	euros.		

El	desglose	de	los	arrendamientos	financieros	con	Entidades	de	Crédito	a	30	de	septiembre	de	2017	

se	muestra	a	continuación:	

	

Entidad		 Concepto	 Capital	inicial	 Deuda	Pdte.	 Pdte.	L.P.	 Pdte.	C.P.	 Vencimiento	
Sa	Nostra	 Máquina	Pick	&	Place		 10.154,64	 1.182,13	 0	 1.182,13	 10/05/2018	

Banca	March	 Horno	Soldaduras		 10.505,00	 0	 0	 0	 04/06/2017	

Banca	March	 Máquina	Pick	&	Place		 11.000,00	 220	 0	 220	 24/08/2017	

Banca	March	 Impresora	3D	 3.443,00	 0	 0	 0	 19/05/2017	

BBVA	 Horno	Soldaduras		 36.465,59	 27.666,95	 20.132,45	 7.534,50	 31/05/2021	

Total	Leasings	 71.568,23	 29.069,08	 20.132,45	 8.936,63	 	

	

A	30	de	 septiembre	de	2017,	ROBOT	 tenía	 líneas	de	pago	a	proveedores	a	120	días	 con	un	 límite	

total	360	miles	de	euros,	cuyo	importe	dispuesto	de	las	mismas	a	dicha	fecha	ascendió	a	120	miles	

de	euros,	según	se	presenta	en	el	siguiente	cuadro:	

	

Entidad		 Vto.	Máximo	 Límite	Capital	 Dispuesto	 Pdte.	
L.P.	 Pdte.	C.P.	

Targo	Bank	(Extranjero)	 90	días	 100.000,00	 53.292,45	 0	 53.292,45	

Targo	Bank	(Extranjero)	 120	días	 100.000,00	 51.094,93	 0	 51.094,93	

BBVA	 90	días	 100.000,00	 15.160,36	 0	 15.160,36	

Cajamar	(Extranjero)	 90	días	 60.000,00	 0	 0	 0	

Total	Líneas	Importaciones	 360.000,00	 119.547,74	 0	 119.547,74	

	

A	 30	 de	 septiembre	 de	 2017,	 la	 Sociedad	 disponía	 de	 líneas	 abiertas	 para	 efectos	 descontados	 y	

tarjetas	de	crédito	por	las	siguientes	cantidades:	

	

Entidad		 Concepto	 Deuda	Pdte.	 Pdte.	L.P.	 Pdte.	C.P.	
Varios	 Crédito	tarjetas	 4.777,21	 		 4.777,21	

Varios	 Efectos	descontados	 8.806,69	 		 8.806,69	

TOTAL	 		 13.583,90	 		 13.583,90	

	

Otros	Deudas	a	largo	plazo	
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Dentro	de	la	rúbrica	“otras	deudas	con	entidades	de	crédito	a	largo	plazo”,	se	incluyen	los	siguientes	

préstamos	oficiales:	

• Préstamo	CDTI,	 concedido	para	 el	 desarrollo	 del	 proyecto	Multilink,	 que	 ascendía	 a	 30	de	

septiembre	de	2017	a	241.864,88	euros.	Las	condiciones	del	préstamos	son	las	siguientes:	

− Aportación	 máxima	 a	 efectuar	 CDTI:	 430.183,50	 euros	 (75%	 del	 proyecto	 ROBOT	

MULTILINK)		

− Período	de	disposición:	desde	04/05/2016	hasta	31/12/2017		

− Préstamo	 que	 se	 avala	mediante	 la	 constitución	 de	 avales	 bancarios	 por	 parte	 de	

Robot	

− Situación	del	préstamo	concedido	para	el	desarrollo	del	proyecto	Multilink	a	30	de	

septiembre	de	2017:	

− Aportación	recibida	del	CDTI	a	30/09/201:	241.864,88	€.	(107.545,88	+	
134.319,00).	

− Aval	bancario	constituido	por	Robot	el	30/05/2017:	67.159,50	euros.	
− Parte	del	préstamo	que	todavía	está	pendiente:	

− Aportación	pendiente	del	CDTI.-	188.318,62	€.		
− Aval	bancario	pendiente	de	constituir	por	Robot:	94.159,32	€.	

El	préstamo	del	CDTI	se	desglosa	en	una	parte	no	reembolsable	que	asciende	al	10,00%	de	la	
ayuda	 (43.018,35	 €)	 y	 una	 parte	 reembolsable	 que	 comprende	 el	 resto	 de	 la	 ayuda	
(387.165,15	€),	a	la	cual	se	le	aplicará	un	interés	del	0,059%	anual.	

• Préstamo	Ministerio	de	Industria	para	mejora	de	los	procesos	de	producción	que	ascendía	a	

31	de	diciembre	de	2016	a	80.700	euros.	

El	préstamo	del	Ministerio	de	 Industria	 tiene	un	plazo	de	amortización	de	10	años	 con	un	

período	de	carencia	de	3	años	y	un	tipo	de	interés	del	2,29%.	

Acreedores	comerciales	y	otras	cuentas	a	pagar	

La	 cuenta	 de	 “acreedores	 comerciales	 y	 otras	 cuentas	 a	 pagar”	 comprende	 las	 deudas	 contraídas	

con	proveedores	y	con	otros	acreedores	según	el	siguiente	desglose:	

	

	
31/12/2016	 30/09/2017	

Proveedores	 212.090	 301.689	

Acreedores	por	prestaciones	de	servicios	 44.808	 48.743	

Remuneraciones	pendientes	de	pago	 38.795	 1.427	

Pasivos	por	impuesto	corriente	 0	 53.946	

Otras	deudas	con	Administraciones	Públicas	 63.556	 66.696	

Anticipo	de	clientes	 53.374	 0	

Acreedores	comerciales	y	otras	cuentas	a	pagar	 412.623	 472.501	

	

Fondo	de	Maniobra	
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31/12/2016	 30/09/2017	

Patrimonio	neto	 2.543.163	 5.103.518	

(+)	Deudas	a	largo	plazo	 1.893.235	 1.621.367	

(-)	Activo	no	corriente	 -3.957.073	 -4.135.932	

FONDO	DE	MANIOBRA	 479.325	 2.588.953	

	

2.12.2. En	 el	 caso	 de	 que	 los	 informes	 de	 auditoría	 contengan	 opiniones	 con	 salvedades,	

desfavorables	 o	 denegadas,	 se	 informará	 de	 los	 motivos,	 actuaciones	 conducentes	 a	 su	

subsanación	y	plazo	previsto	para	ello	

El	auditor	“Auditores	 Insulares	Asociados,	S.L.”	 incluyo	una	salvedad	en	su	auditoría	de	Robot,	S.A.	

correspondiente	al	ejercicio	2014:	

“Debido	 a	 que	 fuimos	 nombrados	 auditores	 de	 la	 sociedad	 Robot,	 S.A.	 durante	 2013,	 no	 pudimos	

presenciar	el	recuento	físico	de	las	existencias	al	inicio	del	ejercicio	ni	hemos	podido	satisfacernos	por	

medios	alternativos	de	las	cantidades	de	existencias.	Puesto	que	las	existencias	iniciales	influyen	en	

la	 determinación	 del	 resultado	 de	 las	 operaciones,	 no	 hemos	 podido	 determinar	 si	 hubiese	 sido	

necesario	 realizar	 ajustes	 en	 el	 resultado	 de	 las	 operaciones	 y	 en	 el	 patrimonio	 neto	 inicial	

correspondientes	a	2013.	Nuestra	opinión	de	auditoría	sobre	las	cuentas	anuales	correspondientes	al	

ejercicio	terminado	el	31	de	diciembre	de	2013,	consecuentemente,	fue	una	opinión	con	salvedades.	

Nuestra	opinión	sobre	las	cuentas	anuales	del	periodo	actual	también	es	una	opinión	con	salvedades	

debido	al	posible	efecto	de	este	hecho	sobre	la	comparabilidad	entre	los	datos	del	periodo	actual	y	

los	del	anterior.”	

Salvedad	que	ha	desaparecido	en	los	ejercicios	2015	y	2016.	

	

2.12.3. Descripción	de	la	política	de	dividendos	

La	Sociedad	no	distribuyó	dividendos	en	los	ejercicios	2013,	2014	y	2015.	

En	la	Junta	Ordinaria	de	Accionistas	celebrada	con	fecha	5	de	mayo	de	2017,	en	la	que	se	aprobaron	

las	cuentas	anuales	del	ejercicio	2017,	se	aprobó	por	unanimidad	la	distribución	del	resultado	de	la	

forma	siguiente:	

• A	Reserva	de	Capitalización.-	11.631,10	€	
• A	Reservas	Voluntarias.-	224.641,41	€	
• A	Dividendos.-	101.259,65	€.	Dividendo	pagado	de	0,045	€	por	acción.	
• Total	Distribuido.-	337.532,16	€	(Resultado	Ejercicio)	

El	 importe	 de	 101.259,65	 €	 de	 dividendos	 se	 repartió	 entre	 los	 accionistas	 en	 proporción	 a	 su	
participación	 en	 el	 capital	 social,	 y	 se	 liquidaron	 el	 06/06/2017.	 Estos	 dividendos	 los	 cobraron	 los	
accionistas	existentes	antes	de	la	ampliación	de	capital.	
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2.12.4. Información	sobre	litigios	que	puedan	tener	un	efecto	significativo	sobre	el	Emisor	

A	 la	 fecha	 del	 presente	 Documento	 Informativo,	 no	 existen	 litigios	 que	 puedan	 tener	 un	 efecto	

significativo	sobre	la	Sociedad.		

	
2.13. Información	 sobre	 tendencias	 significativas	 en	 cuanto	 a	 producción,	 ventas	 y	 costes	 del	

Emisor	desde	el	cierre	del	último	ejercicio	hasta	la	fecha	del	Documento		

Según	datos	provisionales	ni	auditados	ni	revisados	por	expertos	independientes,	la	cifra	de	ventas	a	
31	de	diciembre	de	2017	se	sitúa	en	4.300	miles	de	euros,	superando	en	más	de	un	36	por	ciento	la	
registrada	en	el	 ejercicio	2016.	 Los	 costes	 se	 sitúan	a	31	de	diciembre	de	2017	en	2.800	miles	de	
euros	 con	 un	 incremento	 de	 aproximadamente	 el	 17	 por	 ciento	 respecto	 del	 ejercicio	 2016.	 El	
EBITDA	(Beneficio	antes	de	amortizaciones,	resultados	financieros	e	impuestos),	se	sitúa	en	los	1.500	
miles	de	euros,	incrementándose	en	aproximadamente	un	75	por	ciento	el	del	año	anterior.	
En	el	ejercicio	2017	 	se	ha	 incrementado	notablemente	 la	producción	como	resultado	de	 la	nueva	
línea	 de	 montaje	 instalada	 en	 el	 ejercicio	 2016.	 El	 inicio	 de	 la	 comercialización	 de	 la	 serie	 de	
producto	R7000	(multilink)	ha	tenido	una	buena	aceptación	comercial	y	la	Sociedad	prevé	que	sea	el	
motor	del	esperado	crecimiento	futuro.	

	

2.14. Principales	 inversiones	 del	 emisor	 en	 cada	 uno	 de	 los	 ejercicios	 cubiertos	 por	 la	
información	 financiera	 aportada	 (ver	 punto	 2.12	 y	 2.13),	 ejercicio	 en	 curso	 y	 principales	
inversiones	futuras	ya	comprometidas	a	la	fecha	del	Documento.	En	el	caso	de	que	exista	
oferta	de	suscripción	de	acciones	previa	a	la	incorporación,	descripción	de	la	finalidad	de	
la	misma	y	destino	de	los	fondos	que	vayan	a	obtenerse.	

2.14.1 Principales	inversiones	del	Emisor		

Inmovilizado	Material	

A	 continuación	 se	 detallan	 (en	 euros)	 las	 inversiones	 realizadas	 en	 los	 ejercicios	 2014-2016	 en	

inmovilizado	material:	

	 2.014	 2.015	 2.016	
Inmovilizado	Material	 	 	 	
Saldo	inicial	bruto	 2.975.533,97	 3.060.802,61	 3.102.039,70	

(+)	Entradas	 85.268,64	 41.237,09	 157.989,58	

(-)	Salidas	 0	 0	 20.946,34	

Saldo	final	bruto	 3.060.802,61	 3.102.039,70	 3.239.082,94	

Amortización	Inmovilizado	Material	 	 	 	
Saldo	inicial	bruto	 775.861,39	 870.130,21	 970.200,63	

Aumentos	por	dotaciones	 94.268,82	 100.070,42	 95.258,10	

Aumentos	por	traspasos	 0	 0	 7.727,79	

Disminuciones	por	salidas	 0	 0	 18.867,24	

Saldo	final	bruto	 870.130,21	 970.200,63	 1.054.319,28	

		 		 		 		

SALDO	FINAL	NETO	 2.190.672,40	 2.131.839,07	 2.184.763,66	
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Las	 inversiones	 realizadas	 en	 los	 ejercicios	 2014,	 2015	 y	 2016	 se	 corresponden	 con	 las	 siguientes	

partidas:	

Inversiones	Inm.	Material	 2.014	 2.015	 2.016	
(en	euros)	 Altas	 Bajas	 Altas	 Bajas	 Altas	 Bajas	

Instalaciones	técnicas	 9.189,19	
	

17.006,59	 0	 0	 0	

Maquinaria	 50.915,06	
	

4.838,87	 0	 148.007,94	 -19.551,10	

Utillaje	 7.033,04	
	

2.845,71	 0	 0	 0	

Mobiliario	 2.263,50	
	

3.885,92	 0	 5.034,46	 0	

Equipos	informática	 2.803,50	
	

0	 0	 4.947,18	 0	

Elementos	transporte	 9.454,55	
	

0	 0	 0	 -1.395,24	
Otro	Inmovilizado		 3.609,80	

	
12.660,00	 0	 0	 0	

TOTAL	 85.268,64	 0	 41.237,09	 0	 157.989,58	 -20.946,34	

	

Las	principales	inversiones	en	los	ejercicios	de	referencia	han	sido	las	siguientes:	

• Maquinaria:	A	partir	de	2014	la	dirección	de	ROBOT,	S.A.	decidió	asumir	todo	el	proceso	de	

fabricación	en	lugar	de	subcontratar	el	montaje,	tal	como	se	venía	haciendo	hasta	la	fecha.	

Para	 ello,	 en	 este	 período	 2014-2016	 la	 Sociedad	 ha	 invertido	 en	 la	 adquisición	 de	

maquinaria	para	poder	realizar	todo	el	montaje	de	componentes	y	para	 la	optimización	de	

los	procesos	internos	de	fabricación.	La	realización	de	todas	estas	inversiones	ha	permitido,	

por	una	parte,	aumentar	el	margen	de	la	gama	de	productos,	y	por	otra,	obtener	una	mayor	

flexibilidad	en	las	órdenes	de	producción	y	en	consecuencia	en	los	plazos	de	entrega.	Entre	

toda	la	inversión	realizada	cabe	destacar:	

	

- compra	de	2	máquinas	Pick	&	Place	para	Montaje,	una	de	ellas	en	el	ejercicio	2014	

que	 supuso	 una	 inversión	 de	 11.000	 euros	 y	 otra	 máquina	 en	 el	 ejercicio	 2016	

suponiendo	una	inversión	de	86.026,45	euros.	

- Hornos	 para	 Soldadura,	 en	 2014	 y	 2016	 que	 supusieron	 una	 inversión	 de	 10.505	

euros	y	36.465,55	euros	respectivamente.	

	

• Mobiliario	y	equipos	informáticos:	Se	ha	invertido	11.183,88	euros	en	Mobiliario	y	7.750,68	

euros	en	equipos	informáticos	con	el	fin	de	dotar	a	la	empresa	de	nuevos	puestos	de	trabajo	

y	 actualizar	 los	 existentes.	 En	 la	 inversión	 realizada	 en	 equipos	 informáticos	 destaca	 la	

compra	de	 los	nuevos	servidores	 informáticos	de	 la	empresa	 llevada	a	cabo	en	el	ejercicio	

2016	y	que	supuso	una	inversión	de	3.269	euros.	

	

• Elementos	 de	 transporte:	 se	 corresponden	 con	 inversiones	 realizadas	 en	 2014	 para	 la	

compra	de	un	vehículo	para	el	departamento	 comercial	 y	en	2016	para	 la	 compra	de	una	

nueva	furgoneta	para	el	departamento	de	Ingeniería	y	Obras.		
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Inmovilizado	Intangible	

A	 continuación	 se	 detallan	 (en	 euros)	 las	 inversiones	 realizadas	 en	 los	 ejercicios	 2014-2016	 en	

inmovilizado	inmaterial:	

	
2.014	 2.015	 2.016	

Inmovilizado	Intangible	 	 	 	
Saldo	inicial	bruto	 1.711.142,56	 1.935.967,91	 2.183.577,77	

(+)	Entradas	 224.825,35	 247.609,86	 233.633,10	

(-)	Salidas	 0	 0	 0	

Saldo	final	bruto	 1.935.967,91	 2.183.577,77	 2.417.210,87	

Amortización	Inm.	Intangible	 	 	 	
Saldo	inicial	bruto	 421.714,26	 483.082,32	 570.369,28	

Aumentos	por	dotaciones	 61.368,06	 87.286,96	 127.500,08	

Aumentos	por	traspasos	 0	 0	 0	

Saldo	final	bruto	 483.082,32	 570.369,28	 697.869,36	

	 	 	 	
SALDO	FINAL	NETO	 1.452.885,59	 1.613.208,49	 1.719.341,51	

	

Las	 inversiones	 realizadas	 en	 los	 ejercicios	 2014,	 2015	 y	 2016	 se	 corresponden	 con	 las	 siguientes	

partidas:	

	

Inversiones	Inm.	Intangible	
2.014	 2.015	 2.016	

(en	euros)	
Desarrollo	de	Proyectos	 191.757,21	 219.784,78	 208.265,20	

Identidad	corporativa	 20.863,00	 21.689,08	 2.926,00	

Patentes	y	marcas	 5.781,14	 0	 5.751,50	

Aplicaciones	informáticas	 6.424,00	 6.136,00	 16.690,40	

TOTAL	 224.825,35	 247.609,86	 233.633,10	

	

Estas	inversiones	se	refieren	a	los	siguientes	conceptos:	

• Identidad	Corporativa:	las	principales	inversiones	realizadas	en	este	capítulo	corresponden	a	

la	obtención	de	los	certificados	IS09001	a	ISO14001	y	a	las	certificaciones	del	departamento	

de	 I+D	 ascendiendo	 a	 un	 total	 de	 45.078,08	 euros	 distribuidas	 entre	 los	 ejercicios	 2014	 a	

2016	tal	como	se	presenta	en	el	cuadro	anterior.	

	

• Patentes	y	Marcas:	se	refiere	a	las	inversiones	realizadas	correspondientes	al	registro	de	las	

marcas	 “Robot	 BAS”	 y	 “Robot	Multilink”,	 tanto	 en	 la	 Unión	 Europea	 como	 en	 diferentes	

mercados	internacionales	en	los	que	ROBOT	pretende	iniciar	acciones	comerciales.	

	
• Aplicaciones	informáticas:	son	inversiones	realizadas	en	aplicaciones	informáticas	con	el	fin	
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de	 mejorar	 la	 gestión	 interna	 de	 la	 empresa;	 se	 refieren	 a	 aplicaciones	 informáticas	 de	

gestión,	organización	y	diseño.	

	
• Desarrollo:	 En	 este	 capítulo	 se	 han	 activado	 como	 inmovilizado	 intangible,	 los	 trabajos	 de	

desarrollo	de	nuevos	productos	(hardware/software)	realizados	en	el	propio	departamento	

de	 I+D	de	 la	empresa.	En	concreto	corresponden	a	 la	nueva	serie	de	producto	 	R7000	y	al	

proyecto	MULTILINK.	Todos	estos	 trabajos	y	procesos	están	auditados	y	certificados	por	 la	

Agencia	de	Calificación	en	Innovación	Española	(ACIE),	entidad	certificadora	acreditada	por	

la	Entidad	Nacional	de	Acreditación	(ENAC).		

	

En	 período	 2014-2015,	 el	 departamento	 de	 I+D	 de	 Robot	 desarrolló	 la	 segunda	 fase	 de	

productos	de	la	serie	R7000.		

Los	trabajos	realizados	se	pueden	resumir	con	el	siguiente	detalle:	

• Año	 2014:	 El	 objetivo	 científico	 y	 tecnológico	 del	 proyecto,	 fue	 diseñar	 y	 desarrollar	
dispositivos	 para	 sistemas	 de	 control	 que	 aportaran	 nuevas	 funcionalidades	 y	 nuevas	

utilidades	a	los	productos	de	la	serie	R7000	comercializados	a	partir	del	2013.		

	

• Año	2015:	El	mercado	potencial	del	 sistema	R7000	requería	que	 la	 interacción	de	usuario,	

además	 de	 elegante,	 fuese	 intuitiva	 y	 utilizable	 mediante	 diversos	 formatos.	 Esta	

circunstancia	obligó	a	actualizar	el	sistema	R7000	para	resolver	las	carencias	que	tenía	frente	

a	otros	sistemas,	añadiendo	las	siguientes	funcionalidades:	los	pulsadores	con	utilidades	de	

vibración	y	retroiluminación,	la	interacción	mediante	PDA	e	interfaz	web.		

El	 proyecto	 se	 concretó	 en	 realizar	 interfaces	 de	 operación	 avanzadas	 para	 el	 sistema	

propietario	R7000,	tanto	en	las	prestaciones	de	los	elementos	táctiles	de	control	in	situ	de	la	

instalación	como	mediante	dispositivos	móviles	con	conexión	inalámbrica.		

El	campo	de	las	interfaces	hombre-máquina	es	uno	de	los	que	concitan	intensa	actividad	de	

investigación	 y	 desarrollo	 en	 el	 sector	 de	 las	 tecnologías	 de	 la	 información,	 de	 las	

comunicaciones	y	del	 control.	Hay	numerosas	 contribuciones	que	establecen	el	estado	del	

conocimiento	y	de	la	tecnología	antes	de	iniciarse	este	proyecto.		

Los	 fabricantes	 de	 componentes	 electrónicos	 de	 sensorización	 y	 actuación,	 comercializan	

dispositivos	 para	 interacción	 de	 usuarios	 y	 operadores	 que	 integran	 modos	 sensoriales	

híbridos	ópticos,	acústicos	y	hápticos.		

La	capa	software	que	gestiona	los	dispositivos	de	interacción	hombre-máquina	tiende	a	ser	

progresivamente	 más	 intuitiva	 y	 a	 proporcionar	 las	 utilidades	 que	 corresponden	 a	 cada	

momento	y	lugar.		

	

• Año	2016-Proyecto	Multilink:	El	proyecto	Multilink	se	ha	explicado	en	el	apartados	1.6.7.	y	

1.7.1.	del	presente	Documento	Informativo.	

El	 desarrollo	 de	 la	 totalidad	 del	 proyecto	 Robot	 Multilink	 cuenta	 con	 el	 soporte	 y	
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financiación	del	CDTI	(IDI20160016).	Del	planning	de	trabajo	total	del	proyecto	en	el	ejercicio	

2016	se	realizaron	las	siguientes	actividades:		

- Actividad	 1:	 Análisis	 de	 requerimientos.	 Definir	 la	 funcionalidad	 deseada	 y	 los	

protocolos	a	soportar	en	primera	instancia.	

	

- Actividad	 2:	 Análisis	 de	 posibles	 soluciones.	 Estudiar	 las	 características	 físicas	 y	

lógicas	 de	 los	 diferentes	 protocolos	 a	 soportar.	 Proponer	 posibles	 soluciones	 y	

evaluar	ventajas	e	inconvenientes	de	éstas.		

	
- Actividad	3:	Diseño	de	la	solución	elegida.	Seleccionar	una	solución	y	establecer	las	

pautas	de	diseño	de	 los	 diferentes	dispositivos	necesarias	 para	 implementar	 dicha	

solución.		

	
- Actividad	4:	Diseño	de	la	interfaz	Multilink.	Definir	el	formato	físico,	líneas	de	datos	y	

alimentación	del	conector	Multilink	utilizado	para	comunicar	entre	si	los	módulos	de	

comunicación	 y	 de	 trabajo.	 Definir	 el	 protocolo	 de	 comunicación	 entre	 ambos	

módulos.		

	
- Actividad	 5:	 Diseño	 mecánico.	 Desarrollar	 los	 tres	 formatos	 mecánicos	 que	 se	

precisan.		

	
- Actividad	 6:	 Diseño	 básico	 de	 los	 módulos	 MCU	 y	 MWU.	 Diseño	 básico	 de	 estos	

módulos	 en	 cuanto	 a	 la	 funcionalidad	 común	 a	 todos	 los	 dispositivos	 y	 a	 la	

implementación	de	la	interfaz	Multilink.		

	

Los	activos	 intangibles	se	 registran	por	su	coste	de	adquisición	y	producción	y,	posteriormente,	se	

valoran	a	 su	 coste	menos,	 según	proceda,	 su	 correspondiente	amortización	acumulada	y	pérdidas	

por	deterioro	que	hayan	experimentado.	

La	empresa	reconoce	cualquier	pérdida	que	haya	podido	producirse	en	el	valor	registrado	de	estos	

activos	con	origen	en	su	deterioro.	Cuando	se	producen	correcciones	valorativas	por	deterioro,	 se	

ajustan	 las	 amortizaciones	 de	 los	 ejercicios	 siguientes	 del	 inmovilizado	 deteriorado,	 teniendo	 en	

cuenta	el	nuevo	valor	contable.	Se	procede	de	la	misma	forma	en	caso	de	reversión	de	las	mismas.	

Los	 gastos	 de	 Investigación	 y	 Desarrollo	 contabilizados	 en	 el	 Inmovilizado	 de	 la	 empresa,	

corresponden	a	los	gastos	del	departamento	de	I+D	llevados	a	cabo	desde	2007	hasta	el	2017	para	el	

desarrollo	 de	 los	 productos	 de	 ROBOT	 (Serie	 R7000),	 tanto	 de	 Hardware	 como	 de	 Software,	

conformando	todo	ello	el	Know	How	de	la	empresa.	

La	empresa	dispone	de	 los	 informes	motivados	y	certificados	emitidos	por	auditores	externos	que	

confirman	 que	 realmente	 los	 trabajos	 que	 se	 realizan	 en	 el	 departamento	 de	 I+D	 de	 la	 empresa	

corresponden	a	trabajos	de	investigación	y	desarrollo.	

La	empresa	dispone	de:	

	

- Informe	motivado	2005,	2006	y	2007del	Ministerio	de	Ciencia	e	Innovación	

- Certificados	de	Proyectos	2007-2008	del	CDTI	(Centro	para	el	Desarrollo	Tecnológico	Industrial)	
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- Informe	motivado	2013	del	Ministerio	de	Economía	y	Competitividad	

- Certificado	2013	de	ACIE	(Agencia	de	Certificación	en	Innovación	Española)	
- Informe	motivado	2014	del	Ministerio	de	Economía	y	Competitividad	

- Certificado	2014	de	ACIE	
- Informe	motivado	2015	del	Ministerio	de	Economía	y	Competitividad	

- Certificado	2015	de	ACIE	
- Certificado	hito	1	Proyecto	2016-2017	CDTI	
	

2.14.2 Principales	inversiones	del	ejercicio	en	curso	

A	 continuación	 se	 detallan	 las	 principales	 inversiones	 realizadas	 por	 la	 Sociedad	 en	 los	 primeros	

nueve	meses	del	presente	ejercicio	2017:	

• Compra	Máquina	Fresadora	3D	 (Fábrica):	11.720,00	€	 con	 subvención	de	 la	Conselleria	de	

Trabajo,	Comercio	e	Industria	del	Gobierno	Balear.	

• Compra	Máquina	Fresadora	de	superficie	plana	 (Fábrica):	3.325,00	€	con	subvención	de	 la	

Conselleria	de	Trabajo,	Comercio	e	Industria	del	Gobierno	Balear.	

• Compra	Máquina	 despanelizadora	 circuitos	 impresos	 (Fábrica):	 2.259,00	 €	 con	 subvención	

de	la	Conselleria	de	Trabajo,	Comercio	e	Industria	del	Gobierno	Balear.	

• Reforma	 2º	 piso	 sede	 social	 (ampliación	 departamentos	 de	 I+D,	 Ingeniería	 y	 Fábrica):	

112.201,97	€.	

Por	 otro	 lado,	 la	 Sociedad	 ha	 comenzado	 en	 este	 ejercicio	 2017	 la	 fase	 final	 del	 desarrollo	 del	

Proyecto	 Multilink	 realizándose	 las	 siguientes	 actividades	 que	 la	 Sociedad	 esperar	 finalizar	 en	

febrero-marzo	de	2018.	

• Actividad	5:	Diseño	mecánico.	Desarrollar	los	tres	formatos	mecánicos	que	se	precisan.		

• Actividad	6:	Diseño	básico	de	los	módulos	MCU	y	MWU.	Diseño	básico	de	estos	módulos	en	

cuanto	a	la	funcionalidad	común	a	todos	los	dispositivos	y	a	la	implementación	de	la	interfaz	

Multilink.		

• Actividad	 7:	 Desarrollo	 específico	 de	 la	 primera	 serie	 de	 módulos	 MCU.	 Implementar	 los	

módulos	MCU	para	los	primeros	protocolos	de	comunicación.	Estos	 incluirán:	SiSLink,	KNX-	

TP	y	BacNet-MS/TP.		

• Actividad	 8:	 Desarrollo	 específico	 de	 la	 primera	 serie	 de	módulos	MWU.	 Partiendo	 de	 los	

dispositivos	actualmente	existentes	de	la	serie	7000,	modificar	su	diseño	para	construir	 los	

módulos	MWU	con	funcionalidad	equivalente.		

En	los	primeros	nueve	meses	del	ejercicio	2017,	 la	 inversión	en	desarrollo	del	proyecto	MULTILINK	

ha	ascendido	a	162.390	€.	

Todos	las	actividades	previstas	en	el	planning	anterior,	son	realizadas	en	su	totalidad	por	el	personal	
que	 compone	 el	 departamento	 de	 I+D+i	 de	 ROBOT.	 La	 partida	 de	 “Trabajos	 realizados	 por	 otras	
empresas”	 que	 aparece	 en	 la	 cuenta	 de	 pérdidas	 y	 ganancias	 a	 30/09/17	 por	 un	 importe	 de	
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161.168,00	€	 corresponde	a	 trabajos	de	 instalación	de	 los	 sistemas	de	 control	R7000	vendidos	en	
2017	y	que	han	sido	subcontratados	a	empresas	instaladoras.	

En	los	casos	que	se	subcontrata	la	instalación	de	los	sistemas	de	control,	ROBOT	realiza	el	suministro	
de	material,	la	supervisión	de	la	instalación,	y	la	puesta	en	marcha	del	sistema	de	control	vendido	al	
cliente.	

2.14.3 Principales	inversiones	futuras	ya	comprometidas	a	la	fecha	del	Documento	Informativo		

A	 la	 fecha	 del	 presente	 Documento	 Informativo,	 la	 Sociedad	 tiene	 comprometidas	 ciertas	

inversiones	para	las	que	ya	ha	conseguido	financiación	específica	tal	como	se	detalla	a	continuación:	

• Compra	 Máquina	 automática	 para	 serigrafía	 de	 estaño	 (Fábrica):	 42.400,00	 €	 con	

financiación	del	Ministerio	de	Industria.		

	

• Compra	Máquina	Impresora	de	Tinta	Plana	serigráfica	(Fábrica):	29.900,00	€	con	subvención	

de	la	Conselleria	de	Trabajo,	Comercio	e	Industria	del	Gobierno	Balear.	

	

• Compra	 Máquina	 Pick	 &	 Place	 automática	 (Fábrica):	 102.151,00	 €	 con	 financiación	 del	

Ministerio	de	Industria.	

	

Compra	de	Furgoneta	Ford	Transit	para	departamento	de	Ingeniería	y	Obras:	12.853,75	€	con	
financiación	del	concesionario	Ford.	

	

2.15. Información	relativa	a	operaciones	vinculadas	

2.15.1. Información	sobre	las	operaciones	vinculadas	significativas	según	la	definición	contenida	en	

la	Orden	EHA/3050/2004,	de	15	de	septiembre,	realizadas	durante	el	ejercicio	en	curso	y	los	

dos	ejercicios	anteriores	a	la	fecha	del	Documento	Informativo		

Se	 consideran	 operaciones	 vinculadas	 las	 que	 tengan	 tal	 consideración	 conforme	 a	 la	 definición	

establecida	en	la	Orden	EHA/3050/2004,	de	15	de	septiembre.	 

Según	el	artículo	segundo	de	la	Orden	EHA/3050/2004	de	15	de	septiembre,	una	parte	se	considera	

vinculada	a	otra	cuando	una	de	ellas,	o	un	grupo	que	actúa	en	concierto,	ejerce	o	tiene	la	posibilidad	

de	ejercer	directa	o	 indirectamente,	o	en	virtud	de	pactos	o	acuerdos	entre	accionistas,	el	control	

sobre	otra	o	una	influencia	significativa	en	la	toma	de	decisiones	financieras	y	operativas	de	la	otra.	

Conforme	 establece	 el	 artículo	 3	 de	 la	 citada	 Orden	 EHA/3050/2004,	 se	 consideran	 operaciones	

vinculadas:		

"(...)	 toda	 transferencia	 de	 recursos,	 servicios	 u	 obligaciones	 entre	 las	 partes	 vinculadas	 con	

independencia	de	que	exista	o	no	contraprestación.		

2.	 En	 todo	 caso	 deberá	 informarse	 de	 los	 siguientes	 tipos	 de	 operaciones	 vinculadas:	 Compras	 o	

ventas	de	bienes,	terminados	o	no;	compras	o	ventas	de	inmovilizado,	yo	sea	material,	 intangible	o	

financiero;	 prestación	 o	 recepción	 de	 servicios;	 contratos	 de	 colaboración;	 contratos	 de	

arrendamiento	 financiero;	 transferencias	 de	 investigación	 y	 desarrollo;	 acuerdos	 sobre	 licencias;	
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acuerdos	de	financiación,	 incluyendo	préstamos	y	aportaciones	de	capital,	ya	sean	en	efectivo	o	en	

especie;	 intereses	 abonados	 o	 cargados;	 o	 aquellos	 devengados	 pero	 no	 pagados	 o	 cobrados;	

dividendos	y	otros	beneficios	distribuidos;	garantías	y	avales;	contratos	de	gestión;	remuneraciones	e	

indemnizaciones;	aportaciones	a	planes	de	pensiones	y	 seguros	de	vida;	prestaciones	a	compensar	

con	instrumentos	financieros	propios	(planes	de	derechos	de	opción,	obligaciones	convertibles,	etc.);	

compromisos	 por	 opciones	 de	 compra	 o	 de	 venta	 u	 otros	 instrumentos	 que	 puedan	 implicar	 una	

transmisión	de	recursos	o	de	obligaciones	entre	la	sociedad	y	la	parte	vinculada;	(...)"	

Se	considerarán	significativas	aquellas	operaciones	cuya	cuantía	exceda	del	1%	de	los	ingresos	o	de	

los	fondos	propios	de	la	Sociedad.	

A	continuación,	se	presentan	la	cifra	de	negocio	y	fondos	propios	del	ejercicio	2016	y	el	importe	que	

representaría	el	1%	de	cada	uno	de	ellos:	

	

	 2.015	 2.016		 30/09/2017	
Cifra	de	Negocio	 2.150.567	 3.076.018	 3.087.187	

Fondos	Propios	 2.316.391	 2.543.163	 5.103.518	

1%	de	la	cifra	de	negocio	 21.505,67	 30.760,18	 30.871,87	
1%	de	los	Fondos	propios	 23.163,91	 25.4531,63	 51.035,18	

2.15.1.1. Operaciones	realizadas	con	los	accionistas	significativos	

	

	
2.014	 2.015	 2.016		 30/09/2017	

Recepción	de	servicios	 55.555,55	 25.000,00	 25.000,00	 0	

Prestación	de	servicios	 14.640,00	 3.000,00	 3.300,00	 0	

Compras	 242.947,53	 		 		 		

Gastos	por	intereses	pagados	 3.351,68	 2.641,22	 17.119,96	 	3.199,36	

Pago	deudas	salariales	atrasadas	 		 		 		 28.000	

Dividendos	pagados	ejercicio	2016	 		 		 39.977,00		 75.888,48	

Dividendos	pagados	ejercicios	2007	y	
2008	

		 		 		
31.323,02	

Otras	deudas	a	largo	plazo	 28.409,07	 19.453,85	 51.272,00	 	 

Otras	deudas	a	corto	plazo	 101.964,63	 100.932,03	 105.336,78	 	 

Clientes	por	ventas	 		 2.560,00	 		 		

Proveedores	a	corto	plazo	 		 1.351,67	 6.948,67	 1.651,33	

Otros	acreedores	 100.623,85	 87.404,03	 35.000,00	 		

	

En	el	año2016	había	unos	préstamos	concedidos	por	los	socios	a	la	empresa	que	se	liquidaron	en	el	
primer	semestre	del	año	2017.	A	30	de	septiembre	de	2017	no	hay	ningún	saldo	pendiente	con	los	
socios.	

Durante	 los	ejercicios	2014,	2015	y	2016,	 la	 sociedad	 Integra	Automatización	de	Edificios,	S.A.	 (en	

adelante	 Integra)	 realizó	 determinadas	 operaciones	 con	 ROBOT,	 S.A.	 ROBOT	 no	 tiene	 ninguna	
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participación	directa	en	Integra,	Integra	pertenece	en	un	100%	a	los	accionistas	de	Robot	siguientes:	

Bernat	 Bonnin	 Pons-Estel	 (detenta	 un	 51,2%	 del	 capital	 social	 de	 Integra);	 Jaume	 Simonet	 Pou	

(detenta	 un	 28,0%	 del	 capital	 social	 de	 Integra)	 y	 Lorenzo	 Ramón	 Vaquer	 (detenta	 un	 20,8%	 del	

capital	social	de	Integra).	A	partir	del	ejercicio	2017	esta	Sociedad	ha	quedado	inactiva	pero	no	se	ha	

procedido	a	su	liquidación	por	lo	que	ROBOT,	S.A.	realiza	los	servicios	de	administración	y	gestión	de	

esta	 sociedad	 por	 los	 que	 facturará	 3.000	 euros	 anuales.	 A	 partir	 de	 este	 ejercicio	 la	 gestión	

comercial	 con	 Hoteles	 Excellence	 la	 realiza	 ROBOT	 directamente.	 En	 la	 actualidad	 Integra	 está	

inactiva	 y	 no	 tiene	 personal,	 por	 lo	 que	 no	 existe	 ningún	 riesgo	 futuro	 de	 pagos	 adicionales	 por	

gestión	comercial.		

Integra	realizaba	para	el	cliente	Hoteles	Excellence	la	actividad	de	instalación	de	sistemas	de	control	

utilizando	para	ello	los	sistemas	de	control	de	ROBOT,	así	como	la	de	otros	equipos	existentes	en	el	

mercado	y	 la	 gestión	 comercial,	 por	 la	que	percibió	 la	 correspondiente	 comisión	durante	 los	años	

2014,	2015	y	2016.	Desde	el	año	2017	Integra	está	 inactiva	y	 las	acciones	comerciales	con	Hoteles	

Excellence	las	asumió	Robot.	

Año	2014:	

• Facturas	realizadas	por	la	sociedad	Integra	a	Robot,	S.A.:	
- Comisión	gestión	comercial	venta	Hoteles	Excellence:	55.555,55	euros.	

- Trabajos	 personales	 para	 I+D,	 en	 2014	parte	 del	 personal	 pertenecía	 a	 la	 empresa	

Integra:	242.947,53	euros.	

	

• Facturas	de	Robot,	S.A.	a	Integra	:	
- Gastos	 de	 alquiler	 local	 para	 almacén	2013	 y	 gastos	 de	 administración	 2013-2014:	

14.640,00	euros.	

	

• Intereses	de	Préstamos	de	Accionistas	a	la	Empresa:	
- Gastos	 intereses	 préstamos	 realizados	 a	 la	 Empresa	 por	 parte	 de	 Bernat	 Bonnin,	

Jaume	Simonet	y	Lorenzo	Ramón:	3.351,68	euros.	

	

• Otras	Deudas	a	Largo	Plazo:	
- Préstamo	 de	 los	 accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet	 y	 Lorenzo	 Ramón	 a	 la	

sociedad:	28.409,07	euros.	

	

• Otras	Deudas	a	Corto	Plazo:	
- Préstamos	de	 los	 accionistas	Bernat	Bonnin,	 Jaume	Simonet	 y	 Lorenzo	Ramón	a	 la	

sociedad:	61.987,85	euros.	

- Dividendos	 acordados	 en	 2007	 y	 2008	 y	 pendientes	 de	 cobro	 por	 parte	 de	 los	

accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet,	 Lorenzo	 Ramón	 y	 José	 Alberto	 Antich:	

39.976,78	euros.	

	

• Otros	Acreedores:	
- Remuneraciones	 pendientes	 de	 pago	 a	 los	 accionistas	 por	 Sueldos	 y	 Salarios:	

100.623,85	euros.	
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Año	2015:		

• Facturas	de	Integra	Automatización	de	Edificios,	S.A.	a	Robot,	S.A.:	
- Comisión	gestión	comercial	(venta	Hoteles	Excellence):	25.000,00	euros.	

	

• Facturas	de	Robot,	S.A.	a	Integra	Automatización	de	Edificios,	S.A.:	
- Gastos	de	administración	2015:	3.000,00	€.	

	

• Intereses	de	Préstamos	de	Accionistas	a	la	Empresa:	
- Gastos	 intereses	 préstamos	 realizados	 a	 la	 Empresa	 por	 parte	 de	 los	 accionistas	

Bernat	Bonnin,	Jaume	Simonet	y	Lorenzo	Ramón:	2.641,22	euros.	

	

• Otras	Deudas	a	Largo	Plazo:	
- Préstamo	 de	 los	 accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet	 y	 Lorenzo	 Ramón	 a	 la	

sociedad:	19.453,95	euros.	

	

• Otras	Deudas	a	Corto	Plazo:	
- Préstamo	 de	 los	 accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet	 y	 Lorenzo	 Ramón	 a	 la	

sociedad:	60.955,25	euros.	

- Dividendos	 acordados	 en	 2007	 y	 2008	 y	 pendientes	 de	 cobro	 por	 parte	 de	 los	

accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet,	 Lorenzo	 Ramón	 y	 José	 Alberto	 Antich:	

39.976,78	euros.	

	

• Otros	Acreedores:	
- Remuneraciones	 pendientes	 de	 pago	 a	 los	 accionistas	 por	 Sueldos	 y	 Salarios:	

87.404,03	euros.	

	

• Clientes	por	Ventas:	
- Saldo	 pendiente	 de	 cobro	 de	 Integra	 Automatización	 de	 Edificios,	 S.A.:	 2.560,00	

euros.	

	

• Proveedores	a	Corto	Plazo.	
- Saldo	pendiente	de	pago	a	Integra	Automatización	de	Edificios,	S.A.:	1.351,67	euros.	

Año	2016:	

• Facturas	de	Integra	Automatización	de	Edificios,	S.A.	a	Robot,	S.A.:	
- Comisión	gestión	comercial	venta	Hoteles	Excellence:	25.000,00	euros.	

	

• Facturas	de	Robot,	S.A.	a	Integra	Automatización	de	Edificios,	S.A.:	
- Gastos	de	administración	2016:	3.300,00	euros.	

	

• Intereses	de	Préstamos	de	Accionistas	a	la	Empresa:	
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- Gastos	 intereses	 préstamos	 realizados	 a	 la	 Empresa	 por	 parte	 de	 los	 accionistas	

Bernat	Bonnin,	Jaume	Simonet	y	Lorenzo	Ramón:	17.119,96	euros,	de	los	que	6.301	

euros	se	pagaron	en	el	2017.	

	

• Otras	Deudas	a	Largo	Plazo:	
- Préstamo	 de	 los	 accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet	 y	 Lorenzo	 Ramón	 a	 la	

sociedad:	51.272	euros.	

	

• Otras	Deudas	a	Corto	Plazo:	
- Préstamo	 de	 los	 accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet	 y	 Lorenzo	 Ramón	 a	 la	

sociedad:	65.360	euros.	

- Dividendos	 acordados	 en	 2007	 y	 2008	 y	 pendientes	 de	 cobro	 por	 parte	 de	 los	

accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet,	 Lorenzo	 Ramón	 y	 José	 Alberto	 Antich:	

39.976,78	euros.	

	

• Otros	Acreedores:	
- Remuneraciones	 pendientes	 de	 pago	 a	 los	 accionistas	 por	 Sueldos	 y	 Salarios:	

35.000,00	euros.	

	

• Proveedores	a	Corto	Plazo:	

A	30	de	septiembre	de	2017:	

• Intereses	pagados	a	los	accionistas:	

− Gastos	 intereses	 por	 préstamos	 realizados	 a	 la	 Empresa	 por	 los	 accionistas	

Bernat	Bonnin,	Jaume	Simonet	y	Lorenzo	Ramón	por	3.199’36	€.	

− Gastos	intereses	por	dividendos	atrasados	y	por	salarios	pendientes	por	parte	

de	los	accionistas	Bernat	Bonnin,	Jaume	Simonet	y	Lorenzo	Ramón	por	45.177	

euros.	 Estos	 intereses	 están	 pagados	 dentro	 del	 2017,	 contablemente	 los	

intereses	devengados	en	ejercicios	anteriores	se	han	imputado	a	 las	reservas	

voluntarias	de	 la	Empresa	de	 los	que	6.301	corresponden	al	2016	y	38.876	a	

ejercicios	anteriores.	

• Pagos	por	deudas	salariales	atrasadas:	

− Pagos	 realizados	 a	 los	 accionistas	 Bernat	 Bonnin,	 Jaume	 Simonet	 y	 Lorenzo	

Ramón	 por	 sueldos	 a	 y	 salariados	 atrasados	 debidos	 por	 la	 Sociedad	 por	

28.000	euros.	

• Dividendos	pagados	ejercicio	2016:	

− Dividendos	pagados	a	los	accionistas	Bernat	Bonnin,	Jaume	Simonet	y	Lorenzo	

Ramón	con	cargo	al	ejercicio	2016	por	un	total	de	75.888,48	euros.	

• Dividendos	pagados	ejercicios	2007	y	2008:	

− Dividendos	pagados	a	los	accionistas	Bernat	Bonnin,	Jaume	Simonet	y	Lorenzo	

Ramón	con	cargo	al	ejercicio	2007	y	2008	por	un	total	de	31.323,02	euros.	

• Proveedores	a	corto	plazo:	
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− Saldo	pendiente	de	pago	a	Integra	Automatización	de	Edificios,	S.A.:	1.651,33	

euros	

	

2.15.1.2. Operaciones	realizadas	con	administradores	y	directivos	

Se	 entiende,	 en	 este	 caso,	 por	 personal	 de	 Alta	 Dirección	 a	 aquellos	 Directivos	 que	 a	 su	 vez	
pertenecen	al	órgano	de	Administración	de	la	Sociedad,	por	lo	que	se	aplica	lo	indicado	en	el	punto	
anterior.	

Las	 remuneraciones	 devengadas	 por	 aquellos	 directivos	 que	 a	 vez	 pertenecen	 al	 órgano	 de	
Administración	de	la	Sociedad	durante	los	ejercicios	2014,	2015,	2016	y	a	30	de	septiembre	de	2017	
se	presentan	en	la	siguiente	tabla:	

	

	
2.014	 2.015	 2.016	 30/09/2017	

Alta	Dirección	 267.407	 267.393	 208.039	 178.450	

Remuneraciones	Consejo	 -		 	-	 -		 7.500,00	

		

2.15.1.3. Operaciones	realizadas	entre	personas,	sociedades	o	entidades	del	grupo	

No	existen	operaciones	vinculadas	significativas	realizadas	con	personas,	sociedades	o	entidades	del	

grupo,	diferentes	a	las	indicadas	en	este	apartado.	

	

2.16. En	 el	 caso	 de	 que,	 de	 acuerdo	 con	 la	 normativa	 del	 Mercado	 Alternativo	 Bursátil	 o	 a	
voluntad	del	emisor,	se	cuantifiquen	previsiones	o	estimaciones	de	carácter	numérico	sobre	
ingresos	y	costes	 futuros	se	deberá	 indicar	expresamente	que	 la	 inclusión	de	este	 tipo	de	
previsiones	 y	 estimaciones	 implicará	 el	 compromiso	de	 informar	 al	mercado,	 a	 través	del	
MAB,	 en	 cuanto	 se	 advierta	 como	 probable	 que	 los	 ingresos	 y	 costes	 difieren	
significativamente	de	los	previstos	o	estimados.	En	todo	caso,	se	considerará	como	tal	una	
variación,	 tanto	 al	 alza	 como	a	 la	 baja,	 igual	 o	mayor	 a	 un	 10	por	 ciento.	No	obstante	 lo	
anterior,	 por	 otros	 motivos,	 variaciones	 inferiores	 a	 ese	 10	 por	 cien	 podrían	 ser	
significativas.		

La	 Sociedad	no	presenta	previsiones	o	estimaciones	de	 carácter	numérico	 sobre	 ingresos	 y	 costes	

futuros.	

	

2.17. Información	relativa	a	los	administradores	y	directivos	del	Emisor	

2.17.1. Características	 del	 órgano	 de	 administración	 (estructura,	 composición,	 duración	 del	

mandato	de	los	administradores),	que	habrá	de	ser	un	Consejo	de	Administración.	

A	fecha	del	presente	Documento	Informativo,	el	Consejo	de	Administración	está	integrado	por	cinco	

(5)	miembros	y	un	Secretario	no	consejero	designados	por	la	Junta	General	de	Accionistas	celebrada	

el	21	de	julio	de	2017	por	el	plazo	de	cinco	(5)	años.		
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Asimismo,	el	propio	Consejo	de	Administración	en	reunión	celebrada	en	la	misma	fecha,	designó	los	

cargos	dentro	del	Consejo	y,	en	especial	designó	como	consejeros	delegados	solidarios	de	la	misma	a	

Don	Bernat	Bonnin	Pons-Estel	y	Don	Jaume	Simonet	Pou.		

Las	actas	del	Consejo	y	de	 la	 Junta	 fueron	elevadas	a	público	mediante	escritura	autorizada	por	el	

notario	de	Palma	de	Mallorca	Don	Armando	Mazaira	Pereira	en	fecha	de	28	de	julio	de	2017	con	el	

número	2.488	de	su	protocolo,	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Palma	de	Mallorca	el	7	de	agosto	

de	2017	en	el	Tomo	2.706,	Hoja	3994,	Folio	73,	inscripción	35ª.	

En	 la	 actualidad,	 la	 composición	 del	 Consejo	 de	 Administración	 de	 ROBOT	 es	 la	 siguiente	 (no	 se	

consideran	personal	de	Alta	Dirección	a	Don	Miguel	Barceló	Nieto,	Don	Andrés	Garau	Garau	y	Don	

Nicolau	Fuster	Hernández):		

• Presidente	 y	 Consejero	 Delegado	 Solidario:	 Don	 Bernat	 Bonnin	 Pons-Estel,	 con	 carácter	

Ejecutivo		

	

• Vicepresidente	 y	 Consejero	 Delegado	 Solidario:	 Don	 Jaume	 Simonet	 Pou,	 con	 carácter	

ejecutivo		

	

• Vocal:	Don	Lorenzo	Ramón	Vaquer,	con	carácter	de	ejecutivo.		

	

• Vocal:	Don	Miguel	Barceló	Nieto,	con	carácter	de	independiente.		

	
• Vocal:	Don	Andrés	Garau	Garau,	con	carácter	de	Independiente.		

	
• Secretario	no	consejero:	Letrado	Don	Nicolau	Fuster	Hernández		

Los	 artículos	 15	 a	 20	 de	 los	 Estatutos	 Sociales	 de	 ROBOT	 regulan	 la	 forma	 del	 órgano	 de	

administración	de	la	Sociedad	y	composición	del	mismo.	A	continuación,	se	transcribe	la	redacción	

de	los	artículos	15,	16	19	y	20.	Los	artículos	17	y	18	corresponden	respectivamente,	a	la	retribución	

del	Consejo	 y	 a	 la	 retribución	de	Directivos	 y	 se	 transcriben	en	el	 apartado	1.15.3.1.	 del	 presente	
Documento	informativo.	

“ARTÍCULO	15.-	COMPOSICIÓN	DEL	CONSEJO	DE	ADMINISTRACIÓN	

La	 Sociedad	 será	 gestionada	 y	 representada,	 en	 los	 términos	 establecidos	 en	 la	 Ley	 de	

Sociedades	 de	 Capital	 y	 en	 estos	 Estatutos,	 por	 un	 Consejo	 de	 Administración,	 que	 estará	

compuesto	por	un	mínimo	de	tres	(3)	y	un	máximo	de	doce	(12)	miembros.	Corresponderá	a	

la	Junta	General	la	determinación	del	número	concreto	de	Consejeros.		

ARTÍCULO	16.-	DURACIÓN	DEL	CARGO	

Los	Consejeros	nombrados	desempeñarán	su	cargo	por	un	plazo	de	cinco	(5)	años,	plazo	que	

deberá	ser	igual	para	todos	ellos,	sin	perjuicio	de	su	reelección,	así	como	de	la	facultad	de	la	

Junta	General	 de	 proceder	 en	 cualquier	 tiempo	 y	momento	 a	 su	 cese	 de	 conformidad	a	 lo	

establecido	en	la	Ley	de	Sociedades	de	Capital.		



114/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

Si	durante	el	plazo	para	el	que	fueron	nombrados	los	Consejeros	se	produjesen	vacantes	sin	

que	existieran	suplentes,	el	Consejero	podrá	designar	entre	los	accionistas	a	las	personas	que	

hayan	de	ocuparlas	hasta	que	se	reúna	la	primera	Junta	General.		

ARTÍCULO	19.-	DESIGNACIÓN	DE	CARGOS	EN	EL	SENO	DEL	CONSEJO	DE	ADMINISTRACIÓN	

El	Consejo	de	Administración	nombrará	en	su	seno	al	Presidente	y	podrá	nombrar,	 si	así	 lo	

acuerda,	 a	 un	 Vicepresidente,	 que	 sustituirá	 al	 Secretario	 en	 caso	 de	 vacante,	 ausencia	 o	

enfermedad.	Para	ser	nombrado	Presidente	o	Vicepresidente	será	necesario	que	 la	persona	

designada	 sea	 miembro	 del	 Consejo	 de	 Administración,	 circunstancias	 que	 no	 serán	

necesarios	 en	 las	 personas	 que	 se	 designen	 para	 desempeñar	 el	 cargo	 de	 Secretario	 y	

Vicesecretario,	en	cuyo	caso	éstos	tendrán	voz	pero	no	voto.		

ARTÍCULO	20.-	FUNCIONAMIENTO	DEL	CONSEJO	DE	ADMINISTRACIÓN	

La	Facultad	de	convocar	al	Consejo	corresponde	a	su	Presidente	o	a	quien	haga	sus	veces.	El	

Consejo	 se	 reunirá	 siempre	que	 lo	 solicite	un	Consejero	o	 lo	acuerde	el	Presidente,	o	quien	

haga	sus	veces,	a	quien	corresponde	convocarlo.	En	el	caso	de	que	lo	solicitara	un	Consejero,	

el	Presidente	no	podrá	demorar	la	convocatoria	por	un	plazo	superior	a	quince	días	contados	

a	partir	de	 la	 fecha	de	 recepción	de	 la	 solicitud.	Transcurrido	dicho	plazo,	el	Consejero	que	

solicitó	la	reunión	podrá	convocar	el	Consejo	en	caso	de	que,	por	cualquier	causa,	no	se	haya	

atendido	a	su	solicitud.		

La	convocatoria	se	cursará	mediante	carta,	telegrama,	fax,	o	cualquier	otro	medio	escrito	o	

telemático.	 La	 convocatoria	 se	 dirigirá	 personalmente	 a	 cada	 uno	 de	 los	 miembros	 del	

Consejo	de	Administración,	al	domicilio	que	figure	en	su	nombramiento	o	el	que,	en	caso	de	

cambio,	haya	notificado	a	la	Sociedad,	al	menos	con	siete	días	de	antelación.		

El	Consejo	de	Administración	celebrará	sus	sesiones	en	el	lugar	que	se	indique	en	el	anuncio	

de	la	convocatoria	o,	en	su	defecto,	en	el	domicilio	social.		

Será	 válida	 la	 reunión	del	 Consejo	 sin	 previa	 convocatoria	 cuando,	 estando	 reunidos	 todos	

sus	miembros,	decidan	por	unanimidad	celebrar	la	sesión.		

El	 Consejo	 quedará	 válidamente	 constituido	 cuando	 concurran	 a	 la	 reunión,	 presentes	 o	

representados,	 la	 mayoría	 absoluta	 de	 sus	 miembros.	 En	 caso	 de	 número	 impar	 de	

Consejeros,	 la	mayoría	absoluta	se	determinará	por	defecto	(por	ejemplo,	2	Consejeros	han	

de	estar	presentes	en	un	Consejo	de	Administración	compuesto	por	3	miembros;	3	en	uno	de	

5;	4	en	uno	de	7;	etc.).		

El	Consejero	sólo	podrá	hacerse	representar	en	las	sesiones	de	este	órgano	por	medio	de	otro	

Consejero.	La	representación	se	conferirá	mediante	carta	dirigida	al	Presidente.		

El	 Presidente	 abrirá	 la	 sesión	 y	 dirigirá	 la	 discusión	 de	 los	 asuntos,	 otorgando	 el	 uso	 de	 la	

palabra,	así	como	facilitando	las	noticias	e	 informes	de	 la	marcha	de	 los	asuntos	sociales	a	

los	miembros	del	Consejo.		

Salvo	que	 la	Ley	de	Sociedades	de	Capital	establezca	una	mayoría	superior,	 los	acuerdos	se	

adoptarán	 por	 mayoría	 absoluta	 de	 los	 Consejeros	 concurrentes	 a	 la	 sesión.	 En	 caso	 de	

empate	el	voto	del	Presidente	es	dirimente.	
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En	caso	de	número	impar	de	Consejeros,	la	mayoría	absoluta	se	determinará	por	defecto	(por	

ejemplo,	 2	 Consejeros	 han	de	 estar	 presentes	 en	un	Consejo	 de	Administración	 compuesto	

por	3	miembros;	3	en	uno	de	5;	4	en	uno	de	7;	etc.).		

La	votación	de	 los	acuerdos	por	escrito	y	sin	sesión	será	válida	cuando	ningún	Consejero	se	

oponga	a	este	procedimiento.		

Serán	válidos	los	acuerdos	del	Consejo	de	Administración	adoptados	por	videoconferencia	o	

por	 conferencia	 telefónica	 múltiple,	 así	 como	 a	 través	 de	 otros	 medios	 equivalente	 que	

proporcionen	nuevas	 tecnologías,	 siempre	que	ninguno	de	 los	Consejeros	 se	oponga	a	este	

procedimiento,	 dispongan	 de	 los	 medios	 necesarios	 para	 ello,	 y	 se	 reconozcan	

recíprocamente,	lo	cual	deberá	expresarse	en	el	acta	del	Consejo	y	en	la	Certificación	de	los	

acuerdos	que	se	expida.	En	tal	caso,	 la	sesión	del	Consejo	de	Administración	se	considerará	

única	y	celebrada	en	el	lugar	del	domicilio	social.	

Las	discusiones	y	acuerdos	del	Consejo	de	Administración	se	llevarán	a	un	libro	de	actas.		

El	Consejo	de	Administración	podrá	designar	de	su	seno	una	Comisión	Ejecutiva	o	uno	o	más	

Consejeros	Delegados,	 sin	perjuicio	de	 los	apoderamientos	que	puedan	conferir	a	cualquier	

persona.		

La	delegación	permanente	de	alguna	facultad	del	Consejo	de	Administración	en	la	Comisión	

Ejecutiva	 o	 en	 uno	 o	 varios	 Consejeros	 Delegados	 y	 la	 designación	 del	 o	 de	 los	

Administradores	 que	 hayan	 de	 ocupar	 tales	 cargos	 requerirán,	 para	 su	 validez,	 el	 voto	

favorable	de	las	dos	terceras	partes	de	los	componentes	del	Consejo	y	no	producirán	efecto	

alguno	hasta	su	inscripción	en	el	Registro	Mercantil.	

En	ningún	caso	podrá	ser	objeto	de	delegación	la	rendición	de	cuentas	de	la	gestión	social	y	

la	presentación	de	balances	a	la	Junta	General,	ni	las	facultades	que	ésta	conceda	al	Consejo,	

salvo	que	fuese	expresamente	autorizado	por	ella”.	

	

Asimismo,	en	el	seno	del	Consejo	de	Administración	de	ROBOT	se	ha	constituido	una	Comisión	de	

Auditoría	por	acuerdo	del	Consejo	de	Administración	adoptado	en	su	reunión	celebrada	con	fecha	

15	de	julio	de	2017,	modificada	en	su	reunión	celebrada	con	fecha	23	de	noviembre	de	2017.	Dicha	

Comisión	está	formada	por	tres	(3)	consejeros.	Cabe	destacar	que	los	miembros	de	la	Comisión	de	

Auditoría	 se	 han	 designado	 teniendo	 en	 cuenta	 sus	 conocimientos	 y	 experiencia	 en	 materia	 de	

contabilidad,	auditoría	o	gestión	de	riesgos	y	son	los	siguientes:		

• Andrés	Garau	Garau	

• Jaume	Simonet	Pou	

• Miguel	Barceló	Nieto	

La	Comisión	de	Auditoría	de	ROBOT	tiene	atribuidas,	con	carácter	general,	las	funciones	previstas	en	

el	artículo	529	quaterdecies	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Sociedades	de	Capital	aprobado	por	el	

Real	Decreto	Legislativo	1/2010,	de	2	de	julio,	(en	adelante,	“Ley	de	Sociedades	de	Capital”).	

El	Reglamento	de	la	Consejo	de	Administración	fue	aprobado	por	el	Consejo	de	Administración	de	la	

Sociedad	en	su	sesión	celebrada	el	15	de	Septiembre	de	2016,	Si	bien	la	normativa	de	las	Sociedades	
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que	 cotizan	 en	 un	 mercado	 secundario	 oficial	 y,	 en	 particular,	 las	 recomendaciones	 del	 Código	

Unificado	de	Buen	Gobierno	Corporativo	(en	adelante,	CUBGC)	aprobado	el	22	de	mayo	de	2006	por	

la	Comisión	Nacional	del	Mercado	de	Valores,	no	son	aplicables	a	ROBOT,	S.A..,	en	aras	de	aumentar	

la	transparencia	y	seguridad	de	los	 inversores,	el	presente	Reglamento	de	naturaleza	programática	

se	inspira	en	dicho	Código.		

Fue	 elevado	 a	 público,	 tras	 su	 aprobación	 por	 la	 Junta	 General	 de	 Accionistas	 de	 fecha	 de	 26	 de	

Octubre	 de	 2016	mediante	 escritura	 autorizada	 por	 el	 Notario	 de	 Palma	 de	Mallorca	 Don	 Ciriaco	

Corral	García	en	fecha	de	16	de	noviembre	con	el	número	1.878	de	su	protocolo	conjuntamente	con	

la	 escritura	 complementaria	 de	 otra	 anterior,	 autorizada	 por	 el	mismo	 notario	 a	 14	 de	marzo	 de	

2017	con	el	número	425	de	su	protocolo	y	debidamente	inscrita	en	el	Registro	Mercantil,	inscripción	

33	a.	

		

2.17.2. Trayectoria	y	perfil	profesional	de	los	administradores	y,	en	el	caso	de	que	el	principal	o	los	

principales	directivos	no	tengan	la	condición	de	administrador,	del	principal	o	los	principales	

directivos.	En	el	caso	de	que	alguno	de	ellos	hubiera	sido	imputado,	procesado,	condenado	o	

sancionado	 administrativamente	 por	 infracción	 de	 la	 normativa	 bancaria,	 del	mercado	 de	

valores	o	de	seguros,	se	incluirán	las	aclaraciones	y	explicaciones,	breves,	que	se	consideren	

oportunas.	

2.17.2.1 .	Trayectoria	y	perfil	profesional	de	los	miembros	del	Consejo	de	Administración	

A	 continuación,	 se	 incluye	 un	 breve	 resumen	 de	 la	 trayectoria	 profesional	 de	 los	 miembros	 del	

Consejo	de	Administración	de	la	Sociedad:	

• Bernat	Bonnin	Pons-Estel	

Licenciado	en	 Ingeniería	Electrónica	 Industrial	por	 la	Universidad	Politécnica	de	Tarrasa.	En	

el	año	1986	se	incorporó	a	Robot	S.A.	y	cuya	evolución	en	la	misma	ha	sido	la	siguiente:	

- 1987:	 Diseño	 de	 un	 programa	 de	 comunicación	 para	 los	 equipos	 R1000,	 R1100	 y	

R2100.	Dicho	 programa	 se	 realizó	 en	 asamblea	 y	 era	 el	 encargado	 de	 transferir	 la	

información	 recabada	 por	 los	 periféricos	 hasta	 el	 ordenador	 que	 procesaba	 la	

información.	 El	 equipo	 R2100	 fue	 presentado	 a	 concurso	 y	 obtuvo	 en	 este	 año	 el	

Primer	Premio	a	la	Innovación	Tecnológica	del	Govern	Balear.		

- 1990:	Realización	de	los	protocolos	de	comunicación	para	el	nuevo	equipo	R3000.		

- 1993:	 Realización	 de	 los	 protocolos	 de	 comunicación	 para	 el	 sistema	 de	 control	

distribuido	R4000.	A	diferencia	de	los	anteriores	este	sistema	se	caracterizaba	por	su	

modularidad	y	su	distribución	a	lo	largo	de	la	planta	industrial	a	controlar	por	lo	que	

los	 protocolos	 de	 comunicación	 adquirían	 una	 importancia	 vital.	 Se	 utilizó	 por	

primera	vez	la	fibra	óptica	de	polímeros	alcanzando	distancias	de	hasta	350	metros.	

entre	nodos.		

- 1993:	Realización	de	los	programas	para	microcontrolador	68705P3	incorporados	en	

el	equipo	R4000.		
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- 1996:	 Realización	 de	 un	 proyecto	 para	 programación	 basado	 en	 objetos	 de	 un	

sistema	 de	 control	 distribuido.	 Mediante	 esta	 herramienta	 se	 conseguiría	 realizar	

implementaciones	de	sistemas	en	obra	en	cortos	espacios	de	tiempo,	por	personal	

no	 experimentado	 en	 programación	 y	 sin	 necesidad	 de	 escribir	 código.	 Dicho	

proyecto	 se	 denominó	 R-SiS	 y	 se	 realizaron	 entre	 otras,	 plantas	 depuradoras	 de	

aguas	residuales,	sistemas	de	control	para	energía	solar	térmica,	control	para	pozos	

y	aljibes,	control	del	alumbrado,	control	de	calefacción	y	aire	acondicionado,	control	

para	zonas	de	regadío,	control	de	ventilación	y	extracción,	control	de	la	producción	

de	agua	caliente	sanitaria,	etc.	aplicado	a	viviendas	e	instalaciones	en	hoteles.		

- 1997:	Realización	de	 las	especificaciones	y	requerimientos	para	el	desarrollo	de	un	

nuevo	producto	destinado	al	control	de	presencia	y	la	climatización	en	habitaciones	

de	hotel,	R6610.	Participación	activa	en	el	desarrollo	de	dicho	producto	del	cual	se	

han	 fabricado	 hasta	 la	 fecha	 más	 de	 10.000	 unidades	 para	 hoteles	 de	 Baleares,	

Canarias,	 Levante,	Andalucía,	 Cataluña,	Madrid	 y	 en	 la	 zona	del	Caribe	en	México,	

Panamá	y	R.	Dominicana.		

- 1999:	A	finales	de	este	año	y	con	la	experiencia	obtenida	con	R-SiS	inicia	un	proyecto	

más	 ambicioso,	 donde	 los	 nodos	 de	 control	 podrían	 interconectarse	 entre	 sí	

mediante	una	red	Ethernet	estándar,	con	protocolo	TCP/IP.		

- Desde	 1986	 hasta	 2000	 su	 labor	 principal	 consiste	 en	 la	 especificación	 y	 la	

implantación	en	obra	de	los	sistemas	de	control,	compaginando	ésta	con	las	tareas	

anteriormente	 detalladas.	 Esta	 experiencia	 resultó	 de	 vital	 importancia	 para	 las	

futuras	tareas	de	especificación	de	nuevo	producto	al	que	me	he	dedicado	a	partir	

del	año	2000.		

- 2000:	Autor	de	la	especificación	de	requerimientos	y	participante	en	el	diseño	de	un	

sistema	para	el	control	de	habitaciones	Room	Control.		

- 2001:	 Presidente	 y	 consejero	 delegado.	 Labores	 de	 dirección	 de	 la	 empresa.	

Coordinación	de	los	departamentos	de	Ingeniería	y	obras	y	I+D.		

- 2006:	 Especificación	 de	 la	 nueva	 serie	 R6000.	 Desarrollo	 de	 la	 nueva	 familia	 de	

dispositivos	R6000	para	control	industrial	y	control	de	habitaciones.	Coordinación	en	

el	departamento	de	I+D.		

- 2008:	Proyecto	y	desarrollo	de	la	nueva	sede	para	Robot	en	Polígono	Son	Rossiñol		

- 2009:	 Especificación	 de	 la	 nueva	 serie	 R7000.	 Especificación	 del	 nuevo	 bus	 de	

comunicación	 SiSLink	 basado	 en	 CAN	 como	 capa	 física.	2011	 –	 Dirección	 del	

departamento	 de	 I+D	 en	 el	 desarrollo	 de	 dispositivos	 de	 la	 nueva	 serie	 R7000.	 A	

finales	de	este	año	 se	 realiza	 la	primera	 instalación	 con	 los	nuevos	dispositivos	de	

esta	serie,	con	resultados	satisfactorios.		

- Desde	el	año	2001	hasta	 la	 fecha	compagina	 las	 tareas	de	dirección	de	 la	empresa	

con	 las	de	dirección	del	área	técnica,	comprendidas	por	 los	departamentos	de	 I+D,	

Fabricación	y	Obras.		
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Bernat	 Bonnin	 es	 actualmente	 Presidente	 y	 Consejero	Delegado	 solidario	 de	Robot,	 S.A.	 y	

responsable	de	obras	y	del	departamento	de	I+D	y	producto.	

	

• D.	Jaume	Simonet	Pou	

Ha	cursado	diversos	cursos	en	gestión	administrativa,	 financiera	y	contable	de	 la	empresa.	

Tras	 diversas	 experiencias	 en	 varias	 Sociedades	de	Palma	de	Mallorca,	 ejerció	 la	 dirección	

contable	en	Viajes	de	la	Luz	desde	1981	hasta	1988.	Desde	1988	hasta	1996	desempeñó	las	

funciones	de	director	de	explotación	en	Ola	Hoteles.	En	el	año	1997	se	 incorporó	a	Robot	

S.A.	 hasta	 la	 actualidad,	 desempeñando	 las	 funciones	 de	 gerente	 y	 director	 financiero.	 Es	

actualmente	Vicepresidente	y	Consejero	Delegado	solidario	de	la	Sociedad.	

• D.	Lorenzo	Ramón	Vaquer	

Ha	 realizados	 diversos	 cursos	 en	Dirección	 comercial.	 Tras	 diversas	 experiencias	 laborales,	

desde	1983	a	1985	desempeñó	las	funciones	de	dirección	en	la	empresa	Cuirlan	dedicada	a	

la	 confección	 de	 piel;	 de	 1985	 a	 2003	 desempeñó	 funciones	 de	 dirección	 de	 hotel	 en	 la	

cadena	hotelera	Ola	Hoteles	y	en	2004	se	incorporó	a	Robot,	S.A.	en	la	que	ha	desempeñado	

las	 funciones	 de	 Dirección	 Comercial,	 responsable	 de	 publicidad	 y	 asistencia	 a	 ferias,	

seguimiento	 de	 clientes	 nacionales	 e	 internacionales	 y	 confección	 de	 presupuestos	 y	

seguimiento	de	obras.	Es	vocal	del	Consejo	de	Administración	de	la	Sociedad.		

• D.	Andrés	Garau	Garau	

Ingeniero	 Técnico	 Industrial	 con	 especialidad	 en	 la	 construcción	 de	 maquinaria	 por	 la	

Universidad	Politécnica	de	Cataluña	y	Executive	Master	en	Dirección	de	empresas	Turísticas	

por	el	Instituto	de	Empresa.	Socio-Director	de	Ingeniería	Balear	(1992-1997),	subdirector	de	

mantenimiento	 de	 Barceló	 Hoteles	 &	 Resorts	 (1997-2001),	 Director	 de	 Ingeniería	 y	

mantenimiento	 de	 Meliá	 Hoteles	 Internacional	 (2001-2008),	 Subdirector	 General	 de	

construcción	y	desarrollo	para	Reino	Unido	del	grupo	Barceló	(2008-2009),	Socio-Director	de	

The	Hotel	Factory	(2009-2011).	De	2011	a	2015	es	Presidente	y	gerente	de	EMAYA,	Empresa	

Municipal	 de	 Agua	 Y	 Alcantarillado	 de	 la	 ciudad	 de	 Palma	 de	Mallorca	 y	 de	 2013	 a	 2015	

presidente	de	SMAP,	Sociedad	Municipal	de	Aparcamientos.	 En	 la	actualidad	es	el	CEO	de	

Valentín	Hotel	Group	2015	y	consejero	independiente	de	Robot,	S.A.	

• D.	Miguel	Barceló	Nieto	

Ingeniero	 Aeronáutico	 por	 la	 Universidad	 Politécnica	 de	Madrid	 y	 Máster	 en	 Economía	 y	

Administración	 de	 Empresa	 por	 el	 IESE.	 Desde	 1978	 a	 2009	 desarrolló	 su	 actividad	 en	 el	

Grupo	de	empresas	Barceló	como	adjunto	a	la	presidencia	realizando	diversas	tareas	en	las	

empresas	del	grupo	y	del	2008	a	2009	desempeñó	el	cargo	de	Secretario	general	del	Consejo	

de	Administración	del	grupo	Barceló.	

De	 1995	 a	 2009	 fue	 profesor	 del	 CEFEM	 y	 del	 Máster	 de	 Turismo	 de	 la	 Universitat	 Illes	

Balears	UIB,	impartiendo	Análisis	de	Casos	y	Técnicas	de	Negociación.	

Desde	2013	a	2015	fue	Consejero	de	EMAYA,	Empresa	Municipal	de	Agua	Y	Alcantarillado	de	
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la	ciudad	de	Palma	de	Mallorca.	

Actualmente	 es	 miembro	 del	 Consejo	 Asesor	 de	 la	 Fundación	 Barceló,	 Consejero	 del	

Proyecto	 Hotelero	 Can	 Bordoy,	 Miembro	 de	 Secot	 (Organización	 sin	 ánimo	 de	 lucro,	

compuesto	por	voluntariado	Sénior	de	asesoramiento	empresarial,	para	fomento	del	espíritu	

emprendedor	 y	 creación	 de	 empresas	 innovadoras)	 y	 consejero	 independiente	 de	 Robot,	

S.A.		

• Nicolau	Fuster	Hernández	
Licenciado	en	Derecho	por	la	Universitat	de	les	Illes	Balears,	Master	en	Derecho	de	Internet	

para	 la	 Empresa	 en	 la	 Universitat	 Oberta	 de	 Catalunya	 y	 Master	 en	 Hacienda	 Pública,	

Sistema	Impositivo	y	procedimientos	tributarios	por	la	Fundació	Universitat	Empresa	de	les	

Illes	Balears	(FUEIB)	y	la	Universitat	de	les	Illes	Balears	(UIB).	

Desde	1996	hasta	2001	trabajó	como	letrado	en	el	Grupo	IBEROSTAR.		

De	 2001	 a	 2006	 trabajó	 como	 Director	 de	 asesoría	 jurídica	 en	 el	 Grupo	 VIAJES	

BARCELÓ/Grupo	HOTELBEDS,	ejerciendo	cargos	de	Secretario	del	Consejo	de	Administración	

de	diferentes	sociedades.	

De	2006	hasta	2012	trabajó	como	Abogado	de	RIU	HOTELS&RESORTS.		

Desde	2012	hasta	la	actualidad:	Socio	fundador	del	despacho	Jurídico	Lex2b.	y	Secretario	no	

consejero	de	ROBOT,	S.A.	

	

En	la	actualidad	los	consejeros	independientes	son	D.	Andrés	Garau	Garau	y	D.	Miguel	Barceló	Nieto	
no		tienen	un	puesto	de	relevancia	en	clientes	de	Robot.	Si	bien,	ambos	tienen	una	larga	experiencia	
y	contactos	dentro	del	sector	hotelero.	

	

2.17.2.2. Composición	de	la	alta	dirección	y	trayectoria	y	perfil	profesional	de	sus	miembros	

A	la	fecha	del	presente	Documento	Informativo,	la	alta	dirección	de	la	Sociedad	se	halla	compuesta,	

además	de	por	los	Consejeros	Delegados	Solidarios	D.	Bernat	Bonnin	Pons-Estel	y	D.	Jaume	Simonet	

Pou	 y	 el	 consejero	 y	 director	 comercial	 D.	 Lorenzo	 Ramón	 Vaquer,	 por	 las	 personas	 que	 se	

identifican	a	continuación:	

• José	Alberto	Antich	Pieras	

• Andreu	Cladera	Fortaleza	

• Bartolomé	Covas	Pons	

• Joan	Pachón	Quetglas	

• Coloma	Oliver	Gayà	

	

A	 continuación,	 se	 incluye	 un	 breve	 resumen	 de	 la	 trayectoria	 profesional	 de	 las	 personas	 que	

forman	parte	de	la	alta	dirección	de	la	Sociedad:	

• José	Alberto	Antich	Pieras	
Desde	1986	a	1988	trabajó	como	profesor	de	informática	en	la	Escuela	de	Mallorca	(ESMA).	

En	1988	trabajó	en	la	empresa	ACER	INFORMÁTICA	como	programador.		
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En	1989	se	incorporó	a	ROBOT,	S.A.	como	programador	y	actualmente	es	el	Responsable	de	

Calidad	(ISO).	

• Andreu	Cladera	Fortaleza	
Licenciado	 en	 Ciencias	 Químicas	 por	 la	 Universidad	 de	 les	 Illes	 Balears,	 Doctorado	 en	

Ciencias	Químicas	por	la	Universidad	de	les	Illes	Balears	e	Ingeniero	Técnico	en	Informática	

de	Sistemas	por	la	Universidad	de	les	Illes	Balears.		

Desde	 1985	 hasta	 el	 2000	 participó	 en	 diversos	 proyectos	 de	 investigación	 en	 el	

Departamento	 de	 Ciencias	 Químicas	 en	 la	 Universidad	 de	 les	 Illes	 Balears	 en	 calidad	 de	

investigador.		

Desde	el	año	2000	hasta	la	actualidad	está	trabajando	en	ROBOT,	S.A.	como	Responsable	de	

proyectos	I+D+i.		

• Bartolomé	Covas	Pons	
F.P.II	 Electricidad-	 Electrónica	 y	 Equipos	 de	 Informática	 en	 el	 Colegio	 San	 José	 Obrero	 en	

Palma	de	Mallorca	(Illes	Balears).		

En	1991	se	incorporó	a	ROBOT,	S.A.	como	ayudante	al	responsable	del	departamento	en	la	

gestión	 de	 compras	 a	 proveedores.	 Desde	 1995	 hasta	 la	 actualidad	 es	 el	 Responsable	 de	

Fábrica:	responsable	de	compras	a	proveedores,	planificación	de	las	órdenes	de	fabricación	

y	cumplimiento	de	los	plazos	de	entrega	de	los	pedidos.	

	

• Joan	Pachón	Quetglas	
Licenciado	 en	 Ingeniería	 Técnica	 Industrial	 (especialidad	 en	 Electrónica	 Industrial)	 en	 la	

Escola	Politècnica	de	Palma	(Illes	Balears).		

Desde	 2010	 a	 2015	 gestionó	 su	 propia	 empresa	 DIELECMA	 en	 Manacor	 (Illes	 Balears)	

dedicada	 a	 venta	 al	 público	 de	 instalaciones	 eléctricas,	 telecomunicaciones,	 energías	

renovables,	video	vigilancia	y	seguridad,	oficina	técnica,	etc.		

De	 2015	 a	 2016	 trabajó	 en	 la	 empresa	 SAMPOL	 en	 Palma	 (Illes	 Balears),	 empresa	 de	

ingeniería	eléctrica	y	telecomunicaciones	e	instaladora,	como	responsable	del	departamento	

de	compras	y	logística	a	nivel	nacional	e	internacional.		

De	 2016	 a	 2017	 trabajó	 en	 la	 empresa	 POLARIER	 en	 Palma	 (Illes	 Balears),	 empresa	 de	

gestión,	 suministro,	 instalación	 y	 servicio	 técnico	 de	 maquinaria	 de	 lavandería	 industrial,	

como	responsable	de	departamento	S.A.T.	

Actualmente	es	el	Responsable	de	Ingeniería	y	Obras	de	ROBOT,	S.A.		

• Coloma	Oliver	Gayà	
Diplomada	en	Relaciones	Laborales	en	la	Universitat	de	les	Illes	Balears.	

Desde	 1993	 hasta	 1999	 trabajó	 como	 Oficial	 1ª	 Administrativa	 en	 las	 empresas	

CONFECCIONES	PGM,	S.L.	y	EXHOTEL,	S.L..		

En	1996	se	incorporó	a	ROBOT,	S.A.	como	Oficial	1ª	Administrativa	y	desde	el	año	2000	hasta	

la	actualidad	es	la	Responsable	de	Contabilidad	y	Administración	de	ROBOT,	S.A..	
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2.17.3. Régimen	 de	 retribución	 de	 los	 administradores	 y	 de	 los	 directivos.	 Existencia	 o	 no	 de	

cláusulas	de	garantía	o	“blindaje”	de	administradores	o	directivos	para	casos	de	extinción	

de	sus	contratos,	despido	o	cambio	de	control	

2.17.3.1. Régimen	de	retribución	de	los	administradores	y	de	los	directivos	

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	17	de	los	Estatutos	Sociales,	el	cargo	de	miembro	

del	Consejo	de	Administración	será	retribuido.		

“ARTÍCULO	17.-	RETRIBUCIÓN	DE	LOS	ADMINISTRADORES		

1.-	El	cargo	de	Administrador	será	retribuido.	La	retribución	de	los	administradores	consistirá	

en	los	siguientes	sistemas	retributivos,	a	percibir	por		ellos	en	su	condición	de	tales:	

a) Una	asignación	fija	que	se	determinará	para	cada	ejercicio	por	la	Junta	General.	

b) Dietas	 de	 asistencia	 a	 las	 sesiones	 del	 Consejo	 de	 Administración	 y,	 en	 su	 caso,	

comisiones	ejecutivas,	a	determinar	para		cada	ejercicio	por	la	Junta	General.	

c) Retribución	 variable	 con	 indicadores	 referidos	 a	 la	 facturación,	 al	 Ebitda,	 al	 Ebit	 o	

magnitudes	 similares	 normalmente	 empleadas	 en	 el	 mercado	 a	 estos	 efectos,	 o	

parámetros	 generales	 de	 referencia	 tales	 como	 el	 Índice	 de	 Precios	 al	 Consumo	

publicado	 por	 el	 Instituto	 Nacional	 de	 Estadísticas	 u	 organismo	 análogo	 que	 lo	

sustituya,	a	determinar	para		cada	ejercicio	por	la	Junta	General.	

d) Remuneración	 en	 acciones	 o	 vinculadas	 a	 su	 evolución,	 lo	 que	 incluye	

remuneraciones	que	impliquen	la	entrega	de	acciones	o	de	opciones	sobre	acciones,	

o	 retribuciones	 referidas	 al	 valor	 de	 las	 acciones.	 La	 aplicación	 de	 este	 concepto	

retributivo	requerirá	de	un	acuerdo	de	la	Junta	General	de	accionistas	que	determine	

el	 número	 máximo	 de	 acciones	 que	 se	 podrá	 asignar	 en	 cada	 ejercicio	 por	 este	

concepto	 retributivo,	 el	 precio	 de	 ejercicio	 o	 el	 sistema	 de	 cálculo	 del	 precio	 de	

ejercicio	de	 las	opciones	sobre	acciones,	el	valor	de	 las	acciones	que,	en	su	caso,	se	

tome	como	referencia	y	el	plazo	de	duración	del	plan.	

2.	 El	 importe	máximo	de	 la	 remuneración	anual	 del	 conjunto	de	 los	administradores	 en	 su	

condición	 de	 tales	 deberá	 ser	 aprobado	 por	 la	 Junta	 general	 para	 cada	 ejercicio	 y	

permanecerá	 vigente	 en	 tanto	 no	 se	 apruebe	 su	modificación.	 Salvo	 que	 la	 Junta	 general	

determine	otra	cosa,	la	distribución	de	la	retribución	entre	los	Consejeros		se	establecerá	por	

acuerdo	del	 Consejo	 de	Administración	que	deberá	 tomar	 en	 consideración	 las	 funciones	 y	

responsabilidades	atribuidas	a	cada	consejero.		

3.-	 Las	 retribuciones	 previstas	 en	 los	 apartados	 precedentes	 serán	 compatibles	 e	

independientes	de	 los	honorarios	profesionales	o	 salarios	que	 los	miembros	del	Consejo	de	

Administración	perciban	en	la	eventualidad	que	realicen	otras	actividades	ajenas	al	ejercicio	

de	las	facultades	de	gestión	y	representación	inherentes	al	cargo	de	administrador.	

4.-	 Asimismo,	 los	 consejeros	 que	 tengan	 atribuidas	 funciones	 ejecutivas	 podrán	 tener	

derecho	 a	 percibir	 una	 indemnización	 por	 cese,	 siempre	 y	 cuando	 el	 cese	 no	 estuviese	

motivado	por	el	incumplimiento	de	las	funciones	de	administrador”.		



122/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

La	política	retributiva	de	ROBOT	referente	a	los	directivos	no	consejeros	se	establece	en	el	artículo	

18	de	los	estatutos:		

“ARTÍCULO	18.-		RETRIBUCIÓN	A	DIRECTIVOS	Y/O	TERCEROS		

La	sociedad	podrá	remunerar	mediante	la	entrega	de	acciones,	reconocimiento	de	derechos	

de	 opción	 sobre	 éstas	 o	 mediante	 una	 retribución	 referenciada	 al	 valor	 de	 las	 acciones,	

conforme	 se	 prevé	 en	 el	 artículo	 15,	 apartado	 1,	 letra	 d),	 no	 solo	 a	 sus	 consejeros	 y/o	

directivos,	 sino	 también	a	 cualquier	 tercero	 con	 independencia	 de	 la	 vinculación	 (laboral	 o	

mercantil)	que	tengan	con	ésta.”	

	

Cabe	 señalar	 que,	 en	 el	 ejercicio	 anual	 terminado	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2016,	 los	miembros	 del	

Consejo	de	Administración	de	la	Sociedad,	en	su	condición	de	tales,	no	percibieron	retribución	por	

dicho	concepto.	Por	otra	parte,	el	 total	de	 las	 retribuciones	en	el	ejercicio	2016	percibidas	por	 los	

directivos	de	la	Sociedad,	del	cual	forman	parte	algunos	consejeros,	ascendió	a	254.401,76	euros.		

A	30	de	septiembre	de	2017	las	remuneraciones	del	Consejo	de	Administración	de	la	Sociedad	han	

sido	de	32.500	euros	y	el	total	de	las	retribuciones	percibidas	por	los	directivos	de	la	Sociedad		han	

ascendido	a	167.128,53	euros.	

2.17.3.2. Plan	de	 incentivos	basado	en	 la	entrega	de	acciones,	en	opciones	 sobre	acciones	o	

referenciado	a	la	cotización	de	las	acciones	

A	 la	 fecha	 del	 presente	 Documento	 Informativo	 no	 existen	 planes	 de	 incentivos	 basados	 en	 la	

entrega	de	acciones,	en	opciones	sobre	acciones	o	referenciados	a	la	cotización	de	las	acciones.	

	

2.17.3.3. Cláusulas	 de	 garantía	 o	 “blindaje”	 de	 administradores	 o	 directivos	 para	 casos	 de	

extinción	de	sus	contratos,	despido	o	cambio	de	control	

No	existen	cláusulas	de	garantía	o	blindaje	de	administradores	o	directivos	para	casos	de	extinción	

de	sus	contratos,	despido,	cambio	de	control	o	cualquier	otra	causa.	

	

2.18. Empleados.	Número	total,	categorías	y	distribución	geográfica	

El	número	de	empleados	de	ROBOT	a	30	de	septiembre	de	2017	ascendía	a	un	total	de	37	personas.	
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Respecto	a	la	distribución	geográfica,	la	totalidad	de	la	plantilla	de	Robot	pertenece	y	trabaja	en	la	
sede	social	de	 la	empresa	situada	en	Palma	de	Mallorca.	Si	bien,	el	personal	del	departamento	de	
ingeniería	y	obras,	se	desplaza	a	las	diferentes	ubicaciones	de	la	obras	contratadas	para	prestar	los	
servicios	de	ingeniería,	supervisión,	puesta	en	marcha	y	mantenimiento	de	los	sistemas	de	control.	
La	 ubicación	 de	 las	 obras	 varia	 constantemente,	 hay	 obras	 en	 la	misma	 comunidad	 autónoma	de	
Baleares;	obras	en	diferentes	puntos	de	España,	como	pueden	ser	Madrid,	Andalucía,	Canarias,	etc.;	
y	obras	en	el	extranjero,	en	países	como	México,	Rep.	Dominicana,	Jamaica,	etc.	

Se	incluye	a	continuación	una	tabla	en	la	que	se	refleja	el	número	final	de	empleados	desglosado	por	

categorías	profesionales	a	30	de	septiembre	de	2017:	

	

DESGLOSE	PERSONAL	ROBOT,	S.A.		
Departamento	 Número	 Cargo	

		 Empleados	 Empleados	

	
1	 Dir.	General	

Gerencia	y	Administración	

1	 Dir.	Financiero	

1	 Contable/Gradu.Soc.	

2	 Administrativos	

Total	Gerencia	y	Administración	 5	 		

Comercial	
1	 Dir.	Comercial	

1	 Comercial	

Total	Comercial	 2	 		

Fábrica	

1	 Jefe	Depto.	

1	 Administrativo	

12	 Técnicos	de	Fábrica	

Total	Fábrica	 14	 		

Ingeniería	y	Obras	

1	 Jefe	Depto.	

1	 Coordinador	Administ.	

7	 Técnicos	Reg.	Y	Control	
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2	 Programadores	

Total	Ingeniería	y	Obras	 11	 		

I+D	Producto	
1	 Jefe	Depto.	

4	 Técnicos	I+D+i	

Total	I+D	Producto	 5	 		

TOTAL	PERSONAL	 37	 		

	

	

2.19. Número	de	accionistas	y,	en	particular,	detalle	de	accionistas	principales,	entendiendo	por	
tales	 aquellos	que	 tengan	una	participación	 igual	 o	 superior	 al	 5%	del	 capital,	 incluyendo	
número	de	acciones	y	porcentaje	sobre	capital;	detalle	de	los	administradores	y	directivos	
que	tengan	una	participación	igual	o	superior	al	1%	del	capital	social	

A	 la	 fecha	 del	 presente	Documento	 Informativo	 la	 Sociedad	 cuenta	 con	 40	 accionistas,	 siendo	 los	

principales	 accionistas,	 D.	 Bernat	 Bonnin	 Pons-Estel	 (Presidente	 y	 Consejero	 Delegado	 Solidario)	

titular	 de	1.147.500	acciones	 representativas	del	 40,26%	del	 capital,	D.	 José	Alberto	Antich	Pieras	

(Responsable	de	Calidad)	titular	de	450.000	acciones	representativas	del	15,79%	del	capital	social,	D.	

Jaume	 Simonet	 Pou	 (Vicepresidente	 y	 Consejero	 Delegado	 Solidario)	 titular	 de	 423.750	 acciones	

representativas	 del	 14,87%	 del	 capital	 social,	 D.	 Lorenzo	 Ramón	 Vaquer	 (Consejero	 y	 Director	

Comercial)	 titular	de	115.000	acciones	representativas	del	4,03%	del	capital	 social	y	36	accionistas	

titulares	de	714.233	acciones	 representativas	del	25,05%	del	 capital	 social	 según	se	muestra	en	el	

siguiente	cuadro:	

	

Accionista	 Nº	Acciones	 %	Capital	Directo	
Bernat	Bonnin	Pons-Estel	 1.147.500	 40,26%	

Jaume	Simonet	Pou	 423.750	 14,87%	

José	Alberto	Antich	Pieras	 450.000	 15,79%	

Lorenzo	Ramón	Vaquer	 115.000	 4,03%	

36	accionistas	 714.233	 25,05%	

TOTAL	 2.850.483	 100,00	

	

Cabe	 señalar	 que	 los	 accionistas	 principales	 no	 tienen	 distintos	 derechos	 de	 voto	 que	 el	 resto	 de	

accionistas.	 Todas	 las	 acciones	 representativas	del	 capital	 social	 de	 la	 Sociedad	 tienen	 los	mismos	

derechos	 económicos	 y	 políticos.	 Cada	 acción	 da	 derecho	 a	 un	 (1)	 voto,	 no	 existiendo	 acciones	

privilegiadas.	

	

2.20. Declaración	sobre	el	capital	circulante		

El	 Consejo	 de	 Administración	 de	 la	 Sociedad,	 en	 la	 reunión	 celebrada	 el	 día	 15	 de	 julio	 de	 2017,	

ratificado	con	fecha	25	de	enero	de	2018,	emitió	una	declaración	en	la	que	confirmaba	que,	después	
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de	efectuado	el	análisis	necesario	con	la	diligencia	debida,	la	Sociedad	dispone	del	capital	circulante	

suficiente	 para	 llevar	 a	 cabo	 su	 actividad	 durante	 los	 doce	 (12)	 meses	 siguientes	 a	 la	 fecha	 de	

incorporación	al	MAB.	

	

2.21. Declaración	sobre	la	estructura	organizativa	de	la	Sociedad		

El	 Consejo	 de	 Administración	 de	 la	 Sociedad,	 en	 la	 reunión	 celebrada	 el	 día	 15	 de	 julio	 de	 2017,	

emitió	 una	 declaración	 en	 la	 que	 confirmaba	 que	 dispone	 de	 una	 estructura	 organizativa	 y	 un	

sistema	de	control	 interno	que	 le	permite	el	cumplimiento	de	 las	obligaciones	de	 información	que	

establece	el	MAB,	incluido	un	adecuado	sistema	de	control	interno	de	la	información	financiera.		

Se	adjunta	como	Anexo	3	el	informe	sobre	la	estructura	organizativa	y	sistema	de	control	interno	de	

la	Sociedad.	

	

2.22. Declaración	sobre	la	existencia	del	Reglamento	Interno	de	Conducta		

El	Emisor	declara	que	cuenta	con	un	Reglamento	Interno	de	Conducta	(RIC),	ajustado	a	lo	previsto	en	

el	 artículo	 225.2	 del	 Texto	 Refundido	 de	 la	 Ley	 del	 Mercado	 de	 Valores,	 aprobado	 por	 el	 Real	

Decreto	4/2015,	de	23	de	octubre	(en	adelante,	la	“Ley	del	Mercados	de	Valores”),	aprobado	por	el	
Consejo	de	Administración	con	 fecha	15	de	 julio	de	2017.	Dicho	Reglamento	 Interno	de	Conducta	

estará	disponible	en	 la	página	web	de	 la	Sociedad	(www.robotmallorca.com)	en	el	momento	de	 la	

incorporación	de	sus	acciones	en	el	MAB.	

A	modo	de	resumen,	el	RIC	regula	específicamente:	

• El	Título	I,	determinados	aspectos	generales,	tales	como	la	normativa	aplicable,	la	naturaleza	

del	RIC,	su	finalidad	y	obligatoriedad;		

• El	Título	II,	el	órgano	de	Cumplimiento	del	RIC;	

• El	 Título	 III,	 el	 ámbito	 subjetivo	 del	 RIC;	 esto	 es,	 personas	 sujetas,	 relación	 de	 personas	

sujetas,	principios	de	actuación	de	las	personas	sujetas;		

• El	Título	IV,	las	operaciones	sujetas;		

• El	Título	V,	la	información	privilegiada;		

• El	título	VI	la	información	al	mercado;		

• El	Título	VII,	los	conflictos	de	intereses;	

• El	Título	VIII,	la	manipulación	de	mercado;	

• El	Título	IX,	las	operaciones	de	autocartera;		

• El	Título	X,	el	régimen	sancionador;		

• El	Título	XII,	el	último	del	RIC,	su	vigencia	y	modificación.		

	

El	RIC	tiene	por	objeto	contribuir	a	 la	protección	de	 los	 inversores	y	demás	sujetos	 integrantes	del	

sistema	 financiero,	 reforzando	 la	 transparencia	 y	 calidad	 de	 la	 información	 que	 la	 Sociedad	 debe	

transmitir	 al	 mercado	 y,	 de	 esta	 manera,	 lograr	 que	 cuantos	 participan	 en	 el	 mismo	 puedan	

formarse	juicios	fundados	y	razonables	para	sus	decisiones	de	inversión	o	de	desinversión.	
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Para	ello,	el	RIC	establece	la	obligatoriedad	del	RIC	para	la	Sociedad	y	para	todas	y	cada	una	de	las	

Personas	 Sujetas	 (según	 definición	 incluida	 en	 el	 artículo	 10	 del	 RIC	 cuya	 transcripción	 literal	 se	

incluye	 a	 continuación),	 quienes	 asumen	 todas	 las	 disposiciones	 del	 RIC	 y	 las	 reconocen	 como	

propias,	mediante	su	aceptación	libremente	consentida.	

	

2.23. Factores	de	riesgo	

Además	de	la	información	expuesta	en	este	Documento	Informativo,	y	antes	de	adoptar	la	decisión	

de	adquirir	 acciones	de	ROBOT,	deben	 tenerse	en	 cuenta,	 entre	otros,	 los	 riesgos	derivados	de	 la	

actual	situación	económica,	de	 la	actividad	de	ROBOT	y	que	pudieran	afectar	de	forma	negativa	al	

negocio,	a	los	resultados,	a	las	perspectivas,	a	la	situación	financiera	o	al	patrimonio	del	Emisor.	

Estos	no	son	los	únicos	riesgos	a	los	que	puede	verse	expuesto	el	Emisor.	Hay	otros	riesgos	que,	por	

su	mayor	 obviedad	para	 el	 público,	 no	 se	 han	 tratado	 en	 este	 apartado.	 Además,	 podría	 darse	 el	

caso	 de	 que	 futuros	 riesgos,	 actualmente	 desconocidos	 o	 no	 considerados	 significativos,	 podrían	

incidir	en	las	actividades,	resultados,	situación	financiera	o	patrimonio	del	Emisor.		

Asimismo,	 debe	 tenerse	 en	 cuenta	 que	 todos	 estos	 riesgos	 podrían	 afectar	 de	 forma	 negativa	 al	

precio	de	 las	acciones	del	Emisor,	 lo	que	podría	 llevar	a	 la	pérdida,	parcial	o	 total,	de	 la	 inversión	

realizada.	

2.23.1. 	Factores	de	riesgo	que	afectan	al	negocio	

Riesgos	derivados	de	procesos	de	innovación	tecnológica	

La	actividad	de	la	Sociedad	podría	verse	afectada	por	el	riesgo	vinculado	al	éxito	de	sus	proyectos	de	

I+D+i,	 así	 como	 por	 las	 incertidumbres	 inherentes	 a	 dichas	 actividades.	 Así,	 los	 gastos	 de	

investigación	 y	 desarrollo	 del	 Grupo	 son	 claves	 para	 el	 éxito	 de	 su	 actividad	 empresarial.	 La	

activación	 de	 estos	 gastos	 está	 condicionada	 a	 los	 siguientes	 parámetros:	 i)	 los	 costes	 tienen	que	

estar	 específicamente	 individualizados	 por	 proyectos	 y	 su	 coste	 claramente	 establecido	 para	 que	

pueda	ser	distribuido	en	el	tiempo;	y	 ii)	se	deben	tener	motivos	fundados	del	éxito	técnico	y	de	 la	

rentabilidad	 económico-comercial	 futura	 del	 proyecto	 o	 proyectos	 de	 que	 se	 traten.	 El	

incumplimiento	 futuro	 de	 cualquiera	 de	 las	 dos	 condiciones	 anteriores	 podría	 dar	 lugar	 a	 que	 la	

Sociedad	tuviera	que	desactivar	parte	de	los	gastos	considerados	en	el	pasado,	con	el	consiguiente	

impacto	 negativo	 que	 esto	 podría	 acarrear	 en	 los	 resultados,	 las	 perspectivas	 o	 la	 situación	

financiera,	económica	o	patrimonial	de	la	Sociedad.		

En	 el	 caso	 de	 la	 actividad	 de	 I+D,	 el	 desarrollo	 de	 productos,	 aunque	 tienen	 un	 riesgo	 financiero	

acotado	al	máximo	de	 la	 inversión	prevista,	existe	 la	 incertidumbre	sobre	 la	posibilidad	de	que	 los	

desarrollos,	actuales	y	 futuros,	acaben	siendo	productos	comercialmente	viables.	En	 tal	escenario,	

todavía	cabría	considerar	potenciales	riesgos	de	protección	de	la	propiedad	intelectual	a	la	hora	de	

registrar	las	patentes	oportunas.		

Como	se	muestra	en	el	apartado	2.12.1.4	del	presente	Documento	el	inmovilizado	intangible	a	30	de	

septiembre	de	2017	representa	22,26	por	ciento	del	total	activo	de	la	Sociedad.	

Anualmente	la	Sociedad	presenta	al	Ministerio	de	Economía	y	Competitividad	el	Informe	Motivado	

de	 los	 gastos	 incurridos	 en	 proyectos	 de	 I+D+i	 objeto	 de	 activación	 como	 activo	 intangible.	 La	
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Sociedad	 ha	 recibido	 el	 informe	 Favorable	 de	 dicho	 Ministerio	 para	 los	 gastos	 activados	 en	 los	

ejercicios	 2015,	 2014	 	 y	 2013.	 Para	 el	 ejercicio	 2016,	 los	 importes	 activados	 correspondientes	 al	

proyecto	 R7000	 han	 sido	 revisados	 favorablemente	 por	 CDTI	 dentro	 del	 proyecto	 denominado	

“Robot	Multilink”.	El	inmovilizado	intangible	derivado	de	I+D+i	se	amortiza	siguiendo	un	modelo	de	

amortización	por	dígitos	crecientes	basado	en	 la	evolución	y	previsión	de	 las	unidades	productivas	

de	equipos	para	cada	serie	de	productos.	Este	criterio	ha	sido	validado	por	 la	UIB	(Universitat	 Illes	

Balears)	 que	 ha	 emitido	 un	 informe	 que	 señala	 la	 buena	 práctica	 contable	 desarrollada	 por	 la	

Sociedad	en	este	punto.		

	

	

Riesgos	derivados	de	la	concentración	de	las	ventas	en	una	serie	concreta	de	productos:	

Las	ventas	de	los	productos	de	la	serie	7000	representan	a	31	de	diciembre	de	2016	el	70,76%	del	
importe	total	de	las	ventas	de	la	Sociedad	(ver	apartado	2.12.1.2	del	presente	Documento)	y	a	30	de	
septiembre	de	2017	el	71,38%	de	las	mismas	(ver	apartado	2.12.1.4	del	presente	Documento).	Ello	
es	lógico	ya	que	la	serie	de	productos	7000	es	la	que	más	recientemente	se	ha	lanzado	al	mercado	y,	
por	ello	incorpora	la	última	tecnología	disponible.	

La	serie	7000	incorpora	distintos	productos:	

a) Destinados	al	control	de	las	habitaciones	hoteleras:	

	“Smart	touch”	(4	referencias	distintas	con	diferentes	funcionalidades),		

“Controladores”	(4	referencias	distintas	para	distintos	niveles	de	control),		

“Control	del	agua”	en	colaboración	con	Zeyron	Techmolgies	(4	referencias	distintas	para	el	

control	de	la	temperatura	del	agua	del	baño	en	las	habitaciones),		

“Control	de	la	iluminación”	(4	referencias	distintas	para	el	control	de	la	luz	y	las	“escenas”	de	

las	habitaciones),		

“Control	del	clima”	(4	referencias	de	distintos	displays),		

“Sensores	 de	 room	 control”	 (4	 referencias	 distintas	 con	 características	 diferenciadas),	

“Comunicación”	(4	referencias	distintas	para	la	gestión	del	tráfico	de	red).	

b) Destinados	al	control	industrial:	

Sensores		

Terminales	 entradas/salidas	 (4	 referencias	 que	permiten	 la	 implantación	de	programas	de	

control	 actualizados,	 la	 regulación	 de	 sistemas	 industriales	 y	 de	 sistemas	 de	

sensores/actuadores	complejos.	

	

A	pesar	que	la	Sociedad	realiza	un	esfuerzo	muy	significativo	en	I+D+i	y	su	estrategia	a	corto	plazo	

está	centrada	en	el	lanzamiento	del	producto	Multilink,	que	permite	a	la	Serie	7000	interactuar	con	

distintos	 protocolos	 de	 comunicación,	 pudiera	 ocurrir	 que	 el	 lanzamiento	 de	 una	 nueva	 serie	 de	

productos	no	tuviera	una	buena	acogida	en	el	mercado	y	que	la	obsolencia	tecnológica	de	los	pre-
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existentes	 no	 permitiera	 mantener	 el	 nivel	 de	 ventas	 previsto	 y	 ello	 pudiera	 afectar	

significativamente	al	resultado	de	la	Sociedad	y	a	su	solvencia.	

	

Riesgos	derivados	de	la	alta	concentración	en	el	sector	hotelero	

La	actividad	de	 la	Sociedad	está	centrada	en	el	sector	Hotelero,	en	 los	tres	primeros	trimestres	de	

2017	representa,	aproximadamente	el	97	por	ciento	de	su	cifra	de	negocios.	

Los	competidores	principales	de	ROBOT	representan	la	cuota	mayoritaria	de	las	ventas	del	sector.	Su	

posición	dominante	puede	 tener	una	 influencia	decisiva	en	 los	proveedores	 y	 clientes,	de	manera	

que	se	establezcan	contratos	de	exclusividad	o	reducciones	de	márgenes	que	dificulten	o	impidan	el	

acceso	comercial	de	 la	Sociedad,	pudiendo	tener	 todo	ello	un	 impacto	significativamente	negativo	

en	las	ventas	y	en	la	solvencia	de	la	Sociedad.	

Si	 bien	 la	 actividad	 de	 la	 Sociedad	 está	 centrada	 en	 el	 sector	 Hotelero,	 sus	 sistemas	 de	 control	

pueden	instalarse	en	edificios	residenciales,	oficinas,	hospitales,	fábricas,	polideportivos,	etc.,	ya	que	

se	utiliza	la	misma	tecnología	en	todos	los	casos.	

Entre	los	objetivos	del	proyecto	de	internacionalización	de	la	Sociedad,	está	la	venta	de	producto	a	

través	de	partners	locales.	En	cada	zona	el	principal	mercado	puede	ser	distinto,	por	lo	que	con	este	

proyecto	la	Sociedad	pretende	no	sólo	abrir	nuevos	mercados,	sino	también	diversificar	los	sectores	

de	actividad.		

Riesgos	derivados	de	la	concentración	de	la	clientela:	

En	2016,	los	seis	(6)	primeros	clientes	de	la	Sociedad	representaron	el	63,18%	de	los	ingresos	totales	

y	 sólo	 uno	 de	 ellos	 representó	 más	 de	 un	 18%	 de	 los	 ingresos.	 Estas	 cifras	 muestran	 una	

concentración	moderada.	 A	 30	 de	 septiembre	 de	 2017,	 los	 seis	 primeros	 clientes	 de	 la	 Sociedad	

representaron	el	67,32%	de	los	ingresos	totales	y	sólo	uno	de	ellos	representó	más	de	un	16%	de	los	

ingresos.	

Esta	relación	de	clientes	principales	de	la	Sociedad	tenderá	a	diversificarse	de	forma	internacional	a	

otros	países	y	distintos	tipos	de	clientes	como	consecuencia	del	proyecto	de	internacionalización.	

La	concentración	en	un	número	relativamente	pequeño	de	clientes	puede	ser	un	factor	de	riesgo	ya	

que	 la	 pérdida	 de	 cualquiera	 de	 ellos	 puede	 afectar	 a	 las	 ventas,	 a	 los	 resultados	 y,	 en	 último	

término,	a	la	solvencia	de	la	Sociedad	

Riesgos	derivados	de	la	estrategia	internacional	

La	 potencial	 expansión	 internacional	 conlleva	 una	 exposición	 a	 riesgos	 de	 tipo	 económico,	

regulatorio,	culturales,	 fiscales,	etc.	  Parte	de	 la	estrategia	de	 la	Sociedad	consiste	en	 la	expansión	
internacional	en	los	Estados	Unidos	de	América,	la	zona	del	Caribe,	y	los	Estados	del	Golfo	Pérsico.	La	

estrategia	 de	 ROBOT	 se	 apoya	 en	 la	 expansión	 internacional	 de	 su	 actividad	 en	múltiples	 países,	

mediante	la	suscripción	de	contratos	de	colaboración	mercantil	con	socios	estratégicos	locales	en	los	

nuevos	países	a	los	que	se	dirija.	En	este	proceso	de	expansión	internacional	puede	que	la	Sociedad	

no	sea	capaz	de	desarrollar	con	éxito	su	actividad	o	que	lo	 lleve	a	cabo	de	un	modo	más	 lento	del	

inicialmente	previsto.	 
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Asimismo,	la	situación	política,	financiera	y	económica	de	los	países	extranjeros	en	los	que	opera	y	

pueda	operar	la	Sociedad	puede	ser	inestable,	lo	que	puede	afectar	de	un	modo	adverso	al	negocio,	
los	 resultados,	 las	 perspectivas	 o	 la	 situación	 financiera,	 económica	 o	 patrimonial.	 Por	 tanto,	 el	

potencial	 crecimiento	 del	 negocio	 internacional	 de	 ROBOT	 puede	 verse	 limitado	 por	 factores	

económicos,	políticos	y	legales	existentes	en	los	países	en	los	que	pretenda	operar.	 

Riesgo	derivado	de	clientes	en	dificultades	financieras:	

Clientes	 de	 la	 Sociedad	 podrían	 entrar	 en	 situaciones	 que	 les	 imposibilitaran	 hacer	 frente	 a	 sus	

obligaciones,	con	el	impacto	que	ello	produciría	en	la	liquidez	de	la	Sociedad	y,	en	caso	extremo,	en	

su	cuenta	de	resultados	por	las	provisiones	precisadas.		

A	30	de	septiembre	de	2017	los	saldos	de	clientes	ascienden	a	1.507.568	euros.	Como	se	detalla	en	

el	 apartado	 2.12.1.4	 del	 presente	 Documento,	 el	 mayor	 saldo	 deudor	 de	 un	 cliente	 asciende	 a	

483.550	 euros,	 adicionalmente	 la	 Sociedad	 tiene	 con	 dicho	 cliente	 una	 retención	 de	 saldo	 	 como	

garantía	por	160.866	euros.	

El	saldo	a	30	de	septiembre	incluye	saldos	por	garantías	de	clientes	por	un	importe	de	341.600	€,	los	
cuales	no	se	cobran	hasta	finalizar	las	obras	o	en	algunos	casos	a	los	12	meses	de	su	finalización.	

Dentro	 del	 saldo	 de	 facturas	 de	 clientes	 hay	 una	 factura	 hecha	 el	 31-08-17	 por	 un	 importe	 de	
643.463	€	que	se	cobró	en	noviembre.	El	 resto	del	 saldo	corresponde	a	 los	 saldos	de	 la	operativa	
normal	de	la	empresa	y	a	los	plazos	habituales	de	cobro.		

No	existen	saldos	de	dudoso	cobro	en	la	actualidad.	

	

Riesgos	derivados	de	la	salida	no	deseada	de	personal	clave:	

ROBOT	dispone	de	un	personal	directivo	muy	cualificado,	con	experiencia,	conocimientos	y	talento	

adquiridos	a	lo	largo	de	los	años	en	la	Sociedad	y	en	otras	empresas	del	sector.	Estas	personas	son	

esenciales	 tanto	 para	 el	 presente	 como,	 y	 sobre	 todo,	 para	 el	 futuro	 de	 ROBOT,	 por	 lo	 que	 su	

pérdida	podría	tener	un	efecto	negativo	sobre	el	negocio.	

Riesgos	operativos:	

La	actividad	de	la	Sociedad	podría	verse	afectada	por	riesgos	operativos	y	otros	riesgos	significativos.	

En	 el	 desarrollo	 de	 las	 actividades	 de	 ROBOT,	 pueden	 producirse	 pérdidas	 directas	 o	 indirectas,	

causadas	 por	 procesos	 internos	 inadecuados,	 fallos	 tecnológicos,	 errores	 humanos	 o	 sucesos	

externos,	tales	como	accidentes	en	las	 instalaciones,	conflictos	 laborales	y	sucesos	naturales.	Estos	

riesgos	y	peligros	pueden	causar	daños,	deterioro	o	destrucción	de	la	infraestructura	de	la	Sociedad,	

o	 incluso	daños	ambientales	o	 la	detención	completa	del	 servicio,	o	pueden	 ser	 causa	de	 lesiones	

personales	 o	 muertes.	 Dichos	 sucesos	 podrían	 incidir	 de	 forma	 negativa	 en	 el	 negocio,	 los	

resultados,	la	situación	financiera	y	los	flujos	de	efectivo	de	la	Sociedad.	

Necesidad	de	captación	de	nuevos	fondos	

ROBOT,	 S.A.	 se	 financia	 con	 una	 combinación	 de	 fondos	 propios,	 préstamos	 con	 entidades	

financieras,	programas	públicos	de	 financiación	de	 la	 investigación,	etc.	Tal	y	como	se	 indica	en	el	

apartado	1.19	del	presente	Documento	Informativo:		



130/150	
	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

• A	 30	 de	 septiembre	 de	 2017	 el	 nivel	 de	 endeudamiento	 bruto	 de	 ROBOT	 con	 entidades	

financieras	 ascendía	 a	 2.547.368,22	 euros,	 de	 los	 cuales	 1.270.381,93	 euros	 son	 deudas	 a	

amortizar	a	largo	plazo.		

• A	30	de	septiembre	de	2017,	el	nivel	de	endeudamiento	bruto	de	ROBOT	con	instituciones	

públicas	ascendía	a	322.564,88	euros,	todos	ellos	son	deudas	a	amortizar	a	largo	plazo.	

Por	otra	parte,	en	el	futuro,	la	Sociedad	podría	necesitar	captar	nuevos	fondos	propios	o	de	terceros	

para	 atender	 a	 sus	 necesidades	 de	 financiación	 a	 corto,	medio	 o	 largo	 plazo,	 o	 para	 continuar	 la	

expansión	 de	 su	 negocio.	 ROBOT	 no	 puede	 asegurar	 la	 disponibilidad	 de	 recursos	 financieros	 de	

terceros	 o	 que	 éstos	 estén	 disponibles	 en	 condiciones	 aceptables.	 Si	 la	 obtención	 de	 recursos	

financieros	 no	 fuera	 posible	 o	 resultara	 más	 costosa	 que	 en	 el	 pasado,	 ello	 podría	 afectar	

negativamente	al	negocio,	a	los	resultados,	a	las	perspectivas	o	a	la	situación	financiera,	económica	

o	patrimonial	de	la	Sociedad.		

Riesgo	de	amortización	anticipada	de	préstamos	de	origen	público	

Algunas	 de	 las	 fuentes	 de	 financiación	 de	 la	 Sociedad	 son	 ayudas	 reembolsables	 y	 préstamos	

concedidos	por	organismos	públicos.	La	eliminación	o	reducción	de	esta	financiación	puede	provocar	

que	 ROBOT	 deba	 dedicar	 recursos	 adicionales	 a	 sus	 actividades	 de	 I+D,	 lo	 que	 podría	 afectar	

adversamente	a	la	situación	financiera,	cuenta	de	resultados	y	al	balance	de	la	Sociedad.		

Riesgos	financieros:	

• Riesgo	de	solvencia	
El	 riesgo	de	solvencia	hace	referencia	a	 la	probabilidad	de	que	una	contraparte	no	cumpla	

con	sus	obligaciones	de	pago	en	los	términos	acordados.	Aunque	la	Sociedad	tiene	una	base	

de	 clientes	 diversificada	 y,	 además,	 está	 llevando	 a	 cabo	 una	 política	 de	 diversificación	

geográfica,	en	determinadas	fases	del	ciclo	económico	puede	sufrir	demoras	en	los	períodos	

de	 cobro	 o	 impagos.	 Esta	 situación	 alteraría	 la	 planificación	 financiera	 de	 la	 Sociedad,	

obligando	a	 la	Sociedad	a	 incurrir	en	un	 incremento	de	 los	gastos	o	de	 las	dotaciones	por	

incumplimiento	con	cargo	a	la	cuenta	de	pérdidas	y	ganancias.	

La	gestión	del	riesgo	de	solvencia	se	concentra	en	los	órganos	de	administración	y	dirección,	

que	 tienen	establecidos	 los	mecanismos	necesarios	para	 reducir	al	mínimo	 la	exposición	a	

este	riesgo.		

	

• Riesgo	de	liquidez	
El	riesgo	de	liquidez	hace	referencia	a	la	posibilidad	de	que	el	Emisor	no	esté	en	condiciones	

de	cumplir	sus	compromisos	financieros	a	corto	plazo.	

El	 endeudamiento	 de	 la	 Sociedad	 se	 limita,	 esencialmente,	 a	 las	 deudas	 explicadas	 en	

apartados	anteriores	de	este	Documento	Informativo,	así	como	a	la	financiación	concedida	

por	el	CDTI	y	el	Ministerio	de	 Industria,	Energía	y	Turismo,	en	condiciones	 favorables	para	

ROBOT.	Para	atender	las	obligaciones	de	pago	de	intereses	anuales	por	su	endeudamiento,	

la	Sociedad	tiene	que	generar	flujos	de	efectivo	libres,	si	bien	esta	diversidad	de	su	deuda	se	

valora	 de	 forma	 muy	 positiva.	 Si	 la	 Sociedad	 no	 generase	 dichos	 flujos	 de	 efectivo,	 u	

obtuviera	 otras	 fuentes	 alternativas	 de	 financiación,	 su	 situación	 financiera	 podría	 afectar	
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negativamente	a	 la	evolución	de	ROBOT,	al	desarrollo	de	su	plan	de	internacionalización	y,	

en	última	instancia,	a	su	capacidad	para	el	desarrollo	de	su	negocio.	

	

• Riesgos	de	tipos	de	interés	y	de	tipo	cambio	
Las	variaciones	de	los	tipos	de	interés	modifican	el	valor	razonable	de	los	activos	y	pasivos	

que	 devengan	 intereses	 a	 tipo	 fijo,	 así	 como	 el	 de	 los	 flujos	 futuros	 de	 activos	 y	 pasivos	

vinculados	a	 tipo	de	 interés	variable.	En	consecuencia,	el	objetivo	de	 la	política	de	gestión	

del	 riesgo	 de	 tipos	 de	 interés	 consiste	 en	 alcanzar	 un	 equilibrio	 en	 la	 estructura	 de	

endeudamiento,	que	reduzca	al	mínimo	estos	riesgos	y	el	coste	de	la	deuda.	

La	 Sociedad	 está	 expuesta	 a	 un	 riesgo	 de	 tipo	 de	 interés	 tanto	 en	 sus	 posiciones	 de	

tesorería,	activas	y	pasivas,	como	a	través	de	su	financiación.		

La	Sociedad	no	tenía	contratado	a	31	de	diciembre	2014,	ni	a	31	de	diciembre	de	2015,	ni	a	

31	de	diciembre	de	2016,	ni	a	30	de	septiembre	de	2017,	ninguna	operación	de	cobertura	de	

tipos	de	interés.	Gran	parte	de	la	financiación	de	la	Sociedad	con	las	entidades	bancarias	se	

encuentra	 referenciada	 a	 tipos	 de	 interés	 variables.	 El	 principal	 endeudamiento	 de	 la	

empresa	 corresponde	 al	 préstamo	 hipotecario	 realizado	 con	 el	 Banco	 de	 Sabadell	 para	 la	

compra	y	posterior	reforma	de	la	sede	social	de	la	empresa.	

A	30	de	septiembre	de	2017	el	saldo	pendiente	de	este	préstamo	hipotecario	(C.P.	+	L.P.)	era	

de	1.368.754,06	€	y	el	tipo	de	interés	es	variable	(Euribor	+	diferencial	del	0,75%	con	un	tope	

mínimo	del	2,0	%	y	un	máximo	del	12,0	%).		

El	resto	de	préstamos	corresponden	a	la	financiación	para	la	compra	de	furgonetas,	el	saldo	

pendiente	a	30/09/17	era	14.766,48	€	y	el	tipo	de	interés	es	fijo.	

El	 resto	 de	 endeudamiento,	 correspondiente	 a	 leasings,	 pólizas,	 líneas	 de	 descuento,	 etc.	

también	es	a	tipo	fijo.	

El	hecho	de	que	parte	de	la	financiación	de	la	Sociedad	esté	a	interés	variable,	implica	que	la	

Sociedad	está	expuesta	a	las	fluctuaciones	de	tipos	de	interés.	Un	incremento	de	los	mismos	

podría	 resultar	en	un	 incremento	de	 los	costes	de	 financiación	relativos	al	endeudamiento	

existente,	 lo	 que	 podría	 afectar	 negativamente	 al	 negocio,	 a	 los	 resultados,	 a	 las	

perspectivas	o	a	la	situación	financiera,	económica	o	patrimonial	del	Grupo.		

Asimismo,	 respecto	al	 riesgo	de	tipo	de	cambio,	durante	 los	últimos	ejercicios,	 la	Sociedad	

no	 ha	 realizado	 transacciones	 significativas	 en	 moneda	 extranjera,	 puesto	 que	 la	 mayor	

parte	 de	 sus	 transacciones	 nacionales	 e	 internacionales	 se	 llevan	 a	 cabo	 en	 euros	 y,	 en	

consecuencia,	la	Sociedad	no	ha	efectuado	operaciones	de	cobertura	sobre	riesgo	de	tipo	de	

cambio.		

Con	la	puesta	en	marcha	del	plan	de	internacionalización	puede	ser	que	la	Sociedad	se	vea	

obligada	a	realizar	transacciones	en	una	moneda	diferente	al	euro,	en	este	caso,	la	Sociedad	

realizará	la	cobertura	necesaria	para	limitar	el	riesgo.	

ROBOT,	 S.A.	 realiza	 su	 actividad	 preferentemente	 en	 el	 sector	 hotelero	 afectándole	 la	 evolución	

económica	de	dicho	sector.	A	pesar	de	que	ROBOT	opera	en	un	sector	que	está	en	crecimiento,	 la	

evolución	de	la	economía	general	puede	afectar	a	su	actividad. 

	El	 sector	 hotelero	 no	 es	 ajeno	 a	 la	 evolución	 económica	 global.	 La	 naturaleza	 compleja	 y	 la	

dimensión	 internacional	 del	 sector	 turístico	 contribuyen	 a	 que	 sea	 una	 de	 las	 industrias	 más	
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expuestas	a	situaciones	críticas	de	diversa	 índole,	siendo	el	 turismo	una	actividad	que	 impacta	 	de	

forma	relevante	en	el	desarrollo	del	 sector.	Una	 recesión	de	 las	economías	europeas	podría	 tener	

una	incidencia	negativa	en	la	demanda.		

La	industria	del	turismo	global	se	encuentra	ya	en	su	sexto	año	consecutivo	de	crecimiento.	El	sector	

turístico	está	ofreciendo	tasas	de	crecimiento	constante	en	un	escenario	global	de	bajo	crecimiento	

económico.	Pero	esta	situación	podría	revertirse	en	el	futuro.	

	

Riesgo	de	litigios	y	reclamaciones:	

ROBOT	 podría	 verse	 involucrada	 en	 litigios	 y	 reclamaciones	 como	 consecuencia	 del	 desarrollo	

habitual	de	su	actividad,	cuyo	resultado	puede	ser	incierto	y	no	determinable	a	priori	con	exactitud.	

Dichos	litigios	podrían	surgir	fundamentalmente	de	relaciones	con	clientes,	proveedores,	empleados	

y	la	Administración.	

En	la	actualidad,	la	Sociedad	no	tiene	conocimiento	de	la	existencia	de	ningún	litigio	o	reclamación	

que,	 de	 prosperar,	 pudiera	 tener	 un	 efecto	 negativo	 sustancial	 sobre	 su	 situación	 financiera	 y/o	

patrimonial.		

Riesgos	derivados	de	reclamaciones	por	responsabilidad	civil	e	insuficiencia	de	seguros:	

ROBOT	 puede	 estar	 expuesta	 a	 reclamaciones	 sustanciales	 por	 responsabilidad	 civil,	 derivadas	 de	

errores	u	omisiones	en	contratos	o	de	errores	cometidos	por	sus	profesionales	en	el	ejercicio	de	su	

actividad.	Asimismo,	la	infraestructura	de	la	Sociedad	está	expuesta	a	un	riesgo	genérico	de	daños,	

como	 los	 que	 pudieran	 ser	 causados	 por	 incendios,	 inundaciones,	 catástrofes	 naturales	 u	 otras	

causas,	pudiendo	ROBOT	ser	responsable	civil	ante	terceros	como	consecuencia	de	accidentes	en	su	

infraestructura.	

Los	seguros	contratados	para	cubrir	todos	estos	riesgos,	si	bien	satisfacen	los	criterios	exigidos	por	la	

actividad	de	ROBOT,	pueden	no	proteger	adecuadamente	a	 la	Sociedad	frente	a	 las	consecuencias	

de	 las	 circunstancias	antes	mencionadas	y	 la	 responsabilidad	civil	que	pudiera	derivarse	de	dichos	

sucesos,	incluidas	cualesquiera	pérdidas	resultantes	de	la	interrupción	de	las	actividades.	

Si	 se	presentasen	 reclamaciones	 sustanciales	 contra	ROBOT,	 su	prestigio	 y	 capacidad	para	prestar	

servicios	podrían	verse	afectadas	negativamente.	Además,	los	posibles	daños	futuros	causados	que	

no	estén	cubiertos	por	seguro,	que	superen	las	sumas	aseguradas,	tengan	franquicias	sustanciales	o	

que	 no	 estén	 moderados	 por	 limitaciones	 de	 responsabilidad	 contractuales,	 podrían	 afectar	

negativamente	a	los	resultados	de	explotación	y	a	la	situación	financiera	de	la	Sociedad.	

2.23.2. Factores	de	riesgo	respecto	a	las	acciones	del	Emisor	

Riesgo	de	no	recuperación	del	100%	de	la	inversión:	

Los	inversores	en	las	empresas	negociadas	en	el	MAB-EE	deben	ser	conscientes	de	que	asumen	un	

riesgo	mayor	que	el	que	supone	 la	 inversión	en	empresas	que	cotizan	en	el	mercado	continuo.	En	

ese	 sentido	 la	 inversión	en	empresas	negociadas	en	el	MAB-EE	debe	 contar	 con	el	 asesoramiento	

adecuado	 de	 un	 profesional	 independiente	 y	 se	 recomienda	 al	 inversor	 leer	 integra	 y	
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adecuadamente	 el	 presente	 Documento	 Informativo	 con	 anterioridad	 a	 cualquier	 decisión	 de	

inversión	relativa	a	los	valores	influencia	del	accionista	mayoritario.	

Influencia	del	principal	accionista	de	ROBOT:	

Los	 	 accionistas	 mayoritarios	 de	 ROBOT,	 Bernat	 Bonnin	 Pons-Estel,	 Jaume	 Simonet	 Pou	 y	 José	

Alberto	 Antich	 Pieras	 poseen	 conjuntamente	 un	 70,92%.	 Esto	 último	 implica	 que	 los	 accionistas	

mayoritarios	podrían	ejercer	una	 influencia	 significativa	a	 la	hora	de	adoptar	acuerdos	en	 la	 Junta	

General	de	Accionistas	de	la	Sociedad	y	nombrar	a	la	mayor	parte	de	los	miembros	del	Consejo	de	

Administración	de	ROBOT,	adoptando	medidas	beneficiosas	para	ellos	pero	que	no	coincidan	con	los	

mejores	 intereses	 de	 la	 Sociedad.	 No	 obstante,	 hasta	 ahora,	 las	 decisiones	 adoptadas	 por	 los	

accionistas	 de	 la	 Sociedad,	 incluido	 el	 accionista	mayoritario,	 siempre	 han	 estado	 guiadas	 por	 los	

intereses	comunes	de	los	accionistas	y	de	la	propia	Sociedad.	

Falta	de	liquidez	de	las	acciones:	

Las	acciones	de	 la	 Sociedad	no	han	 sido	anteriormente	objeto	de	negociación	en	ningún	mercado	

multilateral	de	negociación	y,	por	tanto,	no	existen	garantías	respecto	del	volumen	de	contratación	

que	alcanzarán	las	acciones,	ni	respecto	de	su	efectiva	liquidez.	

La	inversión	en	el	MAB-EE	es	considerada	como	una	inversión	que	conlleva	una	liquidez	menor	que	

otra	en	Sociedades	cotizadas	en	el	mercado	continuo.	En	consecuencia,	puede	ser	difícil	desinvertir	

una	participación	en	acciones	de	la	Sociedad.	

No	obstante,	como	se	describe	en	el	apartado	3.9	del	presente	Documento	Informativo,	ROBOT	ha	

suscrito	 un	 contrato	 de	 liquidez	 con	 MG	 Valores	 Agencia	 de	 Valores,	 S.A.	 como	 proveedor	 de	

liquidez.	

Evolución	de	la	cotización:	

Los	valores	que	se	negocian	en	el	MAB-EE	presentan	una	elevada	volatilidad,	fruto	de	la	coyuntura	

que	la	economía	y	los	mercados	vienen	atravesando	en	los	últimos	ejercicios.	

El	 precio	 de	 mercado	 de	 las	 acciones	 del	 Emisor	 puede	 ser	 volátil.	 Factores	 tales	 como:	 (i)	

fluctuaciones	 en	 los	 resultados	 de	 ROBOT	 y	 en	 los	 sectores	 en	 los	 que	 opera;	 (ii)	 cambios	 en	 las	

recomendaciones	 de	 los	 analistas	 financieros	 sobre	 la	 Sociedad	 y	 en	 la	 situación	 de	 los	mercados	

financieros	 españoles	 e	 internacionales;	 (iii)	 así	 como	 operaciones	 de	 venta	 que	 en	 el	 futuro	 los	

accionistas	 principales	 del	 Emisor	 puedan	 realizar	 de	 sus	 acciones,	 podrían	 tener	 un	 impacto	

negativo	en	el	precio	de	las	acciones	de	la	Sociedad.	

Los	eventuales	inversores	han	de	tener	en	cuenta	que	el	valor	de	la	inversión	en	la	Sociedad	puede	

aumentar	 o	 disminuir	 de	 forma	 importante	 en	 breves	 periodos	 temporales	 y	 que	 el	 precio	 de	

mercado	de	las	acciones	puede	no	reflejar	el	valor	intrínseco	de	la	Sociedad.	

Falta	de	cobertura	de	analistas:		

La	 falta	 de	 publicación	 de	 análisis	 bursátil	 sobre	 la	 Sociedad,	 o	 la	 publicación	 de	 análisis	

desfavorables	sobre	la	Sociedad	y	/	o	el	sector	podrían	causar	una	caída	en	el	precio	de	la	acción.		

Volatilidad:		
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El	precio	de	las	acciones	de	la	Sociedad	puede	ser	volátil,	tanto	por	los	riesgos	asociados	al	negocio	

como	por	la	liquidez	del	mercado	bursátil	en	cada	momento.		

Dilución:		

Las	 posibles	 ampliaciones	 de	 capital	 en	 el	 futuro	 podrían	 generar	 dilución	 para	 los	 accionistas	 de	

ROBOT	y	podrían	causar	una	caída	en	el	precio	de	la	acción.	

	

3. INFORMACIÓN	RELATIVA	A	LAS	ACCIONES	

3.1. Número	de	acciones	cuya	incorporación	se	solicita,	valor	nominal	de	las	mismas.	Capital	
social,	 indicación	 de	 si	 existen	 otras	 clases	 o	 series	 de	 acciones	 y	 de	 si	 se	 han	 emitido	
valores	 negociables	 que	 den	 derecho	 a	 suscribir	 o	 adquirir	 acciones.	 Acuerdos	 sociales	
adoptados	para	la	incorporación.	

A	 la	 fecha	 del	 presente	Documento	 Informativo,	 el	 capital	 social	 de	 la	 Sociedad	 es	 de	 685.256,11	
euros	 y	 dividido	 en	 2.850.483	 acciones	 de	 0,2404	 euros	 de	 valor	 nominal	 cada	 una	 de	 ellas	
pertenecientes	 a	 una	 única	 clase	 y	 serie	 y	 confieren	 a	 sus	 titulares	 idénticos	 derechos	 políticos	 y	
económicos.	El	capital	social	de	la	Sociedad	está	totalmente	suscrito	y	desembolsado.	

La	 Junta	General	 Extraordinaria	 de	 accionistas,	 celebrada	 por	 la	 Sociedad	 el	 día	 26	 de	 octubre	 de	
2016,	 en	 su	 punto	 segundo	 del	 orden	 del	 día,	 acordó	 por	 unanimidad	 la	 incorporación	de	 las	
acciones	representativas	del	capital	social	en	el	Mercado	Alternativo	Bursátil	 (MAB)	para	empresas	
en	expansión.	En	este	 sentido,	dicha	 Junta	General	Extraordinaria	acordó	delegar	en	 todos	y	 cada	
uno	de	 los	miembros	del	 consejo	de	 administración	para	 la	 ejecución	de	 los	acuerdos	 adoptados,	
con	 facultades	 de	 formalización,	 interpretación,	 subsanación,	 complementación	 y	 ejecución	 más	
plena	de	los	mismos.	

Está	previsto	que	la	totalidad	de	las	acciones	de	la	Sociedad	sean	incorporadas	en	el	MAB-EE.		

Se	hace	constar	expresamente	que	no	se	han	emitido	valores	distintos	de	las	propias	acciones	de	la	
Sociedad	que	den	derecho	a	suscribir	o	adquirir	acciones	de	la	misma.	

La	Sociedad	conoce	y	acepta	a	someterse	a	las	normas	que	existan	o	puedan	dictarse	en	materia	del	
MAB-EE	y,	especialmente,	sobre	la	incorporación,	permanencia	y	exclusión	de	dicho	mercado.	

	

3.2. Grado	de	difusión	de	los	valores.	Descripción,	en	su	caso,	de	la	posible	oferta	previa	a	la	
incorporación	que	se	haya	realizado	y	de	su	resultado	

El	objetivo	del	presente	Documento	Informativo	es	la	incorporación	a	negociación	de	la	totalidad	de	
las	 acciones	 del	 Emisor	 en	 el	 Mercado,	 sin	 la	 realización	 previa	 de	 una	 oferta	 de	 venta	 ni	 de	
suscripción	de	acciones,	dado	que	la	Sociedad	ya	goza	de	una	amplia	distribución	accionarial.	

A	 la	 fecha	 de	 este	 Documento	 Informativo,	 la	 Sociedad	 cuenta	 con	 40	 accionistas,	 de	 los	 que	 37	
tienen	unas	posiciones	minoritarias	(incluyendo	al	directivo	D.	Lorenzo	Ramón	Vaquer	que	tiene	una	
participación	 inferior	 al	 5%	 del	 capital	 social)	 que	 representan	 un	 29,08%	 del	 capital	 social	 de	
ROBOT.	De	las	2.850.483	acciones	emitidas,	los	accionistas	minoritarios	poseen	829.233	acciones.	

Tomando	 en	 consideración	 el	 informe	 de	 valoración	 independiente	 realizado	 por	 GNL	 Russel	
Bedford	 Auditors,	 S.L.	 con	 fecha	 15	 de	 enero	 de	 2018	 de	 las	 acciones	 de	 la	 Sociedad	 a	 30	 de	
septiembre	de	2017,	el	Consejo	de	Administración	de	Robot	celebrado	el	19	de	enero	de	2018	ha	
fijado	un	valor	de	 referencia	de	cada	una	de	 las	acciones	de	 la	Sociedad	en	circulación	 (2.850.483	
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acciones	 de	 0,2404	 euros	 de	 valor	 nominal)	 en	 4,15	 euros,	 lo	 que	 supone	 un	 valor	 total	 de	 la	
Sociedad	de	11.829.504	euros,	de	esta	forma	los	37	accionistas	(incluyendo	al	directivo	D.	Lorenzo	
Ramón	 Vaquer	 que	 tiene	 una	 participación	 inferior	 al	 5%	 del	 capital	 social)	 con	 posiciones	
minoritarias	 por	 un	 total	 de	 829.233	 acciones,	 que	 representan	 un	 29,08%	 del	 capital	 social	 de	
ROBOT,		y	suponen	un	valor	estimado	en	base	al	precio	de	referencia	fijado	de	3.441.316,	95	euros.	

	

3.3. Características	 principales	 de	 las	 acciones	 y	 los	 derechos	 que	 incorporan.	 Incluyendo	
mención	 a	 posibles	 limitaciones	 del	 derecho	 de	 asistencia,	 voto	 y	 nombramiento	 de	
Administradores	por	el	sistema	proporcional	

El	 régimen	 legal	 aplicable	 a	 las	 acciones	 es	 el	 previsto	 en	 la	 ley	 española	 y,	 en	 concreto,	 en	 las	
disposiciones	 incluidas	 en	 el	 Real	 Decreto	 Legislativo	 1/2010,	 de	 2	 de	 julio,	 y	 el	 Real	 Decreto	
Legislativo	 21/2017	 de	 29	 de	 diciembre,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 texto	 refundido	 de	 la	 Ley	 de	
Sociedades	de	Capital	(en	lo	sucesivo	“Ley	de	Sociedades	de	Capital”)	y	en	la	Ley	4/2015,	de	23	de	
octubre,	 del	 Mercado	 de,	 así	 como	 en	 sus	 respectivas	 normativas	 de	 desarrollo	 que	 sean	 de	
aplicación.	

Las	 acciones	 del	 Emisor	 están	 representadas	 por	 medio	 de	 anotaciones	 en	 cuenta	 y	 se	 hallan	
inscritas	 en	 los	 correspondientes	 registros	 contables	 a	 cargo	 de	 la	 Sociedad	 de	 Gestión	 de	 los	
Sistemas	de	Registro,	Compensación	y	Liquidación	de	Valores,	S.A.U.	(en	adelante,	“Iberclear”),	con	
domicilio	en	Madrid,	Plaza	Lealtad	nº	1	y	de	sus	entidades	participantes	autorizadas	(en	adelante,	las	
“Entidades	Participantes”).	

Las	acciones	de	la	Sociedad	están	denominadas	en	euros	(€).	

Todas	 las	 acciones	 objeto	 de	 incorporación	 son	 acciones	 ordinarias,	 pertenecientes	 a	 una	misma	
clase,	por	lo	que	confieren	a	sus	titulares	los	mismos	derechos	políticos	y	económicos,	recogidos	en	
la	Ley	de	Sociedades	de	Capital	y	en	los	Estatutos	Sociales	de	la	Sociedad	y	entre	los	que	destacan	los	
siguientes:	

- Derecho	a	participar	en	el	reparto	de	dividendos	

Las	acciones	confieren	a	sus	titulares	el	derecho	a	participar	en	el	reparto	de	las	ganancias	sociales	y	
en	el	patrimonio	resultante	de	la	liquidación	en	las	condiciones	previstas	en	la	Ley	de	Sociedades	de	
Capital,	sin	que	existan	diferencias	entre	unas	acciones	y	otras,	al	ser	todas	ellas	ordinarias.	

No	obstante	lo	anterior,	la	futura	política	de	distribución	de	dividendos	y	el	importe	que,	en	su	caso,	
se	 apruebe	 distribuir,	 dependerá	 de	 varios	 factores,	 incluyendo,	 entre	 otros,	 los	 resultados	 de	 la	
Sociedad,	 su	 situación	 financiera,	 sus	 necesidades	 de	 tesorería	 y	 cualesquiera	 otros	 factores	
relevantes	en	cada	momento.		

Los	rendimientos	que	produzcan	las	acciones	podrán	ser	hechos	efectivos	en	la	forma	que	para	cada	
caso	 se	 anuncie,	 siendo	 el	 plazo	 de	 la	 prescripción	 del	 derecho	 a	 su	 cobro	 el	 establecido	 en	 el	
artículo	 947	 del	 Código	 de	 Comercio,	 es	 decir	 de	 cinco	 (5)	 años,	 siendo	 el	 beneficiario	 de	 los	
derechos	económicos	prescritos	la	propia	Sociedad.	

- Derechos	políticos	

La	totalidad	de	las	acciones	que	conforman	el	capital	social	de	la	Sociedad	confieren	a	sus	titulares	el	
derecho	de	asistir	y	votar	en	la	Junta	General	de	Accionistas	y	el	de	impugnar	los	acuerdos	sociales	
de	acuerdo	con	el	régimen	general	establecido	en	la	Ley	de	Sociedades	de	Capital	y	en	los	Estatutos	
Sociales	de	la	Sociedad.	
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En	particular,	en	 lo	que	 respecta	al	derecho	de	asistencia	a	 las	 Juntas	Generales	de	accionistas,	el	
artículo	19	de	los	Estatutos	Sociales	establece	lo	siguiente:	

“ARTÍCULO	 19.-	 Todos	 los	 accionistas,	 incluidos	 los	 que,	 en	 su	 caso,	 no	 tengan	 derecho	 a	 voto,	
podrán	asistir	a	las	Juntas	Generales.	

Será	requisito	esencial	para	asistir	que	el	accionista	tenga	acreditada	tal	condición	por	la	inscripción	

de	 su	 titularidad	en	el	 registro	 contable	de	 la	 entidad	encargada	de	 la	 llevanza	del	 registro	de	 las	

acciones	 con,	 al	 menos,	 cinco	 (5)	 días	 de	 antelación	 a	 aquél	 en	 que	 haya	 de	 celebrarse	 la	 Junta	

General.		

Adicionalmente,	 será	 requisito	 para	 asistir	 a	 la	 Junta	 General	 que	 el	 accionista	 se	 provea	 de	 las	

correspondientes	tarjetas	de	asistencia,	el	certificado	expedido	por	la	entidad	encargada	del	registro	

de	anotaciones	en	cuenta,	que	en	su	caso	corresponda	o	el	documento	que,	conforme	a	derecho,	le	

acredite	como	accionista.	

El	Consejo	de	Administración	podrá	facultar	para	asistir	a	las	Juntas	Generales,	con	voz	y	sin	voto,	a	

los	 directores,	 gerentes,	 técnicos,	 empleados	 y	 demás	 personas	 que	 tengan	 interés	 en	 la	 buena	

marcha	de	los	asuntos	sociales,	siempre	que	lo	estime	conveniente.	

El	 Presidente	de	 la	 Junta	General	podrá	autorizar,	 asimismo	 la	asistencia	a	 cualquier	otra	persona	

que	juzgue	conveniente;	la	Junta	General,	no	obstante,	podrá	revocar	dicha	autorización.	

Los	Consejeros	deberán	asistir	a	las	Juntas	Generales.	

Todo	accionista	que	tenga	derecho	a	asistir	podrá	hacerse	representar	en	la	Junta	General	por	medio	

de	 otra	 persona,	 sea	 o	 no	 accionista,	 en	 la	 forma	 y	 con	 los	 requisitos	 establecidos	 en	 la	 Ley	 de	

Sociedades	de	Capital.”	

Cada	acción	da	derecho	a	un	(1)	voto,	sin	que	se	prevean	limitaciones	al	número	máximo	de	votos	
que	pueden	ser	emitidos	por	cada	accionista	o	por	sociedades	pertenecientes	al	mismo	grupo,	en	el	
caso	de	las	personas	jurídicas.	

- Derechos	 de	 suscripción	 preferente	 y	 asignación	 gratuita	 en	 la	 oferta	 de	 suscripción	 de	
valores	de	la	misma	clase	

Todas	 las	acciones	de	 la	Sociedad	confieren	a	 su	 titular,	en	 los	 términos	establecidos	en	 la	 Ley	de	
Sociedades	de	Capital,	el	derecho	de	preferencia	en	los	aumentos	de	capital	con	emisión	de	nuevas	
acciones	(ordinarias	o	privilegiadas)	y	en	la	emisión	de	obligaciones	convertibles	en	acciones,	salvo	
exclusión	 del	 derecho	 de	 suscripción	 preferente	 de	 acuerdo	 con	 el	 artículo	 308	 de	 la	 Ley	 de	
Sociedades	de	Capital.	

Asimismo,	 todas	 las	 acciones	 de	 la	 Sociedad	 confieren	 a	 sus	 titulares	 el	 derecho	 de	 asignación	
gratuita	 reconocido	 en	 la	 propia	 Ley	 de	 Sociedades	 de	 Capital	 en	 los	 supuestos	 de	 aumento	 de	
capital	con	cargo	a	reservas.	

- Derecho	de	información	

Las	 acciones	 representativas	del	 capital	 social	 de	 la	 Sociedad	 conferirán	a	 su	 titular	 el	 derecho	de	
información	 recogido	 en	 el	 artículo	 93	 d)	 de	 la	 Ley	 de	 Sociedades	 de	 Capital	 y,	 con	 carácter	
particular,	 en	 el	 artículo	 197	 del	 mismo	 texto	 legal,	 así	 como	 aquellos	 derechos	 que,	 como	
manifestaciones	 especiales	 del	 derecho	 de	 información,	 son	 recogidos	 en	 el	 artículo	 de	 la	 Ley	 de	
Sociedades	de	Capital.	
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3.4. En	 caso	 de	 existir,	 descripción	 de	 cualquier	 condición	 estatutaria	 a	 la	 libre	
transmisibilidad	de	las	acciones	compatible	con	la	negociación	en	el	MAB-EE	

Las	 acciones	 del	 Emisor	 no	 están	 estatutariamente	 sujetas	 a	 ninguna	 restricción	 a	 su	 libre	
transmisión,	 tal	 y	 como	 se	 establece	 en	 el	 artículo	 6	 de	 sus	 Estatutos	 Sociales,	 cuyo	 texto	 se	
transcribe	a	continuación.	

“ARTÍCULO	 6.-	 Las	 acciones	 podrán	 ser	 transmitidas	 libremente,	 con	 sujeción	 a	 las	 disposiciones	

legales.”	

La	referencia	a	la	libre	transmisibilidad	de	las	acciones	y	la	transmisión	en	caso	de	cambio	de	control	
a	que	se	hace	referencia	en	el	apartado	2.7	del	presente	Documento	Informativo	se	aprobó	por	el	
Consejo	 de	 Administración	 del	 Emisor	 en	 su	 sesión	 celebrada	 el	 15	 de	 septiembre	 de	 2016	 para	
adaptar	sus	Estatutos	Sociales	a	las	exigencias	requeridas	por	la	regulación	del	MAB.	

	

3.5. Pactos	 parasociales	 entre	 accionistas	 o	 entre	 la	 Sociedad	 y	 accionistas	 que	 limiten	 la	
transmisión	de	acciones	o	que	afecten	al	derecho	de	voto	

A	la	fecha	del	presente	Documento	Informativo,	no	existen	pactos	parasociales	entre	accionistas	o	
entre	 la	Sociedad	y	accionistas	que	 limiten	 la	transmisión	de	acciones	o	que	afecten	al	derecho	de	
voto.	

	

3.6. Compromisos	de	no	venta	o	transmisión,	o	de	no	emisión,	asumidos	por	accionistas	o	por	
la	Sociedad	con	ocasión	de	la	incorporación	a	negociación	en	el	MAB-EE	

Según	 lo	 acordado	 en	 la	 escritura	 otorgada	 ante	 el	 Notario	 de	 Palma	 de	 Mallorca	 D.	 Armando	
Mazaira	 Pereira,	 el	 día	 24	 de	 noviembre	 de	 2017,	 con	 el	 número	 4.018	 de	 su	 protocolo,	 los	
accionistas	que	representan	conjuntamente	el	59,16	por	100	del	capital	social	de	ROBOT:	

- Don	Bernat	Bonnin	Pons	Estel,	titular	de	1.147.500	acciones	que	representan	el	40,26%	del	
capital	social,	

- Don	Jaume	Simonet	Pou,	titular	de	423.750	acciones	que	representan	el	14,87%	del	capital	
social,	

- Don	 Lorenzo	 Ramón	 Vaquer,	 titular	 de	 115.000	 acciones	 que	 representan	 el	 4,03%	 del	
capital	social,	

Constituyen	un	gravamen	irrevocable	a	favor	de	los	actuales		y	futuros	accionistas	de	ROBOT	de	no	
transmitir	ni	gravar	sus	acciones	en	los	siguientes	términos	y	plazos:	

1. En	 cuanto	 al	 100	 por	 100	 de	 sus	 Acciones	 descontando	 el	 2,46%	 cedido	 al	 proveedor	 de	
liquidez	(es	decir,	sobre	1.616.025	acciones	conjuntamente)	durante	un	plazo	de	dieciocho	
meses	a	contar	desde	la	efectiva	incorporación	de	las	acciones	de	ROBOT	al	MAB.	
	

2. En	cuanto	al	50	por	100	de	sus	Acciones	(es	decir,	sobre	843.125	acciones	conjuntamente)	
durante	 un	 plazo	 de	 veinticuatro	 meses	 a	 contar	 desde	 la	 efectiva	 incorporación	 de	 las	
acciones	de	ROBOT	al	MAB.	

Quedarán	expresamente	exceptuadas	del	anterior	compromiso	aquellas	acciones	que	se	pongan	a	
disposición	del	Proveedor	de	Liquidez.	
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3.7. Las	previsiones	estatutarias	requeridas	por	la	regulación	del	MAB	relativas	a	la	obligación	
de	comunicar	participaciones	significativas	y	los	pactos	parasociales,	requisitos	exigibles	
a	la	solicitud	de	exclusión	de	negociación	en	el	MAB	y	cambios	de	control	de	la	Sociedad	

La	 Junta	General	 Extraordinaria	de	accionistas	de	 la	 Sociedad	 celebrada	el	 26	de	octubre	de	2017	
aprobó	 los	acuerdos	necesarios	para	adaptar	 los	Estatutos	Sociales	de	 la	Sociedad	a	 las	exigencias	
requeridas	por	la	normativa	del	MAB	en	lo	que	se	refiere	a:	

a) La	 introducción	de	 las	obligaciones	derivadas	de	 transmisiones	que	 impliquen	un	cambio	
de	 control	 en	 la	 Sociedad,	 conforme	 a	 la	 redacción	 del	 artículo	 6.3	 de	 los	 Estatutos	
Sociales,	cuyo	texto	es	el	siguiente:	

“ARTÍCULO	6.3.-	Transmisión	en	caso	de	cambio	de	control. 
No	 obstante	 lo	 anterior	 (libre	 transmisibilidad	 de	 las	 acciones)	 el	 accionista	 que	 quiera	

adquirir	una	participación	accionarial	superior	al	50%	del	capital	social	deberá	realizar,	al	

mismo	tiempo,	una	oferta	de	compra	dirigida,	en	las	mismas	condiciones,	a	la	totalidad	de	

los	restantes	accionistas.	

El	 accionista	 que	 reciba	 de	 un	 accionista	 o	 de	 un	 tercero,	 una	 oferta	 de	 compra	 de	 sus	

acciones,	por	cuyas	condiciones	de	 formulación,	características	del	adquirente	y	 restantes	

circunstancias	concurrentes,	deba	razonablemente	deducir	que	tiene	por	objeto	atribuir	al	

adquirente	 una	 participación	 accionarial	 superior	 al	 50%	 del	 capital	 social,	 sólo	 podrá	

transmitir	 acciones	 que	 determinen	 que	 el	 adquirente	 supere	 el	 indicado	 porcentaje	 si	 el	

potencial	adquirente	le	acredita	que	ha	ofrecido	a	la	totalidad	de	los	accionistas	la	compra	

de	sus	acciones	en	las	mismas	condiciones.”	

	

b) Las	obligaciones	de	comunicación	de	participaciones	significativas	y	los	pactos	parasociales,	
así	como	los	requisitos	exigibles	a	la	solicitud	exclusión	de	negociación	en	el	MAB	conforme	
a	 los	 artículos	 6.4,	 6.5	 y	 6.6	 de	 los	 Estatutos	 Sociales	 vigentes	 de	 la	 Sociedad,	 cuya	
redacción	literal	es	la	siguiente:	

	

	“ARTÍCULO	6.4.-	Comunicación	de	participaciones	significativas.	

El	accionista	estará	obligado	a	comunicar	a	 la	sociedad	las	adquisiciones	de	acciones,	por	

cualquier	título	 y	 directa	 o	 indirectamente,	 que	 determinen	 que	 su	 participación	 total	

alcance,	supere	o	descienda	del	10%	del	capital	social	y	sucesivos	múltiplos.	

Si	el	accionista	es	administrador	o	directivo	de	la	Sociedad,	esa	obligación	de	comunicación	

se	referirá	al	porcentaje	del	1%	del	capital	social	y	sucesivos	múltiplos.	

Las	 comunicaciones	 deberán	 realizarse	 al	 órgano	 o	 persona	 que	 la	 Sociedad	 haya	

designado	al	efecto	y	dentro	del	plazo	máximo	de	los	cuatro	días	hábiles	siguientes	a	aquel	

en	que	se	hubiera	producido	el	hecho	determinante	de	la	comunicación.	

La	 Sociedad	 dará	 publicidad	 a	 tales	 comunicaciones	 de	 acuerdo	 con	 las	 reglas	 del	

Mercado	Alternativo	Bursátil.”	

“ARTÍCULO	6.5.-	Comunicación	de	pactos.	

El	accionista	estará	obligado	a	comunicar	a	la	Sociedad	los	pactos	que	suscriba,	prorrogue	

o	 extinga	 y	 en	 virtud	 de	 los	 cuales	 se	 restrinja	 la	 transmisibilidad	 de	 las	 acciones	 de	 su	

propiedad	o	queden	afectados	los	derechos	de	voto	que	le	confieren.	
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Las	 comunicaciones	 deberán	 realizarse	 al	 órgano	 o	 persona	 que	 la	 sociedad	 haya	

designado	al	efecto	y	dentro	del	plazo	máximo	de	los	cuatro	días	hábiles	siguientes	a	aquel	

en	que	se	hubiera	producido	el	hecho	determinante	de	la	comunicación.	

La	 Sociedad	 dará	 publicidad	 a	 tales	 comunicaciones	 de	 acuerdo	 con	 las	 reglas	 del	

Mercado	Alternativo	Bursátil.”	

“ARTÍCULO	6.6.-	Exclusión	de	negociación.	

En	el	caso	en	que	 la	Junta	General	adopte	un	acuerdo	de	exclusión	de	negociación	de	sus	

acciones	del	Mercado	Alternativo	Bursátil	que	no	estuviese	respaldado	por	 la	totalidad	de	

los	 accionistas,	 la	Sociedad	 estará	 obligada	 a	 ofrecer	 a	 los	 accionistas	 que	 no	 hubieran	

votado	a	 favor	 la	adquisición	de	sus	acciones	el	precio	que	resulte	de	 la	 regulación	de	 las	

ofertas	públicas	de	adquisición	de	valores,	para	los	supuestos	de	exclusión	de	negociación.	

La	 sociedad	 no	 estará	 sujeta	 a	 la	 obligación	 anterior	 cuando	 acuerde	 la	 admisión	 a	

cotización	 de	 sus		acciones	 en	 un	 mercado	 secundario	 oficial	 español	 con	 carácter	

simultáneo	a	su	exclusión	de	negociación	del	Mercado	Alternativo	Bursátil.”	

	

Dichas	modificaciones	estatutarias	fueron	elevadas	a	público	en	virtud	de	la	escritura	otorgada	ante	
el	Notario	de	Palma	de	Mallorca,	D.	Cirianco	Corral	Garcia,	el	día	16	de	noviembre	de	2017,	con	el	
número	 1.878	 de	 su	 protocolo	 y	 la	 escritura	 complementaria	 de	 otra	 anterior	 autorizada	 por	 el	
mismo	notario	con	fecha	14	de	marzo	de	2017,	con	el	número	425	de	su	protocolo	e	inscrita	en	el	
Registro	Mercantil	de	Palma	de	Mallorca	el	día	24	de	abril	de	2017.		

	

3.8. Descripción	del	funcionamiento	de	la	Junta	General	

El	funcionamiento	de	la	Junta	General	de	Accionistas	se	rige	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Sociedades	
de	Capital,	en	 los	Estatutos	Sociales	y	en	el	Reglamento	de	 la	 Junta	General	de	 la	Sociedad.	Dicho	
Reglamento	fue	aprobado	por	la	Junta	General	en	su	reunión	celebrada	el	26	de	octubre	de	2016	y	
completa	y	desarrolla	su	regulación	en	materias	relativas	a	su	convocatoria,	preparación,	celebración	
y	desarrollo,	así	como	asistencia,	representación	y	voto	de	los	accionistas.	

Las	Juntas	Generales	pueden	ser	Ordinarias	o	Extraordinarias.	

La	Junta	General	Ordinaria,	previamente	convocada	al	efecto,	se	reunirá	necesariamente	dentro	de	
los	seis	(6)	primeros	meses	de	cada	ejercicio,	para,	en	su	caso,	aprobar	la	gestión	social,	las	cuentas	
del	ejercicio	anterior	y	resolver	sobre	 la	distribución	del	resultado.	La	Junta	General	Ordinaria	será	
válida,	aunque	haya	sido	convocada	o	se	celebre	fuera	de	plazo.	

Toda	 Junta	General	que	no	 sea	 la	prevista	en	el	párrafo	anterior	 tendrá	 la	 consideración	de	 Junta	
General	Extraordinaria.		

La	Junta	General	será	convocada	por	el	Consejo	de	Administración	y,	en	su	caso,	por	los	liquidadores	
de	la	Sociedad.	

El	 Consejo	 de	 Administración	 convocará	 la	 Junta	 General	 siempre	 que	 lo	 considere	 necesario	 o	
conveniente	para	los	intereses	sociales,	y	en	todo	caso,	en	las	fechas	o	períodos	que	determinen	la	
Ley	y	los	presentes	Estatutos	Sociales.		

El	 Consejo	 de	 Administración	 deberá	 convocar	 la	 Junta	 General	 cuando	 lo	 soliciten	 uno	 o	 varios	
accionistas	que	representen,	al	menos,	el	5%	del	capital	social,	expresando	en	la	solicitud	los	asuntos	
a	tratar.	En	este	caso,	la	Junta	General	deberá	ser	convocada	para	su	celebración	dentro	de	los	dos	
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(2)	 meses	 siguientes	 a	 la	 fecha	 en	 que	 se	 hubiere	 requerido	 notarialmente	 al	 Consejo	 de	
Administración	para	convocarla,	debiendo	incluirse	necesariamente	en	el	orden	del	día	 los	asuntos	
que	hubiesen	sido	objeto	de	solicitud.	

A	 su	 vez,	 la	 Junta	 General	 quedará	 válidamente	 constituida	 para	 tratar	 cualquier	 asunto,	 sin	
necesidad	de	previa	convocatoria,	siempre	que	esté	presente	o	representada	la	totalidad	del	capital	
social	y	los	concurrentes	acepten	por	unanimidad	la	celebración	de	la	reunión.	

Las	 Juntas	Generales,	 tanto	Ordinarias	 como	 Extraordinarias,	 serán	 convocadas	mediante	 anuncio	
publicado	en	la	página	web	de	la	Sociedad.		

Entre	la	convocatoria	y	la	fecha	prevista	para	la	celebración	de	la	reunión	deberá	existir	un	plazo	de,	
al	 menos,	 un	 (1)	 mes	 de	 antelación,	 quedando	 a	 salvo	 lo	 establecido	 para	 el	 complemento	 de	
convocatoria.	

En	el	anuncio	de	convocatoria	podrá	hacerse	constar,	asimismo,	la	fecha	en	la	que,	si	procediera,	se	
reunirá	 la	 Junta	 General	 en	 segunda	 convocatoria.	 Entre	 la	 primera	 y	 la	 segunda	 reunión	 deberá	
mediar,	por	lo	menos,	un	plazo	de	24	horas.	

En	todo	caso,	la	convocatoria	expresará	el	nombre	de	la	Sociedad,	la	fecha	y	hora	de	la	reunión,	el	
orden	 del	 día,	 en	 el	 que	 figurarán	 los	 asuntos	 a	 tratar	 y	 el	 cargo	 de	 la	 persona	 o	 personas	 que	
realicen	la	convocatoria,	así	como	cuantas	otras	previsiones	sean	exigidas	por	la	Ley.	

En	cuanto	al	complemento	a	la	convocatoria	de	la	Junta	General	incluyendo	uno	o	más	puntos	en	el	
orden	 del	 día	 a	 solicitud	 de	 los	 accionistas	 que	 representen	 al	menos	 el	 5%	 del	 capital	 social,	 se	
estará	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	172	de	Ley	de	Sociedades	de	Capital.	

La	Junta	General	se	celebrará	el	día	y	en	el	lugar	que	indique	la	convocatoria	dentro	del	municipio	en	
que	tenga	su	domicilio	la	Sociedad.	No	obstante,	la	Junta	General	podrá	celebrarse	en	cualquier	otro	
lugar	dentro	del	término	municipal	de	Baleares,	si	así	 lo	dispone	el	Consejo	de	Administración	con	
ocasión	de	la	convocatoria.	

La	Junta	Universal	podrá	celebrarse	en	cualquier	lugar	y	localidad.	

Hasta	el	séptimo	(7º)	día	anterior	al	previsto	para	la	celebración	de	la	Junta	General,	los	accionistas	
podrán	 solicitar	 del	 Consejo	 de	 Administración	 las	 informaciones	 o	 aclaraciones	 que	 estimen	
precisas	 acerca	 de	 los	 asuntos	 comprendidos	 en	 el	 orden	 del	 día,	 o	 formular	 por	 escrito	 las	
preguntas	que	consideren	pertinentes.	

Los	consejeros	facilitarán	la	información	por	escrito	hasta	el	día	de	la	celebración	de	la	Junta	General	
conforme	a	lo	establecido	en	la	Ley	de	Sociedades	de	Capital.	

Durante	 la	 celebración	 de	 la	 Junta	 General,	 los	 accionistas	 de	 la	 Sociedad	 podrán	 solicitar	
verbalmente	 las	 informaciones	 o	 aclaraciones	 que	 consideren	 convenientes	 acerca	 de	 los	 asuntos	
comprendidos	en	el	orden	del	día	y,	en	caso	de	no	ser	posible	satisfacer	el	derecho	del	accionista	en	
ese	 momento,	 los	 consejeros	 estarán	 obligados	 a	 facilitar,	 por	 escrito,	 la	 información	 solicitada	
dentro	de	los	siete	(7)	días	siguientes	al	de	terminación	de	la	Junta	General.	

La	 Junta	General	de	Accionistas	quedará	válidamente	 constituida	en	primera	 convocatoria	 cuando	
los	accionistas,	presentes	o	representados,	posean,	al	menos,	el	25%	del	capital	suscrito	con	derecho	
de	voto.	

En	 segunda	 convocatoria	 la	 Junta	 quedará	 válidamente	 constituida	 cualquiera	 que	 sea	 el	 capital	
concurrente	a	la	misma.	

Para	 que	 la	 Junta	General	Ordinaria	 o	 Extraordinaria	 pueda	 acordar	 válidamente	 el	 aumento	 o	 la	
reducción	 del	 capital	 y	 cualquier	 otra	 modificación	 de	 los	 Estatutos	 Sociales,	 la	 emisión	 de	
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obligaciones,	la	supresión	o	la	limitación	del	derecho	de	adquisición	preferente	de	nuevas	acciones,	
así	como	la	transformación,	la	fusión,	la	escisión	o	la	cesión	global	de	activo	y	pasivo	y	el	traslado	de	
domicilio	 al	 extranjero,	 será	 necesaria,	 en	 primera	 convocatoria,	 la	 concurrencia	 de	 accionistas	
presentes	o	representados	que	posean,	al	menos,	el	50%	del	capital	suscrito	con	derecho	a	voto.	

En	 segunda	 convocatoria	 será	 necesaria	 la	 concurrencia	 del	 25%	 de	 dicho	 capital	 para	 la	 válida	
constitución	de	la	Junta	General.	

Actuarán	 como	Presidente	 y	 Secretario	de	 las	 Juntas	Generales,	 respectivamente,	 quienes	 lo	 sean	
del	 Consejo	 de	 Administración;	 y	 si	 no	 asistieren	 o	 rehusaren	 la	 propia	 Junta	 General	 elegirá	 su	
propio	Presidente	y	Secretario	para	la	misma.	

El	 Presidente	 dirigirá	 las	 deliberaciones,	 concediendo	 la	 palabra	 por	 riguroso	 orden	 a	 todos	 los	
accionistas	que	lo	hayan	solicitado.	

Los	acuerdos	de	 la	 Junta	General	 se	adoptarán	por	mayoría	 simple	de	 los	votos	de	 los	accionistas	
presentes	 o	 representados,	 salvo	 aquellos	 para	 los	 que	 la	 Ley	 o	 los	 Estatutos	 Sociales	 exijan	 una	
mayoría	específica.		

Los	acuerdos,	adoptados	de	conformidad	con	la	Ley	y	los	Estatutos	Sociales,	serán	obligatorios	para	
todos	 los	 accionistas,	 incluso	 para	 los	 disidentes,	 quienes	 se	 hubiesen	 abstenido	 de	 votar	 y	 los	
ausentes,	sin	perjuicio	de	los	derechos	y	acciones	que	la	Ley	les	conceda.	

Todos	 los	accionistas,	 incluidos	 los	que,	en	su	caso,	no	tengan	derecho	a	voto,	podrán	asistir	a	 las	
Juntas	Generales.	

Será	requisito	esencial	para	asistir	que	el	accionista	tenga	acreditada	tal	condición	por	la	inscripción	
de	 su	 titularidad	en	el	 registro	 contable	de	 la	 entidad	encargada	de	 la	 llevanza	del	 registro	de	 las	
acciones	 con,	 al	 menos,	 cinco	 (5)	 días	 de	 antelación	 a	 aquél	 en	 que	 haya	 de	 celebrarse	 la	 Junta	
General.	

Adicionalmente,	 será	 requisito	 para	 asistir	 a	 la	 Junta	 General	 que	 el	 accionista	 se	 provea	 de	 las	
correspondientes	tarjetas	de	asistencia,	el	certificado	expedido	por	la	entidad	encargada	del	registro	
de	anotaciones	en	cuenta,	que	en	su	caso	corresponda	o	el	documento	que,	conforme	a	derecho,	le	
acredite	como	accionista.	

El	Consejo	de	Administración	podrá	facultar	para	asistir	a	las	Juntas	Generales,	con	voz	y	sin	voto,	a	
los	 directores,	 gerentes,	 técnicos,	 empleados	 y	 demás	 personas	 que	 tengan	 interés	 en	 la	 buena	
marcha	de	los	asuntos	sociales,	siempre	que	lo	estime	conveniente.	

El	Presidente	de	 la	 Junta	General	podrá	autorizar,	 asimismo	 la	asistencia	a	 cualquier	otra	persona	
que	juzgue	conveniente;	la	Junta	General,	no	obstante,	podrá	revocar	dicha	autorización.	

Los	consejeros	deberán	asistir	a	las	Juntas	Generales.	

Todo	 accionista	 que	 tenga	 derecho	 a	 asistir	 podrá	 hacerse	 representar	 en	 la	 Junta	 General	 por	
medio	de	otra	persona,	sea	o	no	accionista,	en	la	forma	y	con	los	requisitos	establecidos	en	la	Ley	de	
Sociedades	de	Capital.	

En	cuanto	a	las	competencias	de	la	Junta	General,	es	competencia	de	esta	deliberar	y	acordar	sobre	
los	siguientes	asuntos:	

a) La	aprobación	de	las	cuentas	anuales,	la	aplicación	del	resultado	y	la	aprobación	de	la	gestión	
social;	

b) El	 nombramiento	 y	 separación	 de	 los	 consejeros,	 de	 los	 liquidadores	 y,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
auditores	 de	 cuentas,	 así	 como	 el	 ejercicio	 de	 la	 acción	 social	 de	 responsabilidad	 contra	
cualquiera	de	ellos;	
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c) La	modificación	de	los	Estatutos	Sociales;	

d) El	aumento	y	la	reducción	del	capital	social;	

e) La	supresión	o	limitación	del	derecho	de	suscripción	preferente	y	de	asunción	preferente;	

f) La	adquisición,	la	enajenación	o	la	aportación	a	otra	sociedad	de	activos	esenciales.	Se	presume	
el	carácter	esencial	del	activo	cuando	el	importe	de	la	operación	supere	el	25%	del	valor	de	los	
activos	que	figuren	en	el	último	balance	aprobado;	

g) La	 transformación,	 la	 fusión,	 la	escisión	o	 la	cesión	global	de	activo	y	pasivo	y	el	 traslado	de	
domicilio	al	extranjero;	

h) La	disolución	de	la	Sociedad;	

i) La	aprobación	del	balance	final	de	liquidación;	

j) La	 aprobación	 del	 Reglamento	 de	 la	 Junta	 General	 de	 Accionistas	 de	 la	 Sociedad	 y	 sus	
modificaciones	posteriores;		

k) Cualesquiera	otros	asuntos	que	determinen	la	Ley	o	los	Estatutos	Sociales.	

En	 la	 Junta	 General,	 deberán	 votarse	 separadamente	 aquellos	 asuntos	 que	 sean	 sustancialmente	
independientes.	En	todo	caso,	aunque	figuren	en	el	mismo	punto	del	orden	del	día,	deberán	votarse	
de	forma	separada:	

a) el	nombramiento,	la	ratificación,	la	reelección	o	la	separación	de	cada	consejero;	

b) en	 la	 modificación	 de	 Estatutos	 Sociales,	 la	 de	 cada	 artículo	 o	 grupo	 de	 artículos	 que	
tengan	autonomía	propia;	

c) aquellos	asuntos	en	los	que	así	se	disponga	en	los	Estatutos	Sociales.	

Cada	acción	da	derecho	a	un	(1)	voto.	

Los	 accionistas	 podrán	emitir	 su	 voto	 sobre	 las	 propuestas	 relativas	 a	 puntos	 comprendidos	 en	 el	
orden	del	 día	 de	 cualquier	 Junta	General	 a	 través	 de	 correspondencia	 postal,	 haciendo	 llegar	 a	 la	
Sociedad	 la	 tarjeta	de	asistencia,	delegación	y	voto	debidamente	 firmada	y	cumplimentada	u	otro	
medio	escrito	que,	a	 juicio	del	Consejo	de	Administración	en	acuerdo	adoptado	al	efecto,	permita	
verificar	debidamente	la	identidad	del	accionista	que	ejerce	su	derecho	al	voto.	

De	las	reuniones	de	la	Junta	General	se	extenderá	acta	en	el	libro	llevado	al	efecto.	El	acta	irá	
firmada	por	el	Presidente	y	el	Secretario.	El	acta	deberá	ser	aprobada	por	la	propia	Junta	General	al	
final	de	la	reunión	o,	en	su	defecto,	y	dentro	del	plazo	de	quince	(15)	días	por	el	Presidente	y	dos	(2)	
accionistas	interventores,	uno	en	representación	de	la	mayoría	y	otro	en	representación	de	la	
minoría.	

Las	certificaciones	de	las	actas	serán	expedidas	de	conformidad	con	lo	dispuesto	a	estos	efectos	en	
el	Reglamento	del	Registro	Mercantil.	

	

3.9. Proveedor	de	Liquidez	con	quien	se	haya	firmado	el	correspondiente	contrato	de	liquidez	
y	breve	descripción	de	su	función	

Con	fecha	8	de	noviembre	de	2017,	el	Emisor	ha	formalizado	un	contrato	de	liquidez	(en	adelante,	el	
"Contrato	de	Liquidez")	con	el	intermediario	financiero,	miembro	del	mercado,	MG	Valores	Agencia	
de	Valores,	S.A.	(en	adelante,	el	"Proveedor	de	Liquidez").	

En	virtud	del	Contrato	de	Liquidez,	el	Proveedor	de	Liquidez	se	compromete	a	ofrecer	liquidez	a	los	
inversores	actuales	o	potenciales	de	acciones	de	la	Sociedad	mediante	la	ejecución	de	operaciones	
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de	compraventa	de	acciones	de	la	Sociedad	en	el	MAB-EE,	de	acuerdo	con	el	régimen	previsto	por	la	
Circular	 7/2017,	 de	 20	 de	 diciembre,	 sobre	 normas	 de	 contratación	 de	 acciones	 de	 Empresas	 en	
Expansión	 a	 través	 del	 MAB	 (en	 adelante,	 la	 “Circular	 MAB	 7/2017”)	 y	 con	 las	 disposiciones	
reguladas	en	la	Circular	10/2016,	sobre	el	régimen	aplicable	al	proveedor	de	liquidez	en	el	MAB.	

El	Proveedor	de	Liquidez	dará	contrapartida	a	 las	posiciones	vendedoras	y	compradoras	existentes	
en	el	Mercado	de	acuerdo	con	sus	normas	de	contratación	y	dentro	de	sus	horarios	ordinarios	de	
negociación,	no	pudiendo	llevar	a	cabo	las	operaciones	de	compraventa	previstas	en	el	Contrato	de	
Liquidez	a	través	de	las	modalidades	de	contratación	de	bloques	ni	de	operaciones	especiales,	tal	y	
como	éstas	se	definen	en	la	Circular	MAB	7/2017.	

El	 Emisor	 se	 compromete	 a	 poner	 a	 disposición	 del	 Proveedor	 de	 Liquidez	 una	 combinación	 de	
250.000	euros	en	efectivo	y	una	cantidad	en	acciones	equivalente	a	250.000	euros	(60.241	acciones	
al	precio	de	referencia	de	4,15	euros	por	acción),	con	la	exclusiva	finalidad	de	permitir	al	Proveedor	
de	 Liquidez	 hacer	 frente	 a	 los	 compromisos	 adquiridos	 en	 virtud	 del	 Contrato	 de	 Liquidez.	 La	
cantidad	de	acciones	han	sido	aportadas	al	proveedor	de	liquidez	a	través	de	un	préstamo	realizado	
por	el	principal	accionista	(D.	Bernat	Bonnin	Pons-Estel)	a	favor	de	ROBOT.	

El	Contrato	de	Liquidez	tendrá	una	duración	indefinida	entrando	en	vigor	a	la	fecha	de	incorporación	
de	las	acciones	del	Emisor	en	el	MAB,	pudiendo	ser	resuelto	por	cualquiera	de	las	partes	en	caso	de	
incumplimiento	de	 las	obligaciones	asumidas	en	virtud	del	mismo	por	 la	otra	parte,	o	por	decisión	
unilateral	de	alguna	de	las	partes,	siempre	y	cuando	así	lo	comunique	a	la	otra	parte	por	escrito	con	
una	antelación	mínima	de	sesenta	días.	Asimismo,	se	comunicará	con	antelación	suficiente	al	MAB.	

El	 Proveedor	 de	 Liquidez	 deberá	 mantener	 una	 estructura	 organizativa	 interna	 que	 garantice	 la	
independencia	 de	 actuación	 de	 los	 empleados	 encargados	 de	 gestionar	 el	 presente	 Contrato	
respecto	a	la	Sociedad.	

El	 Proveedor	 de	 Liquidez	 se	 compromete	 a	 no	 solicitar	 o	 recibir	 del	 Asesor	 Registrado	 ni	 de	 la	
Sociedad	 instrucción	 alguna	 sobre	 el	 momento,	 precio	 o	 demás	 condiciones	 de	 las	 órdenes	 que	
formule	ni	 de	 las	operaciones	que	ejecute	en	 su	actividad	de	Proveedor	de	 Liquidez	en	 virtud	del	
Contrato	de	Liquidez.	Tampoco	podrá	solicitar	ni	recibir	información	relevante	de	la	Sociedad	que	no	
sea	pública.	

La	 finalidad	de	 los	 fondos	y	acciones	entregados	es	exclusivamente	 la	de	permitir	al	Proveedor	de	
Liquidez	hacer	frente	a	sus	compromisos	de	contrapartida,	por	lo	que	la	Sociedad	no	podrá	disponer	
de	ellos	salvo	en	caso	de	que	excediesen	las	necesidades	establecidas	por	la	normativa	del	MAB.	

	

4. OTRAS	INFORMACIONES	DE	INTERÉS		

Si	bien	las	recomendaciones	contenidas	en	el	código	de	buen	gobierno	de	las	sociedades	cotizadas,	
aprobado	por	la	Comisión	Nacional	del	Mercado	de	Valores	el	18	de	febrero	de	2015	(en	adelante,	el	
“Código	de	Buen	Gobierno”)	van	dirigidas	a	las	sociedades	cotizadas,	entendiendo	por	tales	aquellas	
cuyas	acciones	están	admitidas	a	negociación	en	un	mercado	secundario	oficial	de	valores,	ROBOT,	
con	el	propósito	de	aumentar	la	transparencia	y	seguridad	de	los	inversores,	ha	implantado	varias	de	
las	recomendaciones	establecidas	al	respecto	por	el	Código	de	Buen	Gobierno.	

En	este	sentido,	se	destacan	las	siguientes	prácticas	de	buen	gobierno	(recomendaciones	del	Código	
de	Buen	Gobierno)	con	las	que	la	Sociedad	cumple	o	cumplirá	tras	la	incorporación	de	las	acciones	
en	el	MAB-EE,	total	o	parcialmente:	
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4.1. De	la	Junta	General	

4.1.1. Competencias	

Tanto	los	Estatutos	Sociales	como	el	Reglamento	de	la	Junta	General	de	Accionistas	incorporan	una	
amplia	 relación	 de	 competencias	 de	 dicho	 órgano	 social,	 definiendo	 y	 clarificando	 su	 ámbito	
competencial.	

4.1.2. Derecho	de	información	de	los	accionistas	

En	relación	con	el	derecho	de	información	de	los	accionistas	con	motivo	de	la	celebración	de	la	Junta	
General,	tanto	antes	como	durante	la	sesión,	diversos	artículos	del	Reglamento	de	la	Junta	General	
de	 Accionistas	 regulan	 el	 proceso	 de	 solicitud	 y	 puesta	 a	 disposición	 de	 los	 accionistas	 de	
información	y	documentación,	de	conformidad	con	los	principios	de	transparencia	y	de	información.	

4.1.3. Limitación	de	votos	

Los	Estatutos	Sociales	de	 la	Sociedad	no	 limitan	el	número	máximo	de	votos	que	puede	emitir	un	
mismo	 accionista,	 ni	 contienen	 otras	 restricciones	 que	 dificulten	 su	 toma	 de	 control	mediante	 la	
adquisición	 de	 sus	 acciones	 en	 el	 mercado,	 respetando	 en	 consecuencia	 la	 recomendación	 1	 del	
Código	de	Buen	Gobierno.	

	

4.2.  Del	Consejo	de	Administración 

4.2.1. Interés	social	y	competencias	del	Consejo	de	Administración	

Mediante	 la	 aprobación	 del	 Reglamento	 del	 Consejo	 de	 Administración,	 ROBOT	 ha	 asumido	 la	
recomendación	12	del	Código	de	Buen	Gobierno,	relativa	a	la	defensa	del	interés	social	por	parte	de	
los	consejeros.		

4.2.2. Tamaño	del	Consejo	de	Administración	

El	Consejo	de	Administración	está	compuesto	actualmente	por	cinco	(5)	miembros,	dicho	número	de	
consejeros	 permite	 un	 funcionamiento	 eficaz	 y	 participativo	 del	 Consejo	 de	 Administración,	
encontrándose	 encuadrado	 dentro	 del	 rango	 aconsejado	 por	 el	 Código	 de	 Buen	 Gobierno	 en	 su	
recomendación	13	(entre	cinco	(5)	y	quince	(15)	consejeros).	Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	el	artículo	
23	de	 los	Estatutos	Sociales	de	 la	 Sociedad	establece	que	el	número	de	miembros	del	Consejo	de	
Administración	podrá	oscilar	entre	cinco	(5)	y	diez	(10)	miembros.	

4.2.3. Composición	del	Consejo	de	Administración	

De	 la	 composición	 del	 Consejo	 de	 Administración	 se	 desprende	 que	 el	 número	 de	 consejeros	 no	
ejecutivos,	dominicales	e	independientes,	está	constituido	en	el	seno	del	Consejo	de	Administración	
por	dos	(2),	frente	al	número	de	consejeros	ejecutivos,	que	son	tres	(3).	

4.2.4. Incorporación	de	consejeros	independientes	

Conforme	 a	 lo	 dispuesto	 en	 el	 apartado	 4	 del	 artículo	 529	 duodecies	 de	 la	 Ley	 de	 Sociedades	 de	
Capital,	 se	 considerarán	 consejeros	 independientes	 aquellos	 que,	 designados	 en	 atención	 a	 sus	
condiciones	personales	y	profesionales,	puedan	desempeñar	sus	funciones	sin	verse	condicionados	
por	relaciones	con	la	sociedad	o	su	grupo,	sus	accionistas	significativos	o	sus	directivos.	

En	este	sentido,	ROBOT	cuenta	con	dos	(2)	consejeros	independientes	en	el	seno	de	su	Consejo	de	
Administración,	 lo	 que	 representa	 un	 40,00%	 sobre	 el	 conjunto	 de	 miembros	 del	 Consejo	 de	
Administración,	por	encima	del	30%	recogido	en	la	Recomendación	17	del	Código	de	Buen	Gobierno,	
considerando	que	la	Sociedad	no	es	de	elevada	capitalización.		
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4.2.5. Duración	de	los	mandatos	

El	 artículo	16	de	 los	Estatutos	Sociales	de	 la	 Sociedad	establece	que	 los	miembros	del	Consejo	de	
Administración	ejercerán	un	cargo	durante	el	plazo	de	cinco	(5)	años	y	podrán	ser	reelegidos	una	o	
más	veces	por	periodos	de	igual	duración	máxima.	

4.2.6. Comisiones	del	Consejo	de	Administración		

El	artículo	24	y	siguientes	del	Reglamento	del	Consejo	de	Administración	se	refiere	a	la	constitución	
de	una	Comisión	de	Auditoría.	Dicha	Comisión	está	compuesta	por	tres	(3)	consejeros.	Los	miembros	
de	 la	 Comisión	 son	 en	 su	 mayoría,	 miembros	 no	 ejecutivos	 del	 Consejo	 de	 Administración,	 y	 no	
mantienen	 relación	 contractual	 distinta	 de	 la	 condición	 por	 la	 que	 se	 les	 nombró.	 Dos	 de	 los	
miembros	de	 la	Comisión	de	auditoría	son	 independientes	y	se	han	designado	teniendo	en	cuenta	
sus	conocimientos	y	experiencia	en	materia	de	contabilidad,	auditoría	o	en	ambas.	

Adicionalmente,	el	Consejo	de	Administración	tiene	expresamente	reconocida	la	facultad	de	instituir	
en	su	seno	otras	comisiones.	

	

4.3. Reglamentación	interna	

Es	preciso	destacar	que,	 con	 la	 finalidad	de	 reforzar	 la	 transparencia	 a	 los	 inversores,	 los	órganos	
sociales	de	ROBOT	se	han	dotado	de	los	siguientes	reglamentos:	

- Reglamento	 de	 la	 Junta	 General	 de	 Accionistas:	 pretende	 sistematizar	 y	 desarrollar	 las	
reglas	que	rigen	la	organización	y	funcionamiento	de	la	Junta	General	de	Accionistas,	con	
respeto	a	las	disposiciones	contenidas	en	la	normativa	que	le	resulta	de	aplicación.	

Su	 objetivo	 es	 facilitar	 la	 participación	 efectiva	 de	 los	 accionistas	 en	 la	 Junta	 General,	
fomentando	 la	 transparencia	 y	 publicidad	 de	 los	 procedimientos	 de	 preparación,	
celebración	y	desarrollo	de	 la	 Junta	General,	 concretando,	desarrollando	y	ampliando	 las	
formas	de	ejercicio	de	los	derechos	políticos	de	los	accionistas	de	la	Sociedad.	

- Reglamento	del	Consejo	de	Administración:	 tiene	por	objeto	determinar	 los	principios	de	
actuación	del	mismo,	las	reglas	básicas	de	su	funcionamiento	y	las	normas	de	conducta	de	
sus	miembros.	

Adicionalmente,	 el	 Reglamento	 del	 Consejo	 de	 Administración	 regula	 el	 régimen	 de	
funcionamiento	de	las	comisiones	que	puedan	constituirse	en	su	seno.	

- Reglamento	 Interno	 de	 Conducta:	 tiene	 por	 objetivo	 regular	 la	 gestión	 y	 control	 de	
información	 privilegiada,	 la	 comunicación	 de	 la	 información	 relevante,	 el	 régimen	 de	
operaciones	personales,	las	normas	de	conducta	en	relación	con	la	autocartera	y	la	gestión	
de	los	conflictos	de	interés.	

Dichos	reglamentos	serán	hechos	públicos	y	podrán	consultarse	en	la	página	web	una	vez	producida	
la	incorporación	de	las	acciones	de	la	Sociedad	al	MAB-EE.	

	

5. ASESOR	REGISTRADO	Y	OTROS	EXPERTOS	O	ASESORES	

5.1. Información	 relativa	 al	 Asesor	 Registrado,	 incluyendo	 las	 posibles	 relaciones	 y	
vinculaciones	con	el	Emisor	

La	Sociedad	designó	el	19	de	diciembre	de	2016	a	Estratelis	Advisors,	S.L.	como	Asesor	Registrado,	
cumpliendo	con	ello	el	requisito	establecido	en	la	Circular	del	MAB	9/2017,	de	21	de	diciembre,	y	en	
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la	 Circular	 del	MAB	 16/2016,	 de	 26	 de	 julio.	 En	 estas	 circulares	 se	 establece	 que	 la	 empresa	 con	
valores	 incorporados	 al	 segmento	 de	 Empresas	 en	 Expansión	 del	 MAB	 deberá	 tener	 en	 todo	
momento	designado	un	Asesor	Registrado	que	figure	inscrito	en	el	Registro	de	Asesores	Registrados	
del	aludido	Mercado.	

Estratelis	 Advisors,	 S.L.	 fue	 autorizada	 por	 el	 Consejo	 de	 Administración	 del	 MAB	 como	 Asesor	
Registrado	el	31	de	 julio	de	2012	 según	 se	establecía	en	 la	Circular	MAB	10/2010,	de	4	de	enero,	
actualmente	sustituida	por	la	16/2016,	de	26	de	julio,	y	está	debidamente	inscrita	en	el	Registro	de	
Asesores	Registrados	del	MAB.	

Estratelis	Advisors,	 S.L.	 se	 encuentra	 inscrita	 en	 el	 Registro	Mercantil	 de	Barcelona,	 Tomo	42.220,	
Secc.	8,	Folio	6,	Hoja	B-404536	con	C.I.F.	B-65382061	y	domicilio	social	en	Rambla	de	Catalunya	nº	
135	P.3	Pta.1,	08008	Barcelona.	

Estratelis	 Advisors,	 S.L.	 actúa	 en	 todo	 momento,	 en	 el	 desarrollo	 de	 su	 función	 como	 Asesor	
Registrado,	 siguiendo	 las	 pautas	 establecidas	 en	 su	 Código	 Interno	 de	 Conducta.	 Cabe	mencionar	
que	 Estratelis	 ha	 actuado	 como	 Director	 del	 proceso	 de	 incorporación	 al	 MAB,	 asesorando	 a	 la	
Sociedad	en	todas	las	adaptaciones	y	modificaciones	que	ha	debido	acometer	para	cumplir	con	los	
requisitos	 de	 incorporación	 al	MAB,	 dándole	 soporte	 en	 aspectos	mercantiles	 y	 supervisión	 de	 la	
adecuación	 de	 su	 estructura	 interna,	 en	 el	 diseño	de	 la	 operación	 de	 ampliación	 de	 capital,	 en	 la	
presentación	de	entidades	financieras		e	inversores	cualificados	para	su	posible	colocación,	así	como	
la	supervisión	de	la	documentación	presentada	a	potenciales	inversores,	

La	Sociedad	y	Estratelis	Advisors,	S.L.	declaran	que	no	existe	entre	ellos	ninguna	relación	ni	vínculo	
más	allá	del	constituido	por	el	nombramiento	de	Asesor	Registrado	descrito	anteriormente.	

	

5.2. En	el	caso	de	que	el	documento	incluya	alguna	declaración	o	informe	de	tercero	emitido	
en	calidad	de	experto	se	deberá	hacer	constar,	 incluyendo	cualificaciones	y,	en	su	caso,	
cualquier	interés	relevante	que	el	tercero	tenga	en	el	Emisor	

	

GNL	 Russel	 Bedford	 Auditors,	 S.L.	 ha	 elaborado	 el	 informe	 de	 valoración	 de	 la	 Sociedad	 que	 se	
incluye	en	el	Anexo	4	del	presente	Documento.	

	

5.3. Información	 relativa	 a	 otros	 asesores	 que	 hayan	 colaborado	 en	 el	 proceso	 de	
incorporación	al	MAB	

Además	de	Estratelis	Advisors,	S.L.,	como	Asesor	Registrado,	 las	siguientes	entidades	han	prestado	
servicios	de	asesoramiento	a	la	Sociedad	en	relación	con	la	admisión	a	negociación	de	sus	acciones	
en	el	MAB:	

- Auditores	Insulares	Asociados,	S.L.	como	auditor	de	cuentas	de	la	Sociedad.	

- MG	Valores	Agencia	de	Valores,	S.A.	como	proveedor	de	liquidez.	

- SmartLegal,	 Asesoría	 Jurídica	 e	 Inversiones,	 como	 responsable	 de	 la	Due	Dilligence	 legal	 y	
laboral.	

- Auditores	Insulares	Asociados,	S.L.,	que	han	elaborado	de	la	Due	Diligence	Financiera.	

- GNL	Russel	Bedford	Auditors,	S.L.	que	ha	elaborado	el	informe	de	valoración	de	la	Sociedad.	

- PKF	Attest	Servicios	Empresariales,	S.L.	que	ha	realizado	 la	revisión	 limitada	de	 los	estados	
financieros	intermedios	abreviados	a		30	de	septiembre	de	2017	



	

	
	
	
	
	
ANEXO	1:	CUENTAS	ANUALES	ABREVIADAS	CORRESPONDIENTES	A	LOS	EJERCICIOS	
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INFORMES	DE	AUDITORÍA	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

























































































































































































































































































































	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
ANEXO	2:	ESTADOS	FINANCIEROS	INTERMEDIOS	ABREVIADOS	A	30-09-2017	JUNTO	CON	
EL	INFORME	DE	AUDITORÍA	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

















































































	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

	
	
	
	
ANEXO	3:	INFORME	SOBRE	LA	ESTRUCTURA	ORGANIZATIVA	Y	SISTEMA	DE	CONTROL	
INTERNO	Y	ORGANIGRAMA	DE	LA	SOCIEDAD.	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



1	
	

ROBOT,	S.A.	
	

INFORME	SOBRE	LA	ESTRUCTURA	ORGANIZATIVA	Y	EL	SISTEMA	DE	
CONTROL	INTERNO	DE	LA	COMPAÑÍA	

	
El	presente	informe	tiene	como	objeto	describir	la	estructura	organizativa	y	el	sistema	
de	control	interno	de	ROBOT,	S.A.	(en	adelante	ROBOT)	para	asegurar	el	cumplimiento	
de	 las	 obligaciones	 que	 la	 Sociedad	 tiene	 como	 Emisor	 en	 el	 Mercado	 Alternativo	
Bursátil	(en	adelante	MAB).		
	

1. ESTRUCTURA	ORGANIZATIVA		Y		ENTORNO	DE	CONTROL	
	

La	Compañía	se	estructura	según	el	siguiente	organigrama:	
	

	
	
La	estructura	organizativa	de	la	compañía	ROBOT,	S.A.	queda	descrita	como	sigue:		

De	la	Dirección	General	dependen:	

• El	área	financiera	y	Administrativa	
• El	área	de	calidad	
• El	área	de	negocio	
• El	área	técnica	

	
CONSEJO	DE	ADMINISTRACIÓN:	
	
El	Consejo	de	Administración	es	el	 responsable	de	 formular	 las	Cuentas	Anuales	y	el	

Administración
Contabilidad
Finanzas
RRHH
Legal

ISO9001
ISO14001
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Atención	Cliente

Marketing
Comunicación

I+D+i
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Ing.	Y	Obras

Área	Financiera	y	Administrativa
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Director	GeneralConsejo	de	Administración



2	
	

Informe	de	Gestión	en	términos	claros	y	precisos,	con	el	informe	previo	de	la	Comisión	
de	Auditoría	de	la	Sociedad.	El	Consejo	de	Administración,	con	el	informe	previo	de	la	
Comisión	de	Auditoría,	debe	asegurar	que	estos	documentos	expresan	 la	 imagen	 fiel	
del	patrimonio,	situación	financiera	y	resultados	obtenidos	por	la	Sociedad.	Igualmente	
son	 los	 responsables	 del	 control	 interno	 que	 consideren	 necesario	 para	 que	 la	
preparación	de	las	cuentas	anuales	se	realice	libre	de	incorrecciones	debido	a	fraude	o	
error.	

COMISIÓN	DE	AUDITORÍA:	 	

Su	misión	fundamental	es	evaluar	el	sistema	de	verificación	contable	de	 la	Sociedad,	
velar	por	 la	 independencia	del	auditor	externo,	revisar	 los	procedimientos	de	control	
interno	y	evaluar	 y	 controlar	 los	procesos	de	Gobierno	Corporativo,	 la	 transparencia	
informativa	y	los	conflictos	de	interés.	

	

PRESIDENTE	DEL	CONSEJO	DE	ADMINISTRACIÓN:	

La	Sociedad	tiene	un	presidente	del	consejo	de	administración	quien,	además,	es	uno	
de	los	dos	Consejeros	Delegados	solidarios	y	ejerce	las	funciones	de	Director	General.	

Los	Consejeros	Delegados	son	responsables	de	las	relaciones	con	los	Accionistas,	de	la	
representación	 institucional	 del	 ROBOT	 ante	 todos	 los	 agentes	 del	 Mercado,	 del	
Gobierno	Corporativo,	etc.		

DIRECCIÓN	FINANCIERA:	

Recae	 el	 otro	 consejero	 delegado	 solidario.	 Elabora	 los	 informes	 analíticos.	 Le	
corresponde,	de	acuerdo,	conjuntamente	con	el	otro	Consejero	Delegado	y	el	consejo	
de	 administración,	 fijar	 la	 estrategia	 financiera	 de	 la	 empresa.	 Se	 encarga	 de	 la	
unificación	de	los	criterios	contables	y	de	reporte	y	vigila	el	cumplimiento	de	todas	las	
obligaciones	financieras	y	fiscales	de	la	entidad		

Es	responsable	de	todos	 los	procesos	de	auditoría	y	 revisión	a	 los	que,	por	cualquier	
motivo,	deba	someterse	la	compañía	

	
2. INFORMACIÓN	FINANCIERA:	ELABORACIÓN	,	REVISIÓN	Y	AUTORIZACIÓN	
	

ROBOT,	S.A.	identifica	los	principales	procesos	de	cara	a	establecer	procedimientos	de	
control	que	reduzcan	cualquier	 riesgo	asociado	a	 los	mismos.	Dichos	procedimientos	
son	establecidos	por	 los	Consejeros	Delegados,	estando	éstos	encargados,	asimismo,	
de	su	cumplimiento.	
	
Los	órganos	 responsables	de	 supervisar	 el	 proceso	de	 identificación	de	 riesgos	de	 la	
información	financiera	son	el	Departamento	Financiero,	el	Comité	de	Auditoría	y,	por	
supuesto,	 el	 Consejo	 de	 Administración	 como	 órgano	 último	 y	 responsable	 de	 la	
información	financiera	de	la	Sociedad.	
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El	Consejo	de	Administración:	
	
Como	 máximo	 órgano	 de	 gobierno	 de	 la	 entidad,	 es	 el	 encargado	 de	 aprobar	 las	
políticas	 de	 seguridad	 de	 la	 información	 financiera	 y	 los	 manuales	 de	 políticas	
contables.	
El	Consejo	de	Administración,	es	el	máximo	órgano	de	decisión	de	la	sociedad,	formula	
las	 cuentas	anuales	 y	el	 informe	de	gestión,	 así	 como	 la	propuesta	de	aplicación	del	
resultado	de	la	Sociedad.	
Los	estados	financieros,	así	como	las	estimaciones	en	las	que	se	basan	las	partidas	más	
relevantes	 de	 los	 mismos	 o	 las	 distintas	 proyecciones	 que	 maneja	 la	 entidad,	 son	
revisadas	 por	 el	 auditor	 externo,	 la	 Dirección	 Financiera	 y	 la	 Comisión	 de	 Auditoría,	
estos	 últimos	 elaboran	 sus	 correspondientes	 informes	 para	 el	 Consejo	 de	
Administración,	quién	tras	su	análisis	establece	directrices	en	esta	materia.		
Esta	revisión	se	considera	una	actividad	de	control,	previa	a	la	emisión	de	información	
financiera,	y	es	relevante	en	la	medida	en	que	asegura	que	los	juicios	y	proyecciones	
utilizados	están	alineados	con	los	asumidos	por	los	responsables	últimos	de	gestionar	
la	entidad	y	que	han	sido	revisados	por	éstos.	
	
La	Comisión	de	Auditoría:	
	
Tiene	 la	 función	 de	 control	 y	 supervisión	 de	 todo	 el	 proceso	 de	 identificación	 de	
riesgos	y	de	la	revisión	de	la	información	financiera.	
Para	 asegurar	 la	 veracidad	 de	 la	 información	 se	 establecen	 controles	 individuales	
operados	 en	 las	 diferentes	 áreas	 sobre	 las	 transacciones	 que	 afectan	 al	 reporte	 de	
información	 financiera.	 Toda	 la	 información	 financiera	 se	 genera	 a	 través	 de	 las	
transacciones	de	las	aplicaciones	informáticas.	
	
La	Dirección	Financiera:	
	

1. Supervisa	 la	 anotación,	 valoración,	desglose	y	presentación	de	 la	 información	
financiera	y	la	correcta	estimación	de	las	previsiones.	

2. Identifica	y	comprueba	la	correcta	anotación	en	la	información	financiera	de	los	
riesgos	derivados	de	la	actividad	crediticia,	de	mercado	y	tesorería,	así	como	los	
que	se	pudieran	originar	por	riesgo	operacional.	

3. Supervisa	 la	 correcta	 aplicación	 de	 las	 normas,	 evitando	 que	 un	 error	 en	 su	
aplicación,	 o	 un	 desconocimiento	 de	 las	 mismas	 provoque	 errores	 en	 la	
información	financiera.	

	
Asimismo,	 le	 corresponde	 definir	 y	 actualizar	 las	 políticas	 contables,	 así	 como	
transmitirlas	a	las	personas	de	la	organización	con	implicación	en	la	elaboración	de	la	
información	 financiera.	 El	 Comité	 de	 Auditoría	 es	 el	 órgano	 responsable	 de	 estas	
políticas.	 Las	mismas	 son	actualizadas	para	 su	adecuación	a	 los	 cambios	normativos,	
siempre	que	se	producen.	
El	Departamento	Financiero	es	el	encargado	de	resolver	dudas	o	conflictos	derivados	
de	 la	 interpretación	de	 las	políticas	contables,	 las	cuales	son	validadas	por	el	auditor	
externo	de	la	Sociedad.	
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Elaboración	y	Revisión	de	Estados	Financieros	

La	elaboración	de	cuentas	se	realiza	de	forma	semestral.	
	
El	Departamento	de	Contabilidad	realiza	la	cuenta	de	pérdidas	y	ganancias	analítica	y	
financiera.	
Los	 estados	 financieros	 consolidados	 se	 comunican	 al	 Auditor	 Externo	 y	
posteriormente	 a	 los	 Consejeros	 Delegados	 y	 a	 la	 Comisión	 de	 Auditoría	 y	 ésta	 al	
Consejo.	
La	 Dirección	 Financiera	 establece	 los	 presupuestos	 para	 cada	 departamento,	 en	
función	 de	 la	 experiencia,	 teniendo	 en	 cuenta	 la	 estacionalidad	 del	 negocio	 y	 los	
objetivos	de	cada	momento.	
La	Dirección	Financiera	comunica	 las	debilidades	significativas	de	control	 interno	que	
pudieran	 identificarse	 en	 otros	 procesos	 efectuadas	 durante	 el	 ejercicio.	 En	 estos	
casos,	se	elaboran	planes	de	acción	con	el	objetivo	de	mitigar	 las	citadas	deficiencias	
observadas,	de	los	cuales	se	lleva	a	cabo	el	oportuno	seguimiento.	
	
	
Auditor	de	Cuentas:	
	
El	procedimiento	establecido	prevé	 la	asistencia	del	auditor	de	cuentas	externo	a	 las	
reuniones	del	Comité	de	Auditoría	de	la	Sociedad,	con	el	fin	de	informar	del	resultado	
de	los	trabajos	desarrollados	y,	en	su	caso,	dar	a	conocer	el	detalle	de	las	debilidades	
de	 control	 interno	 puestas	 de	manifiesto	 y	 los	 planes	 de	 acción	 puestos	 en	marcha	
para	remediar	dichas	debilidades.	
Los	estados	financieros	y	las	Cuentas	Anuales	son	sometidos	a	auditoría	por	un	experto	
independiente	 auditor	 de	 cuentas	 que	 emite	 una	 opinión	 sobre	 los	 mismos	 y,	 del	
mismo	modo,	la	 información	financiera	semestral	es	sometida	a	revisión	limitada	por	
parte	de	los	auditores.	
	
Elaboración	de	información	pública	en	general:		
	
La	 Compañía	 cuenta	 asimismo	 con	un	procedimiento	 interno	de	 comunicación	 en	 el	
que	 se	 establece	 las	 directrices	 que	 se	 deben	 seguir	 en	 el	 caso	 de	 comunicación	 de	
información	 financiera	 y	 de	 cualquier	 otra	 índole	 al	 mercado.	 En	 este	 sentido,	 la	
persona	 encargada	 de	 validar	 la	 redacción	 final	 de	 los	 documentos	 a	 comunicar	 al	
mercado	es	el	Consejero	Delegado	Solidario	encargado	de	la	Dirección	Financiera	
	
	

3. SUPERVISIÓN	 DEL	 SISTEMA	 DE	 CONTROL	 INTERNO	 Y	 FUNCIONES	 DE	 LA	
COMISIÓN	DE	AUDITORÍA	

	
La	Comisión	de	Auditoría	es	un	órgano	interno	permanente,	constituido	por	el	Consejo	
de	Administración	de	ROBOT,	S.A.,	de	carácter	informativo	y	consultivo,	con	facultades	
de	información,	asesoramiento	y	propuesta	dentro	de	su	ámbito	de	actuación.		
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La	 Comisión	 se	 regirá	 por	 las	 normas	 contenidas	 en	 su	 Reglamento,	 el	 cual	 ha	 sido	
aprobado	por	el	Consejo	de	Administración	de	ROBOT		

Funciones	relacionadas	con	el	sistema	de	control	interno:		

La	Comisión	tendrá	como	principal	función	la	siguiente:		

a) Supervisar	 la	 eficacia	 del	 control	 interno	 y	 los	 sistemas	 de	 gestión	 de	 riesgo,	
incluidos	los	fiscales,	que	inciden	en	la	consecución	de	los	objetivos	corporativos	de	
ROBOT	y	se	encuentren	razonablemente	identificados,	medidos	y	controlados.		
	

Funciones	relacionadas	con	la	Auditoría	de	Cuentas	Externa:	

La	Comisión	tendrá	como	principales	funciones	las	siguientes:		

a) Orientar	 y	 proponer	 al	 Consejo	 de	 Administración	 los	 Auditores	 de	 Cuentas	
externos	de	ROBOT,	para	su	aprobación	en	la	Junta	General	de	Accionistas.		
	

b) Velar	 por	 la	 independencia	 de	 los	 Auditores	 de	 Cuentas	 externos	 y	 por	 el	
cumplimiento	de	las	condiciones	de	su	contratación.		
	

c) Conocer	el	contenido	de	los	informes	de	los	Auditores	de	Cuentas	externos	antes	de	
su	 emisión,	 procurando	 evitar	 la	 formulación	 de	 salvedades	 y	 servir	 de	 canal	 de	
comunicación	 entre	 el	 Consejo	 de	 Administración	 y	 los	 Auditores	 de	 Cuentas	
externos.	Asimismo,	como	parte	de	 la	comunicación,	promover	una	reunión	anual	
del	 socio	 responsable	 de	 la	 auditoría	 con	 el	 Consejo	 de	 Administración	 para	 que	
presente	las	conclusiones	de	sus	auditorías.		
	

d) Evaluar	los	resultados	de	cada	auditoría	externa	y	revisar	las	respuestas	del	equipo	
de	gestión	a	sus	recomendaciones.		
	

e) Emitir	 anualmente,	 con	 carácter	 previo	 a	 la	 emisión	 del	 informe	 de	 auditoría	 de	
cuentas,	un	informe	en	el	que	se	expresará	una	opinión	sobre	la	independencia	del	
auditor	de	cuentas.		
	

Funciones	relacionadas	con	el	proceso	de	elaboración	de	la	información	económico-
financiera:	

La	Comisión	de	Auditoría	tendrá	como	principales	funciones	las	siguientes:		
	

a) Revisar	 la	 información	 económico-financiera	 y	 de	 gestión	 trimestral	 relevante	 de	
ROBOT	destinada	al	Consejo	de	Administración	o	a	terceros.		
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b) Vigilar	el	cumplimiento	de	los	requerimientos	legales	y	la	correcta	aplicación	de	los	
principios	 de	 contabilidad,	 generalmente	 aceptados,	 en	 relación	 a	 las	 Cuentas	
Anuales	y	al	Informe	de	Gestión	de	ROBOT.		
	

c) Evaluar	 cualquier	 propuesta	 sobre	 cambios	 en	 las	 políticas	 y	 en	 las	 prácticas	
contables.		
	

d) Recabar	información	e	informar	sobre	operaciones	con	partes	vinculadas.		
	
Funciones	 relacionadas	 con	 el	 cumplimiento	 de	 los	 requerimientos	 legales	 y	 del	
Código	de	Buen	Gobierno	Corporativo:	

	
La	 voluntad	 del	 Consejo	 de	 Administración	 es	 que	 la	 Comisión	 sea	 un	 elemento	
relevante	 de	 la	 gobernanza	 de	 ROBOT.	 La	 Comisión	 tendrá	 las	 funciones	 principales	
siguientes:		
	

a) Vigilar	el	cumplimiento	de	las	normas	de	gobernanza	de	ROBOT	
	

b) Examinar	 el	 grado	 de	 cumplimiento	 de	 las	 recomendaciones	 del	 Código	 de	 Buen	
Gobierno	 Corporativo	 por	 ROBOT,	 revisando	 periódicamente	 sus	 resultados	 y	
elevando	 al	 Consejo	 de	 Administración	 las	 propuestas	 de	 mejora	 que	 estime	
oportunas.		
	

c) Efectuar	 las	 investigaciones	 precisas	 ante	 reclamaciones	 de	 terceros	 contra	 las	
Sociedades	de	ROBOT	o	ante	conductas	irregulares	o	anómalas	de	tipo	interno.		
	

d) Informar	 al	 Consejo	 de	 Administración	 en	 aquellas	 materias	 de	 su	 competencia	
previstas	 en	 el	 Reglamento	 del	 Consejo	 de	 Administración	 y,	 en	 general,	 en	
cualesquiera	otras	que	le	requiera	el	mismo.		
	

e) El	 Presidente	 de	 la	 Comisión	 informará,	 al	 menos	 una	 vez	 al	 año,	 al	 Consejo	 de	
Administración	sobre	las	actividades	de	la	Comisión,	en	particular	sobre	las	cuentas	
anuales	 y	 su	 auditoría	 externa,	 y	 propondrá,	 en	 su	 caso,	 nuevas	 actuaciones	
potenciales.		

	

Para	 la	 identificación	y	el	 registro	de	sus	operaciones	y	 la	gestión	de	 la	contabilidad,	
ROBOT	usa	el	ERP	Ahora	Soluciones.		
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4. OTROS	ASESORES	Y	EXPERTOS	INDEPENDIENTES	
	

ROBOT,	 SA	 cuenta	 con	 varios	 expertos	 independientes	 encargados	 de	 la	 revisión	 y	
validación	de	la	información	financiera	y	fiscal:	

1. AUDITOR	DE	CUENTAS:	
PKF	ATTEST	es	la	firma	encargada	de	la	auditoría	de	cuentas	individuales	y	del	
consolidado	 del	 Grupo,	 es	 una	 firma	 de	 primera	 línea	 que	 dispone	 de	 sus	
procedimientos	 de	 verificación	 y	 análisis	 de	 la	 información	 y	 cuenta	 con	 un	
equipo	de	profesionales	con	amplia	experiencia	en	este	tipo	de	trabajo.		
Realiza	la	auditoría	anual	y	también	revisión	limitada	de	los	estados	financieros	
intermedios	del	primer	semestre	del	ejercicio.	
	

2. ASESORÍA	FISCAL:	
FISCONTROL,	S.L.	es	la	firma	de	asesoramiento	fiscal,	contable	y	financiero	que	
coordina	y	supervisa,	conjuntamente	con	la	Dirección	Financiera	las	cuestiones	
correspondientes	a	estas	materias.	

	

	

	

	



	
	

	 	
	 	
		Documento	Informativo	de	Incorporación	de	ROBOT,	S.A.	al	MAB-EE_febrero2018	
	
	
	

	
	
	
	
ANEXO	4:	INFORME	VALORACIÓN	REALIZADO	POR	UN	EXPERTO	INDEPENDIENTE	
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15 de enero 2018

PRIVADO y CONFIDENCIAL

A la atención de Robot, S.A. 

C/ Gremi de Cirurgians i Barbers, 22

(07009) Palma de Mallorca, España.

Estimados Señores,

A continuación les presentamos las conclusiones de nuestro trabajo de valoración de las acciones de Robot, S.A. (en adelante, “Robot S.A.” o “la Compañía”) que hemos realizado
de acuerdo con los términos de nuestra propuesta de prestación de servicios profesionales.

Actualmente, la Compañía se encuentra en proceso para iniciar su cotización en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB), y para cumplir con los requisitos establecidos, se nos ha
solicitado un informe de valoración de las acciones de la misma (objeto de nuestro trabajo) a 30 de septiembre de 2017.

Este informe ha sido elaborado por el departamento de Financial Advisory Services de GNL Russell Bedford Auditors (en adelante, “Russell Bedford”), según la información
proporcionada por la Dirección de la Compañía. Cualquier informe en borrador que les facilitemos no representa nuestra posición y conclusiones definitivas, ya que éstas
únicamente se contienen en nuestro informe definitivo.

Es importante tener en consideración que el valor de un negocio es dinámico en el tiempo, de modo que el valor de mercado podría diferir del estimado en este informe.

Estamos a su disposición para cualquier duda o aclaración.

Muy atentamente,

Ricardo Garcia‐Nieto Serratosa

Socio
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CF Cash Flow

DFC Descuento de Flujos de Caja

DFN Deuda Financiera Neta

PFN Posición Financiera Neta

Dirección Equipo directivo de Robot S.A.

EBITDA Resultado  de explotación (Earnings before interests, taxes, depreciations and amortizations)

Robot S.A. Robot S.A. o la Compañía

EBIT Resultado antes de resultados financieros e impuesto sobre sociedades (Earnings before interests and taxes)

EBT Resultado antes de impuesto sobre sociedades

Eq V Equity Value (Valor de los fondos propios)

EV Enterprise Value (Valor del negocio)

€ Euros

€’000 Miles de Euros

FCF Free Cash Flow

n.a. No aplicable

n.d. No disponible

NOPLAT Net operating profit less adjusted taxes

p.p. Puntos porcentuales

TACC Tasa anual de crecimiento constante

WACC Coste medio ponderado de capital (Weighted Average Cost of Capital)

Año(P) Ejercicio anual proyectado terminado el 31 de diciembre del año correspondiente

(FY)Año Ejercicio anual terminado el 31 de diciembre del año correspondiente

2017F/FY17F Forecast del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017

YTD17 Ejercicio Intermedio terminado el 30 de septiembre de 2017
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Resultados del estudio de valoración  Aspectos a considerar

� Según el contexto y los objetivos definidos en este
informe, y por medio de la aplicación de los métodos de
valoración más relevantes, criterios, consideraciones y
otros aspectos significativos descritos, la estimación del
valor intrínseco que debe de ser atribuido al Patrimonio
Neto de Robot, S.A. a 30 de septiembre de 2017 se sitúa
entre €11.119 miles y €14.176 miles, con un valor central
de €12.475 miles. Teniendo en cuenta que la Compañía
cuenta con un capital social compuesto por 2.850.483
acciones, el valor por acción se encontraría entre 3,90
euros y 4,97 euros por acción, con un valor central de
4,38 euros por acción.

� Sensibilidades en la valoración: Las tablas de sensibilidad
presentan el efecto en el resultado del valor del
patrimonio neto y del valor de cada acción debido a los
cambios en el Coste Medio Ponderado de Capital (WACC)
y en la tasa de crecimiento (g) utilizada en el cálculo del
valor residual.

� Se ha obtenido de la Dirección de Robot S.A. una carta
donde se nos comunica que han puesto a nuestra
disposición toda la información significativa de la que
tienen conocimiento y que han estimado relevante para
la adecuada realización de nuestro trabajo.

� No asumimos responsabilidad en cuanto a la
actualización que habría que realizarse como
consecuencia de aquellos hechos o circunstancias que se
produzcan después de la fecha de emisión de este
informe.

� Finalmente, cabe señalar que, la estimación de valor de
un negocio no tiene que coincidir necesariamente con su
precio, ya que este último incorpora una serie de
elementos subjetivos que afectan a las partes interesadas
(vendedor y comprador) en llevar a cabo una transacción.

Valor por acción - Tabla de Sensibilidad
Long-Term Growth Rate (g)

0,5% 1,0% 1,5%
13,1% 3,90          3,96          4,02          
12,6% 4,09          4,16          4,23          
12,1% 4,30          4,38          4,45          
11,6% 4,53          4,61          4,70          
11,1% 4,79          4,88          4,97          

W
AC

C

Valor del Patrimonio Neto - Tabla Sensibilidad
Long-Term Growth Rate (g)

12475,3 0,75% 1,00% 1,25%
13,1% 11.119       11.287       11.463       
12,6% 11.669       11.855       12.050       
12,1% 12.268       12.475       12.692       
11,6% 12.923       13.155       13.398       
11,1% 13.643       13.902       14.176       

W
AC

C

FY2015 FY2016 YTD2017 2017F 2018P 2019P 2020P
Cifra de negocios 2.151     3.076     3.171     4.333        5.100        5.814        6.396        6.459           
EBITDA 424       676       864       1.531        1.850        2.291        2.585        2.611           

Free Cash Flow 19            808          1.125        1.412        1.681           
Valor terminal 15.140
Periodo de valor presente 0,25         1,25         2,25         3,25         3,25            
Factor de valor presente 0,97         0,87         0,77         0,69         0,69            
Valor presente del FCF 5              700          870          974          10.441         

Valor presente del FCF en el periodo proyectado 2.548        
Más: Valor presente del valor terminal 10.441    
Valor del negocio 12.989      

Deuda Neta (583)         
Otros activos y pasivos 69            
Valor del Patrimonio Neto (EqV) 12.475      

Terminal 
Year

Histórico Proyecciones financieras

Resumen ejecutivo
Valoración – Robot S.A.

4

Valor razonable de Robot S.A.

(Ev)
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Constitución de 
Robot S.A.

Visión general
Presentación de Robot S.A.

Organigrama de Robot S.A.

Principales hitos de Robot S.A.

Instalación de una 
segunda línea de montaje 
con el fin de potenciar el 
departamento de 
producción.

‐Entrada del principal accionista: Bernat 
Bonnin Pons‐Estel.
‐ Otorgación del Primer Premio a la 
Innovación Tecnológica por parte de la 
Conselleria de Comercio e Industria de la 
Comunidad Balear.

Instalación de una línea de 
montaje propia de componentes 
electrónicos con el fin de evitar 
la subcontratación llevada a cabo 
hasta la fecha.

Traslado a la nave 
industrial situada en el Pol. 
Ind. Son Rossinyol. La nave 
fue comprada y 
acondicionada durante el 
ejercicio 2007.

Entrada en el 
mercado 
internacional.

1983 1986 1990 201620142008 2017

Ampliación de capital por 
importe de 144.356,11 euros. 
Las acciones se suscriben con 
una prima de emisión total de 
1.993.363,37 euros.

Contabilidad/ 
administración

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ÁREA ADMINISTRACIÓN/ 
FINANZAS

Jaume Simonet Pou

Recursos 
Humanos

ÁREA NEGOCIO
Lorenzo Ramón Vaquer

MarketingComercial

ÁREA TÉCNICA
Bernat Bonnin Pons‐Estel

Ingeniería y 
obrasI+D Fábrica

• Robot S.A. fue constituida en Palma de Mallorca en 1983.

• Se dedica a la fabricación, diseño y montaje de sistemas inteligentes de
control remoto de las instalaciones técnicas situadas en edificios, hoteles,
hospitales y complejos deportivos, principalmente. El objetivo es ofrecer al
cliente la máxima eficiencia de sus instalaciones.

• Cuenta con proyectos multinacionales en países como Rep. Dominicana,
México, Brasil, Cuba, Jamaica, Panamá, Rep. Checa, Suiza e Israel.

Descripción de Robot S.A.

Estructura de capital

Accionistas Acciones Capital (€) Participación
Bernat Bonnin Pons‐Estel 1.147.500 275.859 40,26%

Jaume Simonet Pou 423.750 101.870 14,87%

José Alberto Antich Pieras 450.000 108.180 15,79%

Mateo Isern Estela 113.750 27.346 3,99%

Lorenzo Ramón Vaquer 115.000 27.646 4,03%

Otros  600.483 144.356 21,07%

Total  2.850.483 685.256 100,00%

Consejeros y cargos del Consejo de Administración

Consejero Cargo
Bernat Bonnin Pons‐Estel Presidente; Consejero Delegado

Jaume Simonet Pou Secretario; Consejero Delegado

Lorenzo Ramón Vaquer Vocal

Estructura de capital y presentación de Robot S.A.

6
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Visión general
Entendimiento del negocio de Robot S.A. (I)
?

Seguridad Iluminación

Sistemas de control

Ahorro en 
mantenimiento

Climatización Ocupación Amplia 
experiencia

Desde 1983 Robot S.A. ha realizado más de 500 proyectos.

Ahorro en energía Mayor confort

Equipo 
especializado

La Compañía cuenta con un equipo de profesionales especializados en electrónica, 
informática y diseño de producto.

I+D
La Compañía tiene un departamento de I+D para cubrir las nuevas demandas y exigencias del 
mercado. Actualmente centrado en la serie de productos Multilink.

Estructura 
ajustada

La estructura y las instalaciones de la Compañía permiten aumentar considerablemente la 
producción sin aumentar grandes costes.

Mercado 
internacional

La Compañía ha realizado numerosos proyectos en mercados internacionales y cuenta por 
tanto con amplia experiencia en el mercado internacional.

Integración 
vertical Robot S.A. ofrece el diseño y fabricación del producto, la instalación y el servicio postventa.

Rentabilidad de los edificios PRINCIPALES PROYECTOS

FLUJOGRAMA OPERATIVO CARACTERÍSTICAS DE LA COMPAÑÍA

Sistemas de Control de Habitaciones:

• Los sistemas de control Robot proporcionan soluciones avanzadas y precisas para
todas las funciones de iluminación inteligente y de control del clima en las
habitaciones, con el objetivo de mejorar el confort y reducir los costes energéticos.

• Existen funciones de control de presencia, control de la climatización, gestión de
alarmas, indicación estado habitación, gestión del color e intensidad de la luz,
encendido y apagado automático y escenas de iluminación, entre otras.

Sistemas de Control Industrial:

• Robot ofrece sistemas avanzados para la regulación y control distribuido en tiempo
real, visualización gráfica a través de Intranet o Internet, gestión de alarmas a
través de SMS o e‐mail e históricos de tendencias.

• Los sistemas Robot no sólo reducen los costes directos sino que también prolongan
la vida útil de las instalaciones y ahorran tiempo al personal de mantenimiento.

7
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Visión general
Entendimiento del negocio de Robot S.A. (II)

Principales Productos

Ahorro energéticoControl de habitaciones Iluminación de fachadas Control Industrial BMS Integral

Control de habitaciones Control de habitaciones Control de habitaciones Control de habitaciones Control de habitaciones

• Funcionamiento muy intuitivo.

• Ahorro de energía.

• Escenas de iluminación.

• Control de iluminación RGB.

• Detección de estado de apertura   
de puertas y ventanas.

• Funcionamiento en función de 
presencia/ausencia de clientes.

• Control mediante Smartphone 
comunicación por Bluetooth.

• Supervisión del correcto 
funcionamiento de los dispositivos 
de la habitación centralizado.

• Se encarga de automatizar el 
control de las instalaciones 
mediante elementos informáticos, 
electrónicos y electromecánicos 
que interactúan entre sí.

• Un control inteligente que ofrece 
la posibilidad de gestionar la 
instalación de forma eficiente, 
permitiendo obtener importantes 
reducciones en costes.

• Básicamente se pueden dividir los 
elementos de control industrial en 
las siguientes partes: 
controladores, equipos 
informáticos y sistema de 
comunicación.

• Robot BMS está orientado hacia 
la integración de sistemas donde 
un centro de control permanente 
supervisa el funcionamiento de 
la instalaciones electromecánicas 
tradicionales.

• Disponer de datos en tiempo real 
como la ocupación de las 
habitaciones, la temperatura 
(por plantas, por fachadas, etc.), 
aportando datos que permiten 
aplicar criterios de control más 
complejos que consiguen 
mejorar el consumo energético.

• El robot BMS es la combinación 
del control industrial y el control 
de las habitaciones.

• El ahorro energético se consigue 
gracias a racionalizar de forma 
automática los periodos y 
condiciones de funcionamiento, 
buscando las condiciones óptimas 
para mantener el confort sin que 
ello suponga un mayor gasto.

• Tener monitorizada la instalación 
en un único equipo reduce el 
tiempo necesario que los técnicos 
deben dedicar a supervisar el 
funcionamiento de la instalación.

• El sistema Robot BMS le ofrece 
múltiples posibilidades para 
mantener el confort con el menor 
gasto posible.

• Diseño para aprovechar la 
instalación de las habitaciones 
(reduciendo costes).

• Capaz de crear efectos de 
animación como agua, fuego y 
reflejos.

• Permite diseñar escenas 
personalizadas.

8
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Antecedentes

� La Dirección de Robot, S.A. ha decidido llevar a cabo un estudio general
que permita poner de manifiesto el valor intrínseco de las acciones de la
Compañía. En este contexto, la Dirección de la Compañía ha solicitado la
colaboración de Russell Bedford en la obtención de un rango de valor
razonable a 30 de septiembre 2017, para acompañar al documento
informativo de incorporación al MAB. Este informe no es una
recomendación de inversión ni para el Cliente ni para terceras partes
interesadas, por lo que cualquier decisión de inversión será bajo su
propia responsabilidad.

Objetivo de la Valoración y Limitaciones

� De acuerdo con nuestra carta de propuesta, el estudio realizado se ha
basado fundamentalmente en la información que nos ha sido
suministrada por la Dirección consistente básicamente en información
financiera histórica, así como en hipótesis sobre la evolución económica‐
financiera estimada para los próximos años.

� La realización de una estimación del valor teórico de una empresa
proviene de ciertos supuestos como en las hipótesis empleadas en el
cálculo de los flujos de caja futuros generados por sí mismo. Cualquier
estimación del valor debe ser entendido en ese contexto, y siempre
como marco.

� Nuestro trabajo se ha basado en la información proporcionada por la
Dirección de la Compañía. En la realización de nuestro trabajo hemos
asumido que dicha información es completa y precisa, así como que
refleja las mejores estimaciones de la Dirección acerca de las
perspectivas de su negocio desde el punto de vista operativo, económico
y financiero. En este sentido, el alcance de nuestro trabajo no ha
consistido en comprobar la veracidad de la información recibida de la
Dirección, no constituyendo el mismo una auditoría a dicha información.

� No obstante, sí se ha revisado la razonabilidad de las proyecciones
financieras con el fin de observar su coherencia y objetividad de acuerdo
con la información financiera histórica de la Compañía, y de los criterios
utilizados al prepararlas.

� Nuestras opiniones y conclusiones se basan en información que se nos ha
facilitado, así como las reuniones mantenidas con miembros de la
Dirección de la Compañía.

� Una parte sustancial de nuestro trabajo y, por lo tanto, de los resultados
de la valoración se ha basado en las proyecciones financieras que resultan
de la aplicación de los criterios establecidos por la Dirección, y que
recogen la estimación más fundamentada de ésta acerca de los resultados
y flujos de caja libres esperados de la actividad de Robot S.A., basándose
en las presentes circunstancias y su posible evolución futura. Debido al
carácter incierto que tiene cualquier información basada en expectativas
futuras, podrían producirse diferencias entre los resultados
presupuestados y los reales que, eventualmente, pudieran ser
significativos e incidir en las conclusiones de este informe. En
consecuencia, no asumimos responsabilidad alguna que de ello se derive.

� Por otra parte, nuestro informe no ofrece ninguna garantía sobre la
posibilidad de lograr futuros resultados financieros, porque los
acontecimientos y circunstancias pueden no ocurrir como se espera. Las
diferencias entre los resultados reales y esperados pueden ser materiales,
y el logro de los resultados esperados depende de las acciones, planes y
presupuestos de la Compañía así como de variables del mercado
exógenas a la misma.

El propósito de nuestro 

trabajo ha consistido en 

establecer el rango del 

valor razonable de mercado 

del 100% de las acciones de 

Robot S.A.

La valoración se ha 

realizado a partir de la 

información financiera 

histórica y proyecciones 

financieras preparadas por 

la Dirección de la 

Compañía.
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Metodologías aplicadas en nuestro trabajo

� Se ha estimado el valor de mercado de la Compañía mediante el uso de
la metodología del DFC de acuerdo a las proyecciones financieras
facilitadas por la Dirección, cuya razonabilidad ha sido revisada por
nosotros.

� A los efectos de nuestro trabajo, definimos valor de mercado como el
precio de una acción o Compañía sobre el que se podría
razonablemente negociar, a una fecha predeterminada, entre un libre
comprador y un libre vendedor dispuestos a realizar una transacción,
actuando ambos con una información adecuada sobre los negocios y
mercados en los que opera la misma.

Procedimientos realizados en la valoración de Robot S.A.

� En general, los principales procedimientos realizados para estimar el
rango de valor razonable del negocio y patrimonio neto de la
Compañía, han sido:

• Análisis de los sumas y saldos de 2015 y 2016 auditados
correspondientes.

• Análisis de los sumas y saldos intermedios de 30 de septiembre
de 2017.

• Análisis sobre la razonabilidad y objetividad de las proyecciones
financieras del negocio de la Compañía preparadas por la
Dirección.

• Información y explicaciones de la Dirección relativa a los hechos
posteriores fundamentalmente en los siguientes aspectos:

• Evolución de pasivos contingentes o compromisos
importantes a la fecha de las últimas cuentas anuales
auditadas y de la posible existencia de pasivos
contingentes o compromisos importantes a la fecha
de nuestro informe, en su caso.

A continuación se detallan 

los procedimientos 

realizados para la 

estimación del  valor 

razonable de los fondos 

propios de la Compañía.

• Las modificaciones en el capital social o cambios
importantes en deudas a largo plazo o capital
circulante que hubieran podido tener lugar entre la
fecha de las últimas cuentas anuales formuladas y la
fecha de nuestro informe, en su caso.

• La existencia de hechos que pudieran afectar
significativamente a los estados financieros y por ende
a la valoración de las acciones de la Compañía.

• La existencia de cambios en algún principio contable
hasta la fecha.

� Con el objeto de cubrir los objetivos de nuestro trabajo hemos efectuado
las comprobaciones que se han considerado convenientes para
satisfacernos de la razonabilidad de las proyecciones financieras
preparadas por la Dirección, así como para un mejor conocimiento de las
circunstancias que pudieran influenciar en la valoración. Básicamente,
nuestro trabajo ha consistido en:

• Revisión de acuerdos y contratos previos entre accionistas que
pudieran estar relacionados con la valoración de las acciones.

• Evaluación de la adecuación de las asunciones e hipótesis
empleadas en la confección de estados financieros proyectados
para períodos futuros, de su coherencia con los datos contables
históricos y de otras circunstancias que hemos considerado
razonables, así como del adecuado desarrollo de tales
proyecciones financieras, incluida su corrección aritmética.

• Estudio de la información sectorial pública disponible en relación
con el sector donde la Compañía desarrolla su actividad.

• Determinación de los métodos y técnicas de valoración más
oportunas para la determinación del valor razonable de mercado
de las acciones.
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• Hemos obtenido una carta de manifestaciones firmada por la
Dirección de Robot S.A. en la que nos confirman que han puesto
en nuestro conocimiento todas las hipótesis, datos e
informaciones relevantes a su alcance, así como toda la
información necesaria para la elaboración de nuestro informe, y
que no se han producido acontecimientos posteriores hasta la
fecha de este Informe Especial que no hayan sido puestos en
nuestro conocimiento y que pudieran tener un efecto
significativo sobre los resultados de nuestro trabajo.

• En el curso de nuestro trabajo, hemos compartido y comentado
ampliamente con las partes la metodología utilizada así como los
criterios y otras consideraciones tenidas en cuenta en su
aplicación.

A continuación se detallan 

los procedimientos 

realizados para la 

estimación del  valor 

razonable de los fondos 

propios de la Compañía.

Fecha de referencia de la valoración

� La valoración realizada de las acciones de la Compañía se refiere al 30
de septiembre de 2017.

� Según nos ha transmitido la Dirección de la Compañía no se han
producido acontecimientos o hechos relevantes posteriores al 30 de
septiembre de 2017 que puedan tener impacto significativo en nuestra
valoración y que no hayan sido puestos en nuestro conocimiento a los
efectos del presente informe.
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Estados Financieros Históricos
Principales indicadores

Principales indicadores

Resultados financieros
€'000 2015 2016 YTD17
Ingresos  2.151 3.076 3.171
Margen Bruto 1.470 2.049 2.152
Margen Bruto s/Ventas 68,4% 66,6% 67,9%
EBITDA 424 676 864
EBITDA s/Ventas 19,7% 22,0% 27,2%
Beneficio neto 146 338 522
Beneficio neto s/Ventas 6,8% 11,0% 16,5%

Ratios solvencia
€'000 2015 2016 YTD17
Activo corriente 1.504 1.663 3.607
Pasivo corrinte 1.259 1.177 964
Fondo de maniobra  245 486 2.643
Liquidez 1,2 1,4 3,7
Efectivo 22 172 1.233
Nivel de tesorería 0,0 0,1 1,3

Ratios rentabilidad
€'000 2015 2016 YTD17
EBIT 237 454 677
Activo 5.387 5.686 7.732
ROA  4% 8% 9%
Resultado del ejercicio 146 338 522
Patrimonio neto 2.316 2.654 5.147
ROE  6% 13% 10%

Ratios endeudamiento
€'000 2015 2016 YTD17
EBITDA 424 676 864
Deuda Bruta 2.617 2.560 1.870
Activos financieros 43 203 1.287
Deuda Neta 2.574 2.357 583
Deuda Neta/EBITDA 6,1 3,5 0,7
Activo 5.387 5.686 7.732
Patrimonio neto 2.316 2.654 5.147
Pasivo 3.071 3.032 2.585
Nivel de endeudamiento 0,6 0,5 0,3
Autonomía financiera 75% 88% 199%
Equity ratio 43% 47% 67%

14
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Para realizar las 

proyecciones financieras se 

han tenido en 

consideración la evolución 

de los estados financieros 

auditados de Robot S.A. 

(2015‐2016) y los estados 

financieros intermedios a 

fecha 30 de septiembre de 

2017. 

Cuenta de resultados Robot S.A.

€'000 2015 2016 YTD17

Ingresos 2.151  3.076  3.171 

Aprovisionamientos (667) (936) (995)

Variación de existencias (13) (91) (24)

Margen Bruto 1.470  2.049  2.152 

% Margen Bruto 68,4%  66,6%  67,9% 

Trab. realizados inmov. intangible 234  208  161 

Gastos de personal (936) (1.077) (948)

Otros gastos de explotación (345) (503) (502)

EBITDA 424  676  864 

% EBITDA 19,7%  22,0%  27,2% 

Amortizaciones (187) (223) (187)

Otros resultados ‐ 0  1 

EBIT 237  454  677 

% EBIT 11,0%  14,8%  21,4% 

Resultado financiero (135) (104) (99)

EBT 102  350  578 

% EBT 24,0%  51,7%  67,0% 

Impuesto de sociedades 45  (12) (56)

EAT 146  338  522 

% EAT 6,8%  11,0%  16,5% 
Fuente: Cuentas Anuales Auditadas de la Compañía (2015‐2016) y Estados Financieros 
Intermedios para el periodo terminado el 30 de Septiembre de 2017.

Balance de Situación Robot S.A.

€'000 31/12/2015 31/12/2016 30/09/2017

Activo

Inmovilizado intangible 1.613  1.719  1.716 

Inmovilizado material 2.132  2.185  2.261 

Inmovilizado financiero a l/p 19  29  52 

Activos por Impuesto diferido 119  90  97 

Activo no corriente 3.883  4.023  4.125 

Existencias 621  702  771 

Deudores comerciales 717  602  1.511 

Otros deudores 135  180  85 

Inmovilizado financiero a c/p 2  2  2 

Periodificaciones a corto plazo 7  5  5 

Tesorería 22  172  1.233 

Activo corriente 1.504  1.663  3.607 

Total activo 5.387  5.686  7.732 

Pasivo y Patrimonio Neto

Capital Social (541) (541) (685)

Prima de emisión ‐ ‐ (1.993)

Reservas (1.684) (1.775) (1.946)

Pérdidas de ejercicios anteriores 55  ‐ ‐

Resultado ejercicio (146) (338) (522)

Patrimonio neto (2.316) (2.654) (5.147)

Deudas a l/p (1.791) (1.829) (1.593)

Pasivos por impuesto diferido (21) (25) (28)

Pasivo no corriente (1.811) (1.854) (1.621)

Deudas a c/p (826) (730) (277)

Acreedores comerciales (163) (307) (409)

Otros acreedores (270) (102) (110)

Ingresos anticipados ‐ (38) (167)

Pasivo corriente (1.259) (1.177) (964)

Total pasivo y patrimonio neto (5.387) (5.686) (7.732)
Fuente: Cuentas Anuales Auditadas de la Compañía (2015‐2016) y Estados Financieros 
Intermedios para el periodo terminado el 30 de Septiembre de 2017.
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Para realizar las 

proyecciones financieras se 

ha tenido en consideración 

la evolución de los estados 

financieros auditados de 

Robot S.A. (2015‐2016) y 

los estados financieros 

intermedios a fecha 30 de 

septiembre de 2017. 

Cifra de negocios EBITDA

� La cifra de negocios de la Compañía aumentó durante los ejercicios
2015‐2016 en un 43,0% debido, principalmente, al incremento de
ventas de los nuevos productos desarrollados de la serie
Multilink/R7000 y a la reactivación del mercado de equipos de
inmótica; un mercado en crecimiento impulsado por la capacidad
tecnológica y la necesidad de ahorro de energía para abaratar costes.

� En YTD17, la cifra de negocios ha sobrepasado las cifras precedentes
de los ejercicios anuales 2015‐2016, alcanzado un importe de €3.171
miles. Dicho aumento corresponde, principalmente, al aumento de las
ventas de la serie de producto R7000.

� Asimismo, el aumento de las ventas de los sistemas de control conlleva
el incremento de las otras fuentes de ingresos procedentes de las
puestas en marcha, instalación, reparación, mantenimiento y portes de
las mismas.

� El EBITDA del ejercicio 2016 aumentó en €252 miles con respeto al
ejercicio 2015 (59,5%), alcanzando una cifra total de €676 miles y
representando un margen EBITDA del 22,0%. Este incremento se debe,
principalmente, al aumento de las ventas de la nueva serie de productos
Multilink cuyo margen bruto es mayor, y a la reducción del porcentaje de
coste de personal en relación con el nivel de facturación.

� En YTD17, el EBITDA y el margen EBITDA siguen con una tendencia de
crecimiento, con unos importes registrados de €864 miles y 27,2%
respectivamente.

� Las partidas de gasto que componen el EBITDA de la Compañía para el
ejercicio YTD17 son los (i) Aprovisionamientos por importe de €995 miles
(ii) OPEX (€502 miles) y (iii) Gastos de personal por importe de €948 miles,
englobando los sueldos y salarios de la dirección, comerciales, ingenieros y
fabricantes de la Compañía.
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Capex Deuda financiera netaPara realizar las 

proyecciones financieras se 
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consideración la evolución 

de los estados financieros 

auditados de Robot S.A. 

(2015‐2016) y los estados 

financieros intermedios a 

fecha 30 de septiembre de 

2017. 

� Las inversiones en Capex de los últimos ejercicios han sido destinadas
básicamente a la innovación y desarrollo de las nuevas series de
productos Multilink, aplicaciones informáticas, maquinaria e
instalaciones técnicas.

� La evolución positiva del negocio hasta la fecha así como la ampliación
con prima de emisión realizada en el ejercicio 2017, ha provocado que la
deuda financiera de la Compañía disminuya significativamente hasta
€1.870 miles a 30 de septiembre de 2017, como consecuencia,
principalmente, de la amortización de deudas con entidades de crédito.
La deuda financiera neta a 30 de septiembre de 2017 representa 0,7
veces el EBITDA (3,5 veces a 31 de diciembre de 2016).

� Asimismo, los activos financieros han aumentado significativamente
debido a la entrada de tesorería en el momento de la ampliación de
capital (con prima de emisión) por importe total de €2.138 miles.
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Perspectivas del mercado

� El mercado de equipos de inmótica es un mercado en crecimiento impulsado por la
capacidad tecnológica y la necesidad de ahorro de energía para abaratar costes.

Mercado Español

Mercado Internacional

� En base a las cifras de un estudio realizado por CEDOM sobre las ventas de los
fabricantes de domótica e inmótica en España, Robot S.A. representaría en torno al
4‐5% sobre la cifra total de cuota de mercado; no obstante, la cuota de mercado de
la Compañía entre su grupo de clientes principales (hoteles) es mayor.

� Se prevé que el mercado mundial de los sistemas de automatización de edificios
lleguen a US$100,6 mil millones para el año 2022, aumentando a una tasa de
crecimiento anual compuesta (CAGR) del 10,65% entre 2016 y 2022, según el
informe de investigación de mercado publicado por MarketsandMarkets.

� La capacidad de los sistemas de automatización y control de edificios para aumentar la
eficiencia energética y mejorar la seguridad en los edificios son los principales factores
que impulsan el crecimiento en el mercado. Además, los avances en las tecnologías de
comunicación inalámbrica y la convergencia de la Internet de las Cosas (IoT) y la
automatización de edificios están impulsando aún más el mercado.

� Se espera que el sector de los edificios comerciales mantenga la mayor cuota del
mercado de automatización de edificios y sistemas de control durante el período de
pronóstico. Esto se debe a que este sector tiene la mayor demanda de conservación de
la energía y la reducción de los costos de operaciones.

� Algunas de las aplicaciones más demandadas son el control de iluminación,
climatización, eficiencia energética y sistemas de gestión, además de la seguridad y
control de accesos, rama cada vez más importante dentro del sector.

� Se espera que la región de Asia Pacífico (APAC) siga creciendo a la tasa más alta durante
el período de pronóstico. El rápido crecimiento de nuevas construcciones en esta región,
así como las iniciativas gubernamentales, han contribuido al crecimiento del mercado de
automatización de edificios en la región APAC.
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Descripción de los Métodos de Valoración

� De acuerdo con la diferente bibliografía existente y con la práctica
profesional definida por el mercado, existen numerosos métodos y
fórmulas de valoración de acciones y negocios, existiendo métodos
basados en la posición financiera de la entidad, métodos basados   en el
valor asignado por el mercado en transacciones recientes de entidades
comparables y metodologías basadas en la rentabilidad potencial del
futuro de la entidad.

� Cabe mencionar que toda valoración tiene implícito, además de los
valores objetivos, otros factores subjetivos que implican juicio y, por lo
tanto, los valores resultantes de un ejercicio de valoración deben
representar un punto de referencia para las partes involucradas en una
transacción.

� Teniendo en cuenta las circunstancias específicas del ámbito de nuestro
trabajo, hemos realizado una prueba de la razonabilidad de los
diferentes métodos de valoración para la valoración de Robot S.A.

Métodos basados   en el balance de la empresa “Valor Teórico
Contable”: El método del Valor Teórico Contable (“VTC”) se basa en la
estimación del valor de una empresa en función de su patrimonio neto
(“PN”), entendiendo éste como la diferencia entre sus activos contables
y sus pasivos exigibles, registrados a valor neto contable. El PN se divide
por el número de acciones para obtener el VTC por acción.

Métodos basados   en la cuenta de resultados: Estos métodos se basan
en los ingresos de la Compañía. Tratan de determinar el valor de la
empresa a través de la magnitud de los beneficios, ventas u otro
indicador. En esta categoría se incluyen los métodos basados   en el PER,
según el cual el precio de la acción es un múltiplo de los beneficios.

Métodos mixtos basados   en el fondo de comercio: Estos métodos
realizan una valoración estática de los activos de la empresa al mismo
tiempo que añaden dinamismo a dicha valoración porque tratan de
cuantificar el valor que generará la empresa en un futuro. Están basados
en el fondo de comercio que representa el valor de los elementos
inmateriales de la empresa que normalmente no aparece reflejado en el
balance y sin embargo es un valor que aporta una ventaja respecto a las
demás empresas y que por lo tanto se debe añadir al activo neto.

Los métodos basados   en flujos de efectivo descontados (Método de
valoración utilizado): El método de descuento de flujos de caja trata de
determinar el valor de la empresa a través de los flujos de efectivo
estimados que generará la empresa en el futuro para luego descontarlos a
una tasa adecuada al riesgo de dichos flujos. Por lo tanto, convierte los
flujos de efectivo a un valor equivalente actual a través de descuentos.
Este proceso utiliza una tasa de descuento, lo que descarta el riesgo
pertinente asociado al activo y el valor temporal del dinero. Estos métodos
se basan en la previsión cuidadosa y detallada para cada período y para
cada uno de los elementos financieros relacionados con la generación de
flujos de efectivo de las operaciones de la empresa.

� El método que se empleará para realizar la valoración de Robot S.A. es el
de Descuento de Flujos de Caja, siendo éste adecuado a las circunstancias
y aceptado generalmente por la comunidad de negocios en operaciones
realizadas entre terceros independientes.

� Dado que el valor de la compañía o negocio es un concepto dinámico en el
tiempo, un valor obtenido a una fecha determinada podría diferir del valor
obtenido en una fecha posterior.

� En este sentido, en las páginas siguientes se describe de una forma más
extensa el método de valoración seleccionado para alcanzar el rango de
valor razonable de Robot S.A.
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Descripción de la metodología

� El método del descuento de flujos de caja es aceptado de forma general por los expertos en valoración, tanto desde un punto de vista teórico como práctico, como el que
incorpora de una forma más eficaz al resultado de la valoración todos los factores que afectan al valor de un negocio, considerando la empresa objeto de valoración como un
auténtico proyecto de inversión.

� El descuento de flujos de caja tiene en cuenta el resultado de la actividad operativa así como la política de inversiones y de capital circulante para calcular la capacidad futura de
generación de flujos del negocio. Los flujos son calculados de la siguiente manera:

EBIT

‐ Impuestos operativos
NOPLAT

+ Amortización

+/‐ Variación Capital Circulante

‐ Capex
Flujo de caja

Actividad 
operativa

Inversiones 
necesarias

Margen Bruto

EBIT 

Activo fijo

Circulante

Flujo de 
caja 

(período 
explícito)

Valor 
terminal o 
residual.

Descontados a Tasa de 
Descuento (WACC) 

Valor del negocio (EV)=

Valor presente de los flujos de
caja

+ Valor presente del valor
terminal o residual en el último
año de proyección.

Aplicando la tasa de descuento
(WACC)

� Estos flujos se descuentan a la fecha de valoración para obtener el valor actual del negocio, el cual es ajustado por la deuda financiera neta, así como por otros activos y pasivos
no incluidos en el valor de los negocios para obtener el valor de los fondos propios.

Posición financiera 
neta
(PFN)

Valor del negocio
(EV)

Otros activos y 
pasivos (OAP)

Valor de los
fondos propio

(EqV)
+/‐ +/‐ =
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Las principales hipótesis y estimaciones consideradas en la aplicación del 
método de valoración antes indicado se describen a continuación:

� Perímetro de la valoración: El perímetro de la valoración lo integra el
conjunto de activos que componen el 100% de las acciones de Robot S.A.

� Horizonte temporal: El horizonte temporal se corresponde con la
duración estimada del negocio. En este sentido, a los efectos de este
análisis, la Dirección de la Compañía ha considerado que la duración del
negocio será ilimitada.

� Tipo impositivo: Se ha considerado un tipo impositivo del 25% para los
ejercicios proyectados de acuerdo a la Ley del Impuesto de Sociedades
vigente.

� Activos y Pasivos no operativos: Robot S.A. cuenta con activos y pasivos
diferidos que se han considerado en la valoración de la Compañía como
OAP.

� Inversiones en activos fijos (CAPEX): De acuerdo con la Dirección de la
Compañía, las inversiones a realizar, según lo establecido en las
proyecciones financieras, corresponden principalmente a las requeridas
para el mantenimiento y renovación de los procesos de información y a
la inversión en I+D.

� Cambios en el capital circulante: No se esperan variaciones significativas
en el capital circulante como resultado de alteraciones en el periodo
medio de cobro y los días de pago. Los cambios en el capital circulante
han sido proyectados de acuerdo a los días de ciclo de conversión de caja
normalizados y estimados para el futuro.

Dificultades del método de valoración

� Las dificultades que plantea el método de valoración de flujos de caja
descontados son básicamente las que se generan por las expectativas
futuras de obtención de flujos de caja libres.

1) El horizonte temporal al que hacen referencia las proyecciones de
resultados futuros y las provisiones de comportamiento de las diversas
magnitudes financieras y operativas utilizadas en la valoración están
sujetas a una serie de incertidumbres, pudiendo existir factores, tanto
internos como externos, no susceptibles de identificación en el
momento actual, que podrían alterar, en mayor o menor medida, las
hipótesis y estimaciones realizadas. Por lo tanto, la base de partida de
las proyecciones, constituida principalmente por los ingresos, gastos y
periodos de cobro y pagos previstos a lo largo del período proyectado,
lleva implícita un cierto grado de incertidumbre, no resultando factible
determinar su realización futura.

2) Las hipótesis se apoyan, principalmente, en las mejores estimaciones a
futuro que se pueden proyectar a la fecha actual, coherentes con la
estrategia y circunstancias de la Compañía, así como del sector en la que
ésta desarrolla su actividad.

A continuación, se 
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Datos financieros históricos y Proyecciones financieras

� La presente tabla resume los datos financieros históricos (FY2015 a YTD2017) de
Robot S.A. y las proyecciones financieras desde 2017F hasta el 2020P, preparadas
por la Dirección de la Compañía.

� La cifra de negocio se ha incrementado en un 43,0% desde €2.151 miles en FY2015
hasta €3.076 miles en FY2016 debido, principalmente, a la reactivación del mercado
de sistemas de automatización y control robot y al incremento de ventas de la
nueva serie de productos Multilink/R7000.

� En 2017F se estima un incremento de la cifra de negocio del 40,9% respecto al
FY2016, teniendo en cuenta que la cifra de negocio a YTD17 ya es de €3.171 miles,
superior a la registrada durante todo el ejercicio FY2016, debido a los mismos
factores que motivaron el incremento de ventas en el año FY2016 respecto al año
FY2015 (Mercado creciente e incremento de ventas Multilink).

� Para los ejercicios de 2018P a 2020P se proyecta un incremento de la cifra de
negocio anual decreciente, partiendo del 17,7% en 2018P, el 14,0% en 2019P y el
10,0% en el último año, alcanzando una cifra de negocio de €6.396 miles al final del
periodo analizado.

� La Dirección de la Compañía ha realizado la previsión de cifra de negocio para los
años 2018P a 2020P, en base a la cartera de obras histórica y la que dispone en la
actualidad, teniendo en cuenta los proyectos que están en estado avanzado de
negociación o que ya se ha recibido la confirmación del cliente.

� Se contempla continuar con el crecimiento de las ventas de los productos
Multilink/R7000, principalmente a nivel hotelero, con el objetivo a medio/largo
plazo de que sea compatible con los sistemas de comunicación tradicionales.

� Asimismo, también se ha tenido en cuenta la media anual de pequeños pedidos
de reparaciones, mantenimientos, o suministros de material.

� El margen bruto sobre ventas proyectado en el periodo 2017F‐2020P se sitúa en el
69,3%, sensiblemente superior al histórico debido al mayor margen que tiene la
gama de productos Multilink, la cual seguirá siendo potenciada en el futuro.

� Los trabajos para el inmovilizado, correspondientes principalmente a las
inversiones en I+D necesarias para continuar con el desarrollo del proyecto
Multilink, se han proyectado de forma creciente sobre las ventas, desde el 3,9%
en 2018P hasta representar el 5,8% en 2020P.

� Para los gastos de personal se ha considerado una reducción de su peso sobre la
cifra de negocio a medida que ésta se incrementa a lo largo del periodo
proyectado, al no requerir de un incremento proporcional en el personal
necesario.

� Los otros gastos de explotación proyectados representan alrededor del 9,5% sobre
la cifra de negocio, reduciendo sensiblemente su peso sobre las ventas a lo largo
del periodo analizado hasta representar el 8,9% en 2020P, debido a la menor
estructura de costes requerida para realizar una cifra de negocio de €6.396miles.

� Todo ello permite alcanzar un EBITDA positivo sobre las ventas de entre un 35,3%
y un 40,4% en los ejercicios proyectados.
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Histórico Proyecciones financieras Proyecciones financieras
FY2015 FY2016 YTD2017 2017F 2018P 2019P 2020P 2017F 2018P 2019P 2020P

% Crecimiento
Cifra de negocio 2.151  3.076  3.171  4.333  5.100  5.814  6.396  40,9%  17,7%  14,0%  10,0% 
Aprovisionamientos (680) (1.027) (1.019) (1.331) (1.565) (1.784) (1.963) 29,5%  17,6%  14,0%  10,0% 
Margen Bruto 1.470  2.049  2.152  3.002  3.535  4.030  4.433  46,6% 17,7% 14,0% 10,0%
Margen Bruto (%) 68,4% 66,6% 67,9% 69,3% 69,3% 69,3% 69,3%

% Cifra de Negocio
Trabajos para el inmovilizado 234  208  161  215  200  331  371  5,0%  3,9%  5,7%  5,8% 
Gastos de personal (936) (1.077) (948) (1.276) (1.413) (1.541) (1.650) (29,4)% (27,7)% (26,5)% (25,8)%
Otros gastos de explotación (345) (473) (311) (411) (472) (529) (569) (9,5)% (9,3)% (9,1)% (8,9)%

EBITDA 424  706  1.055  1.531  1.850  2.291  2.585  35,3% 36,3% 39,4% 40,4%
EBITDA (%) 19,7% 23,0% 33,3% 35,3% 36,3% 39,4% 40,4%
Amortizaciones (187) (223) (187) (250) (299) (311) (324) (5,8)% (5,9)% (5,4)% (5,1)%
EBIT 237  483  868  1.281  1.551  1.980  2.261  29,6% 30,4% 34,1% 35,4%
EBIT (%) 11,0% 15,7% 27,4% 29,6% 30,4% 34,1% 35,4%

Nota: En FY2016 y 2017F no se incluyen los costes de salida al MAB al ser excepcionales y no recurrentes.
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Otros gastos de explotaciónEBITDA

Margen BrutoVentas

Valoración de Robot S.A.
Proyecciones financieras: Hipótesis generales (II)

� Tras la reactivación del mercado de sistemas de automatización y control robot en los 
últimos años, reflejado en el incremento de la facturación de la Compañía, el Plan de 
Negocio prevé que la facturación anual siga aumentando, potenciada principalmente 
por la buena aceptación que está teniendo la nueva gama de productos Multilink.

� El plan de negocio contempla que el margen bruto se mantenga entorno al 69%, muy 
en línea con el histórico.

� El EBITDA proyectado en el plan de negocio aumenta  desde €706 miles en el ejercicio 
FY2016 a €2.585 miles en el ejercicio 2020P.

Histórico Plan de negocio Histórico Plan de negocio

� El plan de negocio contempla que los otros gastos de explotación aumentan debido al 
aumento de la actividad esperada.
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Histórico Plan de negocio Histórico Plan de negocio
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Valoración de Robot S.A.
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Los flujos de caja libres se 

han descontado a una tasa 

del  12,1% de acuerdo con 

la WACC calculada.

� El método utilizado para la valoración de la compañía ha sido el
“Descuento de Flujos de Caja Libre”. Como se ha comentado, este
método se basa en que el valor de un negocio es equivalente al valor
actual del rendimiento futuro generado por su actividad.

� El DCF implica la estimación de un período de proyección donde se
estiman los flujos de caja libres o “Free Cash Flow” en base a las
proyecciones financieras proporcionadas por la dirección.

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (EBIT)
(‐)

IMPUESTOS
(+)

AMORTIZACIONES Y PROVISIONES
(‐)

INVERSIONES EN WORKING CAPITAL
(‐)

CAPEX
=

FLUJO CAJA LIBRE

� El Flujo de Caja libre del periodo proyectado tiene en cuenta el CAPEX
de mantenimiento y renovación de los activos y de inversión en I+D
durante el periodo proyectado, cifra contrastada con el histórico y
previsiones de la Compañía.

� Asimismo, se han considerado las variaciones del capital circulante
correspondientes al incremento de la cifra de negocios proyectada,
manteniendo el periodo medio de cobro y de pago normalizado
histórico.

� Por último, se ha considerado un tipo impositivo del 25% para los
ejercicios proyectados de acuerdo a la Ley del Impuesto de Sociedades
vigente.

Histórico Proyecciones financieras Terminal YearFY2015 FY2016 YTD2017 2017F 2018P 2019P 2020P

Cifra de negocios  2.151  3.076  3.171  4.333  5.100  5.814  6.396  6.459 
Aprovisionamientos  (680) (1.027) (1.019) (1.331) (1.565) (1.784) (1.963) (1.982)
Margen Bruto  1.470  2.049  2.152  3.002  3.535  4.030  4.433  4.477 

Trabajos para el inmovilizado  234  208  161  215  200  331  371  375 
Gastos de personal  (936) (1.077) (948) (1.276) (1.413) (1.541) (1.650) (1.667)
Otros gastos de explotación  (345) (503) (502) (411) (472) (529) (569) (575)
EBITDA  424  676  864  1.531  1.850  2.291  2.585  2.611 

Amortizaciones  (187) (223) (187) (250) (299) (311) (324) (327)
Otros resultados  ‐ 0  1  1  (1) ‐ ‐ ‐
Resultado de explotación  237  454  677  1.282  1.550  1.980  2.261  2.284 

Impuesto de sociedades  45  (12) (56) (320) (388) (495) (565) (571)
Resultado después de impuestos  281  442  621  961  1.163  1.485  1.696  1.713 

Más: Amortizaciones  250  299  311  324  327 
Necesidades capital circulante  (798) (355) (360) (284) (32)
Menos: Inversiones  (394) (299) (311) (324) (327)

Free Cash Flow  19  808  1.125  1.412  1.681 
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Estimación de la tasa de descuento: principales parámetros

� La tasa de descuento aplicada para calcular el valor de la Compañía ha sido determinada de acuerdo con el coste medio ponderado del capital (WACC).

� El WACC es un tipo de descuento basado en las tasas de rentabilidad exigidas de cada uno de los componentes del capital invertido (fondos propios y deuda financiera) y se
calcula ponderando los retornos requeridos de dichos componentes en proporción al peso de cada una de estas fuentes de financiación en una estructura de capital esperada.

� La fórmula utilizada para el cálculo del WACC ha sido la siguiente:

Tasa libre de 
riesgo (Rf)

Estructura 
financiera

Coste de los 
recursos 

propios (Ke)

Coste de la 
deuda (Kd)

Kd

Prima de 
riesgo de 
mercado

Prima de 
riesgo

Tipo 
impositivo

Coeficiente β

Ke

Kd neto

Coeficientes α

WACC

+ =

) =

) +

X (1‐

X

X

X

=

=

Prima de 
riesgo(

Un detalle de los parámetros utilizados en la estimación de la tasa de descuento es como sigue:

� El coste de los fondos propios (Ke) se ha estimado utilizando el modelo del Capital Asset Pricing Model (CAPM), representado por la suma de una tasa libre de riesgo y la prima de
riesgo de mercado por el riesgo sistemático de la industria medido a través del factor beta.

Ke = Rf + ß * (Rm – Rf) donde:

Rf = tasa libre de riesgo: (bonos y obligaciones del Estado alemán a 10 años según información pública disponible)

ß = beta: coeficiente que compara la volatilidad del retorno de una compañía en comparación con la volatilidad de los retornos del conjunto de activos del mercado. En consecuencia,
mide el grado de riesgo tanto operativo como financiero de una compañía en relación al riesgo de mercado. Compañías con un riesgo mayor al riesgo de mercado tienen beta superior a 1,
y compañías con un riesgo menor al riesgo de mercado tienen beta inferior a 1. A efectos del cálculo de la WACC, la beta se aplica para para ponderar el efecto de la prima de riesgo
sistemático de la Compañía calculada a partir de la beta desapalancada.

(Rm – Rf) = Prima de riesgo de mercado: Diferencial entre la rentabilidad media esperada para el conjunto de activos del mercado (Rm) y la tasa libre de riesgo. Rentabilidad media
histórica obtenida en el mercado bursátil y la deuda pública a largo plazo en base a artículos publicados y estudios académicos.

Prima de riesgo país (Country risk Premium): diferencia de la rentabilidad del bono a 10 años de España con el bono alemán.

� El coste de la deuda (Kd) se ha estimado de acuerdo con las tasas de retorno de bonos corporativos a 10 años de entidades con una calificación crediticia Baa publicados por
Moody’s en fechas cercanas a la fecha de valoración. Adicionalmente, se le ha añadido el diferencial de la prima de riesgo país del 1,13%.
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La tasa de descuento 

corresponde al coste de 

capital de los recursos 

(propios y ajenos) 

representado por los 

rendimientos exigidos por 

la deuda y las inversiones, 

ponderados por sus 

respectivas contribuciones 

de capital.

La tasa de descuento 

utilizada se ha estimado en 

un 12,1%.

� El cálculo de la tasa de descuento o WACC es como sigue:

Effective tax rate 25,0%

Unlevered Beta (2) 0,97 

Re‐Levered Beta  1,41 

Cost of Equity (KE)

Risk Free Rate (1) +  Beta  X  Equity Risk Premium (3) + Size
Premium(4) + Specific Premium (8) + Country Risk 

Premium(5) = Cost of Equity

0,30% 1,41 6,18% 3,87% 3,0% 1,13% 17,03%

After‐Tax Cost of Debt (KD) Weighted Average Cost of Capital

Pre‐Tax Cost of Debt (6) X (1 ‐ Tax 
Rate) = After‐Tax Cost of Debt Capital Structure (7) Cost of Capital WACC

5,40% 75,0% 4,1% Debt 38,0% 4,05% 1,54%
Equity 62,0% 17,03% 10,57%

WACC = 12,1%

Notas

(1) ‐ Tasa nominal de una inversión técnicamente libre de riesgo a largo plazo, basada en el bono alemán a 10 años publicado en Bloomberg a 18 de diciembre de 
2017.

(2) ‐ Volatilidad de la industria en el mercado de referencia. Mide la variación del valor de las acciones de las compañías de un sector respecto de una variación 
unitaria en el mercado de referencia. Obtenida del Informe de Damodaran de las Betas por sector  (actualizado a enero de 2017).

(3) ‐ Prima de riesgo que esperan ganar los empresarios por invertir en una actividad empresarial respecto de una inversión libre de riesgo. Obtenida del Ibbotson 
report (Valuation Handbook ‐ Guide to Cost of Capital).

(4) ‐ Riesgo extra que puede tener la inversión dependiendo de su volumen de capitalización en el mercado, tomando como referencia indicadores de empresas 
cotizadas. Obtenida del Ibbotson report (Valuation Handbook ‐ Guide to Cost of Capital).

(5) ‐ Tasa de riesgo basada en la percepción de la volatilidad del ambiente de negocios en el mercado. Obtenida de la diferencia entre el bono Español a 10 años y el 
bono Alemán a 10 años.

(6) ‐ Está basado en el rendimiento de los USD Baa Corporate Bonds a diciembre de 2017 (publicado en Federal Reserve Statistical Release).
(7)
(8)

‐ Estructura de Capital media de empresas comparables a diciembre de 2016 (obtenida de SABI).
‐ Riesgo que tiene la empresa por cuestiones de organización, administración, locación, disponibilidad de servicios, etc. En el caso de Robot S.A. corresponde al 
riesgo estimado de la consecución del desarrollo de la serie de productos multilink para que sean compatibles con el sistema de comunicación tradicional.
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Otros activos y pasivos (OAP)

€'000 30/09/2017

Partidas de activo

Activos por Impuesto diferido 97 

Total partidas de activo 97 

Partidas de pasivo

Pasivos por impuesto diferido (28)

Total partidas de pasivo (28)

Otros activos y pasivos 69 

Valoración de Robot S.A.
Valoración: Otros activos y pasivos
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Los Otros activos y pasivos 

de la Compañía a 30 de 

septiembre de 2017 

alcanzan los €69 miles.

Otros activos y pasivos (OAP)

� A continuación se muestra un detalle de los Otros activos y pasivos
de la Compañía a 30 de septiembre de 2017, facilitado por la
Dirección de la Compañía.

� Activos por impuesto diferido
Corresponde a diferencias temporarias deducibles en consecuencia
de las deducciones fiscales por I+D+i.

� Pasivos por impuesto diferido
Corresponde a diferencias temporarias imponibles.

1

2

1

2
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Deuda Financiera Neta

€'000 30/09/2017

Partidas de activo

Inmovilizado financiero a l/p 52 

Inmovilizado financiero a c/p 2 

Tesorería 1.233 

Total partidas de activo 1.287 

Partidas de pasivo

Deudas a l/p (1.593)

Deudas a c/p (277)

Total partidas de pasivo (1.870)

Deuda Financiera Neta (583)

Valoración de Robot S.A.
Valoración: Deuda Financiera Neta
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La Deuda Financiera Neta 

de la Compañía a 30 de 

septiembre de 2017 alcanza 

los €583 miles.

Cálculo de la Deuda Financiera Neta (DFN)

� A continuación se muestra un detalle de la Deuda Financiera Neta de
la Compañía a 30 de septiembre de 2017, facilitado por la Dirección
de la Compañía.

� Inmovilizado financiero a largo plazo
Correspondiente a €46 miles en depósitos y €6 miles en obligaciones
en Entidades de Crédito.

� Inmovilizado financiero a corto plazo
Corresponde a depósitos a corto plazo.

� Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
Corresponde a las posiciones de tesorería.

� Deudas a largo y corto plazo
La Compañía posee una deuda financiera a 30 de septiembre de 2017
por importe de €1.870 miles. Esta deuda se compone de deudas con
Entidades de Crédito por importe de €1.517 miles, otros préstamos
con organismos públicos por importe de €323 miles y deudas
correspondientes a leasings por importe total de €29 miles.

1

2

3

1

2

3

4

4

4

Deudas financieras

€'000 30/09/2017

Deudas a l/p

Deudas con entidades de crédito 1.250 

Otros préstamos 323 

Leasings 20 

Deudas a c/p

Deudas con entidades de crédito 267 

Leasings 9 

Total Deudas 1.870 4
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Sensibilidades en la valoración: Las 

tablas de sensibilidad presentan el efecto 

en el resultado del valor del negocio y del 

valor de cada acción debido a los cambios 

en el Coste Medio Ponderado de Capital 

(WACC) y en la tasa de crecimiento (g) 

utilizada en el cálculo del valor residual.

WACC: Las proyecciones futuras se han 

descontado a una tasa de descuento del 

12,1% de acuerdo a la WACC calculada.

Conclusión: En base a la información 

recibida de la Compañía y el análisis de 

valoración realizado, consideramos que el 

valor razonable para los fondos propios 

de Robot S.A. a 30 de septiembre de 

2017 se sitúa entre €11.119 miles y 

€14.176 miles, con un valor central de 

€12.475 miles. Teniendo en cuenta que la 

Compañía cuenta con un capital social 

compuesto por 2.850.483 acciones, el 

valor por acción se encontraría entre 

3,90 euros y 4,97 euros por acción, con 

un valor central de 4,38 euros por acción.

Valor por acción - Tabla de Sensibilidad
Long-Term Growth Rate (g)

0,5% 1,0% 1,5%
13,1% 3,90          3,96          4,02          
12,6% 4,09          4,16          4,23          
12,1% 4,30          4,38          4,45          
11,6% 4,53          4,61          4,70          
11,1% 4,79          4,88          4,97          

W
AC

C

Valor del Patrimonio Neto - Tabla Sensibilidad
Long-Term Growth Rate (g)

12475,3 0,75% 1,00% 1,25%
13,1% 11.119       11.287       11.463       
12,6% 11.669       11.855       12.050       
12,1% 12.268       12.475       12.692       
11,6% 12.923       13.155       13.398       
11,1% 13.643       13.902       14.176       

W
AC

C

Histórico Proyecciones financieras
Terminal Year

FY2015 FY2016 YTD2017 2017F 2018P 2019P 2020P

Cifra de negocios  2.151  3.076  3.171  4.333  5.100  5.814  6.396  6.459 
Aprovisionamientos  (680) (1.027) (1.019) (1.331) (1.565) (1.784) (1.963) (1.982)
Margen Bruto  1.470  2.049  2.152  3.002  3.535  4.030  4.433  4.477 

Trabajos para el inmovilizado  234  208  161  215  200  331  371  375 
Gastos de personal  (936) (1.077) (948) (1.276) (1.413) (1.541) (1.650) (1.667)
Otros gastos de explotación  (345) (503) (502) (411) (472) (529) (569) (575)
EBITDA  424  676  864  1.531  1.850  2.291  2.585  2.611 

Free Cash Flow  19  808  1.125  1.412  1.681 

Valor terminal  15.140

Periodo de valor presente  0,25  1,25  2,25  3,25  3,25 
Factor de valor presente  0,97  0,87  0,77  0,69  0,69 
Valor presente del FCF  5  700  870  974  10.441 

Valor presente del FCF en el periodo proyectado 2.548 
Más: Valor presente del valor terminal 10.441 
Valor del negocio 12.989 

Deuda Neta (583)
Otros activos y pasivos 69 
Valor del Patrimonio Neto (EqV) 12.475 

(Ev)


